
AMECAMICA
AYUNTAMIENTO 2019-2021

GOBIERNO QUE TRANSFORMA

(

m

A

j.

»

B
i'

*
m

mi

'^m

Año 2019Número 15 Volumen 1

Sumario: Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021
Aprobado en Cabildo en la XI Sesión de Cabildo

29-03-2019

m m.:-



rm t3

AYUNTAMIENTO 2019^021 ,
13

OOllilINO-fiiai TiÁNSfCMIWA

municipio más verde y lirnpip

"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur".

PLAN DE DESARROLLO

MUNICIPAL DE AMECAMECA

2019-2021
í

«a »•

C.P. MIGUEL ÁNGEL SALOMÓN CORTÉS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL



Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021

1  ÍNDICE

52  Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021

2.1 MARCO LEGAL

2.2 PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO
MUNICIPAL

2.3 MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

3  Planeación estratégica

3.1 MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO.

3.2 VINCULACIÓN AL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA.

4  Entorno NACIONALY ESTATAL, IMPLICACIONES PARA EL MUNICIPIO

4.1 CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL 2018.

4.2 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA REGIÓN A LA QUE PERTENECE EL MUNICIPIO. 51

4.3 DIAGNÓSTICO DELTERRITORIO MUNICIPAL

4.3.1 DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO.

4.3.2 MEDIO FÍSICO

4.3.3 DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL.

4.3.4 DINÁMICA DEMOGRÁFICA

5  Diagnóstico por pilares y ejes transversales

5.1 PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 1NCLUYENTE.70

5.1.1 Tema: Población y su evolución sociodemográfica

5.1.2 Tema: Alimentación y nutrición para las familias

5.1.3 Tema: Salud Y bienestar INCLUYENTE

5.1.3.1 Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura

5.1.4 Educación Incluyente Y DE CALIDAD

5.1.4.1 Subtema: Acceso igualitario a la educación

5.1.4.2 Subtema Equipamiento, mobiliario e infraestructura

5.1.5 Tema: Vivienda DIGNA

8

23

24

27

28

31

38

38

56

56

57

62

63

70

71

72

75

76

80

80

81

86

1



Tema Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos

Subtema: Población indígena

895.1.6

915.1.6.1

925.1.6.2

925.1.6.3 Subtema: Personas con discapacidad

Subtema: Migrantes y cooperación internacional

Tema: Cultura física, deporte y.recreación

PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR.

Tema: Desarrollo económico

Subtema: Desarrollo Regional

935.1.6.4

1005.1.7

1045.2

1045.2.1

1065.2.1.1

108Subtema: Actividades económicas por sector productivo

Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa

Subtema: Exportaciones

5.2.1.2

1095.2.1.3

lio5.2.1.4

lio5.2.1.5 Subtema: Financiamiento

117Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales5.2.2

117Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis

Subtema: Rastros municipales

Parques, JARDINES Y su equipamiento

Subtema: Panteones

Tema: Innovación, investigación y desarrollo

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILENTE.

Tema: Ciudades y comunidades sostenibles

5.2.2.1

1185.2.2.2

1195.2.2.3

1195.2.2.4

1235.2.3

1255.3

1265.3.1

1285.3.1.1 Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas

1315.3.1.2 Subtema: Uso desuelo

Subtema: Movilidad y transporte para la población 1345.3.1.3

1365.3.1.4 Subtema: Patrimonio natural y cultural

139Tema: Energía asequible y no contaminante

Subtema: Electrificación y alumbrado público

5.3.2

1405.3.2.1

141Tema: Acción por el clima5.3.3

143Subtema: Calidad del aire5.3.3.1

Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos5.3.3.2

SÓLIDOS 143

2



1455.3.4 Tema: Vida de los ecosistemas terrestres

Subtema: Protección al ambiente y recursos naturales 1455.3.4.1

1465.3.4.2 Subtema: Recursos forestales

Subtema Plantación de árboles para zonas rurales  y urbanas 1465.3.4.3

Tema: Manejo sustentable y distribución del agua. 1485.3.5

1495.3.5.1 Subtema: Agua potable

Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial. 1525.3.5.2

1535.3.5.3 Subtema: Tratamiento de aguas residuales

154Subtema: Drenaje y alcantarillado5.3.5.4

156Tema: Riesgo y protección Civil5.3.6

1625.4 PILAR SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA.

5.4.1 Tema: Seguridad con visión ciudadana 163

167Tema: Derechos Humanos

Tema: Mediación y conciliación

EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO.

5.4.2

1695.4.3

1725.5

172Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres5.5.1

1735.5.1.1 Subtema: Empleo igualitario para mujeres

5.6 EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.

5.6.1 Tema: Estructura del gobierno municipal

176

176

177Subtema: Reglamentación5.6.1.1

178Subtema: Manuales de organización y procedimientos

Tema: Transparencia y Rendición de cuentas

Tema: Sistema Anticorrupción del Estado de México  y Municipios

5.6.1.2

1805.6.2

1815.6.3

Tema: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de5.6.4

184GOBERNABILIDAD

189Tema: Finanzas públicas sanas5.6.5

190Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes5.6.5.1

190Subtema: Deuda pública municipal5.6.5.2

191Subtema: Estructura de ingresos y egresos5.6.5.3

193Subtema: Inversión5.6.5.4

194Tema: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño5.6.6

3



194Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público5.6.7

195Subtema: Perfil técnico profesional de los servidores públicos

Tema: Coordinación institucional

EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO.

5.6.7.1

1965.6.8

1985.7

1985.7.1 Tema: Alianzas para el desarrollo

199Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos

Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones

5.7.1.1

1995.7.2

Criterios generales para la evaluación del plan de desarrollo municipal y sus programas 2026

Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal6.1

2032019-2021

PROCESOS PARA LA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTROL DE LA GESTIÓN6.2

204MUNICIPAL

2077  DIRECTORIO

4



2 Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2019 - 2021

Planear representa una acción básica de las actividades humanas, ya que nos permite fijar objetivos por

LOGRAR Y LOS CAMINOS O LOS PASOS A SEGUIR QUE NOS PERMITIRÁN LOGRAR DICHOS FINES, NOS PERMITE AL MISMO

TIEMPO CONSIDERAR LAS DIFICULTADES Y LAS HERRAMIENTAS CON LAS QUE CONTAMOS, MINIMIZANDO EL RIESGO DE

FALLAR A CONSEGUIR NUESTRAS METAS. CÓMO LO DIJO EL ANTIGUO FILÓSOFO GRIEGO SÉNECA, NO HAY VIENTOS

FAVORABLES PARA QUIEN NO SABE A DÓNDE IR.

Para la gobierno municipal encabezada por el C.P. Miguel ángel Salomón Cortés, se reconoce al

SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, COMO UNA HERRAMIENTA QUE PERMITIRÁ A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Municipal (APM) fijar las directrices para mejorar la calidad de vida de los Amecamequenses, se

IDENTIFICARÁN LAS PROBLEMÁTICAS Y ELEMENTOS CON QUE CUENTA LA APM PARA QUE, EN ESE SENTIDO, SE PUEDAN

ATENDER LAS NECESIDADES PÚBLICAS DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO.

Este Plan de Desarrollo Municipal es un documento estratégico, que pretende formular una visión de

CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO PARA CONDUCIR LA GESTIÓN MUNICIPAL, CONTIENE EN CADA APARTADO UN

DIAGNÓSTICO POR CADA UNO DE LOS TEMAS DE DESARROLLO, UN ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES,

Debilidades y Amenazas (FODA) y herramientas de la Metodología del Marco Lógico, tales como los

ÁRBOLES de problemas Y DE OBJETIVOS QUE NOS PERMITIRÁ UN ANÁLISIS SERIO DE LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO Y

QUE NOS PERMITIRÁ FORMULAR OBJETIVOS, ESTRATEGIAS  Y LÍNEAS DE ACCIÓN SOBRE LA ATENCIÓN A DICHAS

PROBLEMÁTICAS Y QUE DE ESTA FORMA SE CUMPLA CON LAS ASPIRACIONES QUE LA CIUDADANÍA TIENE DE LA

Administración Pública Municipal.

Este documento tiene un carácter democrático, ya que su contenido inscribe las demandas y

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN AMECAMEQUENSE, RECOGIDA EN LOS SONDEOS DE OPINIÓN QUE SE RECOGIÓ EN LAS

VISITAS A CADA UNA DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LOS DISTINTOS FOROS DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN LOS QUE SE RECOGIÓ LAS DEMANDAS Y PETICIONES POR ATENDER Y REGULAR POR ESTE GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Este Plan de Desarrollo Municipal, para la atención de las problemáticas públicas municipales y en

CONSECUENCIA, DE LOS OBJETIVOS A REALIZAR POR PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE DESARROLLARÁ EN

LOS SIGUIENTES PILARES Y EJES TRANSVERSALES PARA EL DESARROLLO:

Pilar 1 Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente

Pilar 2 Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador

Pilar 3 Territorial: Municipio Ordenado, Sustentarle y Resiliente

Pilar 4 Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia

Eje Transversal I: Igualdad de género

Eje Transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

Eje Transversal III: Tecnología Y Coordinación para el Buen Gobierno.
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2.1. OBJETIVO GENERAL.

Hoy en día la planeación estratégica constituye una herramienta fundamental para orientar el

DESARROLLO MUNICIPAL, PUES NOS PERMITE DISEÑAR TANTO EL PRESENTE COMO EL FUTURO QUE QUEREMOS PARA

NUESTRO Municipio. Planear constituye ante todo una práctica democrática que involucra la

PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS ACTORES SOCIALES DE LA MUNICIPALIDAD.

En tiempos de INCERTIDUMBRE financiera, derivados de los FENÓMENOS DE GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA,

RESULTA OBLIGADO EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS  A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA

LO CUAL LA PLANEACIÓN NOS PERMITE IDENTIFICAR NUESTRA REALIDAD, ASÍ COMO LAS PRIORIDADES EN LAS

DEMANDAS Y PROPUESTAS SOCIALES. LA PLANEACIÓN ES UN EJERCICIO DE RACIONALIDAD, DE REFLEXIÓN, DE

PENSAMIENTO, QUE TIENE POR OBJETO ANTICIPARNOS AL DEVENIR, A FIN DE PROYECTAR LOS POSIBLES ESCENARIOS Y

EN CONSECUENCIA, DISEÑAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES, TENDIENTES A DAR RESPUESTA A LA CRECIENTE

PROBLEMÁTICA MUNICIPAL. A TRAVÉS DE LA PLANEACIÓN SE DEFINEN LAS ACCIONES, LAS OBRAS Y LOS PROYECTOS A

DESARROLLAR, ASÍ COMO LOS RESPONSABLES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN, PREVIENDO LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO,

ES DECIR, SE TRATA DE UN PROCESO INTEGRAL

Objetivo Global del Plan de Desarrollo Municipal.

Garantizar el mejoramiento integral de las condiciones de vida de la población amecamequense,

MEDIANTE LA INSTRUMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES QUE

ORIENTEN EL RUMBO DEL PROGRESO Y DEL DESARROLLO MUNICIPAL, A EFECTO DE CONSOLIDAR A AMECAMECA COMO

UN MUNICIPIO GENERADOR DE OPORTUNIDADES DE DESARROLLO INDIVIDUAL, SOCIAL, ECONÓMICO, CULTURAL,

URBANO, METROPOLITANO, AMBIENTAL Y SUSTENTARLE.

Objetivos Generales del Plan de Desarrollo Municipal.

•  Fortalecer el Estado de Derecho en el Municipio, preservando la tranquilidad y paz social, a

TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, LA TOLERANCIA, LA PLURALIDAD, LA INCLUSIÓN, LA IGUALDAD Y

EL RESPETO A LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LOS DERECHOS INDIVIDUALES

Y SOCIALES.

Proteger a los habitantes del Municipio, mejorando los servicios de seguridad ciudadana y vial,

ASÍ COMO DE PROTECCIÓN CIVIL, FORTALECIENDO EL ESTADO DE FUERZA POLICIAL, LAS ESTRATEGIAS Y LOS

OPERATIVOS CONJUNTOS, ASÍ COMO REDUCIENDO LOS ÍNDICES DELICTIVOS.

•  Combatir la pobreza y la exclusión social, a través de los programas federales, estatales y

MUNICIPALES EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, ESPECIALMENTE PARA LOS

GRUPOS MÁS VULNERABLES, ASÍ COMO IMPULSAR EL DESARROLLO DE LA CULTURA, LA RECREACIÓN Y EL

DEPORTE EN EL TERRITORIO MUNICIPAL.

•  Contribuir, desde el ámbito municipal, en una Educación de Calidad, mediante apoyos a la

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ESCOLAR, FAVORECIENDO LAS CONDICIONES PARA EL PROCESO DE

ENSEÑANZA APRENDIZAJE Y FOMENTANDO LOS PRINCIPIOS  Y VALORES FAMILIARES EN EL MUNICIPIO.

Impulsar el desarrollo económico municipal, como factor generador y detonante'de

OPORTUNIDADES IGUALITARIAS DE MEJORAMIENTO SOCIAL  Y HUMANO, ESTIMULANDO LA INVERSIÓN

PRODUCTIVA Y A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS EN EL MUNICIPIO.
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•  Garantizar el desarrollo urbano y metropolitano municipal armónico, ordenado, incluyente

Y EQUILIBRADO CON ÉL MEDIO AMBIENTE, A EFECTO DE FAVORECER MEJORES CONDICIONES DE VIDA EN EL

TERRITORIO MUNICIPAL.

Mejorar la prestación de los servicios públicos municipales y la ejecución de las obras públicas,

ATENDIENDO LAS NECESIDADES Y PRIORIDADES COMUNITARIAS, DESDE UNA PERSPECTIVA INCLUYENTE E

IGUALITARIA, ASÍ COMO LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO.

■  Aprovechar los programas federales y estatales, así como los recursos derivados de los

MISMOS, PROMOVIENDO LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, ASÍ

COMO LA COLABORACIÓN INTERMUNICIPAL PARA LA ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMUNES.

•  Consolidar el Sistema Municipal de Planeación Democrática, impulsando la ejecución,

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL,

OBSERVANDO SU INTERRELACIÓN CON EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL (PbRM).

Mejorar los mecanismos de control interno, el acceso a la información pública, la

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, PREVINIENDO  Y COMBATIENDO LA CORRUPCIÓN EN LAS DIVERSAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES.

•  Avanzar en el saneamiento de las finanzas públicas municipales, mediante el fortalecimiento de

LOS INGRESOS, EL CONTROL DE LOS EGRESOS Y LA REDUCCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL.

Impulsar la modernización, simplificación e innovación de la administración pública municipal,

A EFECTO DE MEJORAR LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN Y RESPUESTA A LAS DEMANDAS Y PROPUESTAS SOCIALES.

•  Promover acciones y mecanismos para la prevención, atención, sanción y erradicación de la

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO.

•  Aprovechar los medios y el uso de nuevas herramientas tecnológicas para impulsar, coordinar

Y POTENCIALIZAR LAS ACCIONES Y EL EJERCICIO GUBERNAMENTAL EN FAVOR DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO.

/
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2.1 MARCO LEGAL

Para la estructuración del marco jurídico del Plan de Desarrollo Municipal de Amecameca 2019-

2021, SE consideran todos los fundamentos marcados desde la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos hasta el Bando Municipal.

Su FORMULACIÓN ES LA BASE MEDIANTE LA CUAL EL GOBIERNO MUNICIPAL ESTRUCTURA OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y

LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS, SIENDO ASÍ, LOS AYUNTAMIENTOS ESTÁN FACULTADOS

PARA CONDUCIR LA PLANEACIÓN MUNICIPAL APEGADA A LAS DIRECTRICES DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATAL DE

Planeación Democrática.

Conforme a la tendencia del Estado Mexicano, el Gobierno sentó las bases para definir su régimen

ECONÓMICO, AL FIJAR EN EL MARCO CONSTITUCIONAL EL SUSTENTO POLÍTICO Y JURÍDICO PARA PLANEAR Y

DESARROLLAR LA ECONOMÍA NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo. 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea

INTEGRAL Y SUSTENTARLE, QUE FORTALEZCA LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SU RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y QUE,

MEDIANTE LA COMPETITIVIDAD, EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO Y UNA MÁS JUSTA

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQUEZA, PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD DE LOS

INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES, CUYA SEGURIDAD PROTEGE ESTA CONSTITUCIÓN. LA COMPETITIVIDAD SE

ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE CONDICIONES NECESARIAS PARA GENERAR UN MAYOR CRECIMIENTO ECONÓMICO,

PROMOVIENDO LA INVERSIÓN Y LA GENERACIÓN DE EMPLEO.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a

GENERAR CONDICIONES FAVORABLES PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO. EL PLAN NACIONAL DE

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio...

Artículo. 26.-

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima

SOLIDEZ, DINAMISMO, COMPETITIVIDAD, PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA PARA LA

INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL DE LA NACIÓN.

Los FINES DEL PROYECTO NACIONAL CONTENIDOS EN ESTA CONSTITUCIÓN DETERMINARÁN LOS OBJETIVOS DE LA

PLANEACIÓN. La planeación SERÁ DEMOCRÁTICA Y DELIBERATIVA. MEDIANTE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

QUE ESTABLEZCA LA LEY, RECOGERÁ LAS ASPIRACIONES  Y DEMANDAS DE LA SOCIEDAD PARA INCORPORARLAS AL PLAN Y

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO. HABRÁ UN PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AL QUE SE SUJETARÁN

OBLIGATORIAMENTE LOS PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL...
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Artículo. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,

REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, EL MUNICIPIO LIBRE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES:

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en

CONCÓRDANCIA CON LOS PLANES GENERALES DE LA MATERIA. CUANDO LA FEDERACIÓN O LOS ESTADOS ELABOREN

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL DEBERÁN ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS...

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia,

EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.

Orden Internacional.

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó el 25 de septiembre del

2015 LA Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; plan de acción a favor de las personas, el planeta

Y LA PROSPERIDAD, QUE TAMBIÉN TIENE LA INTENCIÓN DE FORTALECER LA PAZ UNIVERSAL Y EL ACCESO A LA JUSTICIA.

Los Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que reconocen que el

MAYOR DESAFÍO DEL MUNDO ACTUAL ES LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA Y AFIRMAN QUE SIN LOGRARLA NO PUEDE

HABER DESARROLLO SOSTENIBLE.

La agenda plantea 17 objetivos con 169 METAS DE CARÁCTER INTEGRADO E INDIVISIBLE QUE ABARCAN LAS

ESFERAS ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL.

La nueva ESTRATEGIA REGIRÁ LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO MUNDIALES DURANTE LOS PRÓXIMOS 15 AÑOS. AL

ADOPTARLA, LOS ESTADOS SE COMPROMETIERON A MOVILIZAR LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU INSTRUMENTACIÓN

MEDIANTE ALIANZAS CENTRALES ESPECIALMENTE EN LAS NECESIDADES DE LOS MÁS POBRES Y VULNERABLES.

Federal.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 22.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de

COORDINACIÓN DE ACCIONES CON LOS GOBIERNOS ESTATALES, Y CON SU PARTICIPACIÓN, EN LOS CASOS NECESARIOS,

CON LOS Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan, a fin de

FAVORECER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LOS MUNICIPIOS, SATISFACIENDO

LAS FORMALIDADES LEGALES QUE EN CADA CASO PROCEDAN, A FIN DE FAVORECER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS

PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

Ley DE Planeación.
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Artículo 1°.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto

establecer:

I.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del

Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la administración Pública Federal;

II.- Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática;

III.- Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la Administración

PÚBLICA Federal, así como la participación, en su caso, mediante convenio, de los órganos

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CONFORME A LA LEGISLACIÓN

aplicable;

IV.- Los ÓRGANOS RESPONSABLES DEL PROCESO DE PLANEACIÓN;

V.- Las bases de participación y consulta a la sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades

INDÍGENAS, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES Y AUTORIDADES, EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS A

QUE SE REFIERE ESTA LEY, Y

VI.- Las bases para que el Ejecutivo Federal concierte con los particulares las acciones a realizar para

LA elaboración Y EJECUCIÓN DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY.

Artículo 2°. - La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO SOBRE EL DESARROLLO EQUITATIVO, INCLUYENTE, INTEGRAL, SUSTENTARLE Y

SOSTENIBLE DEL PAÍS, CON PERSPECTIVA DE INTERCULTURALIDAD Y DE GÉNERO, Y DEBERÁ TENDER A LA CONSECUCIÓN

DE LOS FINES Y OBJETIVOS POLÍTICOS, SOCIALES, CULTURALES, AMBIENTALES Y ECONÓMICOS CONTENIDOS EN LA

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes

principios:

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político,

LO ECONÓMICO Y LO CULTURAL;

11.- La PRESERVACIÓN Y EL PERFECCIONAMIENTO DEL RÉGIMEN REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y FEDERAL QUE

LA Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el

CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO EN UN MEDIO AMBIENTE SANO;

III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES

BÁSICAS DE LA POBLACIÓN Y LA MEJORÍA, EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA CALIDAD DE LA VIDA, PARA LOGRAR UNA

SOCIEDAD MÁS IGUALITARIA, GARANTIZANDO UN AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE LA POBLACIÓN;

IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES  DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA

parte;
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V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado

DEL PAÍS, promoviendo LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL;

VI.- El equilibrio de los factores de la PRODUCCIÓN, QUE PROTEJA Y PROMUEVA EL EMPLEO; EN UN MARCO DE

ESTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL;

Vil.- La perspectiva de género, para garantizar la IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES,

Y PROMOVER EL ADELANTO DE LAS MUJERES MEDIANTE EL ACCESO EQUITATIVO A LOS BIENES, RECURSOS Y BENEFICIOS

DEL DESARROLLO, Y

VIII.- La FACTIBILIDAD CULTURAL DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS NACIONALES.

Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la

ORDENACIÓN RACIONAL Y SISTEMÁTICA DE ACCIONES QUE, EN BASE AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO

Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES ASÍ COMO DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO, TIENE COMO PROPÓSITO

LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL PAÍS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS QUE LA

PROPIA Constitución y la ley establecen.

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios

BASADOS EN ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD CULTURAL; SE ASIGNARÁN RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPOS DE

EJECUCIÓN, SE COORDINARÁN ACCIONES Y SE EVALUARÁN RESULTADOS.

Artículo 4°.- Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo

CON LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY.

Artículo 33.-... En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá

CONSIDERAR LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES.

Orden Estatal.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Artículo 112.- La base de la división territorial  y de la organización política y administrativa del

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente

ordenamiento, otorgan al gobierno municipal, se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y

NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA ALGUNA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO.

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables...

Los MUNICIPIOS EJERCERÁN LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE

MANERA COORDINADA CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS FEDERALES,

ESTATALES, REGIONALES Y METROPOLITANOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 139 DE ESTE ORDENAMIENTO.
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Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación

Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de

LA ECONOMÍA PARA LA LIBERTAD Y LA DEMOCRATIZACIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL DEL ESTADO Y QUE TIENE

COMO BASE EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO:

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen

LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CONSIDERARÁ EN SU PROCESO: EL PLANTEAMIENTO DE LA

PROBLEMÁTICA CON BASE EN LA REALIDAD OBJETIVA, LOS INDICADORES DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, LA

PROYECCIÓN GENÉRICA DE LOS OBJETIVOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE

REGIRÁN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, SU CONTROL Y EVALUACIÓN. LAS LEYESDE LA MATERIA PROVEERÁN

LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO  Y SOCIAL EN EL PROCESO Y EL MECANISMO DE

RETROALIMENTACIÓN PERMANENTE EN EL SISTEMA.

Los PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE FORMULEN Y EJECUTEN LOS AYUNTAMIENTOS EN LAS MATERIAS DE SU

COMPETENCIA, SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y SERÁN CONGRUENTES CON LOS PLANES Y

PROGRAMAS FEDERALES, ESTATALES, REGIONALES Y METROPOLITANOS, EN SU CASO.

Los CIUDADANOS DEL ESTADO, INDIVIDUALMENTE O A TRAVÉS DE AGRUPACIONES LEGALMENTE CONSTITUIDAS,

PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LAS LEYES

PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS ESTATALES, MUNICIPALES, REGIONALES Y METROPOLITANOS PARA

LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE SUS HABITANTES Y EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y

ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO, LA POBLACIÓN, EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPALES.

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos

FEDERALES, LOCALES Y MUNICIPALES Y LAS DERIVADAS DE LOS CONVENIOS QUE SE CELEBREN CON EL GOBIERNO DEL

Estado o con otros municipios.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, QUE SEAN NECESARIOS PARA

SU ORGANIZACIÓN, PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y, EN GENERAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS

atribuciones;

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo

Municipal Y en su evaluación.

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las

diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana
MUNICIPAL.
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Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de

TRABAJO NECESARIOS PARA SU EJECUCIÓN EN FORMA DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA.

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas

MUNICIPALES ESTARÁN A CARGO DE LOS ÓRGANOS, DEPENDENCIAS O SERVIDORES PÚBLICOS QUE DETERMINEN LOS

ayuntamientos, CONFORME A LAS NORMAS LEGALES DE LA MATERIA Y LAS QUE CADA CABILDO DETERMINE.

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro

DE LOS PRIMEROS TRES MESES DE LA GESTIÓN MUNICIPAL. SU EVALUACIÓN DEBERÁ REALIZARSE ANUALMENTE; Y EN

CASO DE NO HACERSE SE HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES DE LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE SU

COMPETENCIA.

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo

NECESARIO PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN Y CONSULTA POPULARES.

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta

Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en

FORMA EXTENSA.

Ley DE Planeación del Estado de México y Municipios.

Artículo 1.- La presente ley es de orden público  e interés social y tiene por objeto, establecer las

normas:

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y organizaciones

SOCIALES Y PRIVADOS EN LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN  Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE

MÉXICO Y LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES, ASÍ COMO DE LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY;

III. De la cqordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno

Federal y los gobiernos municipales;

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la

EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO CONTENIDA EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO

DE MÉXICO Y EN LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES.

V. Del equilibrio de los factores de la producción, que prqteja y promueva el empleo; en un marco de

ESTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE GARANTICE LA COMPETITIVIDAD Y PRIVILEGIE EL EFICIENTE, TRANSPARENTE Y

RACIONAL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

Artículo 2.-...

Es RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL CONDUCIR LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL

Estado de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad recaerá en los Presidentes

Municipales, quienes lo harán con base en las disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones
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CON RESPETO IRRESTRICTO A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, ASÍ COMO AL FORTALECIMIENTO DEL PACTO FEDERAL

Y DEL MUNICIPIO LIBRE Y AUTÓNOMO.

Artículo 3. El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática,

EN CONGRUENCIA CON LA PLANEACIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO, INTEGRANDO AL SISTEMA DE PLANEACIÓN

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal,

LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES, LA AGENDA DIGITAL; Y SU EJECUCIÓN ATENDERÁ A LOS

PLAZOS Y CONDICIONES QUE REQUIERA SU ESTRATEGIA.

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y

Municipios se conforma por:

II. Los PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES; ...

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal

Y sus programas; ...

Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de

seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio

DEL PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO Y EN SU ELABORACIÓN SE TOMARÁN EN CUENTA LAS OPINIONES Y

APORTACIONES DE LOS DIVERSOS GRUPOS DE LA SOCIEDAD; ASÍ COMO EL PLAN DE DESARROLLO PRECEDENTE; TAMBIÉN

HABRÁN DE CONSIDERARSE ESTRATEGIAS, OBJETIVOS Y METAS, QUE DEBERÁN SER REVISADAS Y CONSIDERADAS EN LA

ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO DEL SIGUIENTE PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO, A FIN DE

ASEGURAR LA CONTINUIDAD Y CONSECUCIÓN DE AQUELLOS QUE POR SU IMPORTANCIA ADQUIERAN EL CARÁCTER

ESTRATÉGICO DE LARGO PLAZO. SU VIGENCIA SE CIRCUNSCRIBIRÁ AL PERÍODO CONSTITUCIONAL O HASTA LA

PUBLICACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DEL SIGUIENTE PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO

Artículo 29.- Los gobiernos estatal y municipales conjuntarán esfuerzos para fortalecer los planes,

PROGRAMAS Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO A TRAVÉS DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la Ley de

Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y funcionamiento del Sistema

DE Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, así como regular la

PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS SOCIALES EN DICHO SISTEMA.

Artículo 5.- La Planeación para el desarrollo que norma la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y el presente Reglamento, se regirá por los principios a que se refiere el artículo 4 de la Ley,

LOS CUALES SE ENTENDERÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:

I. SIMPLICIDAD Y CLARIDAD.- La FORMULACIÓN DE PLANES Y Programas en el proceso de planeación

deberá ser sencilla y de fácil comprensión;
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II. CONGRUENCIA.- LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DEBEN GUARDAR COHERENCIA ENTRE SÍ

Y CON LA PROBLEMÁTICA QUE PRETENDEN SOLUCIONAR;

III. PROXIMIDAD.- La ELABORACIÓN DE LOS OBJETIVOS  Y METAS DE LOS PROGRAMAS DEBE REALIZARSE CON LA

PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS GRUPOS SOCIALES, POR LO QUE, EL PROCESO DE PLANEACIÓN DEBE ESTAR CERCANO A

LA sociedad;

IV. PREVISIÓN.- Los OBJETIVOS Y METAS SE DEBERÁN FIJAR EN EL CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, TRATANDO DE
DAR PREFERENCIA A LA PLANEACIÓN DE LARGO PLAZO, A TRAVÉS DE MODELOS PROSPECTIVOS Y TENDENCIALES;

V. UNIDAD.- La RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA E INTERCONEXIÓN QUE GUARDAN LAS PARTES ENTRE SÍ, PERTENECE

A LA ESENCIA MISMA DEL PLAN, POR LO CUAL, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA UNIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CONCURRENTES

Y COMPLEMENTARIAS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS PLANEADOS A FIN DE NO INCREMENTAR COSTOS EN LAS TAREAS

Y EVITAR DUPLICIDAD DE FUNCIONES;

VI. FLEXIBILIDAD.- EL PRINCIPIO DE FLEXIBILIDAD SE ASUME A PARTIR DE QUE EN LA FASE OPERATIVA, LOS PLANES Y

PROGRAMAS GENERALMENTE SUELEN MODIFICARSE EN FORMA TEMPORAL, DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS SIEMPRE

CAMBIANTES DEL ENTORNO, POR LO CUAL ESTO PODRÁ SER SUSCEPTIBLE SIN QUE SE PIERDA EN EL PROCESO LOS

OBJETIVOS INICIALMENTE PROPUESTOS, POR LO QUE ES NECESARIO LLEVAR A CABO REVISIONES PERIÓDICAS DE LAS

EJECUCIONES DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO, EFECTUANDO LOS AJUSTES NECESARIOS PARA LO CUAL, SE

VINCULARÁN LA PLANEACIÓN DE MEDIANO Y LARGO PLAZO CON LA PROGRAMACIÓN ANUAL, EXPRESADA ÉSTA A TRAVÉS

DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS;

Vil. COOPERACIÓN.- Se ENTIENDE COMO UN PROCESO INTEGRADO Y CON UNA VISIÓN DE CONJUNTO, INCLUYE

TODAS LAS FASES DEL CICLO ADMINISTRATIVO Y PREVÉ PARTICULARMENTE  LOS EFECTOS FUTUROS EN RELACIÓN A LAS

DECISIONES QUE SE TOMEN EN EL PRESENTE;

VIII. EFICACIA.- La capacidad para cumplir los objetivos y las metas programadas, con el mínimo de

RECURSOS ASIGNADOS Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. LA EFICIENCIA ES UN MEDIO PARA LOGRAR LA EFICACIA, YA

QUE OPTIMIZA LOS RECURSOS PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS; Y

IX. EFICIENCIA.- Capacidad para cumplir los objetivos y las metas programadas, con base en el uso

RACIONAL DE LOS RECURSOS QUE SE TIENEN ASIGNADOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE.

Artículo 10.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y

Municipios reconoce como ámbitos de planeación con incidencia en el desarrollo del Estado los

siguientes: Federal; Estatal; Sectorial; Metropolitano; Regional y Municipal.

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los

MUNICIPIOS DEL ESTADO REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACCIONES:

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de

LA Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de

Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro

Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior

15



DE Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo

Municipal AL COPLADEM;

Vil. Implantar un mecanismo de participación democrática en el proceso de planeación del desarrollo

MUNICIPAL, EN EL QUE PODRÁN FORMAR PARTE LAS DELEGACIONES O REPRESENTACIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ COMO REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y DE LA

ciudadanía; dicho mecanismo será operado por el COPLADEMUN.

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que

REALICEN LAS TAREAS DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN TENDRÁN LAS SIGUIENTES

funciones:

1. En materia de planeación:

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal

Y LOS Programas que de él se deriven;

b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté involucrado el

Municipio;

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, asegurando

EN TODO MOMENTO LA CONGRUENCIA CON LOS OBJETIVOS  Y METAS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO

Municipal y sus programas;

d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo
Municipal Y DE los programas anuales que conforman su presupuesto por programas;

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el Plan de Desarrollo

Municipal;

f) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el Plan de Desarrollo

DEL Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; y

g) Asesorar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación que éstos llevan a cabo.

II. En materia de información:

a) Llevar a cabo las acciones inherentes a la recopilación, integración, análisis, generación y custodia

DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA BÁSICA, GEOGRÁFICA  Y AQUELLA GENERADA PQR LAS DISTINTAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO, QUE SEA DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;

b) Ser el canal único de información para la planeación entre el Ayuntamiento y las dependencias

Federales y Estatales, así como, otros tipos de usuarios que la requieran;

c) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las dependencias y

ORGANISMOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA APOYAR SUS PROCESOS INTERNOS, ASÍ COMO,

PARA LA TOMA DE DECISIONES;
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d) Asegurar que los documentos evacuatorios de la gestión pública del municipio sean presentados con

OPORTUNIDAD Y CONTENGAN LA SUFICIENCIA Y CONGRUENCIA DEBIDA EN LA INFORMACIÓN, PARA LOGRAR EN ELLOS

UN ALTO GRADO DE CONFIABILIDAD; Y

e) Reportar al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y programas, con la

PERIODICIDAD QUE EL MISMO ESTABLEZCA.

III. En MATERIA DE programación:

a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al proyecto de

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, GUARDEN TOTAL VINCULACIÓN Y CONGRUENCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO

Municipal y sus programas; y

b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas planteadas

EN LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVAN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LOS PROGRAMAS

REGIONALES EN DONDE PARTICIPE EL MUNICIPIO.

IV. En materia de presupuestación:

a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman la

Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;

b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para la

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL AÑO FISCAL QUE CORRESPONDA;

C) INTEGRAR EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS  Y ORGANISMOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser
ENVIADO AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL, EN FORMA ANEXA A LA CUENTA DE LA

Hacienda Pública del Municipio;

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se
ACTUALICEN LOS PROGRAMAS Y GENEREN ELEMENTOS PARA FUNDAMENTAR LA CANCELACIÓN, MODIFICACIÓN O

ADECUACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS

e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el Presidente
Municipal ANTE EL Cabildo.

Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, serán los

INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE FIJARÁN LAS PRIORIDADES, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LÍNEAS DE ACCIÓN Y

METAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTARLE DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y

Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de planes y programas de
ACUERDO CON UNA ESTRUCTURA METODOLÓGICA QUE BÁSICAMENTE CONTENDRÁ:

I. Diagnóstico. - El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular de un

FENÓMENO O FENÓMENOS DE MANERA CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DE LA SITUACIÓN EXISTENTE, ASÍ COMO DE LA
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DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO ACTUAL Y LA TRAYECTORIA HISTÓRICA CON UNA VISIÓN RETROSPECTIVA QUE PERMITA

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES ECONÓMICO SOCIALES, DE MANERA QUE SE APRECIE LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE Y LAS

OPORTUNIDADES DE DESARROLLO, ASÍ COMO, SUS CAUSAS  Y EFECTOS. EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ ATENDER A LA

CAPACIDAD REAL DE DESARROLLO Y A LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS;

II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción. - Deberán ser establecidos en función de las

PRIORIDADES QUE SE HAYAN DETERMINADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEBIDAMENTE JERARQUIZADAS,

ESTIMANDO EL COMPORTAMIENTO FUTURO DE LAS TENDENCIAS DETECTADAS EN EL DIAGNÓSTICO. LOS OBJETIVOS,

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEBERÁN SER FIJADOS EN FORMA CLARA Y CONCRETA. LOS OBJETIVOS SERÁN LOS

FINES HACIA LOS CUALES SE DIRIGE LA ACCIÓN PLANIFICADA;

III. Establecimiento de Metas. - Los planes de desarrollo municipal, así como los programas especiales,

SECTORIALES Y REGIONALES PLASMARÁN METAS DE CARÁCTER TERMINAL POR LOS PERIODOS QUE CUBRAN E INCLUIRÁN

METAS INTERMEDIAS, SEÑALADAS DE MANERA ANUAL EN LA PROGRAMACIÓN A TRAVÉS DE UNIDADES DE MEDIDA

PERFECTAMENTE CUANTIFICABLES;

IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios para la ejecución

DE las ACCIONES. - LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL, LOS PROGRAMAS ESPECIALES, SECTORIALES Y REGIONALES

DETERMINARÁN ESTOS RECURSOS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES EXPRESADAS EN EL DIAGNÓSTICO Y CON LA

CAPACIDAD FINANCIERA DE QUE SE DISPONGA, ADEMÁS DEL SEÑALAMIENTO DE RESPONSABLES Y TIEMPO DE

ejecución;

V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su conjunto,

atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; buena dirección y

coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; buena administración de

PERSONAL Y DIVISIÓN RACIONAL DEL TRABAJO; EFICACIA, EFICIENCIA Y CONGRUENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES;

CONTROL efectivo; DELIMITACIÓN DE LOS NIVELES DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD Y UNIDAD DE CRITERIO EN LA

ACCIÓN, DIRECCIÓN Y mando;

VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de üecución de planes y programas;

QUE IMPLICA LA SUPERVISIÓN Y MONITOREO PERIÓDICO DEL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, ACCIONES Y

METAS ESTABLECIDAS; ASÍ COMO LA COMPARACIÓN DE LOS RESULTADOS Y LOGROS OBTENIDOS CONTRA LOS

ESPERADOS Y LA EVALUACIÓN DE SUS IMPACTOS; Y

Vil. Prospectiva. - Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, imaginando

ESCENARIOS POSIBLES, CON EL FIN ÚLTIMO DE PLANIFICAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GENERAN UN MAYOR GRADO

DE CERTIDUMBRE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

Artículo 25.- Los planes de desarrollo y sus programas derivados, deberán incluir un apartado

ESPECÍFICO en donde SE INCLUYAN PRIORIDADES, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN, QUE

REBASEN EL PERÍODO CONSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, SEGÚN SEA EL CASO, LOS CUALES,

INVARIABLEMENTE, AL INICIO DE CADA NUEVA ADMINISTRACIÓN, SERÁN REVISADOS, ANALIZADOS Y REFORMULADOS

DE SER PROCEDENTE.
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Artículo 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal,

EN el que deberán QUEDAR EXPRESADAS CLARAMENTE LAS PRIORIDADES, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS

GENERALES DE ACCIÓN EN MATERIA ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL PARA PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO

INTEGRAL Y EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN Y ORIENTAR LA ACCIÓN DE ESTE ORDEN DE

GOBIERNO Y LOS GRUPOS SOCIALES DEL MUNICIPIO HACIA ESE FIN. EN SU ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN QUEDARÁN

INCLUIDAS, PREVIA VALQRACIÓN, LAS PROPUESTAS PLANTEADAS POR LOS DISTINTOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, A

TRAVÉS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA POPULAR INSTITUIDOS POR EL COPLADEMUN.

Artículo 51.- El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura:

I. Tesis Y PROYECTO político a desarrollar durante el período del gobierno municipal;

II. Diagnóstico del contexto económico, político  y social del municipio;

III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo;

IV. Prioridades generales del plan;

V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido;

VI. Metas TERMINALES A ALCANZAR AL TÉRMINO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y METAS INTERMEDIAS anuales;

Vil. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y

VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para cumplir los

OBJETIVOS DEL PLAN.

Artículo 53.- El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura

programática lo más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a

EFECTO DE HOMOLOGAR Y DAR CONGRUENCIA AL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL

Desarrollo; para lo cual, la Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo

SOLICITEN.

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces alaño, la primera, al rendir su

INFORME DE GOBIERNO EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SEGUNDA, AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL,

CONSTITUYÉNDOSE DICHA EVALUACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL. LAS

REVISIONES TENDRÁN COMO PROPÓSITO DETERMINAR LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS,

LÍNEAS DE ACCIÓN Y METAS INTERMEDIAS Y LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN SERVIRÁN PARA REORIENTAR LOS

PROGRAMAS Y ACCIONES DE ESTA ESFERA DE GOBIERNO. '
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Orden Municipal.

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Amecameca 2019.

Artículo 1. El presente Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, es de orden público e interés social

Y DE observancia GENERAL Y OBLIGATORIA PARA TODOS LOS HABITANTES ORIGINARIOS, VECINOS, Y TRANSEÚNTES

DEL Municipio de Amecameca, así como para los servidores públicos que tienen a cargo su aplicación e

INTERPRETACIÓN, EL CUAL TIENE POR OBJETO REGULAR LAS BASES GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y

ADMINISTRATIVA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA POBLACIÓN, ORIENTAR EL RÉGIMEN DE GOBIERNO, LA

ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, OTORGAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS MUNICIPALES DE CALIDAD Y GARANTIZAR EL DESARROLLO POLÍTICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LA

COMUNIDAD, DE FORMA INCLUYENTE Y SOSTENIBLE; ASÍ COMO LA CONSERVACIÓN ECOLÓGICA Y PROTECCIÓN AL MEDIO

AMBIENTE, MANTENIENDO Y CONSERVANDO EL ORDEN PÚBLICO, LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS

CON UNA VISIÓN DE RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS  Y PROMOVER LOS VALORES ENTRE SUS HABITANTES.

Artículo 25. El Ayuntamiento tendrá su domicilio oficial y legal en el edificio que ocupa el palacio

MUNICIPAL, solamente CON LA APROBACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL PODRÁ CAMBIAR SU RESIDENCIA EN FORMA

PERMANENTE O TEMPORAL A OTRO LUGAR DENTRO DE TERRITORIO MUNICIPAL.

Artículo 26. El Ayuntamiento para efecto de definir las políticas generales del gobierno y

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO LAS DECISIONES QUE ATAÑEN A LA POBLACIÓN, TERRITORIO, PATRIMONIO Y

ORGANIZACIÓN POLÍTICA; SE REUNIRÁ EN SESIÓN DENOMINADA CABILDO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL

O QUIEN LEGALMENTE LO SUSTITUYA, POR LO MENOS UNA VEZ CADA OCHO DÍAS O CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN

CASOS DE URGENTE RESOLUCIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA, EL BANDO Y SU REGLAMENTO

INTERNO DE SESIONES DE CABILDO PODRÁN DECLARARSE PERMANENTES CUANDO LA IMPORTANCIA DEL ASUNTO LO

AMERITE.

El Ayuntamiento podrá sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, quienes tendrán

voz Y voto; Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la

SESIÓN, TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.

Artículo 27. Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento las establecidas en el artículo 31 de la

Ley Orgánica; así como las que les confieren los diversos ordenamientos legales vigentes y aplicables.

Artículo 37. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se

auxiliará de las Dependencias y Unidades Administrativas, que en cada caso acuerden los integrantes

DEL Ayuntamiento; la cual está constituida por una estructura orgánica, que actúa para el

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, DE MANERA PROGRAMADA, CON BASE EN LAS POLÍTICAS ESTABLECIDA EN EL PLAN

DE Desarrollo Municipal y las que establezca el Ayuntamiento.

Artículo 227. A través del proceso de programación y presupuesto del gasto público, se dará

cumplimiento a los fines y objetivos estratégicos, prioridades y líneas de acción del Plan de Desarrollo

Municipal, así como de las metas e indicadores establecidos en el Presupuesto por Programas

Municipales, permitiendo llevar acabo el seguimiento, control y evaluación respectivo.
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Se impulsará la planeación estratégica con la finalidad de normar el proceso del desarrollo del

Municipio con el objeto de atender y proponer acciones, obras, bienes y servicios, que se deben realizar

Y PROPORCIONAR A LA POBLACIÓN EN GENERAL, ES DECIR, DEFINIR EL CÓMO REALIZAR LAS TAREAS, DÓNDE LLEVARLAS

A CABO Y BAJO QUÉ RECOMENDACIONES, NORMAS Y POLÍTICAS DEBEN CUMPLIR CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES PARA

LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN. ASIMISMO, ESTA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEBERÁ ATENDER CON BASE

EN LOS FENÓMENOS Y PROBLEMAS.

Esta Dirección dependerá directamente del Presidente Municipal y será la encargada de orientar a las

Dependencias, Direcciones y Unidades Administrativas, Órganos autónomos. Órganos
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS PARA ESTABLECER SU MISIÓN, DEFINIR SUS PROPÓSITOS Y ELEGIR LAS

ESTRATEGIAS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO PARA DETERMINAR EL GRADO DE NECESIDADES A

LOS QUE OFRECE SUS BIENES O SERVICIOS Y ENFATIZA LA BÚSQUEDA DE RESULTADOS SATISFACTORIOS A SUS

PROPÓSITOS VINCULADOS CON LOS OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DEL DESARROLLO MUNICIPAL.

Se impulsará la Planeación Estratégica con la finalidad de normar el proceso del desarrollo del

Municipio con el objeto de atender y proponer acciones, obras, bienes y servicios, que se deben realizar

Y proporcionar a la población en general, es decir, definir el cómo realizar las tareas, donde llevarlas

A CABO Y bajo QUÉ RECOMENDACIONES, NORMAS Y POLÍTICAS DEBEN CUMPLIR CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES PARA

LOGRAR LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN. ASIMISMO, ÉSTA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEBERÁ ATENDER CON BASE

EN LOS FENÓMENOS Y PROBLEMAS MÁS REPRESENTATIVOS DEL ENTORNO MUNICIPAL, LOS EFECTOS Y NECESIDADES,

ASOCIANDO PROYECTOS PRIORITARIOS Y DE ALTO IMPACTO AL PRESUPUESTO Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN Y SU

TERRITORIO.

Artículo 228, La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, implementará y

EJECUTARÁ LAS SIGUIENTES actividades:

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo bajo los

PRINCIPIOS DE OPORTUNIDAD, EFICIENCIA Y EFICACIA, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;

II. Utilizará, generara, recopilará, procesará y proporcionará la información que en materia de

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO SEA DE SU COMPETENCIA;

III. En coordinación con la Tesorería Municipal y con cada una de las áreas administrativas, otorgar

EL VISTO BUENO PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN DE LAS

ACCIONES PLANTEADAS ASÍ COMO COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y LOS GRUPOS

ORGANIZADOS DE LA COMUNIDAD QUE PARTICIPEN CON EL PROPÓSITO DE ALCANZAR LOS FINES DEL DESARROLLO

municipal;

IV. Concertar las actividades de los sectores social, privado y los grupos organizados de la comunidad

QUE participen CON EL PROPÓSITO DE ALCANZAR LOS FINES DE LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA EN EL DESARROLLO

MUNICIPAL;

V. Elaborar y proponer ante el Cabildo, para su aprobación, ejecutar y dar seguimiento, controlar y

EVALUAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL;
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VI. Incorporar a la población del Municipio en las tareas del desarrollo socioeconómico de la

COMUNIDAD, A TRAVÉS DE LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR, ASÍ COMO EN CUALQUIER FORO DE ESTA NATURALEZA,

DONDE PARTICIPEN CON SUS OPINIONES LOS CIUDADANOS  A TRAVÉS DEL MECANISMO DE PLANEACIÓN DENOMINADO

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), integrando las propuestas,

DEMANDAS Y PRIORIDADES QUE INTENTA RESOLVER EL MUNICIPIO EN BIEN DE LA COMUNIDAD, CONFORME EL

REGLAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE;

Vil. INTEGRAR LAS DEMANDAS Y PRIORIDADES MUNICIPALES QUE HAN DE PLANTEARSE AL COMITÉ DE PLANEACIÓN

PARA EL Desarrollo del Estado de México o, en su caso, a la planeación nacional;

VIII. Formular EN coordinación con las Dependencias, DireccionesyUnidadesAdministrativas en forma

SISTEMATIZADA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS;

IX. Asesorar a las Dependencias, Direcciones y Unidades Administrativas en el ámbito de su competencia

PARA QUE FORMULEN EL PLAN OPERATIVO ANUAL .

X. Coordinar con la Contraloría y la Tesorería Municipal el programa anual de evaluación,

CORRESPONDIENTE DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES

municipales; Y

XI. Las demás que le atribuya el Ayuntamiento y otros ordenamientos legales vigentes y aplicables.

Artículo 229. La herramienta para el proceso de la Planeación Estratégica, es el documento

DENOMINADO "PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL", EN EL CUAL SE PLASMARÁN LAS NECESIDADES BÁSICAS QUE TIENE

QUE SATISFACER LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO UN CATÁLOGO DE PROGRAMAS CON LOS CUALES

TRATARÁ DE RESOLVERLAS, EL CONTROL Y EVALUACIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EN ÉSTE PLAN Y SUS PROGRAMAS QUE

PERMITAN CONTAR CON LA INFORMACIÓN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES DE CARÁCTER EJECUTIVO E

IDENTIFICAR NUEVAS NECESIDADES Y DARLE CONTINUIDAD A LOS PROGRAMAS QUE QUEDEN PENDIENTES.
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2.2 PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE

DESARROLLO MUNICIPAL

Conscientes de la pluralidad de opiniones y necesidades que imperan en el municipio, la administración

2019-2021 SE HA PROPUESTO DESDE UN INICIO A OFRECER UNA ADMINISTRACIÓN ABIERTA A QUE SE ESCUCHEN

TODAS ESAS VOCES UN GOBIERNO QUE TRANSFORME LA FORMA DE ATENDER LAS DEMANDAS Y PETICIONES Y DE ESTA

FORMA PODER DAR EL MEJOR SERVICIO PÚBLICO QUE LOS AMECAMECA EN SÍ SE MERECEN.

«a ^
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Por esta razón, los mejores esfuerzos posibles para reunir un grupo de expertos y especialistas en los

PROBLEMAS SOCIALES, QUE NOS PERMITAN DAR SOLUCIÓN  A LOS RETOS PLANTEADOS POR LA CIUDADANÍA A TRAVÉS

DE LOS FOROS DE CONSULTA Y LOS DIVERSOS PANELES CON LOS QUE SE CONTARON CON LOS LÍDERES DECISIONES Y

ORGANIZACIONES DEL MUNICIPIO A FIN DE REFORZAR LA IDENTIFICACIÓN  DE ESTOS TEMAS PRIORITARIOS Y URGENTES

POR ATENDER.

Una vez detectados los problemas, y en trabajo con este equipo que conforman la administración

PÚBLICA MUNICIPAL NOS HEMOS DADO A LA TAREA DE DAR LAS MEJORES SOLUCIONES POSIBLES AL ALCANCE DE

NUESTRAS MANOS CON LOS RECURSOS DISPONIBLES, A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

COMO LA METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO Y PLANES DE TRABAJO ESPECÍFICOS PARA LAS ÁREAS, QUE PUEDEN

DARNOS UNA META Y UNA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE LOS AMECAMEQUENSES.
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2.3 MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

La nueva administración llevará a cabo la ejecución de sus programas, obras, proyectos y acciones

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES Y GRUPOS SOCIALES, CONCILIANDO

AQUELLOS ASPECTOS DONDE COINCIDAN INTERESES ENCONTRADOS Y BUSCANDO SOLUCIONES QUE ATIENDAN

PRIORITARIAMENTE EL BIENESTAR MAYORITARIO.

Hoy en Día las administraciones municipales deben sustentarse en la participación social, por lo que se

REVISARÁN Y ACTUALIZARÁN SUS MECANISMOS E INSTRUMENTOS EN LA MATERIA, MANTENIENDO APERTURA Y

DISPOSICIÓN PERMANENTES A ESCUCHAR PROPUESTAS, CUESTIONAMIENTOS Y CRÍTICAS QUE NOS PERMITAN MEJORAR

EL EJERCICIO DE GOBIERNO, FORTALECIENDO ASÍ LA DEMOCRACIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL

Hay que reconocer que las problemáticas en el municipio tendrán que CAMBIAR A LO LARGO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ES POR ELLO QUE DEBEMOS RECONOCER EL USO PERMANENTE DE MECANISMOS

DE PARTICIPACIÓN SOCIAL PERMANENTES, INCLUYENTES  Y ACTIVOS.

INSTITUCIONALIZACIÓN DE lA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

La existencia de un marco legal en los ámbitos nacional y estatal que establece la necesidad de que la

SOCIEDAD PARTICIPE EN LA PLANEACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, FORTALECE LAS ACCIONES QUE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EMPRENDE CON LA POBLACIÓN. DE MANERA PARTICULAR, EN AMECAMECA SE

CUENTA CON INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL COMO SON:

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Amecameca 2019.

El cual tiene como objetivo coordinar y estimular la cooperación y participación sociales, para

ENCONTRAR DE MANERA SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DEL

Municipio y prestar de manera eficaz y eficiente las funciones y los servicios públicos a su cargo,

APLICANDO EN TODO MOMENTO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, IMPARCIALIDAD, BUENA FE, VERACIDAD,

HONRADEZ, RESPETO, AUDIENCIA, PUBLICIDAD, ECONOMÍA, INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA, JERARQUÍA,

DESCONCENTRACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN Y PREVISIÓN.

Mecanismos de participación social.

En Amecameca, la participación ciudadana constituye una realidad permanente, que se refleja en la

VARIEDAD DE MECANISMOS EXISTENTES PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA INVOLUCRARSE EN LA DEFINICIÓN Y

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO.

Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento.

Delegados. - Ciudadanos/as que se encargan de vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, así como

DE LAS disposiciones REGLAMENTARIAS QUE EXPIDA EL AYUNTAMIENTO Y REPORTAR A LA DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, LAS VIOLACIONES A LAS MISMAS.

Subdelegados. - Se encargan de auxiliar al Delegado en sus funciones.
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Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia. - Tienen a su cargo supervisar la obra pública federal,

ESTATAL Y MUNICIPAL Y ESTÁN INTEGRADOS POR VECINOS DE LA LOCALIDAD EN LA QUE SE CONSTRUYA LA OBRA; SON

ELECTOS EN ASAMBLEA GENERAL, POR LA PROPIA CIUDADANÍA BENEFICIADA POR LA OBRA.

Órganos Colegiados Temáticos.

Algunas otras instancias de participación social con que cuenta el Ayuntamiento de Amecameca se

ENCUENTRAN INMERSAS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, APEGADOS EN TODO MOMENTO AL

Bando Municipal 2019:

•  Consejo Municipal de Protección Civil.

•  Consejo Municipal de Seguridad Pública.

•  Consejo Municipal DE Salud.

•  Consejo Municipal de Población.

•  Consejo Municipal de Participación Social en la Educación; entre otros.

Todos estos órganos deben regir sus actividades en forma programada, con base en las políticas y

OBJETIVOS PREVISTOS Y CEÑIRSE POR LA REGLAMENTACIÓN RESPECTIVA. EN SU CONFORMACIÓN PARTICIPAN

CIUDADANOS Y CIUDADANAS DISTINGUIDAS, RELACIONADOS O ESPECIALIZADOS EN LOS DIVERSOS TEMAS.

El Ayuntamiento de Amecameca 2019-2021, considera importante fomentar en la niñez, la cultura de

LA PARTICIPACIÓN, PROPICIANDO UNA FORMACIÓN QUE A FUTURO DERIVE EN UNA CIUDADANÍA QUE CONTRIBUYA EN

LA INTEGRACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, POR LO QUE PROMUEVE ESPACIOS PARA QUE PUEDAN REALIZAR PROPUESTAS

EN TEMAS DE SU INTERÉS.

Además se cuenta con una unidad administrativa, la coordinación de comunicación social, la cual

DIFUNDIRÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES, PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y SOBRE TODO LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

MUNICIPALES QUE EL GOBIERNO INSTRUMENTARÁ Y REALIZARÁ EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN AMECAMEQUENSE.

La participación activa y PROACTIVA de las dependencias QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MUNICIPAL DE AMECAMECA, SERÁ UN INDICADOR CONSTANTE SOBRE LA ATENCIÓN Y PROXIMIDAD QUE SE TENDRÁ, EN

TODO MOMENTO, PARA LA ATENCIÓN DE LAS DOLENCIAS Y PROBLEMÁTICAS MÁS SENSIBLES QUE AQUEJAN A LA

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO; BAJO LA PREMISA DE RESPETO Y TRATO DIGNO COMO SELLO INSTITUCIONAL DE ESTE

Gobierno.

CABE SEÑALAR, QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, LAS REDES SOCIALES HAN TENIDO GRAN AUGE, LO QUE REPRESENTAN UN

MEDIO DE COMUNICACIÓN DINÁMICO E INTERACTIVO, QUE HA EVOLUCIONADO DE UN LIMITADO INTERCAMBIO DE

INFORMACIÓN ENTRE PARTICULARES, SIENDO UN ESPACIO PARA ESCUCHAR IDEAS, PROPUESTAS E INCLUSIVE

RECOMENDACIONES CON ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.

La apertura GENERADA EN EL INTERCAMBIO DE EXPRESIONES EN INTERNET PERMITE CONTRIBUIR AL EJERCICIO

DEMOCRÁTICO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, POR LO QUE, DESDE ESTA LÓGICA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Municipal 2019-2021 de Amecameca, adicionalmente  a los mecanismos contemplados en el marco

LEGAL Y EN LAS ESTRUCTURAS TRADICIONALES, BUSCA IMPLEMENTAR DESDE EL INICIO DE SU GESTIÓN, LA INTERACCIÓN
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ENTRE SOCIEDAD Y GOBIERNO POR MEDIO DE LAS REDES SOCIALES, APROVECHANDO LA TECNOLOGÍA PARA SER UN

Municipio de vanguardia.

En Amecameca, la Administración Pública Municipal ha tendido puentes, y deberá seguir haciéndolo,

PARA ESCUCHAR A LA CIUDADANÍA, A TRAVÉS DE CUENTAS INSTITUCIONALES EN LAS REDES SOCIALES MÁS POPULARES,

SUMANDO CADA MES UNA MAYOR CANTIDAD DE SEGUIDORES QUE SE INFORMAN SOBRE LAS ACCIONES DE GOBIERNO

Y EXTERNAR SUS OPINIONES, DEMANDAN ALGÚN SERVICIO  O REALIZAN PROPUESTAS, QUE SON CANALIZADAS A LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA SU OPORTUNA ATENCIÓN.
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3 Planeación estratégica

La planeación es una herramienta clave para iniciar el diseño de cualquier plan estrategia y acción

GUBERNAMENTAL, su IMPORTANCIA RADICA EN QUE LOS DIAGNÓSTICOS Y LA PREVISIÓN EN CUÁNTA CANTIDAD TIEMPO

ESPACIO DE LOS RECURSOS FÍSICOS HUMANOS Y FINANCIEROS QUE SE DESTINAN A LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS

ESTABLECIDOS EN ESTE PLAN DE DESARROLLO, POSTERIORMENTE DESARROLLARÁN PROGRAMAS Y PROYECTOS CON

MAYOR DETALLE QUE SON SUSCEPTIBLES A SER UTILIZADOS PARA DISTRIBUIR Y EJECUTAR EL PRESUPUESTO.

En este sentido, la planeación nos permite incluir consideraciones sobre los riesgos mejorando la

CAPACIDAD DE REACCIÓN Y AJUSTE DE LAS NECESIDADES  Y SITUACIONES CAMBIANTES ESOS AGENTES EXTERNOS QUE

HACEN MODIFICAR EL PLAN, MÁS NO LA META.

En esta vertiente el gobierno municipal se enfocará SIEMPRE EN QUÉ NOS DEBEMOS A UNA POBLACIÓN QUIÉN

DEPOSITÓ SU CONFIANZA EN NOSOTROS PARA LA SOLUCIÓN DE SUS NECESIDADES, NUESTRO DEBER, NUESTRO

COMPROMISO Y NUESTRA OBLIGACIÓN, ES ATENDER A CADA CIUDADANO EN SUS PROBLEMAS Y NECESIDADES DE

INTERÉS PÚBLICO.

Atenderemos principalmente aquellos problemas comunes en cada una de las delegaciones y barrios en

NUESTRO municipio AQUELLOS PROBLEMAS QUE NO HAN SIDO SOLUCIONADOS EN LAS GESTIONES ANTERIORES Y QUE

NOS OBLIGAN A VOLTEAR LOS OJOS A LA ATENCIÓN DE DICHAS PROBLEMÁTICAS PARA EVITAR MAYORES

CONSECUENCIAS.

Nuestra misión es entonces dar solución a las problemáticas comunes que representan retos y

CONFLICTOS PARA LA CIUDADANÍA AMECAMEQUENSE SIENDO NOSOTROS QUIENES PRQPONGAN LOS MECANISMOS A

DAR SOLUCIÓN y/o SEAMOS NOSOTROS MISMOS QUIENES PROVEAN DE LAS HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS PARA

SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS.

Sabemos que no hay recurso que sea suficiente para atender las necesidades de nuestra población en

ESE SENTIDO NUESTRA VISIÓN ESTABLECE UN VÍNCULO COMPARTIDO CON LA CIUDADANÍA EN LA CUAL TRABAJAMOS DE

LA MANO HOMBRO CON HOMBRO PARA TRANSFORMAR LA REALIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO SIENDO POBLACIÓN Y

GOBIERNO QUIENES PROCURE EN UN AMBIENTE DE CALIDAD PARA EL BUEN VIVIR EN NUESTRO MUNICIPIO.
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3.1 MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO.
Estimados amigos Amecamequenses:

COMO BIEN HEMOS SABIDO ADMINISTRACIONES ANTERIORES NOS HAN DEJADO EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

ANTE CIERTAS PROBLEMÁTICAS Y FACTORES QUE NOS AFECTAN COMO MUNICIPIO, Y EN PARTICULAR A CADA UNO DE

LOS HABITANTES, CIUDADANOS, VISITANTES Y VECINOS, ESTO SE DEBIÓ A UNA FALTA DE INTERÉS Y COMPROMISO CON

EL PUEBLO PARA HACER VALER LAS NORMAS LAS INSTITUCIONES QUE REGULAN LA BUENA CONDUCCIÓN DE NUESTRO

MUNICIPIO.

Dichas problemáticas afectaban el carácter que nuestro municipio había tenido durante mucho tiempo,

LOS TURISTAS CADA DÍA SE ACERCABAN MÉNOS A NUESTRO MUNICIPIO Y POR CONSIGUIENTE NUESTRAS ACTIVIDADES

ECONÓMICAS IBAN EN DECREMENTO POR OTRO LADO CIERTO TIPO DE ACTITUDES Y CONDUCTAS ANTISOCIALES LAS

CUALES IBAN FLORECIENDO, DESAFORTUNADAMENTE HAN CRECIDO EN UN PUNTO EN EL QUE LOS ÚNICOS AFECTADOS

HASTA ESTE MOMENTO SOMOS LOS MISMOS AMECAMEQUENSES.

El proyecto político que la gente apoyó y el cual encabezo, justamente entonces hará de hacer valer el

ESTADO DE DERECHO QUE DEBE IMPERAR EN EL MUNICIPIO, HACIENDO QUE LAS NORMAS SE APLICAN PARA TODOS Y

QUE TODOS RESPETEMOS LAS NORMAS, LAS INSTITUCIONES, PERO SOBRE TODO A NUESTROS CIUDADANOS, A NUESTROS

VECINOS A NUESTROS HERMANOS, FORMANDO UN SENTIDO DE COMUNIDAD Y CON ELLO HACIENDO MÁS CÁLIDO Y

HOSPITALARIO EL MUNICIPIO SI EN ESTAS SON LAS CUALIDADES QUE ATRAEN ELTURISMQ Y CON ESTO RECUPERAREMOS

LA VOCACIÓN TURÍSTICA Y DE TRADICIÓN, CULTURA QUÉ TANTO HA CARACTERIZADO AMECAMECA DURANTE EL PASO

DEL TIEMPO.

Sabemos que lqgrar un reto así no es una tarea fácil, implica la suma de las voluntades de todos los

QUE PARTICIPAMOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES DE LA

SOCIEDAD, DE NUESTROS VECINOS, PERO SABEMOS TAMBIÉN QUE LAS RECOMPENSAS SERÁN BASTAS PARA EL

MUNICIPIO, NOS TRAERÁ COMO BENEFICIO UNA MEJOR ECONOMÍA UNA SOCIEDAD INTEGRADA EN LA QUE PODAMOS

AL FIN DE LOGRAR UN SENTIDO DE COMUNIDAD DE PERTENENCIA AL MUNICIPIO.

t

Estimados amigos no sólo fungiré como presidente municipal, si no seré el primer ejemplo de cada
N

ACCIÓN QUE HAYA QUE TOMAR, SERÉ EL PRIMER ÁRBOL PLANTADO DE CADA JORNADA DE REFORESTACIÓN, SERÉ LA

PRIMERA PERSONA QUE TÓME PALA Y ESCOBA EN ALGUNA JORNADA DE LIMPIEZA DE NUESTRAS CALLES, RÍOS, SENDEROS

Y CAMINOS. Seré el primero en vigilar que lleven los RECURSOS A QUIENES MÁS LO NECESITAN, OBRAS PARA

AQUELLOSSECTORES VULNERABLES Y QUÉ MÁS LO REQUIEREN DENTRO DE NUESTRO MUNICIPIO. Mi COMPROMISO ES

CON LA CIUDADANÍA DE AMECAMECA QUIERO TRABAJAR JUNTOS, HOMBRO CON HOMBRO Y DE ESTA FORMA SER UN

GOBIERNO QUE TRANSFORME LA FORMA EN LA QUE VEMOS LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EL GOBIERNO Y

SOBRE TODO LA FORMA EN LA QUE NOS VEMOS COMO VECINOS Y CIUDADANOS PERTENECIENTES DE ESTE BELLO

AMECAMECA.

En nuestro plan de desarrollo podemos encontrar en nuestro PILAR 1, MUNICIPIO SOCIALMENTE

RESPONSABLE SOLIDARIO E INCLUYENTE, AQUELLOS SERVICIOS QUE HAN DE FAVORECER A LA POBLACIÓN MÁS

DESPROTEGIDA EN TEMAS VULNERABLES COMO LA SALUD Y EL BIENESTAR, INCULCAR HEMOS UN AMBIENTE PARA LA

EDUCACIÓN A TRAVÉS DE NUESTRAS BIBLIOTECAS PROGRAMAS DE DIFUSIÓN Y PROGRAMAS Y EVENTOS DE FORMACIÓN
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CÍVICA QUE FOMENTEN EN NUESTROS NIÑOS QUE EL AMOR  Y EL RESPETO A LA PATRIA LO PODEMOS HACER DE MANERA

INDIVIDUAL HACIENDO LO QUE NOS CORRESPONDE, TAMBIÉN TRATAREMOS EN ESTE APARTADO AQUELLOS GRUPOS

VULNERABLES QUE EN MUCHAS OCASIONES NO SON TOMADOS EN CUENTA, TALES COMO LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, NUESTROS ADULTOS MAYORES Y AQUELLAS PERSONAS QUE PUDIESEN ENCONTRARSE EN CONDICIONES

ECONÓMICAS MENOS FAVORABLES QUE LA MAYORÍA DE LOS HABITANTES DEL RESTO DEL MUNICIPIO.

En el PILAR 2, ESTABLECEREMOS LOS TEMAS QUÉ PROPICIA UN DESARROLLO ECONÓMICO PARA EL MUNICIPIO

HACIÉNDOLO COMPETITIVO PRODUCTIVO E INNOVADOR. DE ESTA FORMA HAREMOS UN DIAGNÓSTICO DE LOS

MERCADOS Y TIANGUIS Y DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE SE ESTÁN ESTABLECIENDO EN EL MUNICIPIO DE TAL

FORMA QUE PODAMOS VER LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA  Y LOS SERVICIOS CON LOS QUE SE CUENTAN PARA ATENDER

TANTO A COMERCIANTES COMO A LOS CIUDADANOS QUE DEPENDEN DE ESTOS PRODUCTOS, ASIMISMO PROPICIAREMOS

LAS CONDICIONES PARA QUE LAS PERSONAS PUEDEN EMPRENDER UN NEGOCIO DENTRO DE NUESTRO MUNICIPIO

DÁNDONOS COMPETITIVIDAD Y UNA MAYOR OFERTA DE SERVICIOS QUE ATRAIGAN PÚBLICO DE TODOS LADOS,

DETONANDO QUIZÁ EN CADA EMPRESA UN ESPACIO NUEVO DONDE UN AMECAMEQUENSE PUEDE LABORAR.

De nuestro pilar número 3, encontraremos las condiciones para tener un municipio ORDENADO, QUE

FAVOREZCA UN CONSUMO Y DESARROLLO SUSTENTARLE DE NUESTROS RECURSOS TANTO DE NUESTROS ECOSISTEMAS

COMO EL AGUA ENTRE OTROS, HACIENDO ÉNFASIS EN LA PREVENCIÓN RIESGO Y PROTECCIÓN DE LA CIUDADANÍA

ENCONTRAREMOS EN UN APARTADO UN DIAGNÓSTICO DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS RETOS A LOS CUALES NOS

ENFRENTAREMOS.

En el pilar Número 4 encontramos aquellas instituciones de seguridad que proporcionan a los

CIUDADANOS DE AMECAMECA ESA TRANQUILIDAD QUE PROPORCIONAN LAS INSTITUCIONES SÓLIDAS, EN APEGO A LOS

DERECHOS HUMANOS Y CON LA JUSTICIA A TRAVÉS DE LA MEDIACIÓN Y LA CONCILIACIÓN INMEDIATA PARA LA SOLUCIÓN

DE CONFLICTOS ENTRE VECINOS FAMILIARES Y QUE NO TENGAN QUE VER CON LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA DEL

FUERO ESTATAL O FEDERAL.

En nuestro eje transversal igualdad de Género, se versará sobre la cultura de la igualdad y la

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL CUAL NUESTRO INSTITUTO DE LA MUJER SE ENCARGARÁ DE

HACER DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS Y ACTIVIDADES EN PRO DE LA DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS Y EL EMPODERAMIENTO

DE LA MUJER.

En nuestro eje transversal número 2, ENCONTRAREMOS AQUELLAS ACCIONES QUE NOS PERMITAN SER UN

GOBIERNO MODERNO CAPAZ Y RESPONSABLE, CON AQUELLAS ACCIONES QUE NOS PERMITAN UNA TRANSPARENCIA Y

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE NOS PERMITEN ESTAR EN COMUNICACIÓN Y EN DIÁLOGO CON

LA CIUDADANÍA COMO UN ELEMENTO DE GOBERNABILIDAD  Y MANTENIENDO LAS FINANZAS PÚBLICAS DE NUESTRO

AYUNTAMIENTO LO QUE PERMITA DAR LAS MEJORES SOLUCIONES CON LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS, A ESTO LE

LLAMAREMOS GESTIÓN POR RESULTADOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO SIENDO ESTO UN INDICADOR DE LA EFICACIA

Y EFICIENCIA DEL SERVICIO PÚBLICO Y DE ESTA ADMINISTRACIÓN.

Nuestro eje transversal número 3, abordará el cambio qué nos obliga la brecha tecnológica para

LOGRAR NUESTROS OBJETIVOS UTILIZANDO LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
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Este, mis estimados Amecamequenses es el compromiso de Miguel Ángel Salomón cortés es el
COMPROMISO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE AMECAMECA DURANTE LA GESTIÓN 2019 2021 EN

LA CUAL TRATAREMOS DE DAR LO MEJOR QUE TENEMOS DENTRO DE NUESTRAS CAPACIDADES FÍSICAS E INTELECTUALES

PARA EL DESARROLLO DE ESTE BELLO MUNICIPIO QUE NOS HA VISTO CRECER Y AL CUAL LE DEBEMOS EN GRAN PARTE LO

QUE SOMOS EN NUESTRAS VIDAS.

o

I

m

C.P. MIGUEL ÁNGEL SALOMÓN CORTÉS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AMECAMECA 2019-2021
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MISIÓN MUNICIPAL.

GARANTIZAR LA EFICIENTE Y EFECTIVA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DE MANERA

PROFESIONAL Y UNIVERSAL; ASÍ COMO PROPICIAR, EN TODO MOMENTO, LA MEJORA Y DESARROLLO DE LAS

CONDICIONES SOCIALES, POLÍTICAS, ECONÓMICAS, CULTURALES Y AMBIENTALES DE LA POBLACIÓN AMECAMEQUENSE

PARA ALCANZAR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA.

VISIÓN MUNICIPAL.

AMECAMECA, SERÁ UN MUNICIPIO DESTACADO, EMPRENDEDOR, SOBRESALIENTE E INCLUYENTE, CON ALTA

RENTABILIDAD PARA LA GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES EN TODOS LOS ÁMBITOS Y NIVELES; PROPICIANDO EL

PROGRESO Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y SUSTENTARLE DE LA REGIÓN, DEL ESTADO DE MÉXICO, PERO SOBRE TODO

DEL TERRITORIO MUNICIPAL.

3.2 VINCULACIÓN AL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA.

La VINCULACIÓN QUE TIENE EL PRESENTE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON EL SISTEMA DE PLANEACIÓN

Democrática del Desarrollo Nacional tiene su fundamento en lo que establece el Artículo 26 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: "El Estado organizará un

SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO NACIONAL QUE IMPRIMA SOLIDEZ, DINAMISMO,

PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA PARA LA INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACIÓN

POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL DE LA NACIÓN.(...) LA PLANEACIÓN SERÁ DEMOCRÁTICA". .

Así COMO, LA CONCORDANCIA QUE TIENE ESTE PLAN CON EL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL

DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SUSTENTA EN EL ARTÍCULO 139 DE LA CONSTITUCIÓN

Política del Estado Libre y Soberano de México que a la letra dice: "El Sistema Estatal de Planeación

Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y

MUNICIPALES Y CONSIDERARÁ EN SU PROCESO: EL PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA CON BASE EN LA REALIDAD

OBJETIVA, LOS INDICADORES DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, LA PROYECCIÓN GENÉRICA DE LOS OBJETIVOS PARA

LA ESTRUCTURACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE REGIRÁN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS, SU

CONTROL Y EVALUACIÓN. LAS LEYES DE LA MATERIA PROVEERÁN LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO,

PRIVADO Y SOCIAL EN EL PROCESO Y EL MECANISMO DE RETROALIMENTACIÓN PERMANENTE EN EL SISTEMA. LOS

PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE FORMULEN Y EJECUTEN LOS AYUNTAMIENTOS EN LAS MATERIAS DE SU

COMPETENCIA, SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y SERÁN CONGRUENTES CON LOS PLANES Y

PROGRAMAS FEDERALES, ESTATALES, REGIONALES Y METROPOLITANOS, EN SU CASO".

El Plan de Desarrollo Municipal de Amecameca 2019-2021, es un instrumento de planeación

DEMOCRÁTICA Y ESTRATÉGICA QUE DETERMINA LOS OBJETIVOS, LAS ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE SE

llevarán A CABO EN EL EJERCICIO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. CABE SEÑALAR QUE

ES UNA ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO LA FORMULACIÓN, ELABORACIÓN, INSTRUMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN

DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE,

DICHO PLAN DEBERÁ ESTAR ALINEADO Y GUARDAR CONGRUENCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE

31



MÉXICO Y EL Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta que el Órgano Superior de Fiscalización
DEL Estado de México, recomienda la vinculación de nuestro Plan de Desarrollo Municipal con el Plan

Nacional de Desarrollo, así como el contenido de sus líneas de acción e indicadores.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos: 115 fracción V inciso A y C de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

DE México; 3,14 fracción I y II, Vil y X, 16 fracción I y IV, 19 fracción III, V, VI, IX; 25 y 27 de la Ley de

Planeación del Estado de México y Municipios; art 18 fracción I y V; 19, fracción III inciso b y d del

reglamento de la Ley de Planeación; artículos 117  y 118 de la Ley Orgánica Municipal; se presenta la

Alineación antes mencionada en los siguientes términos:

V,

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018.

EL PLAN Nacional de Desarrollo 2013-2018, es el documento rector que enuncia las políticas públicas

NACIONALES, HASTA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PLAN DEL PRESENTE GOBIERNO, MISMO QUE SE APROBARÁ

EN LOS PRIMEROS 6 MESES DEL EJERCICIO GUBERNAMENTAL DE ÉSTE.
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Por lo anterior, a continuación, se describe la motivación general detrás de LAS CINCO Metas
Nacionales que fueron diseñadas, así como las Estrategias Transversales.

El Plan Nacional de Desarrollo presenta cada una de las metas y proponen los objetivos, estrategias y

LÍNEAS DE acción PARA ALCANZARLAS. ASIMISMO, SE ESTABLECEN LOS INDICADORES PARA DAR SEGUIMIENTO A CADA

UNA DE ELLAS. NO PRESENTAN CAPÍTULOS ESPECÍFICOS PARA LAS ESTRATEGIAS TRANSVERSALES YA QUE SE REFLEJAN E
INTEGRAN EN CADA UNA DE LAS METAS NACIONALES. DE ESTA MANERA QUEDAN INCLUIDAS EXPLÍCITA E
IMPLÍCITAMENTE DE MANERA TRANSVERSAL EN CADA CAPÍTULO Y META NACIONAL

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2017-2023.

EL Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 es un instrumento prospectivo con una visión
HACIA 2030. En él se concentran las bases para la elaboración de los programas sectoriales, especiales

Y regionales que delinearán de manera más puntual  y detallada los pasos para el cumplimiento de los
OBJETIVOS ESTABLECIDOS, ASÍ COMO LOS PLANES ESPECÍFICOS DE INVERSIÓN QUE PERMITIRÁN REALIZAR LA
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PROYECCIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. ESTE ESFUERZO COLECTIVO PLASMA LOS RETOS Y DESAFÍOS DE LA AGENDA

GUBERNAMENTAL CON UN PROFUNDO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD Y CON EL COMPROMISO DE LOGRAR UN

DESARROLLO DEMOCRÁTICO.
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Por otro lado, la vinculación del sistema de planeación no se limita a un empate en los temas de
DESARROLLO, SINO SE ENTIENDE, COMO UN PROCESO EL CUAL HA SIDO RECONOCIDO COMO EL ÓPTIMO PARA REALIZAR
DIAGNOSTICOS Y FORMULAR SOLUCIONES, EN ESE SENTIDO, A NIVEL NACIONAL SE HA ESTABLECIDO LA METODOLOGÍA
DEL Marco Lógico, a nivel estatal encontramos el reconocimiento de dicha metodología en el
MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2019, ESTO PROPORCIONA UNA FORMA INTEGRAL Y UNIFORME DE DAR SOLUCIÓN A LOS
PROBLEMAS DE LA CIUDADANÍA, QUE ADEMÁS, NOS PERMITE DAR CERTIDUMBRE DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS, YA QUE SE CONVIERTEN EN INDICADORES ESPECÍFICOS, ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN, LOS CUALES AL SER
EVALUADOS NOS MUESTRAN UN AVANCE DE LAS ACTIVIDADES Y COMPROMISOS CUMPLIDOS.

Estos indicadores los podemos encontrar en los planes de trabajo específicos de cada área, tanto en la
Planeación en Base a Resultados Municipales, que tendrán que aplicarse durante los tres ejercicios
FISCALES QUE NOS COMPETEN Y CUYAS MATRICES DE INDICADORES (MIR TIPO) HAN SIDO DISEÑADAS POR LAS
AUTORIDADES ESTATALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS INHERENTES A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVAS, DANDO

PASO A COMPLEMENTAR LA DEMANDA DE SOLUCIONES A TRAVÉS DE ESTE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

Agenda 2030.

Durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada del 25 al 27 de
SEPTIEMBRE DE 2015 EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK, E.E.U.U., SE APROBÓ EL INSTRUMENTO DENOMINADO
"Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible" (lo que hoy
CONOCEMOS COMO LA AGENDA 2030) Y FUE ADOPTADO POR LOS 193 ESTADOS MIEMBROS DE LAS NACIONES
Unidas. Esta Agenda fue concebida como una oportunidad para que las sociedades de cada uno de los

PAÍSES INTEGRANTES DE ESTA ORGANIZACIÓN IMPLEMENTEN ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN TEMAS QUE VAN
DESDE LA ELIMINACIÓN DE LA POBREZA HASTA EL COMBATE AL CAMBIO CLIMÁTICO, LA EDUCACIÓN, LA IGUALDAD DE
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LA MUJER, LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE O EL DISEÑO DE LAS CIUDADES, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA VIDA

DE TODOS SUS HABITANTES.

El DOCUMENTO INCLUYE LOS 17 OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) Y 169 METAS QUE SIRVEN

COMO PLATAFORMA DE LANZAMIENTO PARA LA ACCIÓN DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, LOS GOBIERNOS, ASÍ

COMO ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL, ACADEMIA Y EL SECTOR PRIVADO, CON EL FIN DE CUMPLIR TRES METAS

GLOBALES EN LOS PRÓXIMOS 15 AÑOS:

- TERMINAR CON LA POBREZA EXTREMA.

- Luchar contra la desigualdad y la injusticia.

- Reparar el cambio climático.

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son los

siguientes:

CTI% DE DESARROaO
UoJC i SOSTENIBLE
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SWDAS
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SOSTENIBLE
íi« IL*.

El Objetivo 14 no aplica para el Municipio de Amecameca.

Con base en lo anterior, la Agenda 2030 es un plan de acción a largo plazo que contempla políticas de

DESARROLLO SOCIALES, ECONÓMICAS Y AMBIENTALES; CONSIDERANDO DIMENSIONES ESPECÍFICAS DE LAS

LOCALIDADES DONDE IMPERA LA NECESIDAD DE FORTALECER EL ESTADO DE DERECHO PARA LOGRAR COMUNIDADES

SEGURAS, GARANTIZAR UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y COMBATE A LA IMPUNIDAD, ASÍ COMO PROTEGER LOS

DERECHOS HUMANOS Y LA PAZ. ASIMISMO, CONSIDERA ESTRATEGIAS TRANSVERSALES ENCAMINADAS A U FORTALEZA

INSTITUCIONAL, LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y A LA GENERACIÓN DE ALIANZAS QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LAS
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ACCIONES ENCAMINADAS A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON UNA

VISIÓN A LARGO PLAZO.

El Ayuntamiento de Amecameca, ha mostrado un amplio compromiso con la Agenda 2030, por lo que

SE INSTALARÁ EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. ESTE CONSEJO

Municipal es una instancia de vinculación entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; así como

CON EL SECTOR PRIVADO, LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, QUE COORDINARÁ LAS ACCIONES PARA EL DISEÑO, LA

EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DE ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO

ESTABLECIDO EN DICHO DOCUMENTO DENTRO DEL MUNICIPIO.

EL Plan de Desarrollo Municipal de Amecameca 2019-2021 contemplará, los objetivos y metas de dicha

AGENDA, QUE SERÁN DE UTILIDAD PARA LA CONSTATACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN TÉCNICA DE LA VINCULACIÓN DE LOS

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN, A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DIRECTA E INDIRECTA A LAS METAS E

INDICADORES DE LOS ODS. POR LO ANTERIOR, LA ALINEACIÓN DE LOS TRES SISTEMAS DE PLANEACIÓN QUEDA DE LA

SIGUIENTE MANERA: ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE AMECAMECA CON LOS PLANES DE

Desarrollo Nacional, de Desarrollo del Estado de México y la Agenda 2030.

OBJETIVOS PDEIV
V'--OBJET(VOSD£l.PN

'2017-2023
MlRíRORPRCXaRAMA'.X

' ,í.% %

't -ECTRÜCgjRA'
¡PRESUPUESTARIO-

PILARSOaAL: MUNiaPIO SOaAUWlENTE RESPONSABLE, SOUDARIO E INaUYENTL

TEMAjPOBlAaÓNYSUEVOLUCIÓNSOaoOEMOGRÁFICA. iMÉXICO INCLUYENTE.

TEMA: AUMENTACIÓN YNUTRiaÓN PARALAS FAMIUAS.PILAR SOQAL:

ESTADO DE MÉXICO SOOALMENTE
RESPONSABLE, SOUDARIO EINCLUYENTE.

OBJETIVO 2.L GARANHZAR EL EJERCIOO

EFECTIVO DE LOS DERECHOS SOOAIES PARA

TODALAPOBIAQÓN. TÉMA: SALUDYBIENESTAR INCLUYENTE

SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBIUARIO E INFRAESTRUaURA.1.1. OBJETIVO: REDUQR LA POBREZA Y

PROPIOAR DESARROLLO HUMANO.

OBJETIVO 2J. TRANSITAR HACIA UNA

SOQEOAO EQUITATIVA E INCLUYENTE.
nMA:VlVIENOA.I

1.2. OBJETIVO: REDUaR LAS DESIGUALDADES A

TRAVÉS DE LA ATENOÓN A GRUPOS

VULNERABLES.

OBJETIVO 2.3. ASEGURAR EL ACCESO A LOS

SERViaOS DESALUD.
nMA; DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y UBRE DE
VIOLENCIA.

SUBTEMA: PROMOQÓN DEL BIENESTAR DE LA NIREZ, ADOLESCENCIA Y PERSONAS
ADULTAS MAYORES

OBJETIVO 2.4. AMPUAR EL ACCESO A LA

SEGURIDAD SOQAL 1.4. OBJETIVO: FOMENTAR UNA VIDA SANA Y

PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA POBLAGÓN
ENTOOASIAS EDADES.

SUBTEMA: POBLACIÓN INDIGENA.OBJETIVO 2.5. PROVEER UN ENTORNO

ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE UNA

VIDA DIGNA.
SUBTEMA: PERSONAS CON DBCAPACIDAD.

SUBTEMA; MKjRAHTESYCOOPERACIÓNINTERNACIONAL

TEMA; CULTURA FÍSICA, DEPORTEYRECREAqÚN.

MÉXICO CON EDUCAQÓN DE CALIDAO.

OBJEHVO 3.L DESARROLLAR EL POTENCIAL

HUMANO DE LOS MEXICANOS CON

EDUCAGÓN DE
CAUDAD.

OBJETIVO 3.2. GARANTIZAR LA INQUSIÓN YLA

EQUIDAD EN ELSI5TEMAEDUCATTVO.
TEMA: EDUCAGÓN INCLUYENTEY DE CAUDAD.

13. OBJETIVO: GARANTIZAR UNA EDUCAGÓN

INQUYENTE, EQUITATIVA Y DE CAUDAD QUE
PROMUEVA LAS OPORTUNIDADES DE

APRENDIZAIEALO LARGO DE LAVIDA.

OBJETIVO 3.3. AMPUAR EL ACCESO A U

CULTURA COMO UN MEDIO PARA LA

FORMACIÓN INTEGRAL
DELOSaUDAOANOS.

SUBTEMA: ACCE50IGUAUTARI0 A LA EDUCAGÓN.

/
SUBTEMA EQUIPAMIENTO, MOBIUARIO EINFRAESTRUCTURA.

OBJETIVO 3.4. PROMOVER EL DEPORTE DE

MANERA INCLUYENTE PARA FOMENTAR UNA

CULTURA

DESALUD.

OBJETIVO 3.5. HACER DEL DESARROaO

GENTÍHCO,TECNOLÓGICO.

PILAR ECONÓMICO:

ESTADO DE MÉXICO COMPETITTVO,
PRODUCTTVOE INNOVADOR.

PILAR ECONÓMICO; MUNláPIO COMPCTrriVO,VRÓDLrdlWEI^
MÉXICO PRÓSPERO. 'TÍMA;"D^ftFtoÍIo'ÉCON¿ÍMÍCo'

SUBHMA: OESARRoaoREGCNALOBIET1VO 4.1 MANTENER lA ESTABIUDAD

MACROECONÓMICADÉLPAÍS. 2.1 OBJETIVO: RECUPERAR ELDINAMISMO DE LA

ECONOMÍA Y • FORTALECER SECTORES
ECONÓMICOS CON OPORTUNIDADES DE

CREGMIENTO.

SUBTEMA: ACnVIOAOES ECONÓMICAS POR SEaOR PRODUCTIVO (INDUSTRU,
TURSMO, AGRICULTURA, ETC).

OB1ET1VO 4.2. DEMOCRATIZAR EL ACCESO AL

nNANGAMIENTO DE PROYEaOS CON

POTENGAL

DE CREGMIENTO.

I ECONÓMICAMENTE ACTIVA.SUBHMA: EMPLEO, CARAC

2.2. OBJETIVO: INCREMENTAR DE MANERA

SUSTENTARLE LA PRODUCCIÓN, CAUDAD,
EFlaENa^

COMPETITIVIDAD DELSEaOR PRIMARIO.

PRODUCTIVIDAD Y SUBTEMA: PINANCUMIENTaOBJETIVO 4.3. PROMOVER EL EMPLEO DE

CAUDAD.
TEMA: INFRAESTRUaURA PCIBUCA Y MODERNIZACIÓN DE LOS SERVÜOS
COMUNALES.

OBJETIVO 4.4. IMPULSAR Y ORIENTAR UN

CREGMIENTO VERDE INCLUYENTE Y

FAGUTADORQUE

2.3. OBJETIVO: TRANSITAR HAGA UNA PLANTA

PRODUCTIVA MÁS MODERNA Y MEJOR
INTEGRADA.

SUBTEMA¡CENTHAl£S DEABASTO, MERCAOOSYUANGUB.

SUBTEMA: RASTROS MUNCIPALES.
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2.4. OBJETIVO. POTENOAR LAINNOVAQÚN Y EL
OESARROliO TECNOLÓGICO COMO
INSTRUMENTO PARA IMPUISAR ELDE5ARROLLO
ECONÓMICO.

PncScnvc NLicolnw rA‘>niM<jNiu NATuhAL
AL MISMO TIEMPO QUE GENERE RIQUEZA.
COMPETITlVIDADYEMPlfO.

SUBTEMA: PARQUES,JARDINES YSU EQUIPAMIENTO.

SUBTEMA: PANTEONES.

OBJETIVO 4.5. DEMOCRATIZAR EL ACCESO A
SERViaOSDETElfCOMUNICAaÓNES.

TEMA: INNOVACIÓN, INVESTIQACI
DESARROLLAROBJETIVO:

INFRAESTRUCTURA CON UNA VISIÓN DE
CONECTIVIDAO INTEGRAL

2.S.

OBJ ETIVO 4.6. ABASTECER DE ENERGÍA AL PAÍS
CON PREQOS COMPETITIVOS, CAUDADY
EFIOENOA A LO LARGO DE LA CADENA
PRODUCTIVA. PILAR ECONÓMICO: MUNICTPIO ORDENADO, SUSTENTABLEY RESIUENTE.

OBJETIVO 4.7. GARANTIZAR REGLAS CLARAS
QUE INCENTIVEN EL DESARROLLO DE UN
MERCADO
INTERNO COMPETITIVO.

IDE5SOSTENISLES.TEt

SUBTEMA: LOCAUOADESUHBANASVRURAIES;ZOMAS METROPOLITANAS.

SUBTEMA: USO DESUELO.OBJETIVO 4.8. DESARROLLAR LOS SECTORES
ESTRATÉGICOS DELPAÍS. PIUR TERRITORIAL

ESTADO DE MÉXICO OI
Y RESIUENTE.

SUBTEMA: MOVIUDAD YTRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN.
TENTABLf

OBJETIVO 4.9. CONTAR CON UNA
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE QUE SE
REFLEJE EN

MENORES COSTOS PARA REAUZAR LA
ACTIVIDAD ECONÓMICA.

SUBTEMA: PATRIMONIO NATURAIVCULTURAL

3.1. OBJETTVO: GARANTIZAR EL ACCESO A UNA
ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE.

HMA: ENERGÍA ASEQUIBIEY NO CONTAMINANTE.

SUBTEMA: ElECTRIFCACIÓNYALUMBRADO PÚBLICO.

3.2. OBJETIVO: ADOPTAR MEDIDAS PARA
COMBATIR EL CAMBIO CUMÁTICO Y MITIGAR
SUS EFECTOS.

TEMA: ACCIÓN POR ElCUMA.OBJETIVO 4.10. CONSTRUIR UN SECTOR
AGROPECUARIO Y PESQUERO PRODUCTIVO
QUE GARANTICE LA SEGURIDAD AUMENTARIA
DEL PAÍS.

SUBTEMA: CALIDAD DEL AIRE

3.3. OBJETIVO: PROCURAR LA PRESERVAQÓN
DE LOS ECOSISTEMAS EN ARMONÍA CON LA
BIODIVERSIDAD
YEL MEDIO AMBIENTE.

SUBTEMA: UMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
sóuoos.

OBJEnVO 4.1L APROVECHAR EL POTENCIAL
TURÍSTICO DÉ MÉXICO PARA GENERAR UNA
MAYOR

DERRAMAECONÓ

TEMA: VIDA DE LOS ECOSSTEMASY RECURSOS NATURALES.

SUBTEMA: PROTECOÓN AL AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.3.4. OBJETIVO: MEJORAR LOS SERVICIOS EN
MATERIADEAGUA.su GESTIÓN SOSTENIBLEYEL
SANEAMIENTO.

SUBTEMA: RECURSOS FORESTALES.
MÉXICO CON RESPONSABtUDAD GLOBAL

SUBTEMA: PLANTACIÓN DE ARBOLES PARA ZONAS RURAIESVURBANAS.
3S. OBJETIVO: FOMENTAR LA PROSPERIDAD DE
LAS aUDADES Y SU ENTORNO A TRAVÉS DEL
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO
INaUSIVO.COMPETTnVOYSOSTENIBLE.

OBJETIVO 5.2. PROMOVER EL VALOR DE
MÉXICO EN EL MUNDO MEDIANTE LA
DIFUSIÓN
ECONÓMICA TURÍSTICAY CULTURAL

TEMA: MANEJOSUSnNTABLE Y DISTRIBUQÓN DELAGUA.

SUBTEMA; AGUA POTABLE.

SUBTEMA: SISTEMAS DECAFTACI
OB1ET1VO 5.3. REAFIRMAR EL COMPROMISO
DEL PAÍS CON EL UBRE COMERCIO, LA
MOVIUDAD DE CAPITALES Y LA INTEGRAOÓN
PRODUCTIVA.

SUBnMA: TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

SUBTEMA: DRENAJEV ALCANTARILLADO.

TEMA: RIESGO Y PROTECOÓN CIVIL

PILARSEGURIDAD:IVlUNtaPIOCONSEGURIDADYJUSTiaA.
PILAR acURIDAD:
ESTADO DE MÉX1«}C0N
SEGURIDAD YiUSnaA.

4.1. OBJETIVO; TRANSFORMAR LAS
INSTITUQONES DESEGUR1DAD PÚBUCA.

MÉXICO EN PAZ
4.2. OBJETIVO: IMPULSAR LA PARTIOPACIÓN
SOaAL GENERANDO ENTORNOS SEGUROS Y
SANOS, PARA REOUOR LA INSEGURIDAD.

OBJETIVO l.L PROMOVER Y FORTALECER LA
60BERNABIUDAD DEMOCRATICA

4.3. OBJETIVO; IMPULSAR EL COMBATE A LA
CORRUPQÓN.

OBJETIVO 1.2. GARANTIZAR LA SEGURIDAD
NAQONAL

4.4. OBJETIVO: FORTALECER Y MEJORAR EL
SISTEMA PENITENOARIO.

OBJETIVO 1.3. MEJORAR LAS CONOIOONES DE
SEGURIDAD PliBUCA.

TEMA:SEGURIOADCONVBIÓNCIUDADANA4.5. OBJETIVO: FORTALECER Y AMPUAR LAS
CAPAQDADES DE LA FISCALÍA GENERAL DE
JUSnOA DELESTAOO DE MÉXICO (FGJEM).

OBJETIVO L4. GARANTIZAR UN SISTEMA DE
JUSTIQA PENAL ERCAZ, EXPEDITO, IMPARCIAL HMA: DERECHOS HUMANOS.
Y

TRANSPARENTE. TEMA; MEDIACIÓNYCONCILtACIÓN.
4.6. OBJETIVO: GARANTIZAR UNAPROCURAOÓN
DEJUSTIOA DECAUDAD.OBJETIVO 1.5. GARANTIZAR EL RESPETO Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
4.7. OBIETIVO; FORTALECER EL ACCESO A LA
JUSTICIA COTIDIANA.

LA

ERRADICAQÓN DE LA DISCRIMINACIÓN.

4.8. OBJETIVO: FORTALECER LA CULTURA DE
DERECHOS HUMANOS EN SERVIDORES
PÚBUCOS.

OBJEHVO L6. SALVAGUARDAR A LA
POBLACIÓN, A SUS BIENES Y A SU ENTORNO
ANTE UN

DESASTRE DE ORIGEN NATURALO HUMANO.
4.9. OBJETIVO: PROTEGER LOS DERECHOS
HUMANOS DE POBLACIÓN VULNERABLE.

4.10. OBJETIVO: IMPULSAR PROGRAMAS DE
ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y CREAOÓN DE UNA
CULTURA DE PAZEN COMUNIDADES AFECTADAS
POR LA VIOLENCIA,

EiETRANSVERSALl; IGUALDAD DEGÉNERo"EJESTRANSVERSAIES:

"gU ALD AD DE GÉNERO.

5.1. OBJETIVO: REDUCIR TODOS LOS TIPOS DE
VIOLENOA CONTRATAS MUJERES Y NIÑAS.

5.2. OBJETIVO: REDUCIR LA DISCRIMINACIÓN
LABORAL Y SALARIAL DE LAS MUJERES
TRABAJADORAS.

ENFOQUE TRANSVERSAL

TEMA: IGUALDAD Y PREVENQÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.
1. DEMOCRATIZAR LA PRODUCTIVIDAD.

lERES.SUBTEMA: EMPLEO
5.3. OBJETIVO: PROMOVER PROGRAMAS QUE
CONQLIEN ELTRABAIOYIAFAMILIAYRÉSPECTO
A LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES.

2. GOBIERNO CERCANOY MODERNO.

3. PERSPECTIVADE GÉNERO.

5.4. OBJETIVO; REDUCQÓN DE EMBARAZOS
ADOLESCENTES.

GOBIERNO CAPAZY RESPONSABLE EIETRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE
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5.5. OBJETIVO: PROMOVER INSTITUOONES DE
GOBIERNO TRANSPARENTES Y QUE RINDAN
CUENTAS. SUBTEMA: REGIAMENTACIÓN.

SUBTEMA; MANUAlESOEORGANIZACIÓNYPftOCEOI MIENTO.
5.6. OBJETIVO: IMPLEMENTAR EL SISTEMA
ANTICORRUPOÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNIQPIOS.

TEMAiTRANSPARENClAYRENOICIÓN DE CUENTAS.

temaisistemaanticorrupcióndelestadodemExicovmunicipios.
5.7. OBJETIVO: MANTENER lAGOBERNABILI DAD
YlAPAZSOaAL TEMA; COMUNICACIÓNYDlALOGOCONLACIUDAOANrA COMO ELEMENTO CLAVE DE

GOBERNABILIDAD.

5.8. OBJETIVO: GARANTIZAR UNA
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA COMPETITIVA Y
RESPONSABLE

¡SANAS.

SUBTEMA;SISTEMADERECAUDACIÓNYPADRÚN DE CONTRIBUYENTES.

SUBTEMA: DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL

SUBTEMA: ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS.

SUBTEMA: INVERSIÓN.

TEMA: GESTIÓN PARA RESULTADOS Y EVALUAOÓN DEL DESEMPEÑO.

TEMA: EPICIENCIAYÉFICACIAEN El SEaOR PÚBLICO.

SUBTEMA; PERFILTÉCNCO PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SUBTEMA: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN, ESTAOSTICAVGEOGRAFICA

TEMA;COORDINACIÓN INSTITUOONAL

SUBTEMA: fORTALECIMIENTOMUNIClPAL.

EJETRANSVERSAL3:TECNOLOGÍAYCOORDINAaÓN PARA ELBUEN GOBIERNO

CONECnVlOAD Y TECNOLOGÍA PARA EL BUEN

TEMA; ALIANZAS PARA EL DESARROQa

5.9. OBJETIVO; FORTALECER AUANZA5 PARA
LOGRAR OBIETIVOS.

SUBTEMA; ORGANIZACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO OE LOS OBJETIVOS.

TEMA; MUNC1PIO MODERNO EN TKNOIOGÍAS OE INFORMACIÓN V
COMUNICACIONES.
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4 Entorno nacional y estatal, implicaciones para el municipio

4.1 contexto nacional y estatal 2018.

CONTEXTO NACIONAL.

Los Estado Unidos Mexicanos está situado en el continente americano en el hemisferio norte; parte de

su TERRITORIO SE ENCUENTRA EN AMÉRICA DEL NORTE Y EL RESTO EN AMÉRICA CENTRAL. MÉXICO SE EXTIENDE ENTRE

LOS PARALELOS 14° 32' 27" EN LA DESEMBOCADURA DEL RÍO SUCHIATE Y EL PARALELO 32° 43' 06" QUE PASA POR

LA CONFLUENCIA DEL RÍO GiLA CON EL COLORADO; ASÍ MISMO ESTÁ COMPRENDIDO ENTRE LAS LONGITUDES OESTE DE

GREENWICH de 118° 22'00" Y 86° 42'36" RESPECTIVAMENTE.
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El artículo 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESPECIFICA QUE EL PAÍS ESTÁ
INTEGRADO POR 32 ENTIDADES FEDERATIVAS; ISLAS, ARRECIFES Y CAYOS EN LOS MARES ADYACENTES; LAS ISLAS

Guadalupe y Benito Juárez; la plataforma continental y los zócalos submarinos; las aguas de los mares
TERRITORIALES Y LOS MARES INTERIORES, Y EL ESPACIO AÉREO SITUADO SOBRE EL TERRITORIO NACIONAL.

El área de nuestro territorio se ha modificado a lo largo del tiempo, de ACUERDO CON LA MAYOR PRECISIÓN
DE LOS LEVANTAMIENTOS GEOGRÁFICOS, Y EN NUESTROS DÍAS SE ACEPTA COMO CIFRA OFICIAL LA DE 1.9 MILLONES DE
KM^ DE SUPERFICIE CONTINENTAL; 5,127 KM^ DE SUPERFICIE INSULAR Y 3.1 MILLONES DE KM^ DE ZONA ECONÓMICA
Exclusiva, por lo que la superficie total de México supera los cinco millones de km^.
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Información Poblacional de los Estados Unidos Mexicanos.

V •,'DrrJSIDAD,DH V
;  . .fÓBUCIÓN:".

SUIIERiCIE; í.J
ím ; TOTAL DE POBIACIÓN . ícCAPITALPOLITICA

M

1,967,183 Km^ 61.0 habitantes/ km^119,530,753 HABITANTESEstados Unidos Mexicanos Ciudad de México

Fuente; INEGI. AÑO 2015.

MÉXICO TIENE DERECHOS ECONÓMICOS SOBRE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA -FAJA MARÍTIMA SITUADA FUERA DEL

MAR TERRITORIAL Y ADYACENTE A ÉSTE-, DE UNA ANCHURA MÁXIMA DE 300 MILLAS NÁUTICAS (684.5 KILÓMETROS)

Y EN LA CUAL, TANTO LOS ESTADOS RIBEREÑOS COMO LOS SIN LITORAL TIENEN DERECHOS DE EXPLORACIÓN Y

EXPLOTACIÓN, GOZAN DE LIBERTADES DE NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO Y OTROS COMO: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

MARINA, TENDIDO DE CABLES Y TUBERÍAS SUBMARINAS, ENTRE OTROS.

V,

En América, México ocupa el 5° lugar en extensión territorial y el 3° por el número de sus habitantes.

Es CASI 5 VECES MENOR QUE CANADÁ, CUATRO VECES INFERIOR A BRASIL, CUATRO Y MEDIA VECES MENORES QUE

Estados Unidos y con área un tercio menor a la de Argentina; mientras que podría encerrar diecisiete

VECES A Guatemala dentro de sus fronteras, dos veces a Venezuela, casi tres veces a Chile, cuatro veces

a Paraguay y cuatro veces a Ecuador.

PÜEDE AFIRMARSE QUE MÉXICO QUEDA COMPRENDIDO EN EL GRUPO DE PAÍSES DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL MEDIANA

Y POR SU POBLACIÓN, EN EL GRUPO DE NACIONES TAMBIÉN DE MEDIANA POBLACIÓN ABSOLUTA.

Su CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA ES LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL ESTÁ SITUADA EN LA CUENCA DEL VALLE

DE MÉXICO, EN EL CENTRO DEL PAÍS.

La composición social y demográfica de México, según el INEGI en su Encuesta Intercensal del año

2015, ASCIENDE A 119,530,753 HABITANTES, DONDE EL 48.6% SON HOMBRES Y EL 51.4% SON MUJERES,

TENIENDO UNA RELACIÓN HOMBRE-MUJER DE 94.4; ADEMÁS DE CONTAR CON UNA EDAD MEDIANA DE 27 AÑOS O

MENOS.
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MÉXICO, CUENTA CON UNA POBLACIÓN DE 12 AÑOS Y MÁS EN SITUACIÓN CONYUGAL DONDE EL 39.3% ES CASADA;

EL 34.2% ES SOLTERA, EL 15.4% ESTÁ EN UNIÓN LIBRE; EL 4.4% ES SEPARADA; EL 1.6% ESTÁ DIVORCIADA; EL 4.7%

ES VIUDA Y EL 0.4% NO ESPECIFICO.

Tiene una PEA de 12 años y más del 50.3% respecto al total de la población, donde 65.4% de este total

SON hombres y 34.6% SON MUJERES.

Además, México tiene un total de 31, 949,709 viviendas particulares, con un promedio de 3.7

habitantes por vivienda, de las cuales el 74.1% CUENTA CON AGUA POTABLE; EL 93.2% CUENTA CON EL

SERVICIO DE DRENAJE; EL 97.1% CUENTA CON SERVICIO SANITARIO Y EL 98.7% CUENTA CON ELECTRICIDAD.

(

Asimismo, de ese gran total de viviendas, el 67.7% son propias; el 15.9% son alquiladas, el 14.1% son

DE FAMILIARES O PRESTADAS; 1.5% SE ENCUENTRAN EN OTRA SITUACIÓN Y EL 0.8% NO ESPECIFICÓ SU SITUACIÓN DE

HACINAMIENTO.

La DISPONIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS POR VIVIENDA, SON INDISPENSABLES PARA LA VIDA DIGNA

DE LA POBLACIÓN MEXICANA, AL CONTAR CON TODOS Y CADA UNO DE ÉSTOS, EL ESTILO DE VIDA DE LAS FAMILIAS

MEJORA EN TODOS SUS ÁMBITOS.

Viviendas por Equipamiento y Disponibiudad. México.

1m DISPONIBILIDAD DE EQUIPAMIENTO.'.-; '

ispoNÉN^||p:Disf.gN_a^;^^:#ppEerFimp^^

"'IÍvjV!ÍND|ii'V'';;^
IPCm^ÁUlRAMlEt

i
If -r.' 0.7631,949,709 59.81 39.44Tinaco

Esi^^lÍNBokl^lsj^'NOS
B.,ns U'.iDi's Mcx r.i. os

|r| 0.8726.74 72.3931,949,709Cisterna o auibe

0.8726.70 72.4231,949,709Bomba de agua

0.7068.24 31.0731,949,709Regadera

Boiler o calentador de

AGUA

0.7831,949,709 48.82 50.40

hSTViOSU'JDdSM.' ..NOS 3.18 95.79 1.0231,949,709Calentador sour de agua

85.77 0.9131,949,709 13.31Aire acondicionadoasifisi

1.080.55 98.3731,949,709PanelSOLAR

M-
Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI.

La TABLA ANTERIOR NOS HACE REFERENCIA DE LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPAMIENTO POR VIVIENDA, SEGÚN EL INEGI

EN SU Encuesta Intercensal del año 2015, que el 59.81% de las viviendas mexicanas cuenta con tinaco;

EL 26.74% CUENTA CON CISTERNA O SIMILAR; EL 26.7% CUENTA CON BOMBA DE AGUA; EL 68.24% DE LAS
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VIVIENDAS CUENTA CON REGADERA; EL 48.82% CUENTA CON CALENTADOR DE AGUA O BOILER; EL 3.18% CUENTA

CON CALENTADOR SOLAR; 13.31% CUENTA CON AIRE ACONDICIONADO; Y EL 0.55% TIENE PANEL SOLAR.

En razón de la disponibilidad del uso de las TIC's; en México el 32.9% de las viviendas cuentan con

Internet; el 40.6% tiene sistema televisivo de paga; el 45% de las viviendas cuenta con pantalla plana;

EL 32.6% CUENTA CON COMPUTADORA; EL 78.6% CUENTA CON TELEFONÍA CELULAR Y EL 36.9% CUENTA CON

TELEFONÍA FIJA.

En eltema económico, el PIB^ Nacional es el valor de los bienes yservicios finales producidos el interior

DE UN PAÍS, EN DETERMINADO PERÍODO DE TIEMPO. EN ESTE CASO CONTABILIZAN TODOS LOS BIENES Y SERVICIOS

PRODUCIDOS POR LOS RESIDENTES DE UN PAÍS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS.

El Producto Interno Bruto (PIB) del país registró una variación anual positiva de 2.6% en el año 2018,

EQUIVALENTE A 18, 610,326 MILLONES DE PESOS A PRECIOS DE 2013.

La PRODUCCIÓN TOTAL DE BIENES Y SERVICIOS, SE INCREMENTÓ A UN RITMO MENOR AL QUE SE REGISTRÓ EN LOS

PRIMEROS TRES MESES DEL AÑO (2.5 POR CIENTO). LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS, ESPECIALMENTE EL COMERCIO Y LOS

SERVICIOS, FUEROM LAS QUE DIERON AIRE AL PIB; LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS SON LAS ECONÓMICAMENTE MÁS

IMPORTANTES PARA EL PAÍS, CRECIERON 3.3% A TASA ANUAL CON 11, 757,198 MILLONES DE PESOS A PRECIOS DEL

2013, PRODUCIDOS REPRESENTARON EL 63.17% DEL TOTAL DEL PIB. TAN SÓLO LA SUMA DEL PRODUCTO TOTAL DE

LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DEL COMERCIO (MAYORISTA Y MINORISTA) REPRESENTARON 28.57% DEL PIB

NACIONAL

Por su parte, las actividades agrícolas, de ganadería, pesca y aprovechamiento forestal registraron un

CRECIMIENTO DE PRODUCCIÓN DE 2.3%, QUE SIGNIFICÓ 585,928 MILLONES DE PESOS. LA PARTICIPACIÓN DEL

SECTOR PRIMARIO EN EL TOTAL DEL PIB FUE DE 3.14 POR CIENTO.

Las actividades secundarias es la que registró el mejor resultado, el PIB EN ESTE RUBRO AUMENTÓ 0.7%

RESPECTO AL AÑO ANTERIOR; LO QUE SIGNIFICÓ 5, 435,118 MILLONES DE PESOS A PRECIOS DEL 2013. LO QUE

REPRESENTA EL 33.69% DEL PIB NACIONAL

La producción del sector minero cayó 6.24%, CON EL RESULTADO DE ESTE PERIODO HILÓ 18 TRIMESTRES EN

TERRENOS NEGATIVOS, PRESIONANDO A LA BAJA EL DINAMISMO DE LAS ACTIVIDADES SECUNDARIAS EN MÉXICO.

PIB DE MÉXICO. AÑO 2018

Millones de pesos a precios del 2013.

AÑazóis

■' P^Ú^felNTERfJOjt
MERCAD^^^^-

m
18,457,137 18,610,32618,137,121 18,281,789 18,476,49418,092,261 18,174,817

1 PIB: Producto Interno Bruto.
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PIB DE MÉXICO. AÑO 2018

Millones de pesos a precios del 2013.

i
I

AÑO 2017 -

DENOMINACIÓN
«■. . .

589,544

t  ■«

2T

ACIU DAL'LS
Priiw.ias

AcÍK-dwts"'™™'”

583,743 585,928574,152 572,931 589,255573,145

5,410,156 5,435,1185,371,996 5,384,141 5,424,1605,415,120 5,403,411
^Secundarias»*
Ac 11,630,426 11,667,439 11,757,19811,386,212 11,514,78011,309,966 11,400,937
Tr.

Cifras preliminares. Debido al método de estimación las series pueden ser modificadas al incorporarse nueva información
Fuente; INEGI

V

DE ACUERDO A LOS DATOS PRECEDENTES, SE PUEDE AFIRMAR QUE EL CONTEXTO EN MATERIA
ECONÓMICA A NIVEL NACIONAL, NO ES LA MÁS FAVORABLE, AL CONTRARIO, ES UN CONTEXTO
COMPLEJO QUE, SEGURAMENTE, SE TRADUCIRÁ EN MAYOR ESCASES Y ASTRINGENCIA DE
RECURSOS QUE OBLIGAN A DISEÑAR ESTRATEGIAS DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL
GOBIERNO QUE INICIA.

CONTEXTO ESTATAL.

IXTAPALUCA ES UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SIENDO ÉSTE UNO DE LAS 32 ENTIDADES
FEDERATIVAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ES UNO DE LOS ESTADOS FUNDADORES DE LA FEDERACIÓN, Y EL DE

MAYOR DENSIDAD DE POBLACIÓN. SE ENCUENTRA EN EL CENTRO SUR DEL PAÍS Y POSEE UNA SUPERFICIE MAYOR A

22,000 KM^. Su GENTILICIO ES MEXIQUENSE, PARA DISTINGUIR A SUS POBLADORES DE LOS/AS CIUDADANOS/AS DEL
PAÍS, LLAMADOS MEXICANOS.

J;

Míctioscan

MWJns,

■

GUBfTí'^O
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Los orígenes del estado se encuentran en el territorio del extinto Imperio Mexica, que mantuvo

una división política de la Nueva España durante el período colonial español. Después de la

Independencia, la Ciudad de México fue elegida como la capital de la nueva nación; su territorio

fue separado fuera del estado. Años más tarde, partes del estado fueron separadas para formar

los estados de Hidalgo, Guerrero y Morelos. Estas separaciones territoriales han conferido al

estado el tamaño y la forma que tiene actualmente; con el Valle de Toluca al oeste de la Ciudad

de México y una saliente que se extiende por el norte y el este de esta entidad.

Limita al norte con los estados de Querétaro e Hidalgo, al sur con los estados de Morelos y

Guerrero; al oeste con el estado de Michoacán, ai este con los estados de Tlaxcala y Puebla, y

rodea a la Ciudad de México. Es la entidad mexicana con mayor número de habitantes, de ios

cuales más de dos tercios se concentran en la Zona Metropolitana del Valle de México. El Estado

de México se divide en 125 municipios.

iNFORMACtÓN POBLACIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

i

TERRITORIO i

766.83 habitantes/
22,000 kiv|2 16,870,388 HABITANTESEstado de México Toluca DE Lerdo

KM^

Fuente; INEGI. AÑO 2015.

Su CAPITAL ES Toluca de Lerdo; su población asciende a 16, 870,388 habitantes, según la Encuesta

INTERCENSAL DEL INEGI DELAÑO 2015; SIENDO LA ENTIDAD FEDERATIVA CON MAYOR POBLACIÓN DEL PAÍS; TIENE

UNA DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 766 HABITANTES POR KM^.
V

Su COMPOSICIÓN SOCIAL Y DEMOGRÁFICA ES DE 48.4% DE HOMBRES Y 51.6% DE MUJERES; MUY SIMILAR AL

‘ nacional; TIENE UNA RELACIÓN HOMBRE-MUJER DE 93.8; CUENTA CON UNA EDAD MEDIANA DE 28 AÑOS O MENOS.

Años
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El Estado de México, cuenta con una población de 12 años y más en situación conyugal donde el 39%

ES casada; el 34.1% ES SOLTERA, EL 15.9% ESTÁ EN UNIÓN LIBRE; EL 4.8% ES SEPARADA; EL 1.5% ESTÁ

divorciada; EL 4.4% ES VIUDA Y EL 0.3% NO ESPECIFICO. EL COMPORTAMIENTO CON LA ESTADÍSTICA NACIONAL ES

MUY SIMILAR.

Tiene una PEA de 12 años y más del 50.9% respecto altotal de la población, donde 65.4% de este total

SON HOMBRES Y 34.6% SON MUJERES.

El Estado de México tiene un total de 4, 168,206 viviendas particulares, con un promedio de 3.9

HABITANTES POR VIVIENDA, DE LAS CUALES EL 71.7% CUENTA CON AGUA POTABLE; EL 95.7% CUENTA CON EL

SERVICIO DE drenaje; el 97.6% CUENTA CON SERVICIO SANITARIO Y EL 99.4% CUENTA CON ELECTRICIDAD. POR

ENCIMA DE LA MEDIA NACIONAL.

Asimismo, de ese gran total de viviendas, el 62.9% son propias; el 16.5% son alquiladas, el 18.1% son

DE FAMILIARES O PRESTADAS; 1.5% SE ENCUENTRAN EN OTRA SITUACIÓN Y EL 1% NO ESPECIFICÓ SU SITUACIÓN DE

HACINAMIENTO.

RESPECTO AL EQUIPAMIENTO DE LAS VIVIENDAS, COMO SE MUESTRA EN LA TABLA SIGUIENTE; EL 71.82% DE ÉSTAS

CUENTA CON TINACO; EL 38.27% CUENTA CON CISTERNA  O SIMILAR; EL 38.50% CUENTA CON BOMBA DE AGUA; EL

66.68% CUENTA CON REGADERA; EL 62.77% CUENTA CON BOILER O CALENTADOR DE AGUA; EL 2.59% CUENTA CON

CALENTADOR SOLAR; EL 0.74% CUENTA CON AIRE ACONDICIONADO; Y EL 0.43% CUENTA CON PANEL SOLAR.

Viviendas por Equipamiento y Disponibilidad. Estado de México.

• ’plSPONIBltlD"^Bt>QUjp^M)rNTO '
.WSPONEN ..'NO DISg3NEN.#ÑO:ESPEClFICAPl|Ih^jjÁBiTAqAS'ií

T
li

0.7971.82 27.394,168,206Tinaco

0.8838.27 60.864,168,206Cisterna OAUiBE

60.60 0.904,168,206 38.50Bomba DE AGUA

m 0.784,168,206 66.68 32.54MÉxo Regadera

BOILER O CALENTADOR DE

AGUA
laMllaM 36.38 0.854,168,206 62.77

■

Calentador solar de

AGUA

1.102.59 96.314,168,206
SÉ

98.17 1.094,168,206 0.74Aire acondicionado

1.170.43 98.404,168,206Panel solar

En razón del uso de lasTIC's en el Estado de México se menciona lo siguiente; del total de las viviendas,

EL 34.3% CUENTA CON INTERNET; EL 30% TIENE TELEVISIÓN DE PAGA; EL 43.9% CUENTA CON PANTALLA PLANA; EL

34% CUENTA CON COMPUTADORA; EL 79.1% CUENTA CON TELEFONÍA CELULAR Y EL 44.8% CUENTA CON TELEFONÍA

FIJA.
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Acorde Al Sistema de Cuentas Nacionales del INEGI, el Estado de México es la entidad federativa con

LA SEGUNDA ECONOMÍA MÁS IMPORTANTE A NIVEL NACIONAL, APORTA EL 8.7% DEL PIB^ NACIONAL.

El 73% DEL Estado presenta clima templado subhúmedo, localizado en los valles altos del norte,

CENTRO Y este; EL 21% ES CÁLIDO SUBHÚMEDO Y SE ENCUENTRA HACIA EL SUROESTE, EL 6% SECO Y SEMISECO,

PRESENTE EN EL NORESTE, Y 0.16% CLIMA FRÍO, LOCALIZADO EN LAS PARTES ALTAS DE LOS VOLCANES. LA

TEMPERATURA MEDIA ANUAL ES DE 14.7°C, LAS TEMPERATURAS MÁS BAJAS SE PRESENTAN EN LOS MESES DE ENERO

Y FEBRERO SON ALREDEDOR DE 3.0°C. LA TEMPERATURA MÁXIMA PROMEDIO SE PRESENTAN EN ABRIL Y MAYO ES

ALREDEDOR DE 25°C. LAS LLUVIAS SE PRESENTAN DURANTE EL VERANO EN LOS MESES DE JUNIO A SEPTIEMBRE, LA

PRECIPITACIÓN MEDIA DEL ESTADO ES DE 900 MM ANUALES.

En el Estado se practica la agricultura de riego  y de temporal siendo los principales cultivos: maíz,

CHÍCHARO VERDE, CEBADA, FRIJOL, PAPA, ALFALFA, TRIGO, AGUACATE Y GUAYABA ENTRE OTROS Y POR SUS

CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS Y DEMOGRÁFICAS SE AGRUPAN EN 16 REGIONES SOCIOECONÓMICAS Y AMECAMECA

PERTENECE A LA Región i.

La Región I Amecameca está localizada en la zona oriente del Estado de México, se distingue por su

TERRITORIO ACCIDENTADO YA QUE EN ELLA SE UBICAN LOS VOLCANES IZTACCÍHUATL Y POPOCATÉPETL. LA REGIÓN ESTÁ

CONFORMADA POR 13 MUNICIPIOS: AMECAMECA, ATLAUTLA, AYAPANGO, COCOTITLÁN, CHALCO, ECATZINGO,

JucHiTEPEC, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco

Solidaridad. Su extensión territorial consta de 1,193.46 km^, que representa el 5.31% del territorio

ESTATAL.

2 INEGI. Sistemas de Cuentas Nacionales. httDs://www.inegi.org.mx/temas/itaee/
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En lo referente al rubro demográfico, en 2010 LA Región I Amecameca registró una población total de

911,179 HABITANTES, DE LOS CUALES 49% CORRESPONDE AL SEXO MASCULINO MIENTRAS QUE EL 51% RESTANTE
SON MUJERES. DE FORMA PARTICULAR, LOS MUNICIPIOS DE CHALCO Y VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONCENTRAN

LA MAYOR POBLACIÓN, MISMA QUE REPRESENTA 73% DE LA REGIÓN I AMECAMECA. EN TANTO QUE LAS

DEMARCACIONES DE AYAPANGO, ECATZINGO, TEMAMATLA Y TENANGO DEL AIRE CUENTAN CON LA MENOR

POBLACIÓN ALCANZANDO EN CONJUNTO UN TOTAL DE 31,189 HABITANTES, QUE SIGNIFICA ÚNICAMENTE EL 3.42%

DE LA Región.

DE ACUERDO CON LAS ESTIMACIONES DE IGECEM, LA POBLACIÓN DE ESTA REGIÓN EN EL AÑO 2016 ASCENDIÓ A

1,029,243 HABITANTES, ES DECIR, 6.24% DE LA POBLACIÓN TOTAL ESTATAL. LA DENSIDAD DE POBLACIÓN ES DE 862

HABITANTES POR KM^ SUPERIOR A LA MEDIA DE LA ENTIDAD QUE ES DE 733 HABITANTES POR KM^.

Por otro lado, el Producto Interno Bruto (PIB) para ese mismo año de la Región I, alcanzó la cifra de

28,495.77 MILLONES DE PESOS, EN TÉRMINOS REALES, QUE EQUIVALE AL 2.18% DEL TOTAL ESTATAL. ESTÁ

CONFORMADO POR 1,230.34 MILLONES DEL SECTOR AGROPECUARIO (4.32%), 2,815.17 MILLONES DE PESOS DEL

SECTOR INDUSTRIAL (9.88%), 23,742.81 MILLONES DE PESOS DELSECTOR SERVICIOS (83.32%) Y 707.45 MILLONES

DE PESOS DE IMPUESTOS A LOS PRODUCTOS NETOS (2.48%).

Los MUNICIPIOS CON UNA MAYOR APORTACIÓN EN LA GENERACIÓN DEL PIB EN LA REGIÓN SON CHALCO CON

18,393.40 MILLONES DE PESOS (64.55%) Y Valle de Chalco Solidaridad con 4,659.16 millones de pesos

(16.35%). Los MUNICIPIOS ANTES MENCIONADOS CONCENTRAN EL 80.90% DEL PIB DE LA REGIÓN I AMECAMECA.
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SIENDO LOS MUNICIPIOS DE AMECAMECA, ATLAUTLA, CHALCO, JUCHITEPEC Y TLALMANALCO LOS QUE CUENTAN CON

UNA MAYOR EXTENSIÓN AL ABARCAR 865.5 KILÓMETROS CUADRADOS, CANTIDAD QUE REPRESENTA EL 72.5% DEL

TERRITORIO REGIONAL.

Resulta importante explicar en el rubro demográfico que la relación rango-tamaño indica el número

DE HABITANTES QUE TIENE UNA CIUDAD O LOCALIDAD SEGÚN SU TAMAÑO. DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, DICHA

RELACIÓN CONSTITUYE UNA MEDIDA ÚTIL PARA CONOCER LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD A

PARTIR DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS COMUNIDADES EN LAS QUE HABITAN

1/
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Mapa de las Zonas del Estado de México

SUSCOLINDANCIAS SON:

• Al norte con la Región III Chimalhuacán.

• Al SUR CON EL ESTADO DE MORELOS.

• Al oriente con el estado de Puebla.

v_--
• En tanto que al poniente limita con la alcaldía Tláhuac, de la Ciudad de México. Es importante

DESTACAR QUE ESTA COLINDANCIA INTEGRA A LA REGIÓN  I AMECAMECA A LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE

MÉXICO (ZMVM).

La Región I Amecameca al formar parte de la zona metropolitana del Valle de México tiene un papel

IMPORTANTE EN EL ÁREA DE CONURBACIÓN DEL CENTRO DEL PAÍS, LA CUAL ESTÁ CONFORMADA POR EL ESTADO DE

MÉXICO, LA Ciudad de México y los estados de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. En este sentido,

DICHO CARÁCTER REGIONAL PERMITE IDENTIFICAR UNA CLARA RELACIÓN ENTRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN UN SISTEMA DE CIUDADES CLARAMENTE IDENTIFICADO, MISMO QUE SE CARACTERIZA

POR CONTAR CON UN NÚCLEO QUE CONCENTRA LA MAYOR POBLACIÓN Y FUERZA ECONÓMICA, REPRESENTADO POR LA

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, UNA CORONA DE CIUDADES INTEGRADA POR LAS CAPITALES DE LAS

ENTIDADES VECINAS ASÍ COMO UN SISTEMA DE CIUDADES MEDIAS Y CENTROS DE POBLACIÓN DE CADA UNA DE LAS

ENTIDADES INVOLUCRADAS.
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La Región I Amecameca cuenta con mil 193.45 km2 correspondiendo al 5.31 por ciento del total del

TERRITORIO ESTATAL. CABE SEÑALAR QUE LOS MUNICIPIOS DE AMECAMECA, ATLAUTLA, CHALCO, JUCHITEPEC Y

Tlalmanalco son los que cuentan con mayor extensión al integrar 865.5 km2, cifra que representa

72.52 POR ciento del territorio regional.

/

SUPERFICIE municipal DE LA REGIÓN I AMECAMECA

t*-

100.00Esinao do Móíica 22,487.64

too 001,193 45nsolcn I AmecoTieosi 5.31

'/toieoamsca 172 90 14.49 0.77

AlMuli-l 163.26 13.68 0.73

.AV-pinio 50.83 4.26 0.23

229.64 1.02Chálco' 13 24

10.60 0.89 0.05

4.70 0.25Ecdlfingo 56.44

141.09 11 82 0.63

Oziimt.i 0.2248:43 4.06

T<:mamat:a 0.-1329.30 2.46

Tananno olI Aíra 38 03 0.17

Tep >1 xpa 47.82 .4.01 021

TlarriiJfia'üii 13.29 0 /I158.68

Valta'de Chalco Solidaridad 0.2146.86 3.93

Fuente: IQECEM
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La región dentro del Estado es conocida o referenciada por las montañas más altas del Valle de México

SE encuentran al oriente de la región, el Popocatépetl (5426 M s.n.m) y el Iztaccihuatl (5215 M s.n.m)

SON LAS PRINCIPALES ELEVACIONES Y TAMBIÉN SON LOS PUNTOS MÁS ALTOS DE LA REGIÓN Y DEL ESTADO.

J

\
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4.2 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA REGIÓN A LA QUE PERTENECE EL

MUNICIPIO.

imm

La República Mexicana, está conformada por 2,457 municipios, entre ellos se encuentra Amecameca,

EL CUAL REPRESENTA UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

&

ís»:

La población urbana del país es de 86 millones 287 MIL 410 HABITANTES, EN TANTO QUE LA RURAL ALCANZA

LOS 26 MILLONES 49 MIL 128, DE ACUERDO CON DATOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010.

El INEGI de acuerdo a la encuesta INTERCENSAL realizada en el 2015 SEÑALA QUE EXISTEN 59 ZONAS

METROPOLITANAS QUE TRADICIONALMENTE HAN SIDO EXPUESTAS COMO EL GRUPO DE MUNICIPIOS QUE INTERACTÚAN

ENTRE SÍ, GENERALMENTE ALREDEDOR DE UNA CIUDAD PRINCIPAL. LA POBLACIÓN CONJUNTA EN ZONAS
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METROPOLITANAS EN EL 2015 ASCENDÍA A 63 MILLONES 836 779 HABITANTES LO QUE REPRESENTABA 56.8% DEL

TOTAL NACIONAL EN ELLAS SE GENERA 75% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) DEL PAÍS Y TENÍAN EL POTENCIAL

DE INCIDIR FAVORABLEMENTE EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE SUS RESPECTIVAS REGIONES.

En el Estado de México debido a las exigencias sociales así como el crecimiento gradual de la población

DE NUESTRO ESTADO, SE HAN DESARROLLADO DOS GRANDES ZONAS METROPOLITANAS, LA ZONA METROPOLITANA

DEL Valle de Toluca (ZM-VT) y la Zona Metropolitana del Valle de México, éstas se encuentran a una

DISTANCIA DE 60 KILÓMETROS QUE VISUALIZANDO UNA PROSPECTIVA A MEDIANO PLAZO SE ESPERA UNA

CONURBACIÓN ENTRE ESTAS DOS GRANDES ZONAS, DEBIDO  A LOS GRANDES FLUJOS DE POBLACIÓN ENTRE AMBAS.

Para realizar un diagnóstico certero del desarrollo municipal de Amecameca en el contexto nacional

Y ESTATAL, ES IMPORTANTE PLASMAR LOS PRINCIPALES INDICADORES Y DESTACAR LOS ÁMBITOS SOCIAL, ECONÓMICO,
DE SEGURIDAD Y GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE PRESENTAN UN ÁREA DE MEJORA, ASÍ COMO AQUELLOS EN LOS QUE

ES INDISPENSABLE MANTENERSE, EN RAZÓN CON EL COMPARATIVO EN SUS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO QUE A

CONTINUACIÓN SE MUESTRAN!

Amecameca

Población total, indicadores socioeconómicos, grado de marginación, lugar
que ocupa en el contexto nacional y estatal
2015

CantidadIndicadoras

so 904Población.tota!

% Población de ISafSoso másanalfe^lai
% Población de 15 años o más primaría completa

en Viviendas^drenaje nt excusado

%'Oaípai>te&en vivieridas-sin-eneígia elécínca ;
Ocupantes en vññendasi^lagua enbibada

% Vn«enda3 con algún n^l de hacmamíenlo
% Ocupantes en waendas con piso de t«íTa •

% Población en l(K^lidades con menoside.S QQO.habitantes;;:  ' -

• ̂  Pot-I i{ >'n ocup ni 11 on \r' rnuj. de r.i-.t.i 2 • .lijriu*, mm mo.

\6r3do.de‘mafgmací6o :
L^ar.eueocupa.enel;contexto,«sbJta) v ..
tugar queor^pa en el-contejctó nacíonat;; . -: ;:,

2.85

10.10

0.27

0.14

1.91

33 70

4.Q0

34.50

46 94

Muy bajo

2116

78

IG€CEM. Díractíóo d« Es^íMíca «m ínfamac^n de}:frM5icd d»:íifetfffnadán 2015.^

Así LAS COSAS, SE TIENE QUE EN CUANTO A LA POBLACIÓN TOTAL, MÉXICO CUENTA CON 119 MILLONES 530 MIL 753
HABITANTES, SEGÚN LA ENCUESTA INTERCENSAL DE 2015, REALIZADA POR EL INEGI, Y SE ENCUENTRA ENTRE LOS ONCE

PAÍSES MÁS POBLADOS DEL MUNDO, Y PRECISAMENTE EL ESTADO DE MÉXICO ES LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE OCUPA

EL PRIMER LUGAR DE AQUELLAS CON MAYOR POBLACIÓN EN EL PAÍS CON UNA CIFRA ESTIMADA EN 16,187,608

HABITANTES, LO QUE REPRESENTA EL 13.5 % DE TODA LA POBLACIÓN NACIONAL, DONDE AMECAMECA SOLO CUENTA

CON UN TOTAL DE 50,904 DE HABITANTES QUE RESULTAN SER TAN SOLO EL 0.31% DE LA POBLACIÓN DE TODO EL
Estado.

De los 13 MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA REGIÓN, EN UNO DE ELLOS PREDOMINA UN REZAGO SOCIAL MEDIO, SIETE

CUENTAN CON REZAGO SOCIAL BAJO Y CINCO CON REZAGO SOCIAL MUY BAJO.
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A CONTINUACIÓN EN LA SIGUIENTE TABLA MUESTRA LA INFORMACIÓN DESGLOSADA ANTES REFERIDA.

Desarrollo de la Reglón I Amecameca.
INVERSIÓN

PÚBLICA

EJERCIDA

(MILES DE

PESOS)

LUGAR
índice de

MARGINACIÓN

(AÑO 2010)^

GRADO DE

REZAGO

SOCIAL

GRADO DE

MARGINACIÓN

(AÑO 2010)

PESOS POR

HABITANTE

QUETOTAL DE

POBLACIÓN
TERRITORIO

OCUPA EN

EL ESTADO

REGIÓN I

AMECAMECA
898,395.21 872.87BAJO1,029,243

2,286.2572 117,975.23BAJO -1.161 BAJOAMECAMECA 51,602

847.9276 27,053.84-0.504 BAJO31,906 MEDIOATLAÜTLA

13,076.69 1,287.71-0.792 BAJO 78BAJOAYAPANGO 10,155

242,921.49 687.26MUY BAJO 9BAJO -1.241'CHALCO 353,462

3,804.2457,459.25COCOTITLÁN -1.328 MUY BAJO 715,104 MUY BAJO

22,884.76 2,427.58MEDIO 53MEDIO -0.311ECATZINGO 9,427

1,182.7630,739.90-0.866 BAJO25,990 BAJOJÜCHITEPEC

83,718.00 2,822.87BAJO 94BAJO -0.74829,657OZUMBA

2,091.9531 28,274.83-1.154 MUY BAJO13,516TEMAMATLA BAJO

TENANGO DEL 2,243.71102 29,262.43-1.116 BAJO13,042 BAJO
AIRE

41,519.81 2,047.63BAJO 105-0.74020,277 BAJOTEPETLIXPA

276.5036 13,200.59-1.429 MUY BAJOMUY BAJOTLALMANALCO 47,741

VALLE DE

CHALCO

SOLIDARIDAD

190,308.39 467.17MUY BAJO 43-1.225407,364 BAJO

Fuente: IGECEM.

CONAPO.

CONEVAL

Tomando lo anterior como marco de referencia, se debe considerar que una persona se encuentra en

SITUACIÓN DE POBREZA CUANDO TIENE AL MENOS UNA DE LAS SEIS CARENCIAS SOCIALES, A SABER; INGRESO CORRIENTE

PER CÁPITA MENOR AL COSTO MENSUAL DE LA CANASTA BÁSICA, REZAGO EDUCATIVO; NO TIENE ACCESO A SERVICIOS

2 CONAPO. httD://www.conapo.aob.mx/work/models/CONAPO/lndices margina/mf2010/CapitulosPDF/Anexo%20B2.pdf
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DE SALUD, NO TIENE ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL, CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA, SERVICIOS BÁSICOS EN LA
MISMA, ACCESO A LA ALIMENTACIÓN, Y GRADO DE COHESIÓN SOCIAL.

EN CONSECUENCIA, UNA POBLACIÓN SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA SI TIENE TRES O MÁS
CARENCIAS SOCIALES MENCIONADAS ANTERIORMENTE Y, ADEMÁS, SE ENCUENTRA POR DEBAJO DE LA LÍNEA DE

BIENESTAR MÍNIMO; MIENTRAS QUE, LA POBLACIÓN CON POBREZA MODERADA SOLO TIENEN UNA O DOS CARENCIAS

SOCIALES.

Es ASÍ QUE LOS INDICADORES SOCIALES MUESTRAN QUE EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LA POBREZA EN

AMECAMECA representa UN actor importante a CONSIDERAR PARA ESTA ADMINISTRACIÓN YA QUE SE ENCUENTRA

REPRESENTADA POR EL 45.42% DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN, DE LOS CUALES SOLO EL 8.10% SE ENCUENTRA EN

POBREZA EXTREMA, LO QUE SE VE REFLEJADO EN UNA CIFRA DE 18,564 PERSONAS EN LA PRIMER CATEGORÍA
MENCIONADA Y 3,310 PERSONAS EN LA SEGUNDA.

En tanto QUE, LA CARENCIA SOCIAL PREDOMINANTE, AL IGUAL QUE A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL, ES EL ACCESO A

SEGURIDAD SOCIAL, YA QUE EL 68.80% DE LA PEA NO ES DERECHOHABIENTE DE ALGÚN SERVICIO DE SALUD O NO ESTÁ
INCORPORADA SAR O A UNA AFORE, PRINCIPALMENTE PORQUE SE EMPLEA EN EL SECTQR INFORMAL.

POR OTRO LADO, EN EL 2015, LOS DERECHOHABIENTES A SERVICIOS DE SALUD SE CALCULARON EN 41,834 DE LOS
12,738,522 DEL ESTADO SUPERANDO POR MUCHO LOS 23,136 DEL 2010 Y EN ESTE CONTEXTO DE UN TOTAL DE 1
790 Unidades Médicas del Sector Salud del Estado, Amecameca cuenta con 9, donde 5 son del ISEM, 1

DEL DIFEM, 1 DEL IMSS, 1 DEL ISSSTE Y1 DEL ISSEMyM.

Respecto a los servicios públicos, de las 4,166,570 viviendas particulares habitadas registradas en el

Estado, Amecameca tiene un total de 12,429, de las cuales 12,185 cuentan con agua entubada y tan

SOLO 238 NO DISPONEN DE DICHO SERVICIO, AL IGUAL QUE SUCEDE CON EL DRENAJE PÚBLICO DONDE DE UN TOTAL DE

3,980,821 VIVIENDAS EN EL ESTADO QUE SI CUENTAN CQN EL SERVICIO, AMECAMECA CUENTA CON 11,990, A
DIFERENCIA DE SOLO 398 QUE NO, Y POR LO QUE HACE  A LA ENERGÍA ELÉCTRICA, DE 4,140,048 VIVIENDAS EN ESTADO

QUE CUENTAN CON ELLA, NUESTRO MUNICIPIO TIENE 12,402 CONTRA TAN SOLO 23 QUE NO.

Por lo que hace al Productq Interno Bruto (PIB), en el 2015 se estima que el Estado de México presente
1,270,947.18 MILLONES DE PESOS, DENTRO DE LOS CUALES SE DEBE CONSIDERAR QUE 1,157.11 MILLONES DE PESOS
CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE AMECAMECA.

La información más reciente ubica al Estado de México entre los estados con desarrollo humano alto

(IDH MAYOR o IGUAL A 0.80). SU POSICIÓN EN LA CLASIFICACIÓN NACIONAL HA EMPEORADO, AL PASAR DEL LUGAR

17 EN EL AÑO 2005 AL 18 EN 2010. EN TÉRMINOS RELATIVOS, PARA EL AÑO 2010 EL ÍNDICE DE DESARROLLO

HUMANO (IDH) ESTATAL FUE DE 0.8075, VALOR MENOR AL NACIONAL (0.8200), AUNQUE CRECIÓ MÁS
RÁPIDAMENTE PUES MIENTRAS EL INDICADOR NACIONAL AUMENTÓ 1.57%, EL DEL ESTADO LO HIZO EN 1.85% EN

CUANTO A LA POSICIÓN DE LA ENTIDAD EN LA ESCALA NACIONAL DEL IDH. ÉSTA SE UBICÓ EN LA POSICIÓN 18, A 17
LUGARES DEL DISTRITO FEDERAL (MAYOR NIVEL NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO) Y A 14 DE CHIAPAS (ENTIDAD
CON EL MENOR IDH).

Respecto al índice de desarrollo relativo al género (IDG), que incorpora la perdida en desarrollo

HUMANO ATRIBUIRLE A LA DESIGUALDAD ENTRE MUJERES  Y HOMBRES, EN 2010 SE OBSERVA QUE LA ENTIDAD
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REGISTRA UN IDG MENOR QUE EL OBTENIDO A NIVEL NACIONAL. CON RELACIÓN A SU EVOLUCIÓN EL INDICADOR

NACIONAL CRECIÓ 1.93% MIENTRAS QUE EL INDICADOR ESTATAL LO HIZO A UNA TASA SUPERIOR DE 2.17%. LA

DIFERENCIA PORCENTUAL ENTRE EL IDG Y EL IDH HACE POSIBLE OBTENER UNA MEDIDA SOBRE LA PÉRDIDA DEL

DESARROLLO HUMANO ATRIBUIRLE A ESTAS DIFERENCIAS, QUE A NIVEL NACIONAL FUE DE 0.66% MIENTRAS QUE PARA

LA ENTIDAD FUE DE 0.55%.

En lo referente al rubro demográfico, en 2010 LA Región I Amecameca registró una población total de

911,179 habitantes, de los cuales 49% CORRESPONDE AL SEXO MASCULINO MIENTRAS QUE EL 51% RESTANTE

SON MUJERES. DE FORMA PARTICULAR, LOS MUNICIPIOS DE CHALCO Y VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CONCENTRAN

LA MAYOR POBLACIÓN, MISMA QUE REPRESENTA 73% DE LA REGIÓN I AMECAMECA. EN TANTO QUE LAS

DEMARCACIONES DE AYAPANGO, ECATZINGO, TEMAMATLA Y TENANGO DEL AiRE CUENTAN CON LA MENOR

POBLACIÓN ALCANZANDO EN CONJUNTO UN TOTAL DE 31,189 HABITANTES, QUE SIGNIFICA ÚNICAMENTE EL 3.42%

DE LA Región I.

/

Resulta importante explicar en el rubro demográfico que la relación rango-tamaño indica el número

DE HABITANTES QUE TIENE UNA CIUDAD O LOCALIDAD SEGÚN SU TAMAÑO. DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, DICHA

RELACIÓN CONSTITUYE UNA MEDIDA ÚTIL PARA CONOCER LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DE LA ENTIDAD A

PARTIR DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS COMUNIDADES EN LAS QUE HABITAN.

En tal sentido, relación con la distribución, la Región I Amecameca registra dos grandes

CONCENTRACIONES DE POBLACIÓN, LA MAYOR SE UBICA EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, LA CUAL

PRESENTA UN RANGO DE 250,000-500,000 HABITANTES, EN TANTO QUE EL MUNICIPIO DE CHALCO REPRESENTA LA

SEGUNDA SEGÚN EL TAMAÑO DE LOCALIDAD CON UN RANGO DE 100,000-250,000 POBLADORES. EN EL LADO

OPUESTO, LA Región I registra en total 285 localidades con menos de 2,500 habitantes, de las cuales el

MUNICIPIO DE CHALCO CONTRIBUYE CON 49 LOCALIDADES QUE AGLUTINAN A 11,904 RESIDENTES. CABE ACLARAR

QUE LA REGIÓN I AMECAMECA NO CUENTA CON LOCALIDADES DE MÁS DE 500,000 HABITANTES.

En conclusión, la Región I Amecameca al formar parte de la zona metropolitana del Valle de México

TIENE UN PAPEL IMPORTANTE EN EL ÁREA DE CONURBACIÓN DEL CENTRO DEL PAÍS, LA CUAL ESTÁ CONFORMADA POR

EL Estado de México, la Ciudad de México y los estados de Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala. En este

SENTIDO, DICHO CARÁCTER REGIONAL PERMITE IDENTIFICAR UNA CLARA RELACIÓN ENTRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA

POBLACIÓN Y LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN UN SISTEMA DE CIUDADES CLARAMENTE IDENTIFICADO, MISMO QUE

SE CARACTERIZA POR CONTAR CON UN NÚCLEO QUE CONCENTRA LA MAYOR POBLACIÓN Y FUERZA ECONÓMICA,

REPRESENTADO POR LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, UNA CORONA DE CIUDADES INTEGRADA POR

LAS CAPITALES DE LAS ENTIDADES VECINAS ASÍ COMO UN SISTEMA DE CIUDADES MEDIAS Y CENTROS DE POBLACIÓN DE

CADA UNA DE LAS ENTIDADES INVOLUCRADAS
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4.3 DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL

4.3.1 DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO.

El municipio de Amecameca se encuentra localizado en la latitud mínima es de 19°03'19.33" y máxima

DE 19°10'58.68"; CON una longitud mínima de 98°49'05.94" y máxima de 98°37'35.39"; altitud de 2

460 METROS SOBRE EL NIVEL MEDIO DEL MAR. TiENE COLINDANCIAS AL NORTE CON EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO;

AL ESTE CON EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO, CON EL ESTADO DE PUEBLA Y CON EL MUNICIPIO DE ATLAUTLA; AL SUR

CON LOS MUNICIPIOS DE ATLAUTLA, OZUMBA Y JUCHITEPEC; AL OESTE CON LOS MUNICIPIOS DE JUCHITEPEC,

Ayapango y T LALMANALCO.

Cuenta con una extensión territorial es de 172.90 kilómetros cuadrados, ocupa el 0.77% de la

SUPERFICIE DEL ESTADO. TIENE UN CLIMA TEMPLADO SUBHÚMEDO CON LLUVIAS EN VERANO, DE MAYOR HUMEDAD

(58.82%), SEMIFRÍO SUBHÚMEDO CON LLUVIAS EN VERANO, DE MAYOR HUMEDAD (38.3%) Y FRÍO DE ALTURA CON

MARCADO INVIERNO (2.88%.

*, *

PERTENECE A LA REGIÓN I DENOMINADA PRECISAMENTE AMECAMECA, CUENTA CON 15 LOCALIDADES, DENTRO DE

LAS CUALES 1 SE CATALOGA CIUDAD, 6 PUEBLOS Y EXISTEN OTRAS 8 LOCALIDADES QUE NO CUENTAN CON UNA

CATEGORÍA ADMINISTRATIVA DEFINIDA, SIN EMBARGO, PARA SU ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ

INTEGRADA POR 6 SECTORES Y 8 DELEGACIONES.

La palabra Amecameca, que originalmente fue Amaquemecan, proviene del idioma náhuatl o mexicano.

Sus RAÍCES SON LOS VOCABLOS AMATL, QUE QUIERE DECIR PAPEL; QUEME, QUE SIGNIFICA SEÑALAR O INDICAR Y CAN

QUE SE TRADUCE COMO LUGAR. POR LO TANTO, AMAQUEMECAN SIGNIFICA "EL LUGAR DONDE LOS PAPELES SEÑALAN

O INDICAN"
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El glifo actual del Municipio de Amecameca está compuesto de una figura que integran los elementos

QUE TRADICIONALMENTE HAN IDENTIFICADO A ESTE LUGAR; CERRO O MONTE, EN REFERENCIA AL SACROMONTE,

PAPEL, AGUA Y SE AÑADE U NA CRUZ FOLIADA.

4.3.2 MEDIO FÍSICO

Clima

En Amecameca el clima generalmente es templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor

HUMEDAD (58.82%), SEMIFRÍO SUBHÚMEDO CON LLUVIAS EN VERANO, DE MAYOR HUMEDAD (38.3%) Y FRÍO DE
ALTURA CON MARCADO INVIERNO (2.88%), SIENDO QUE EL RANGO DE TEMPERATURA ES DE 2 A 16°C.

En cuanto a temperaturas bajas se refiere, LAS COMUNIDADES DE SAN PEDRO NEXAPA, SAN JUAN GRANDE Y

ALGUNAS POBLACIONES DISPERSAS, SE HAN LLEGADO A REGISTRAR TEMPERATURAS DE 1°C A 3“C. LA CLASIFICACIÓN

CLIMÁTICA ELABORADA POR EL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA DE LA UNAM NOS INDICA QUE ESTA ZONA ES DE TIPO C

(W2) (W) PARA ALTITUDES MENORES A LOS 3,800 M.S.N.M. MÁS HÚMEDO QUE LOS TEMPLADOS SUBHÚMEDOS CON

LLUVIAS EN VERANO. PARA ALTITUDES MAYORES A 3,800 M.S.N.M. EL CLIMA ES TIPO EFHW UN CLIMA MUY FRÍO CON

UNA MEDIA ANUAL DE -2 °C.
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Precipitación

Por lo que hace a la precipitación pluvial promedio, se establece en 1,100mm anuales (Isoyeta), febrero

Y DICIEMBRE SON LOS MESES MÁS SECOS (6.3 MM EN PROMEDIO), MIENTRAS QUE EL MES MÁS LLUVIOSO ES JULIO

(341.0 MM). Las granizadas se presentan tres o cuatro veces al año y los VIENTOS EN LA PRIMAVERA SON

DEL NORTE Y EN OTOÑO SON DEL SUR. LA TEMPORADA DE LLUVIAS EMPIEZA A FINALES DEL MES DE MAYO Y PRINCIPIOS

DEL MES DE JUNIO Y TERMINAN EN EL MES DE OCTUBRE APROXIMADAMENTE.

Hidrografía

Pertenece a la región hidrológica del Pánuco en un 76.7% y del Balsas en un 23.3% y tiene las cuencas

DE R. Moctezuma (76.7%), R. Grande de Amacuzac (16.93%) y R. Atoyac (6.37%), con las subcuencas

L. Texcoco y Zumpango (76.7%), R. Yautepec (16.93%) y R. Nexapa (6.37%) y las corrientes de agua de

Perennes: Hueyatla, Panoaya y Apatlaco Intermitentes: Ocosintla, Chopanac, Tlapacoya, Los Reyes,

SanJoséyTetzahua.

La TOTALIDAD DE LOS RÍOS, ARROYOS Y MANANTIALES DEL MUNICIPIO PROVIENE DE LOS ESCURRIMIENTOS DE LA SIERRA

NEVADA QUE ESTÁ CONFORMADA POR LOS VOLCANES IZTACCÍHUATL Y EL POPOCATÉPETL Y POR ELLO SE CONSIDERA

QUE LA RED HIDROLÓGICA CUBRE TODA LA ZONA POR EL DESHIELO Y LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES QUE EXISTEN EN

ESTAS ALTURAS.

Los ESCURRIMIENTOS AUMENTAN EN LA ÉPOCA DE LLUVIAS, FORMÁNDOSE RIACHUELOS, MANANTIALES Y ARROYOS,

SIN EMBARGO, LAS PRINCIPALES CORRIENTES QUE SE ORIGINAN EN LOS VOLCANES SE DISTRIBUYEN ENTRE LAS QUE

NACEN DEL LADO ESTE DEL IZTACCÍHUATL Y SE DIRIGEN AL VALLE DE PUEBLA Y LA DEL RÍO MOLINOS QUE NACEN AL

SURESTE DEL IZTACCÍHUATL ATRAVIESA LA REGIÓN OCCIDENTAL DE CHOLULA Y PENETRA EN ATLIXCO PARA UNIRSE CON

EL RÍO DE Nexapa
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Cerca del límite de los estados de México y de Puebla, nace la vertiente oriental de la sierra nevada que

VA A CONSTRUIR EL NACIMIENTO DE LA CUENCA DEL RÍO ATOYAC QUE TIENE UN RECORRIDO DEL NOROESTE AL SURESTE

DEL Valle de Puebla.

Por su lado, los deshielos y escurrimientos del Popocatépetl forman los ríos. Molinos y Axal en el

Distrito de Atlixco, posteriormente forma el río Nexapa que sigue hacia el sur hacia el río Mexcala y el

RÍO Atlita que se origina en las faldas meridionales del Popocatépetl, se dirige al sur, luego se une al

RÍO Nexapa y posteriormente al río Atoyac.

Fisiología

El municipio de Amecameca se encuentra en la Sierra volcánica con estrato volcanes o estrato

VOLCANES AISLADOS (66.4%), LLANURA ALUVIAL CON LOMERÍO (23.56%) Y LOMERÍO DE BASALTO CON CRÁTERES
(10.04%) Y ES LA CADENA MONTAÑOSA MÁS IMPORTANTE DE LA REGIÓN DELIMITANDO LOS VALLES DE MÉXICO Y
Puebla. El valle se extiende al pie de los volcanes.

Existe una serranía denominada Ahualco que une a los dos volcanes en un lugar llamado Tlamacaxco

(conocido hoy como Tlamacas o Paso de Cortés). El territorio de Amecameca cuenta con un área
APROXIMADA DE 18,172 HECTÁREAS, DE LAS CUALES EL 55% LO CONSTITUYEN TIERRAS ACCIDENTADAS CON

PENDIENTES MAYORES AL 25%; UNA ZONA MEDIA QUE REPRESENTA EL 19% CON PENDIENTES QUE FLUCTÚAN ENTRE

EL 5 Y 25% Y LA ZONA PLANA CON PENDIENTES MENORES AL 5% Y QUE CONSTITUYEN EL 26%, POR LO QUE ESTA

SITUACIÓN, PROVOCA QUE AMECAMECA SEA DE DIFÍCILACCESO YSUS COSTOS DE URBANIZACIÓN SEAN ALTOS.

Geología

Amecameca de Juárez se encuentra conformada por las tres series de rocas del Iztaccíhuatl; la serie

VOLCÁNICA XOCHITEPEC, LAS MÁS ANTIGUAS EXPUESTAS POR LA EROSIÓN DE LOS ARROYOS A LO LARGO DE US LADERAS

DEL Iztaccíhuatl y corresponden al terciario medio, la rocas de esta serie son traquiandesitas de

HORNABLENDA DE COLOR CLARO MUY ACENTUADAS EN LA CAÑADA ALCALICA Y LA SERIE VOLCÁNICA

"andesíticaIztaccíhuatl", donde predominan las andesitas porfídicas de piroxena y conforman la masa

PRINCIPAL DEL VOLCÁN.

Por lo que hace a la serie basáltica, se entiende que son basaltos arrojados en GRANDES CANTIDADES POR

LOS CONOS PEQUEÑOS DE FORMACIÓN RESIENTE Y SE SITÚAN AL PIE DEL IZTACCÍHUATL; ESTOS SON DE ALTA

PERMEABILIDAD Y PERMITEN LA INFILTRACIÓN CON FACILIDAD FORMANDO CORRIENTES SUBTERRÁNEAS, POR LO QUE

SON ÚTILES COMO MATERIAL DE RELLENO.

No OBSTANTE LO ANTERIOR, DE MANERA GENERAL AMECAMECA PRESENTA UN PERIODO NEÓGENO (50.87%) Y
CUATERNARIO (44.17%), LAS ROCAS ÍGNEAS EXTRUSIVAS QUE SE ENCUENTRAN SON LAS ANDESITAS EN UN 34.21%,

LAS BASALTO 7.95%, TOBA BÁSICA EN 7.84%, TOBA BÁSICA-BRECHA VOLCÁNICA BÁSICA (4.59%), BRECHA
VOLCÁNICA BÁSICA ENI.51%, TOBA INTERMEDIA 0.59% Y BASALTO-BRECHA  VOLCÁNICA BÁSICA EN 0.05%, CON LO

QUE RESPECTA A LAS SEDIMENTARIAS, PRESENTA UNA BRECHA SEDIMENTARIA EN UN 16.08% Y EL SUELO SE ESTIMA

ALUVIAL EN UN 22.22%.
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Además, Amecameca presenta en la región ocupada por los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl el

MATERIAL PARENTAL DE LOS SUELOS ESTÁ FORMADO POR CENIZAS VOLCÁNICAS Y PÓMEZ (TEFRAS) DE DIFERENTES

EDADES, LO QUE EJERCE UN EFECTO SOBRE EL DESARROLLO DE LOS ANDOSOLES QUE OCUPAN GRANDES SUPERFICIES.

Las unidades del suelo características del declive occidental DEL Iztaccíhuatl se divide en cuatro tipos:

Litosoles, Andosoles, Cambiosolesy Fluviosoles.

El Iztaccíhuatl (conocido con el nombre de Mujer Blanca) se remonta al período del Mioceno y tiene

UNA EDAD GEOLÓGICA CONSIDERABLE. EL POPOCATÉPETL (CONOCIDO COMO EL CERRO QUE HUMEA) ESTÁ

COMPUESTO EN SU BASE POR UN VOLCÁN ANTIGUO TAL VEZ FORMADO EN EL PERÍODO DEL MIOCENO.

No OBSTANTE EL HECHO DE QUE SU ORIGEN ES COMÚN, PRESENTAN CARACTERÍSTICAS DISTINTAS, YA QUE MIENTRAS

EL Iztaccíhuatl emergió de una fractura de gran tamaño por donde emanaron materiales en puntos

DISTINTOS, EL POPOCATÉPETL EMERGIÓ DE UNA SOLA BOCA FORMANDO LA ESTRUCTURA QUE PRESENTA (EDIFICIO

volcánico); éste dio origen a una serie de volcanes alineados que lo conforman, son de diferentes

TAMAÑOS Y SE CONOCEN COMO: EL TELAPÓN, EL PAPAYO, EL'TECÁMAC, Y EL TLÁLOC. EL POPOCATÉPETL TIENE UN

CRÁTER ELÍPTICO QUE MIDE ALREDEDOR DE 800 M. EN SU EJE MENOR Y UNA PROFUNDIDAD DE 500 M, SIN EMBARGO,

DEBIDO A SU ACTIVIDAD, EXISTEN MODIFICACIONES CONSTANTES.

Edafología

En Amecameca los suelos no tienen materia orgánica y son muy susceptibles de erosión, y en atención

A QUE SON DE ORIGEN VOLCÁNICO, NO RETIENEN MUCHA AGUA, POR LO QUE LAS UNIDADES DE SUELO

CARACTERÍSTICAS DE ESTA ZONA SE DIVIDEN EN CUATRO TIPOS: ÜTOSOLES, ANDOSOLES, CAMBISOLES Y FLUVIOSOLES.

De manera general, se conoce que en Amecameca, se tiene que el suelo dominante es andosol en un

44.06%, UMBRISOL EN UN 27.77%, ARENOSOL EN UN 9.11%, FLUVISOL EN UN 7.44%, LEPTOSOL EN UN 4.49% Y

REGOSOLEN UN 2.17%.

El lugar donde se ubica la zona urbana predomina el suelo tipo "fluvisol" cuyo material es acarreado

POR LOS ARROYOS DE LA SIERRA NEVADA; CERCA DE LAS MONTAÑAS PREDOMINA EL SUELO TIPO "VERTISOL" Y
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"andosol", en tanto que en las partes altas el tipo de suelo "litosol" y en la región ocupada por los

VOLCANES, EL MATERIAL PARENTAL DE LOS SUELOS ESTÁ FORMADO POR CENIZAS VOLCÁNICAS Y PÓMEZ (TEFRAS).

Flora

En AMECAMECA se encuentra predominantemente zonas boscosas las cuales CONSTITUYEN EL 40.31% DEL

TERRITORIO, ES DECIR APROXIMADAMENTE 75.52 KILÓMETROS CUADRADOS, MIENTRAS QUE EL PASTIZAL REPRESENTA

UN 13.51%, APROXIMADAMENTE 25.55 KILÓMETROS CUADRADOS Y EN CONTRASTE, SE TIENE UN 0.91% SIN
VEGETACIÓN, ES DECIR, 1.73 KILÓMETROS CUADRADOS.

Además, resulta importante resaltar que debido a que en Amecameca se encuentran una cantidad

IMPORTANTE DE LOS ÁRBOLES QUE SE DISTRIBUYEN EN LAS ÉPOCAS DECEMBRINAS EN EL ÁREA METROPOLITANA, ESTE

MUNICIPIO SE ENCUENTRA VERDADERAMENTE COMPROMETIDO CON LA ECOLOGÍA Y PRESENTA UN ALTO ÍNDICE DE

REFORESTACIÓN CON 44 HECTÁREAS, LO QUE REPRESENTA LOS 48,400 ÁRBOLES PLANTADOS, DENTRO DE LOS QUE

PODEMOS ENCONTRAR GRAN VARIEDAD COMO LOS PINOS (PINUSMOCTEZUMAE), (PINUS AYACAHUITE), MEZCLADOS

CON ENCINO (QUERQUSSPP) Y CIPRESES (CUPRESUSLINDAI).

Asimismo, el municipio de Amecameca cuenta con una superficie total sembrada de 5,764 hectáreas, de
LAS CUALES ES PREDOMINANTE LA SIEMBRA DE MAÍZ EN GRANO CON UN TOTAL DE 4,553 HECTÁREAS, SEGUIDAS DE

LAS 200 HECTÁREAS QUE SE SIEMBRAN DE AVENA FORRAJERA, Y LAS 136 HECTÁREAS DE SIEMBRA DE ALFALFA.

Además, se conoce que de entre las plantas comestibles que se siembran en el municipio se encuentran

LOS quelites, que se dan en forma silvestre y abundante en época de lluvias, los quintoniles, los

CUAUHQUELITES, EL QUELITE CENIZO, LOS "PERRITOS", ASÍ COMO UNA GRAN VARIEDAD DE HONGOS COMESTIBLES,

DENTRO DE LOS CUALES, LOS MÁS CONOCIDOS SE ENCUENTRAN LOS XOCHILILLOS, SANJUANEROS, MEMBRILLOS,

PARAGÜITAS, XOLETES, OLOTITOS O MAZORQUITAS, PANZAS, CORNETAS, YEMAS, ESCOBETAS, MAZAYELES, VENADOS,

TUZAS, ENCHILADOS, CAZAHUATES, JUANDIEGUITOS, DURAZNOS, COLORADOS Y EL HUITLACOCHE.
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4.3.3 DELIMITACIÓN Y ESTRUaURA TERRITORIAL.

EL MUNICIPIO DE AMECAMECA, SEGÚN LO MARCA EL BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 2019; ESTÁ

CONFORMADO POR LA CABECERA MUNICIPAL "AMECAMECA DE JUÁREZ"; SU ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y

ADMINISTRATIVA, ESTÁ INTEGRADO POR 6 SECTORES Y 8 DELEGACIONES, LAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN.

SECTORES:

■  Sector Panohaya: abarcando de la calle de Mariano Abasólo hacia el norte, y de la Avenida

Adolfo López Mateos hacia el poniente de la Cabecera Municipal;

•  Sector Iztaccíhuatl: abarcando de la calle Mariano Abasólo hacia el norte, y de la Avenida

Adolfo López Mateos hacia el oriente de la Cabecera Municipal;

•  Sector Sacromonte: abarcando las calles comprendidas a partir de la Avenida Independencia

hacia el poniente, y de igual forma englobando las calles a partir de Mariano Abasólo hasta la

Calle de San Juan de la Cabecera Municipal;

•  Sector Rosario: abarcando las calles comprendidas a partir de la Avenida Independencia hacia

EL ORIENTE Y LAS CALLES COMPRENDIDAS DE MARIANO ABASOLO HACIA EL SUR HASTA LA CALLE DE CRUZ

Verde de la Cabecera Municipal;

•  Sector Popocatépetl: abarcando las calles a partir de la calle de San Juan hacia el sur, y de la

Avenida Independencia hacia el oriente de la Cabecera Municipal; y

•  Sector Atenco: abarcando a partir de la calle Cruz Verde hacia el sur, y de la Avenida

Independencia hacia el poniente de la Cabecera Municipal.

DELEGACIONES:

San Francisco Zentlalpan, incluye la Ex Hacienda de Tamariz;

Santa Isabel Chalma;

Santiago Cuauhtenco, incluye la colonia del Ejido;

San Pedro Nexapa;

San Diego Huehuecalco, incluyendo la colonia de San Diego Tlaxcantitla;

San Antonio Zoyatzingo, incluye parte de los Fraccionamientos Las Delicias;

San Juan Grande; y

Aldea de los Reyes.
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íffiOfVlSlÓM TERfilTORIAi:

4.3.4 DINÁMICA DEMOGRÁFICA

Es DE SUMA IMPORTANCIA CONOCER LA COMPOSICIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, YA QUE

ESTO NOS PERMITIRÁ VISUALIZAR EL DESARROLLO QUE TIENEN NUESTRAS LOCALIDADES, EL CRECIMIENTO Y LAS

POSIBLES DEMANDAS DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE TENDRÁN QUE COMENZAR A PREVER PARA UN PROYECTO DE

MEDIANO Y LARGO PLAZO. EN ESTE SENTIDO, EN LA SIGUIENTE TABLA PODREMOS APRECIAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA

POBLACIÓN QUE SE DISTRIBUYE EN LA CABECERA, LAS DELEGACIONES, BARRIOS, PUEBLOS Y RANCHERÍAS QUE

CONFORMAN EL TERRITORIO MUNICIPAL.
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En este sentido, podemos ver que la cabecera municipal sigue siendo un ente creciente en el municipio,

YA QUE DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN ÁHÍ RADICA EL 65% DE LOS CIUDADANOS, Y EN ESA LÍNEA LAS SIGUIENTES

DELEGACIONES CON MAYOR CONCENTRACIÓN DE HABITANTES SON SAN PEDRO NEXAPA 9.5% DE LA POBLACIÓN, SAN

ANTONIO ZOYATZINGO 5.7% Y SANTA ISABEL CHALMA 4.6%.

La población FEMENINA DEBE MANTENER Y MEJORAR SU ACCESO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN, DE SALUD Y A

OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA ABATIR EL REZAGO SOCIAL EXISTENTE; POR ELLO, SE HA MANTENIDO EN FUNCIONES

EL Consejo Municipal de la Mujer, cuyo objetivo es apoyarla con la finalidad de crear una cultura de

EQUIDAD PARA ACCEDER EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  A LOS ÁMBITOS SOCIAL, ECONÓMICO, POLÍTICO, CULTURAL

Y familiar; así como promover el CONOCIMIENTO Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, DADA SU

IMPORTANCIA NUMÉRICA, Y TAMBIÉN POR SER FACTOR DETERMINANTE DEL DESARROLLO.
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De tales datos podemos rescatar la relevancia que cobran las comunidades de dichas delegaciones para

LA atención de las PROBLEMÁTICAS GENERALES QUE REDUNDEN EN BENEFICIO DE UN MAYOR GRUPO DE PERSONAS.

Aunque la región y el municipio de Amecameca en particular, no ocupen uno de los primeros lugares

EN PARTICIPACIÓN POBLACIONAL ES NECESARIO BUSCAR ESTRATEGIAS PARA CONTROLAR EL CRECIMIENTO

DEMOGRÁFICO QUE SE HA VENIDO DANDO, DE- NO SER ASÍ LOS BIENES Y SERVICIOS A LOS CUALES SE ACCEDE

ACTUALMENTE, EN UN FUTURO NO TENDRÁN LA CAPACIDAD PARA ATENDER A TODOS LOS HABITANTES.

En la siguiente tabla analizaremos la población de Amecameca de acuerdo a los grupos de edad, lo cual

NOS PERMITIRÁ PLANTEAR UN ESCENARIO DE LOS RETOS  A MEDIANO Y LARGO PLAZO POR ENFRENTAR.
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Dentro de lo que podemos apreciar es que los grupos donde contamos con una mayor población en la
ACTUALIDAD ESTÁN LOS GRUPOS DE INFANTES DE ENTRE 0-14 AÑOS LOS CUALES REPRESENTAN UN 27% DE LA
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, ES DECIR QUE TENEMOS QUE ASEGURAR EN ESTE MOMENTO QUE CUENTEN CON

SUFICIENTES ESPACIOS EDUCATIVOS, QUE CUENTEN CON SERVICIOS DE SALUD A LOS QUE PUEDAN ACCEDER YA QUE LAS
ETAPAS DE DESARROLLO EN LAS QUE SE ENCUENTRAN SON DETERMINANTES PARA EL DESARROLLO FÍSICO E INTELECTUAL
DE LOS INFANTES, POSTERIORMENTE SE CONVERTIRÁN EN ADOLESCENTES QUE REQUIERAN LA ATENCIÓN DE SERVICIOS
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO CUAL TENEMOS QUE HACER LO CONDUCENTE PARA QUE LAS CONDICIONES DE VIDA
DE LOS PADRES O DE ELLOS MISMOS PERMITAN SUSTENTAR EL PAGO DE COLEGIATURAS DE UNA CARRERA DE NIVEL

SUPERIOR.

El siguiente grupo de mayor preponderancia es el QUE SE CONFORMA DE LA POBLACIÓN DE 15 - 34 AÑOS, LA
CUAL REPRESENTA UN 33% DE LA POBLACIÓN, Y ES UNA ETAPA DE LA VIDA DETERMINANTE, LLENA DE OPORTUNIDADES
PARA EL DESARROLLO DEL INDIVIDUO, DONDE MUCHOS DE ELLOS ESTARÁN ESTUDIANDO, TRABAJANDO O
EMPRENDIENDO, EN ESTE SENTIDO EL GOBIERNO MUNICIPAL TIENE LA OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE PROPICIAR
LAS CONDICIONES PARA LA INSERCIÓN LABORAL, DE LA SEGURIDAD EN CASO DE QUE TENGAN QUE TRASLADARSE A
OTROS MUNICIPIOS O ESTADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, EL GOBIERNO LOCAL TIENE QUE ASUMIR EL

COMPROMISO DE APOYAR Y ACOGER A ESOS EMPRENDEDORES QUE FORMAN EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO, DANDO
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NUEVOS EMPLEOS PARA LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO, DANDO LA OPORTUNIDAD DE TENER UN EMPLEO CERCA DE

CASA, LO QUE PERMITE UNA MAYOR CONVIVENCIA CON LA FAMILIA, CON LOS VECINOS Y DE ESTA FORMA PODER

ASPIRAR A CREAR NÓDULOS DE COMUNIDAD EN EL MUNICIPIO.
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En la MISMA LÍNEA EN LA QUE SE ESTÁN PLANTEANDQ ESCENARIOS ES IMPORTANTE TENER EN CONSIDERACIÓN LAS
ESTIMACIONES ESTADÍSTICAS DE CRECIMIENTO PARA LOS SIGUIENTES DOS LUSTROS, ES DECIR, PARA LA SIGUIENTE

GENERACIÓN. EN LA SIGUIENTE TABLA PODREMOS APRECIAR EL CRECIMIENTO POR GÉNERO HASTA LLEGAR AL AÑO

2030.
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AmecaiTieca

Estimación de ia población total según sexo
2020,2025 y 2030

MujeresHombresTotalAño

28 368

29 994

.31490

26 440

28 037

29 509

54 808

58 030

60 999

2020

2025

2030

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con ihformacióri de las
Proyecciones de la Población del Estado de México, 2010-2030.

Podemos apreciar un crecimiento constante de la población, aproximadamente unas tres mil personas

CADA CINCO AÑOS, ESTO IMPLICA QUE LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS SERÁ CADA VEZ MÁS ESCASA, QUE LOS MERCADOS

Y LOS TIANGUIS TENGAN QUE OFRECER UNA MAYOR CANTIDAD DE ALIMENTOS PARA LA DISPOSICIÓN DE ELLOS O EN SU

DEFECTO SE VENDRÍAN COMPLICACIONES ECONÓMICAS DONDE LOS PRODUCTOS TENGAN U PRECIO ELEVADO POR LA

DEMANDA QUE IMPLICARÍA.

Es NECESARIO TENER EN CONSIDERACIÓN LA DISPOSICIÓN DE VIVIENDAS DIGNAS, QUE POSIBILITEN EL DESARROLLO DE

LAS PERSONAS Y EN DONDE PUEDAN ENCONTRAR CUBIERTAS SUS NECESIDADES. ADEMÁS DE ELLO, LOS ESPACIOS

EDUCATIVOS JUNTO CON MATRÍCULAS DE PROFESORES, YA QUE EN LA ACTUALIDAD, LAS ESCUELAS ESTABLECIDAS EN EL

MUNICIPIO SE ENCUENTRAN EN EL MÁXIMO DE SU CAPACIDAD, SERÁ NECESARIA ENTONCES LA GESTIÓN DE NUEVOS

ESPACIOS O MÍNIMAMENTE MÁS AULAS DENTRO DE LOS ESPACIOS YA EXISTENTES.

Un tema DETERMINANTE PARA LOS GOBIERNOS DEL PAÍS,  Y EN ESPECIAL PARA LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL

Estado de México, ha sido la población indígena, quienes resguardan la identidad y raíces de esta
NACIÓN, POR TAL MOTIVO ES IMPORTANTE CONOCER LA DENSIDAD DEMOGRÁFICA DE ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD

DENTRO DEL MUNICIPIO, PARA LO CUAL UTILIZAREMOS LA SIGUIENTE TABLA.
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Amecamfica

Población de 5 años o mós que habla lengua Indígena según sexo
2000 y 2016

2000 2016

Lengua indígena
'TotalTotal Hombres; Mujeres Hombres Mujeres
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Como podemos apreciar, para el año 2015 el municipio contaba con un total de 194 personas que
HABLABAN UNA LENGUA INDÍGENA, LO CUAL REPRESENTA EL 0.4% DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL, CABE RESALTAR QUE
DADO EL ESTUDIO REALIZADO, ESTAS PERSONAS SON EN SU MAYORÍA DE EDAD AVANZADA Y ESTÁN DISTRIBUIDAS EN
LAS DELEGACIONES DEL MUNICIPIO, CHALMA, ZOYATZINGO, SAN PEDRO NEXAPA. SI BÍEN SE BUSCARÁN LAS
ESTRATEGIAS POR RESCATAR LA HISTORIA, RELATOS, COSTUMBRES Y TRADICIONES QUE PUDIESEN COMPARTIRNOS

ESTAS PERSONAS, ESTABLECEREMOS LAS POLÍTICAS PARA PODER REALIZARLO SIN QUE IMPLIQUE LA DISTRACCIÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DEL GRAN CONGLOMERADO A LA QUE SE LE TIENE QUE BRINDAR UN SERVICIO

PÚBLICO.

El CONCEPTO DE MIGRACIÓN ABSOLUTA O ACUMULADA HACE REFERENCIA A LA POBLACIÓN QUE EN EL MOMENTO DEL

LEVANTAMIENTO CENSAL RESIDE EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DIFERENTE A LA DE SU NACIMIENTO; SON INMIGRANTES

RESPECTO AL ESTADO EN EL CUAL NACIERON; A ESTE CONJUNTO DE PERSONAS MIGRANTES TAMBIÉN SE LES DENOMINA

POBLACIÓN NO NATIVA.

En el Estado de México ha disminuido en aproximadamente 2 puntos porcentuales la población que se

CONSIDERA NO NATIVA, ES DECIR, EN EL 2000 EXISTÍAN 5,059,089 PERSONAS, LO CUAL REPRESENTABA UN 38.62%
DE LA POBLACIÓN TOTAL DEL ESTADO Y PARA EL 2010 EL PORCENTAJE SE ENUNCIÓ EN UN 36.68%, REPRESENTADO
CON 5,566,585 personas.

Por su parte en Amecameca, el porcentaje de personas no nativas se vió en aumento, ya que en el 2000
SE CONTEMPLABAN 4,468 PERSONAS, LO QUE REPRESENTABA UN 9.87% DE LA POBLACIÓN TOTAL Y YA PARA EL 2010
EL PORCENTAJE SUBIÓ A 10.45%, DONDE LA CIFRA ERA DE 5,062 PERSONAS NO NATIVAS.
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5 Diagnóstico por pilares y ejes transversales

5.1 PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E

INCLUYENTE.

El Gobierno Social considera prioritario desarrollar y conservar familias fuertes, así como promover’

EL empleo y proteger EL INGRESO, PARTICULARMENTE EL DE LAS MUJERES. ESTAS METAS IMPLICAN QUE LAS

FAMILIAS, SIN IMPORTAR SU ORIGEN SOCIAL Y ESTATUS ECONÓMICO, PUEDAN SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSICAS Y

MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA.

En correspondencia con la Agenda 2030, el logro de estos propósitos influirá directa e indirectamente

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS GLOBALES QUE CONTRIBUIRÁN A DISMINUIR LA POBREZA Y EL HAMBRE,

INCREMENTANDO LA SEGURIDAD ALIMENTARIA; PROCURARÁN EL ACCESO A UNA VIVIENDA Y A SERVICIOS BÁSICOS

ADECUADOS; REDUCIRÁN LAS DESIGUALDADES Y LA DISCRIMINACIÓN; PROMOVERÁN UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA,

EQUITATIVA Y DE CALIDAD; ASÍ COMO UNA VIDA SANA Y EN GENERAL, EL BIENESTAR.

Atender las causas y efectos de la pobreza, de la desigualdad y garantizar los derechos sociales con

ÉNFASIS EN LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE, REQUIERE NO SOLO DE LOS ESFUERZOS CONJUNTOS DE LOS TRES ÓRDENES

DE GOBIERNO, SINO TAMBIÉN DE ESQUEMAS DE COLABORACIÓN CON GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y

PRIVADAS.

El desarrollo social orienta acciones para alcanzar una mejor CALIDAD DE VIDA, POR LO QUE DEBE ESTAR

ENFOCADO A ABATIR LAS CAUSAS Y EFECTOS DE LA POBREZA Y MARGINACIÓN, MEDIANTE UNA POLÍTICA PÚBLICA

MUNICIPAL INTEGRAL ORIENTADA A BRINDAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y MEJOR ACCESO A LOS SERVICIOS Y

SATISFACTORES. EN ESTE CONTEXTO, EL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEBERÁ TENER UNA VISIÓN DE EQUIDAD

EN LAS OPORTUNIDADES DE DESARROLLO DE LA POBLACIÓN Y AL MISMO TIEMPO, PROPICIAR LAS CONDICIONES PARA

ALCANZAR UNA COHESIÓN Y ARRAIGO DE LOS HABITANTES.

V.

El desarrollo social es, por tanto, un proceso de mejoramiento PERMANENTE DEL BIENESTAR GENERALIZADO

DONDE TODAS LAS PERSONAS CONTRIBUYEN AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y CULTURAL DE

Amecameca. Para medir el grado de desarrollo social es importante conocer el nivel de pobreza. Si una

PERSONA o UN HOGAR SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE POBREZA MODERADA O EXTREMA, LA FORMA DE CONOCERLO

ESTÁ EN SITUACIÓN A LOS NIVELES DE INGRESOS MENSUALES POR PERSONA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EL

EQUIPAMIENTO A LOS QUE TIENE ACCESO.
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Los TEMAS DE DESARROLLO A CONSIDERAR EN EL PILAR  1 SOCIAL, SON LOS SIGUIENTES.

riAMrr-

bSAiíhoiio rn
PAL DE AMLÍ. AP*.Ft A PO:*; - J'j/L

\ LA'? O fcJL/ r. r.U Dr DFSAftROl l O

a
SMífi

PpSlAaÓNY su EWJlUaáNSOCIOOEMCPSBAFia, • p■ 01. fT 01

AUMsI^TAaÓNrNirrRiaÓNPARAlASFAIVtlUASPT .  01 02

PT .01 03 SALUOY BIENESTAR iNaUY&NTE

PT 01 03 01 EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E1NFRAESTRUCTURA

í BDUWaÓNINaUYEfJTEYÓECALfpAOPT 01' 04
V.. .■

ACCESO IGUALITARIO A LAEDUCAOÓNPT 01 04 01

PT 01 04 02 EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO EINFRAESTRUCTURA

VIVIENDAOIGNA01 05 si

DESARROLLO HUMAfíOINaUYcNTE,StNDISCR»MÍNAaÓNYLlBREVIOLENaA/‘PT’ 01 06-, 01

PROMOQÓN DEL BIENESTAR: NIÑEZ, ADOLESCENOA Y PERSONAS ADULTAS MAYORESPT 01 06 02

POBLAaÓN INDÍGENAPT 06 0301

PT 01 06 04 PBISONAS CON DISCAPAQDAD

MIGRANTESYCOOPERACIÓNINTERNAQONALPT 01 06 05

CUaURAFÍS!CA,DkPORTEYRECREAaÓN,' '■ PT, 01 07

5.1.1 Tema: Población y su evolución sociodemográfica

De acuerdo con la distribución de la población POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, PARA EL AÑO 2015 EL GRUESO
DE LA POBLACIÓN TANTO EN EL ESTADO DE MÉXICO, COMO EN LA ZONA DE LA REGIÓN I, ASÍ COMO EN AMECAMECA,
SE CONCENTRÓ EN EL GRUPO DE EDAD DE 15 A 64 AÑOS. EN EL ESTADO ESTE GRUPO DE POBLACIÓN SE CONTABILIZA

CON 10,888,380. PERSONAS DE 16,187,608 DE LA POBLACIÓN TOTAL. POR OTRA PARTE, EN EL MUNICIPIO DE
AMECAMECA ESTE GRUPO DE EDAD SE REPRESENTÓ CON 33,549 PERSONAS DE UN TOTAL DE 50,904 PERSONAS

La DENSIDAD DE POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO DE AMECAMECA, DE 2000 A 2015 TUVO UN INCREMENTO MÍNIMO
CONCENTRÁNDOSE EN LAS SIGUIENTES CIFRAS; EN 2000 LA POBLACIÓN TOTAL FUE DE 45,255 HABITANTES, DONDE
LA DENSIDAD FUE DE 262 HAB/KM^, EN 2010 LA DENSIDAD ERA DE 280 HAB/KM^ CON UNA POBLACIÓN DE 48,421
HABITANTES, MIENTRAS QUE EN EL 2015 LA POBLACIÓN SE ESTIMÓ EN UN TOTAL DE 50,904 HABITANTES, DONDE LA
DENSIDAD SE ENUNCIÓ EN 294 HAB/KM^.

En la SIGUIENTE TABLA PODREMOS APRECIAR LOS SIGUIENTES MOVIMIENTOS REGISTRALES QUE NOS MUESTRAN LA

DINÁMICA DEMOGRÁFICA Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO QUE EL MUNICIPIO TIENE.
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Amecameca

Principales movimientos regístrales
¿007-2017

DefuncionesNacimientos

DivorciesMatrimonios:Afto Menores de

un año
Menores de

un año
GeneralesGenerales

2603TÍ2£tó1400 12012007
Sí23232» 311J1712402008
28226316 26109011902009
49206307 30103311562010
482022910261 1622011
62310173101270 1 1512012
56264337 201 19212952013
7931 2114811 14912172014

208 76251339 12262015
:235í 66151321 8912016

602274»; 2231912302017

FoKBéSiSECB» OiwiW tte:E»«6(6a:<SMw>m*s6n Swítóíb Jwbca:y P«<K^ RtSi»!íO:C«4;,2»8-ra)S.

Podemos apreciar que se registran en promedio cada año mil personas que nacen y viven en el municipio

EN CONTRASTE MUEREN APROXIMADAMENTE 400 PERSONAS CADA AÑO, POR LO QUE EN EL DIFERENCIAL PODREMOS

VER QUE EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN ES DE 600 PERSONAS POR AÑO. MIENTRAS TANTO, SE REGISTRAN 227

MATRIMONIOS CADA AÑO, ES DECIR LA CONFORMACIÓN DE 227 NUEVAS FAMILIAS POR ATENDER CADA AÑO ANTE 60

DIVORCIOS, DE LOS CUALES HABRÍA QUE HACER EL ANÁLISIS PARA CONOCER LAS PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS AL
FENÓMENO QUE DISUELVE LAS FAMILIAS AMECAMEQUENSES.

5.1.2 Tema: Aumentación y nutrición para las familias

Todos los individuos tienen derecho de disfrutar una alimentación adecuada y los medios para

OBTENERLA. NO PADECER HAMBRE ES EL MÍNIMO NIVEL QUE DEBE ESTAR GARANTIZADO DENTRO DEL DERECHO A LA

ALIMENTACIÓN, ACTUALMENTE SE ENFATIZA EN LA IMPORTANCIA QUE DEBEN TENER LA PRODUCCIÓN, LA
AUTOSUFICIENCIA Y LA DISPONIBILIDAD DE ALIMENTOS; PORQUE PARA LOGRAR UNA NUTRICIÓN ADECUADA SE

REQUIERE UNA DIETA SUFICIENTE Y EQUILIBRADA QUE CONTENGA LOS MICRONUTRIENTES ESENCIALES RECOMENDADOS

POR LOS EXPERTOS EN NUTRICIÓN. LA POBREZA ES LA CAUSA PRINCIPAL DE LOS PROBLEMAS NUTRICIONALES, PERO

TAMBIÉN EXISTE MALNUTRICIÓN EN AQUELLOS LUGARES EN LOS QUE LA GENTE NO ES POBRE Y PUEDE OBTENER

ALIMENTOS SUFICIENTES PARA COMER.

La segunda carencia más importante es el acceso a la alimentación, debido principalmente a que niñas

Y NIÑOS PRESENTAN UNA ADECUADA INGESTA DE ALIMENTOS POR PRÁCTICAS INAPROPIADAS DE ALIMENTACIÓN Y

DIETA. Ante la presencia de hogares con inseguridad alimentaria es de suma importancia colocar en la

AGENDA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTRATEGIAS QUE HAGAN EFECTIVO EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A LA

ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, ESPECIALMENTE ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN INSEGURIDAD

ALIMENTARIA MODERADA Y SEVERA.

El porcentaje de la población de Amecameca en situación de pobreza es de 45.42, mientras que la

POBLACIÓN CON AL MENOS UNA CARENCIA SOCIAL TIENE UN PORCENTAJE DE 82.56. RESPECTO A LA CARENCIA AL

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN EL PORCENTAJE ES DE 31.45. SE PUEDE NOTAR QUE AMECAMECA PRESENTA UN ALTO
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GRADO DE POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA, ESTO TRAE COMO CONSECUENCIA LA MALA ALIMENTACIÓN Y

DESNUTRICIÓN DE LAS FAMILIAS AMECAMEQUENSES; DEBIDO A LA CARENCIA AL ACCESO DE UNA BUENA

ALIMENTACIÓN.

Amecameca

Población y porcentaje de los indicadores de pobreza
■201"0' '

Indicadores Personas PorcentajeV

Pobreza
18 664
15 255
3 310

15180
1829

45.42

37.32
Población en: atuación da pobreza:
Población en áhladon de pobreza moderada
Población en situación de pobreza eidrema
Población vultverable por carencias sociales
Población vulnerable por ingresos
Población t» pobre y no vulnerable

Privación social ■
Población con al menos una carencia social
Población con al menos tres carencias sociales

Indicadores de caranda sedal
Rezago educativo
Acceso a los servidos de salud

Acceso a la seguridad social
Calidad y espados de la vivienda
Acceso a ios servidos básicos en (a vivienda
Acceso a ia allmentadón

Btenestar económico

Población con tngreso inféríor a la linea de bienesbr mínimo
Población con ingreso interior a la línea de bienestar

8.10
37 14

.4.48
'12.975301

82.56
32 83

33 744
13439

16.21
47.39
68 80
28.76

S 626 -
.19 370
28121
11757
.3 330
12 865

8 15
31.45,

13.535 530
20 394 49.89

Ftíent*: ]GSCS1^< cmt InSormación (os Pobf<»za atiív*! porEniSdsd Fedefatívs>:
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Matriz de Indicadores para Resultados.

CttijeUvo del |»rograma
presupuestarlo::
Dependencia GenWal:.

^voT^iactcn ynuo}C3w tarnssar

Jncá]^ de proystíos rpue ccenoprotms^imxxB^ ̂euar él estado nuinctcoad de grupc» w^ner^^; promi^er la:
: autost^tDenoaéhrr^l^'M zúnasyoamUfudadés m^nadasí-yfonientarhábttás adecuados décoRSiiim. :

Piiato El» transversal: PtlarlrSocol
¿ny niAru^ para tas i^mütas. r

IncReadores

Temartedesarrodou'

!tfcdiQS doverifícac^n SupuestosFricurncsaO^.JCllvo o resumen narralno
Fónrula yTijw

Fin
.  {(Faraídsas,...,.^ . . ,. ... . ...
;.apo^:^ím«^rtanfiiS;mel'año:>
acüuayFamtlías beneticsadas oon

COft'
Tasa devanac'on en eÍ
: ..:ftíanefo. de.i^mdí'S •

'benefeTatecofiapoyos;,
:.'::..a^entár(CS.iv::.. .

;'ContrIbuiram^n^ él estado
cmdric^or^de:ias^1i}a»^^
' ̂̂aníe apr^osaSrneRt»^

Padrones xíet^Aduá mEsiratJgiw
aiWiíos 3)im«itáí>i» »i e« aSo

il-TOj-l.-IOJ

iíPificps abmcntanas entregados
en el aRo actual f Apoyos

.^Pn^sito

la pobt^ón en pobraoi devtTasadevartádonenet
Anuali^mentanadél murtioipio mG|«a

su f9es^:'ds:'.^áTt£ntosa:tr3yé%
de cÉHB^dos;-'

Compone .1

nurr»roL^'aj»yos
oserrei alk)'' - '-^tra^loo3lin

jnL Aírl ’IOC
^  f

:: ::losre<pitsdas dfiijiuroo
:: vst

:: :;beneRdado
: :ll;a pofatac»»} CGIi

;:-icar^eé^i^mentaría;. ;
Pad^:i^.b@t^»rafKJSr';:: ::aciide.¿mia SUtofSiad:;:;::.

Bxoan^ de ptNílactán^.: :.: (Pcbtac^ Nne^aada.deapo^:
•:b«íefeiaKfaide;apoyo5- : • •'.•^:..^^almn£ano¿.■Foblac¡wl:^t.rt.A^

•'":alimei«and5;:;V':'v , ^i-. projp^riada.pocbeoeKdarJi^ti^
f. Integración det pa:kDn de

b Semeslrrf
Gestión : Padrón de be^careosp:enefffladoí-- coa .^íoy^

i^mentanc^f

H(Apoyoa]Nnen£wos obtentd<»^
■ : ■ ■ : vA^Jt^'^niñráánOSíT^F^iBitald.de^apoyoS:'aumentados': 'Tninstral

Gestión
.í2:" -Apoyos^

Acthr^l!»
Upoblaclo(jaí«fea
snTKfeapqjoi,'

Lasfxvsonas
.. ^ berv^datteeólabcraa
Adm^l^ra^v: -; ^enla.verüfc^óddelos'.:::.

Fe^síros neoesai^ para
;tío<»drri^apo^._' ■"

: :ta5.{ain3i39:Co!abonan:: : .
contaau^dad

ftevai^ffil^idodev:- - - ' - - "

s<d(c3ode&benefvciadas
cenia eidi^a'de^wyoi' : I^yoalimenians pi^enbdse}

•••• ■'aS^enbinO!, •"• • •': • ‘''Aioo

Pacentaíede
.'9jp«niiíss0[oed:lfsieas:i'>

i es (te

(Supervl^oned ifsleas:re^^3^

:i.'Tfírr»ste2d:
^Ge^én'Obtención de^»yoS

•^nentanc»^:
íJtegl^Adn

:
Supervisiones ^cas '
programadas) *100

Supe^tsión (te
•"■v:í3pfOWedr3m1eníO:iíe:f£»:

'';-i^apoyosa^n«^o^': -
Triinestr^

Gestión

- ;(EsbR£KSacrá«C0n¿(n^;:;:
loa^isados^ Estudios

so^osconomíeos 5O^bdos)*1D0

:Eéí!idb5:=Pc^cent^ede-estuifios
. :''.socioeo)n^oos':'.'. SemssM'

GeBSón''
2. t:Aplieac^n'de esti<^

■.»(á06cwnómH5&5.-

:s(^oec«ió

Objetivo
La población del municipio logrará la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición

Estrategia

Establecer acciones enfocadas a los distintos grupos sociales para asegurar la óptima
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN
1. IMPLEMENTAR LOS DESAYUNADORES ESCOLARES

2. Capacitar a la población para la producción de alimentos autosustentable

3. Gestionar Apoyos directos en materia de alimentación para personas vulnerables

4. Difundir las PRÁaicAS alimentarias saludables, así como fomentar el consumo de los
ALIMENTOS PRODUCIDOS EN EL MUNICIPIO

5. Identificar y atender a las niñas y niños menores de cinco años con algún grado de

DESNUTRICIÓN o EN RIESGO PARA su ATENCIÓN
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5.1.3 Tema: Salud y bienestar incluyente

La salud es una condición básica para el desarrollo humano y es considerada una prioridad en la

Agenda 2030 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. El acceso a servicio

DE SALUD, MEDICAMENTOS Y VACUNAS PERMITE CONSTRUIR UNA SOCIEDAD SANA, YA QUE FACILITA SU DESARROLLO

PLENO Y PROTEGE A LA CÉLULA FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD: LA FAMILIA Y SUS INTEGRANTES, ASÍ COMO EL INGRESO

FAMILIAR ANTE EVENTUALIDADES DE LA SALUD. UNA COMUNIDAD SANA Y PROTEGIDA PUEDE SER MÁS PRODUCTIVA,

TANTO EN LA ECONOMÍA FAMILIAR, COMO EN EL DESARROLLO DE SUS COMUNIDADES Y SU ENTORNO, LOGRANDO ENTRE

OTROS BENEFICIOS REDUCIR LAS TASAS DE MORTALIDAD  Y MORBILIDAD.

El OBJETIVO GENERAL DEL SECTOR SALUD ES CONTAR CON UN TEMA DE SALUD ESTABLE QUE ATIENDA DE MANERA

SATISFACTORIA LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE LA POBLACIÓN A PARTIR DE LA CREACIÓN DE MECANISMOS DE

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, ASÍ COMO DEL CONTROL DEL EJERCICIO DE- LOS RECURSOS, QUE

CONTRIBUYAN A CONSOLIDAR MEJORES RESULTADOS DE BIENESTAR. EN ESTE MISMO SENTIDO, ADQUIEREN VITAL

IMPORTANCIA, LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PERMANENTE, LA PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE RIESGO, LA

DIGNIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD, EL FORTALECIMIENTO  DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN Y EL DISEÑO

DE CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA PARA EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD.

En el Municipio de Amecameca, los servicios básicos de salud y asistencia social son elementales para

REDUCIR LA PROBLEMÁTICA DE MORTALIDAD Y MORBILIDAD EN EL MUNICIPIO, EN TAL SENTIDO, AMECAMECA CUENTA

EN LA Cabecera Municipal con un Hospital General ISEM, una Clínica Regional del IMSS, una Clínica

REGIONAL DEL ISSEMYM, UN CONSULTORIO PERIFÉRICO DEL ISSSTE, UN HOSPITAL DE LA CRUZ ROJA.

'N

En este mismo sentido existen algunas clínicas de especialidades  que prestan el servicio de manera

PARTICULAR Y ATIENDEN LO RELACIONADO A LA GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA; DE IGUAL MANERA, HAY CONSULTORIOS

PARTICULARES DISTRIBUIDOS EN LAS LOCALIDADES MÁS GRANDES DEL MUNICIPIO Y EN LA CABECERA MUNICIPAL.

EN EL Municipio de Amecameca sólo se encuentran cubiertas con servicios de salud y asistencia social,

LA CABECERA MUNICIPAL Y LAS LOCALIDADES MÁS GRANDES, DEJANDO DESPROTEGIDAS A COMUNIDADES ALEJADAS DE

LA Cabecera Municipal, en este sentido, se debe de implementar un programa para promover campañas

DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL CONTINUA EN TODAS LAS LOCALIDADES DEL MUNÍCIPIO.

El acceso a los servicios básicos de salud, por parte de la población, es elemental para mejorar la

CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS, LOGRANDO ENTRE OTROS BENEFICIOS REDUCIR LAS TASAS DE MORTALIDAD Y

MORBILIDAD, Y ASÍ LOGRAR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA LAS FAMILIAS.
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Amecameca
al

Personal médico del sector salud oor institución
2007^2017

Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM

76 52 2 0 9 3 102007

2008 76 53 2 0 8 3 10

77 M 3 0 13 :3: 82009

2010 96 65 3 0 14 3 11

95 2 7 102011 75 0 1

2012 101 80 2 0 7 1 11

12'2013 127' 102 o 7 3

3 7 122014 12S: ioü;: 0 3

2015 133 114 3 0 3 m1

2016 l4i; 1:14 3 0 10 3 12

32017 133' 108 0 10 ;3i 9

.a/ Apartri!l62aTl,‘TOiincluye o<lont6logo5. .

Puente lGEeEM. :Dlrecctónile,Estad fedca con lnforoiaclánjle la Secretoria de.’saluOi 2008^2018/.

La cobertura hospitalaria, es importante conocer el porcentaje de población derechohabiente y de la

QUE NO cuenta CON EL SERVICIO, LO QUE PERMITIRÁ IDENTIFICAR A LA POBLACIÓN TOTAL QUE TIENE DERECHO A

RECIBIR PRESTACIONES POR PARTE DE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO AQUELLA QUE

ESTÁ A EXPENSAS DEL SERVICIO ABIERTO Y LA QUE CUENTA CON SEGURO POPULAR.

El municipio de Amecameca cuenta con un total de Personal médico del sector salud por institución de

133, DE LOS CUALES 108 PERTENECEN AL ISEM, 3 SE ENCUENTRAN EN DIFEM, 10 PERTENECEN AL IMSS, 3 EN

ISSSTE, MIENTRAS QUE EL ISSEMYM CUENTA CON 9.

5.1.3.1 Subtema; Equipamiento, mobiliario e infraestructura

La mejora de los sistemas de salud depende de más infraestructura, equipamiento y mejorar LA

ATENCIÓN, CON LO QUE SE LOGRA ALCANZAR INCREMENTOS EN LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y

ASISTENCIALES, PARA QUE ÉSTOS SEAN DE MAYOR CALIDAD. ASIMISMO, LA INFRAESTRUCTURA PARA DAR ATENCIÓN A

LA POBLACIÓN.

La medicina PREVENTIVA SE ENCARGA DE LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES BASADA EN UN CONJUNTO DE

ACTUACIONES Y CONSEJOS MÉDICOS. EL CAMPO DE ACTUACIÓN DE LA MEDICINA PREVENTIVA ES MUCHO MÁS

RESTRINGIDO QUE EL DE LA SALUD PÚBLICA, EN LA QUE INTERVIENEN ESFUERZOS ORGANIZATIVOS DE LA COMUNIDAD

Y EL Gobierno Municipal La medicina preventiva se aplica en el nivel asistencial tanto en atención

ESPECIALIZADA U HOSPITALARIA COMO ATENCIÓN PRIMARIA.

El tener acceso generalizado a los servicios básicos de salud y asistencia social es elemental PARA

REDUCIR LA PROBLEMÁTICA DE MORTALIDAD Y MORBILIDAD EN EL MUNICIPIO, EN TAL SENTIDO, AMECAMECA CUENTA

EN LA Cabecera Municipal con un Hospital General, una Clínica Regional del IMSS, una Clínica Regional

DEL ISSSEMYM, UN Consultorio Periférico del ISSSTE, un Hospital de la Cruz Roja, Unidades Médicas y

VARIAS Clínicas de Especialidades y Consultorios Privados; en este mismo sentido, hay un Centro de

Rehabilitación que es administrado por el Sistema DIF Municipal.
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En este mismo sentido existen algunas clínicas de especialidades  que prestan el servicio de manera

PARTICULAR Y ATIENDEN LO RELACIONADO A LA GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA; DE IGUAL MANERA, HAY CONSULTORIOS

PARTICULARES DISTRIBUIDOS EN LAS LOCALIDADES MÁS GRANDES DEL MUNICIPIO Y EN LA CABECERA MUNICIPAL QUE

NO ESTÁN CUANTIFICADOS.

El MUNICIPIO DE AMECAMECA CUENTA CON UN TOTAL DE 10 UNIDADES MÉDICAS DEL SECTOR SALUD, 6 PERTENECEN

AL ISEM, 1 PERTENECE AL DIFEM, 1 PERTENECE AL IMSS, 1 PERTENECE AL ISSSTE Y 1 PERTENECE AL ISSEMyM.

-  Amecameca

Unidades médicas del sector salud por institución
2007-2017

ISSSTE ISSEMyMIMSSIMIEMISEM DIFEMTotal:Ario

11 1O29 42007
1 10242008 9

110 i29 42009

1 10 14 í;82010

1105 192011

11 11 052012

1 10 19 & 12013

11 11 09 52014
10 1110 62015

1 10 W6 1102016

110 1110 62017

■FüénteilGECEliítOíreccIóííiaa Estad ísacaconiíitomi3ción4ela:Secmíarí3<í9Salitíli2ííS4r2018¿::

77



00

to

o
Q

<

3
00

o:

<
oc

<
Q.

tO

QC

O
Q

<
U

Q

Q

M

Cr:

<

\

(•f



Programa prsstípueslai
Dbje^o del frágran»
¡Íresüpuestefejííí,:- .
Dependehda :
Pilar o ̂  transrarsab
rema de desarralto: <

itio:
Índu^a&dQne5:d&|sn»i«^<|}reven«tóny.^^ delaisaiud pu&lca para.conírifaiára-iadlsminüd^ de enlennedadei&y'n^teoerun
buen estado de salud de la pi:í4$t»á(t ntiBScápal

páarV Sosal
S'^od y b^ffesia- ffi^ryenee

Judie idores

¿rirsetienela M-di^s deOb/tjtfo o resu-^en fia'r3íi>o Fmir.u'aNombre' y Tipo
Fin

(Prognimasr o proyectos de
íjramocjón déla salud y

. vprevenctóode-en^ermedad^i
^, ̂ eoutadiK.en e!;a^ adu^/;

•' ■ 'is^pttc^^o^.grprc^feclids dO:;
• • • • ■' 'premoción déla'Sadijd ”

l

Tomo jr.-eztee

la.s^i^ytaprewnclDnAf:

i.de enWmebadesv'

CORlnbar a mejorar |a caRdad
delvidaide-lapób^cn' . iProgfaraa^Opefa&foAnuaL-

rw^isuos. aanuOiSuaiivos, -
iPfSagjttesto'dfeegnesoS-'

ta pobla<án.Guida su
•-•ís^yisBviene/- • •

Anua!
cSAra^gico
Eüi^da

medicina preven&va^

;en

A

vBdáoiora.de^as!£«Kia'd’e:'Iasx: : :v.UpobtactM'acudle.asir'
: Npersonas.^e^e^^ermla'' • • • ::rjdsiiea.i;le;5^iKlpar3

mfmrao&is^tas, ’ reclbtrlaínfcsnQQm
•:€nÍEni^Wesíí6 primer níwl/^:

■;pcifcentfi5e;de'pei^ciá0- • ^ .
; :'^OT(cnnada'oonba: :;.a' • • • .:';i{PQblacÍm'aíendida ctm-sen^u^]-

«ifermedadestieprimec

' Infonnat^ oonba enfermedades
de |ssna'TO¥tí deafienomal,-.
.'apmvedisrl^ medique:-'- ̂ .
’^sajtUm un niaycrotsntniy •
m^omnla.saWd:-
Comp««fites‘

Campañas de promoom
■de- b'S^id y." pnevá^oh

1.

>

:.&3f3^CCr:
^íEffeienoa: :

os.'.des
MOQ

de [.rerro^zn cc U
xSaiud'Y |ai^encrcn:díe;'.

.  .'.:^:eriferm«Jadesr^iz:^3S^:-'/ -
: • Campañas'depremodón do^: :

,  :^ud y prevención de
:ieiferrnedaíes prosfam^a5J.?JÍ»

' (f?rogf3fnasde prevenoón.dd Hsrx
diftmdadeafprografnas.de: :

^ prevanc^deUsaJud ^
- 'x::>pr^ramado5 a:dífundif)¥l00i;:'':'

PwoBídaietíe
pnjgamaoóf^tfe

BampaSasdepromoe. ...
.-la salucTy. preveciotni dé

.  enfermétíadeSí', : '

Porcentaje de difusión de
íospro^mffi^,

prevencmde JaSegud,:

3

SS3 en Si 'pad
^ teWnpdñas de

" • • ••l^omcídóo.tfeíasaáuay;
prevenaórtde, r':?: :':

< enfem)edad^¿: : -
Lioudadaníase' .
iínfimm’partiopa déla:: :
^ifítown de-te-■ •■
progeapte'

‘Anual
Esirafésvd
Eñesenoa'

enfermedades
•  -íe^Qadaa - 'r.-por ■ ;■ :-te-

•  ; .retitsíoofies:;.
N-oarr^terStes^N:

2:5 . Pít^pamas yo;pfc^scíDS>
de^^i medN^^a.: preventiva

-  - difúndrias--'en>eJ ¡Isidoro
.  : muróapal.- •■• • • • '

de

:!Sefne^':
Ge^on

'Eíieencia

.lBfig»1n».adr
Pcegr^a Op^^iup i^ualv

'OS«

A'a.vtí.f'*»-.
•1 Kra Z30.n di F'vc“sc

■ promocioadelasitud y de.
:  -iisevencwfl-;:-;- Nt!®'.

' erifermedadesN -en: -' el:
, ternt^rriuniripali'.

12 Ap> j jT cc cci s c^
beiogeo en módulos de
.vacunwón,

2.1;: : :;I^&^ue^n deiostra^os i
•• ••:pafarfe-<píome65ni¿deíla'

’  'AS^ttfl^^y'iprei^oony'vde:
í.nfcrrcdai'-s en tevi-s

.:;'allu€nc»a.-: --.wde;
■  - /j»5on»..r-'

pfnTM>áéi delasal^d'’
:.'y;de:PnevenQÓrideerrie(meda<te;': : ' ^ -Tiunes&al;'

re^izadas^ádeas de promocaon Geshán
deiasaáfdyPrevenriéndp^ Sicat^

:^eRfámsHj3des'pr09raRteás)''*4QCí^'; : ; .
x^oss de bíd^Go&apBeadol'fA ;:: - -Tnmesiral:

í3osls de bTdogkos pmgrama*»
para ;^^car) *100 ‘' '' Eñeada

Fcie«rMj-c-» pfj'isao de
promodont de la salud

reaSzadaS
•  . -í-fnuniwpaí.';- - ' :

: -’lsiáL^SRaiaás^a^- - -
tasptiC^Jde
prornooón.

ola pc^^aaanaeüíífta;.,, ;.■
I sdx s.r5C-sJfdafa
sp cac.snccbo'opoos

i'Be^str05';cMJni3!éili4liims>'!.
•;:progr»n3:.0p¡«a!ltvdAnual-;

Begítíros'sdniérúsba^QS-'
: Programa.Op^i^ivo AnOcí.

;i t^r^ooiGos^SG^os-efl'-r'
- teiIWÍdufclS--de;S: • :

vacunación.'
.: r.-: .'::-.---' : .'-{Husbafiwpspara.lapfomocwnste;

:Pfiroent<^d®tetnaivós'- - - ■ -: ̂ ;la:sarudyi^ey»M^:de:':-
: epromoaon de la s^ud yv: Husbabite parala {mimoeón. dentar-

•  :••••Nprevencaán.de •• • ;>:<5'S^rd.y'|»evendónde-:-:-::--- -
■  -' %'’rjfeímeitefesfffiDgrafnados'^a:-v-

dtstríhuírj'tOO

Lac...d-dan a recbe te
;3u5MiwDsyrse.«dDm)a: :
iSobraliKSfm^minafi de-:
saludV preveneSond®'.-; :

Tfírneslrali
Ce'*3T Pl^ á'joc a'"nn-sti*"l.rfOs

N
I

Objetivo
Promover la vida sana y el bienestar para los amecamequenses

Estrategia
Operación y difusión de las distintas coordinaciones que conforman el DIF Municipal

LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Otorgar servicios médicos y de terapia en el sistema municipal DIF a costos accesibles

2. Mantener una calidad humana en la prestación de los servicios de salud

3. Difundir las campañas de salud impulsadas desde el municipio

4. Realizar campañas de sensibilización ciudadana

5. Difundir en las escuelas esquemas de salud preventiva y nutrición
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5.1.4 Educación Incluyente y de calidad

La educación enaltece y dignifica a las personas. Una educación de calidad coadyuva al bienestar de las

FAMILIAS Y ES EL MOTOR DE CRECIMIENTO ECONÓMICO Y DESARROLLO SOCIAL, SE DEFINE COMO LA FORMACIÓN

CONTINUA DE HABILIDADES, DESTREZAS Y APRENDIZAJES DEL INDIVIDUO QUE COMIENZAN DESDE LA PRIMERA INFANCIA

Y CONTINÚAN DURANTE TODA LA VIDA.

Conocer los niveles de educación en el municipio son uno de los factores que más influye en el avance

Y PROGRESO DE LAS PERSONAS Y LAS SOCIEDADES. EN EL MARCO DE LA AGENDA 2030, DURANTE LAS ÚLTIMAS

décadas se distinguen importantes avances en educación: mayor conciencia SOBRE LA importancia DE LA

PRIMERA INFANCIA; MAYOR COBERTURA NIVEL PREESCOLAR Y TIPO MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, ASÍ COMO IGUALDAD

DE oportunidades; MEJORAS EN LA EDUCACIÓN PARA EL EMPLEO, CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR ENTRE OTROS.

En ESTE RUBRO, ES MUY IMPORTANTE PODER ESTABLECER LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS SOCIALES, LA ESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO PARA LA EDUCACIÓN Y CULTURA, ESTE DIAGNÓSTICO PERMITE

MOSTRAR UN PANORAMA GENERAL DE LA COBERTURA, DÉFICIT, SUPERÁVIT, UBICACIÓN ETC., ESTO EN SU CONJUNTO

ES SIN DUDA LA PLATAFORMA DE DESARROLLO DE TODA SOCIEDAD, SIN IMPORTAR RAZA, IDEOLOGÍA, SEXO O

CONDICIÓN SOCIO-ECONÓMICA.

Respecto a este rubro el municipio de Amecameca en 2017 contaba con 22,931 alumnos de los cuales

4,302 POSEEN UNA Modalidad No Escolarizada, en la Modalidad Escolarizada se cuenta con 18,629

ALUMNOS, CON MAYOR MATRICULA EN PRIMARIA CON 6,903 ALUMNOS.

5.1.4.1 Subtema: Acceso igualitario a la educación

El ACCESO IGUALITARIO A LA EDUCACIÓN ES DE ESPECIAL RELEVANCIA PARA LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD DEL MUNICIPIO, COMO ES EL CASO DE LAS MUJERES, ADULTOS MAYORES, POBLACIÓN CON

DISCAPACIDAD E INDÍGENAS, QUIENES HISTÓRICAMENTE HAN PRESENTADO UN REZAGO QUE SE HA IDO COMPENSANDO

POCO A POCO A TRAVÉS DE POLÍTICAS FOCALIZADAS A ESTOS GRUPOS DE POBLACIÓN.

Derivado de lo anterior, es de gran relevancia conocer la situación actual en la que se encuentra la

POBLACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN. ESTO PERMITIRÁ DEFINIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONTRIBUIR AL

abatimiento del rezago educativo; PARA REFORZAR ESTE NIVEL DE CONOCIMIENTO ES IMPORTANTE CONTAR CON

EL SIGUIENTE indicador:

1. Porcentaje de población con rezago educativo, este indicador permite medir la educación de la

POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS QUE DECLARA NO TENER INSTRUCCIÓN EDUCATIVA, MÁS LA QUE TIENE EDUCACIÓN

PRIMARIA INCOMPLETA RESPECTO AL GRUPO DE POBLACIÓN TOTAL DEL MiSMO GRUPO DE EDAD (INEA, ENCUESTA

INTERCENSAL2015).
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Amecameca

Alumnos por modalidad escolar y nivel educativo:
2007-2017

Modalidad:

Ntvet educativo
2007 2008 2009 • 2010 2011 2012 2010 2014 2015 2018 2017

22933

183M

Toíai; 16858

15245

18680

15456

17530

15376

19,325

16630

2477

7355

;.3243

,19 148

17056

196»):

17 776

22856,

18456

23433 22931

!3iVÍa 18Í/2-Í

.2438 2614

715S ,6903

EKxtef^á: lo 134

2 M2373 2387- 2367 2406 2404 2461 2506
i

’7424

i \ 7

7 070

3 348

7097

3332

7227

;3309

7 463 7429 7411 7 33S

/,Secüñd3r^v

r.Me^ '
3285 >9.^: 3360 3460 3422 3390

'3928 3905
1 742 1617.

4

2252 '2204: 2301 2357 •ZS60. 3091 3 346 3490 3558

^204- 1436 172 1398 1469 1533 1563 1681

21241613 2154 2495 2 990 1904 1856 4682 4400 4808 302

' Futn»:.tGK^ ó* te'S«er«:iifíi M i:Hr»6o«m «i» Mbrti  y n»»*«<::í¿n;£fiC8,39r6.-

5.1.4.2 Subtema Equipamiento, mobiliario e infraestructura

Las principales directrices que regirán el quehacer educativo en los próximos años se orientan a lograr

UNA educación incluyente Y DE CALIDAD; CON MAYORES CAPACIDADES DE GENERAR INGRESOS MÁS ESTABLES,

SEGUROS Y EN GENERAL, MEJORES CONDICIONES DE VIDA. PARA LO CUAL SE FORTALECERÁN LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA, QUE COMPRENDE AQUELLOS SERVICIOS Y ESPACIOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS TAREAS

EDUCATIVAS, QUE GARANTICEN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODOS Y CON ESPECIAL ATENCIÓN A LOS

GRUPOS VULNERABLES.

El municipio de Amecameca posee un total de 99 Escuelas por modalidad escolar y nivel educativo, 80

DE ELLAS CUENTAN CON UNA MODALIDAD ESCOLARIZADA. EL NIVEL PREESCOLAR CUENTA CON 23 ESCUELAS, EL NIVEL

Primaria con 24,15 pertenecen al Nivel Secundaria, el Nivel Media Superior cuenta con 15 y el Nivel

Superior CON 3.

Amecameca

Escuelas por modalidad escolar y nlvet educatlvo
2007-2017

Modalidad

Nivel educativo
2007 2009 2010 2011 2012 2013 2014 201S 2016 2017

95 93

M
94 1QQ: 100 90Ipíi 97

77 77 79 'ep; ^82í 83 83 79

S27:F^eseoí»r';':;

'Secüriffitítí;.-;':
OM^taSL|>eiior;

n 27 'M 73 ?-
M

23
f.M: 25 25 -

Íl4r ^14: 14 ^4 16 íl6: né-: 15'

7 10r 10 11 11 13 14 íTS:; 15 15

2 3 3 3 3 3 3 3 3 31

Í 18'18 17 8 15 10 18 17 >16 18

;^scci^T^'
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Amecameca ^

BiblioteGas públicas, personal ocupado y usuarios
2007-2017

Personal

ocupado
UsuariosAño Bibliotecas

8 161 458

32 000

4 178

13 699

15 858

15 385

20 476-

16 006-

6 346

1 085

2170

22007

2 122008

922009

2010 82

-822011

22012

32013 2

2 62014

2 62015

2 102016

102017 2

Fuentei IGECEMi Dirección de Estadfstica.coninfonnación de la Secretaria de Educación:" Dirección dé Infermaciónyj:
RIaneación, 2008-2018.

Por otro lado la cobertura de las bibliotecas municipales implican un reto, en el número de ejemplares

DISPONIBLES Y AL ACCESO QUE LOS USUARIOS TIENEN, COMO PODEMOS APRECIAR, EL REGISTRO DE LOS USUARIOS QUE

SE PRESENTAN A LAS BIBLIOTECAS PÚBLICA MUNICIPALES HAN DECRECIDO CONSIDERABLEMENTE EN LOS ÚLTIMOS 10

AÑOS, PUEDE DEBERSE AL INCREMENTO DEL USOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

PARA LA CONSULTA DE TEMAS DIVERSOS ANTE LA LIMITANTE DE INFORMACIÓN QUE PODEMOS ENCONTRAR EN LOS

LIBROS, SIN EMBARGO, ES NECESARIO DIFUNDIR EL HÁBITO DE LA LECTURA COMO UNA FORMA DE DESARROLLO

HUMANO Y DEL INCREMENTO DE LAS CAPACIDADES INTELECTUALES.

\

V
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Objetivo

Reducir desde elámbito de competencia municipal las dificultades para lograr una educación
DE CALIDAD\I

)

Estrategia

Adecuar los espacios educativos que posibiliten una mejor calidad educativa

LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Trabajar en constante coordinación con las autoridades escolares para la seguridad de

LOS ESTUDIANTES

2. Construcción y adaptación de los espacios educativos para brindar una mayor calidad

EDUCATIVA -

3. Fomento de la Cultura Cívica

4. Rehabilitación de las Bibliotecas Públicas del municipio

5. Difusión de la lEauRA como un valor de desarrollo
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5.1.5 Tema: Vivienda DIGNA

Las características y estadísticas de la vivienda permiten conocer la situación en que vive la población

CON respecto a su hábitat, entre ellas destaca el tipo de construcción, la disponibilidad y el uso de

ESPACIO Y la disponibilidad DE SERVICIOS ENTRE OTROS ASPECTOS.

La vivienda es la base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo, condición para tener acceso a otros

NIVELES DE BIENESTAR. ES EL LUGAR DONDE LAS FAMILIAS, REPRODUCEN LAS BUENAS COSTUMBRES, SE PROPICIA UN

DESARROLLO SOCIAL SANO, ASÍ COMO MEJORES CONDICIONES PARA SU INSERCIÓN SOCIAL, LA VIVIENDA ES UN

INDICADOR BÁSICO DEL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN, Y SE CLASIFICA EN INDIVIDUALES Y COLECTIVAS.

Viviendas individuales. Pueden estar o no agrupadas en localidades de lo que mayormente dependerá

EL QUE DISFRUTEN DE SERVICIO PÚBLICO Y ABASTECIMIENTO DE AGUAY RECOLECCIÓN DE DESECHOS Y RESIDUALES.

Viviendas colectivas. Se destinan a albergar a más de una familia nuclear. Suelen ser edificaciones

EXTENSAS AUNQUE DE TIPO MODULAR.

El municipio de AMECAMECA cuenta con UN TOTAL DE 12,249 VIVIENDAS, QUE ALBERGAN A 50,843 HABITANTES.

La mayoría de las viviendas, 12,185, disponen de agua entubada. 11,990 VIVIENDAS DISPONEN DE DRENAJE.

Por otro lado 12,402 viviendas disponen de energía eléctrica.

(
Amecameca

vivienaas particulares naoitaaas y ocupantes según aisponiniiiaaa
de servicios públicos
2000-2015

201S20102000
/

Disponibilidad de servicios públicos
Viviendas Ocupantes <Viviendas' Ocupantes Viviendas Ocupantes

12429 50 84343431 11244 48 003'9107Total

AQua eráibada :. .

DtspofK»^

No dEsponen.

NoespedKcadov
Drenaje: •

D!sponen: ::

.. i.Nofllisponenu::-

:Noes|»o!>cadoj

:BiergIaefóctncav:

Disponen .

Nodisponen. ..

: No e^dftcado s

■"12185 49 84747 44442S54 '111068933
972390' 238’54 -268 92

2446 169120

11990 49 050

,1629
'10399 44 3/9

3 437
7558. 35 988

3937004 795147U
‘41 164SO 18781 '439

12 402 5073711 120 47 5048951 42 071
94‘2391 36784 :365
1233 132 439572

Fuente OlhEfcOtó íáE^adí^cacort infiwiátíindeí Cemo Gatwal y Vlvfen<íaL»íK>^^soife,P^eióny:Ví^^
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OBJETIVO

Garantizar que los ciudadanos de Amecameca cuenten con los servicios básicos para tener

UNA VIVIENDA DE CALIDAD

Estrategia

Hacer llegar los servicios públicos municipales a us viviendas del municipio

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Hacer llegar los servicios de Agua potable y drenaje a través del OPDAAS

2. Considerar dentro de los servicios públicos a aquellas comunidades que han sido

MARGINADAS HISTÓRICAMENTE

3. Dentro dé las capacidades del gobierno municipal, reconocer las calles y vialidades que la

CIUDADANÍA SOLICITE PARA QUE PUEDAN ACCEDER A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ORDEN

Federal, Estatal o particular.
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5.1.6 Tema Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

Existen grupos vulnerables que por discriminación, intolerancia o exclusión social no gozan de las

MISMAS OPORTUNIDADES QUE TODOS LOS DEMÁS. LOS INDÍGENAS, LAS MUJERES, LOS ADULTOS MAYORES, LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES ESTÁN DENTRO DE ESTOS GRUPOS,

POR LO QUE ES CIRCUNSTANCIA OBLIGADA QUE SE LES OTORGUE ESPECIAL ATENCIÓN.

El enfoque de desarrollo humano concibe a los INDIVIDUOS COMO SUJETOS ACTIVAMENTE INVOLUCRADOS EN

DARLE FORMA A SU DESTINO. EN OTRAS PALABRAS, CONSIDERA QUE LÁS PERSONAS POSEEN LA CAPACIDAD DE DECIDIR

Y ACTUAR CON BASE EN LAS METAS QUE A ELLAS LES IMPORTAN. NO OBSTANTE LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y LA

POSIBILIDAD DE TOMAR DECISIONES DE VIDA DEPENDEN DE DEL CONJUNTO DE OPORTUNIDADES QUE POSEEN LOS

INDIVIDUOS. En este sentido el desarrollo humano consiste en ampliar las opciones de vida, es decir, lo

QUE LAS PERSONAS PUEDEN SER O HACER CON SU AUTONOMÍA.

Todos los individuos poseen el mismo derecho al desarrollo humano. En principio, deben gozar de

IGUALES OPORTUNIDADES EN CUESTIONES FUNDAMENTALES COMO LA SALUD, LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS

INDIVIDUAL Y SOCIALMENTE VALIOSOS, Y LA OBTENCIÓN DE RECURSOS PARA UNA VIDA DIGNA. CUANTO MAYOR SEA EL

NIVEL Y LA IGUALDAD DE LAS OPORTUNIDADES DE LA VIDA DE LAS PERSONAS, MAYOR SERÁ EL DESARROLLO SOCIAL.

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO.

El índice de desarrollo humano (IDH)"' se creó para hacer hincapié en que la ampliación de las

OPQRTUNIDADES DE LAS PERSONAS DEBERÍA SER EL CRITERIO MÁS IMPORTANTE PARA EVALUAR LOS RESULTADOS EN

MATERIA DE DESARROLLO. EL CRECIMIENTO ECONÓMICO,ES UN MEDIO QUE CONTRIBUYE A ESE PROCESO, PERO NO ES

UN OBJETIVO EN SÍ MISMO.

\

MÉXICO, SEGÚN LA ONU, SI ORDENAMOS LOS PAÍSES EN FUNCIÓN DE SU IDH, ESTÁ LA POSICIÓN 74 DEL RANKING DE

DESARROLLO HUMANO MUNDIAL.

COMPARATIVO ANUAL DEL ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO EN MÉXICO.

Tiííj U'

AÑO 2017 0.774 74

AÑO 2016 0.772 74

AÑO 2015 0.767 145

AÑO 2014 0.761 146
Estados Unidos Mexicanos

AÑO 2013 0.756 146

143AÑO 2012 0.757

0.751 143Año 2011

AÑO 2010 0.743 145

Fuente: ONU. índice de Desarrollo Humano. México

ONU. índice de Desarrollo Humano. Año 2017. httDs://datosmacro.exDansion.com/idh
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Por lo anterior, en México, el hecho de la esperanza de vida es de 77 años, en 12 años esta su tasa de

MORTALIDAD 4.85% Y SU RENTA PER CÁPITA ES DE 8.32  €(EUROS).

La tabla siguiente muestra el RANKING de algunos de los PAÍSES QUE MIDE LA ON U A TRAVÉS DEL IDH.

COMPARATIVO DEL ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO EN EL MUNDO.

im
0.953 1Noruega

0.944 2Suiza

30.939Australia

0.938 4Irlanda

50.936Alemania

0.926 12Canadá

0.924 13Estados Unidos

0.909 17Japón

0.777 73Cuba

740.774MÉXICO

1

Puente: ONU. Índice de Desarrollo Humano. Año 2017.

El Estado de México, forma parte de las 32 entidades federativas del país, la clasificación del IDH,

SEGÚN EL INFORME DEL PROGRAMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MÉXICO, CON DATOS DELAÑO 2008 AL 2015^;
DONDE, DESDE EL AÑO 2015, NINGUNA ENTIDAD PRESENTA UN IDH BAJO O MENOR A 0.667. SEGÚN LOS DATOS DEL

PNUD, SOLAMENTE LA CIUDAD DE MÉXICO ES LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE POSEE EL IDH MÁS ALTO DEL PAÍS,

GRACIAS A LA CALIDAD DE SUS SERVICIOS Y SU COEFICIENTE ES DE 0.830.

índice de Desarrollo Humano de México.

® Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México, Año 2015. http://www.undp.org.mx/IMG/pdiyBoletin IDH.pdf
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0.800-MUY ALTO

1.000.

0.700 -ALTO

0.799.

!0.600 -■ MEDfO

0.699.

0.000 -

0.599.

Fuente: PNUD. México. Año 2015.

El Estado de México se ubica dentro de las entidades federativas que un IDH alto® con un coeficiente

DE 0.819; POR DEBAJO DE 15 ENTIDADES FEDERATIVAS.

.  , ■■ ’wsLéBisiim

i4

jKjf'a
07M 0.740 I 0.706 I12.705 11175.083 22.Ü83 CÚ75México A\mci3mccü &5j315009.

5.1.6.1 Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos

Las niñas, los niños y adolescentes se consideran un grupo vulnerable porque DEPENDEN

FUNDAMENTALMENTE DE OTROS (PADRES Y/O FAMILIA) PARA CUBRIR SUS NECESIDADES BÁSICAS Y FOMENTAR SU

CRECIMIENTO ADECUADO A NIVEL BIOLÓGICO, EMOCIONAL, SOCIAL Y CULTURAL. CON EL OBJETIVO DE MEJORAR ESTA

SITUACIÓN, EL 7 DE MAYO DE 2015 SE PROMULGÓ LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL

Estado de México, la cual tiene por objeto garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción

DE sus derechos COMO UN INTERÉS SUPERIOR.

Atendiendo a lo anterior, en este apartado se deben destacar los aspectos tanto pobucionales como

LOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL QUE TIENE LOS NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DESTACANDO LA

INFRAESTRUCTURA CON LA QUE SE CUENTA, ASÍ COMO PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS QUE APOYEN SU DESARROLLO.

® Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México, Año 2018. «índice de Desarrollo Humano para las entidades
federativas, México 2018. Avance continuo, diferencias persistentes»
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Amecameca

qrandds flrupos de edad sepún sexoPoblación total por
2000,2010V2015

2D10 ,20IS2000Grandes (jiupos de
edad Total HombresTotal Hombres MujeresTotal Hombres . Mujeres

50fi0l Ziteó

2212

^319

2 07S

4 570

17710

45 255 2tm 23 358

2318

4 812,

14 OSO

48421

4&Í8

6ÍC8

23248 25181

2218

'
0-4afioi

5-14

15-64 años.

65 jnosomás

Koes^eOtSc^

:2415 23314734

4 776

18353

t"853

8621

33648,
’3„642

48518576 4784 4 781

14 01812780a 876

1331 18582233 1004 12^ 2684

354 177 0823 813 177 4 4

5.1.6.2 Subtema: Población indígena

El municipio tiene una composición pluricultural  y pluriétnica sustentada en sus localidades indígenas.

La población mexiquense tiene la responsabilidad cultural de proteger valiosas tradiciones y lenguas

PRESENTES EN SU TERRITORIO, YA QUE SON HEREDEROS, PRACTICANTES Y CONSERVADORES DE DIVERSAS CULTURAS.

El MUNICIPIO DE Amecameca posee 6 lenguas indígenas, entre las cuales se encuentra el Mazahua con

184 hablantes, el OTOMÍ con un total de 16 HABUNTES, EL NÁHUATL CON 43 HABLANTES, EL MiXTECO Y

ZAPOTECO cuentan de igual manera con 19 HABLANTES CADA UNO, MIENTRAS QUE EL MATLATZINCA CUENTA

CON 12 HABLANTES.

Amecsmeca

Población de & años o más que habla lengua Indígena según sexo
200Óy201S

\

201620Q0

lengua indígena
Hombres MujeresHombres Mujeres TotalTotal

10787 97
33 Q16■ Mésahua:

Otomí ;

N^aatí ;

MixteCO: :: -

;;Za^éj»v. •

b

011 418 7

3067 3Tráb^43

1927•8:19 11

36 319 S 14

0,0 01^-
27 8757ín»'

iPuertK «ite&todUiMimifitomutíóntóCeraeGwwroSea PíWac*inírA^en>iaú2»»/ &

5.1.6.3 Subtema: Personas con discapacidad

La discapacidad es un fenómeno multidimensional y complejo. Sin embargo una parte importante de los

RETOS A LOS QUE SE ENFRENTAN EN ESTA CONDICIÓN SE ASOCIAN CON EL ENTORNO CONSTRUIDO, QUE REPRESENTA

BARRERAS FÍSICAS COMO LAS BANQUETAS, ESCALERAS DE ACCESO A COMERCIOS, TRANSPORTE PÚBLICO, ETC. PERO

TAMBIÉN EL ENTORNO SOCIAL, QUE IMPONE ESTEREOTIPOS Y LIMITACIONES A SU PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD. LA

ENORME DIVERSIDAD DE CIRCUNSTANCIAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES PRESENTES EN EL PAÍS ASÍ COMO LAS

DISTINTAS TENDENCIAS EN LOS PROBLEMAS DE SALUD Y LOS FACTORES AMBIENTALES, SE TRADUCE EN EFECTOS

DIFERENCIADOS PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD.
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Por lo tanto, la atención de este grupo en el estado de México es un área de oportunidad que fortalece

EL LADO HUMANO Y VISUALIZA EL COMPROMISO DEL MUNICIPIO PARA LA BÚSQUEDA DE LA JUSTICIA SOCIAL EN EQUIDAD

DE OPORTUNIDADES.

Los PROBLEMAS DE DISCAPACIDAD OBSTACULIZAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE LA

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROGRAMAS DEL MUNICIPIO ES FUNDAMENTAL PARA APOYAR A DISMINUIR O EVITAR

ESTE TIPO DE PROBLEMÁTICA; PARA PODER IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS EN ESTA MATERIA. ES PRIMORDIAL

CONOCER LA SITUACIÓN REAL EN MATERIA DE DISCAPACIDAD.

V.-

El municipio de-AMECAMECA posee un total de 48,421 HABITANTES CON ALGUNA LIMITACIÓN O DISCAPACIDAD

FÍSICA, DE LOS CUALES 23,140 SON HOMBRES Y 25,181 MUJERES.

Amecameca

Población total según condición y tipo de limitación en la actividad
2000 y 2010

2000 2010

Condición de derechohabiencia
Totaí Hombree MujeresTotal Hombres Mujeres

Total*'

Gon limitaaón en la actividad

Caminar o moverse'

23240 25181.45 255 21838 23359 48 421

'912766 400 366 1778

161 1015 460 555344. 183-

94 394 184 210191 97Ver

71 192 108 84154 83.Escuchar

Hablar o comunicare

Atender el cuia.'ido reiscn.il

Poner atenaón o aprender

■Mental.

102 7130 11 19 173
0 0. .0 104 60 44

0 46 ,400 0'
56' 101 65112 66 166

■ 08 6' 2 0 qotra

r o o o,No especificado
Sinlimitádfinen la’actividad i
NoespeciScado

1 0
46034 2208342537 20 530 22007 23951,

609 291 3181952 966 986

iaf la suma de ios-iMnte tipos de lMaciin en taactivfifiiit ixiede eernayorel letol por at|tM3 pobMI6n.t)ue.tlett8 més ds una tmiatíPn);
BienteíteECEMiBrecctó de EsaateScacortWsiniaddn delCenso (^ii«3l;deB)lilactón:VMv«riiia;20í(ttí;Censtt,<I9Pobací6nyMvtenila;:í0.10,!

5.1.6.4 Subtema: Migrantes y cooperación internacional

/

La MIGRACIÓN ES EL DESPLAZAMIENTO DE UNA POBLACIÓN QUE SE PRODUCE DESDE UN LUGAR DE ORIGEN A OTRO

DESTINO Y LLEVA CONSIGO UN CAMBIO DE LA RESIDENCIA HABITUAL EN EL CASO DE LAS PERSONAS. MOVIMIENTO DE

POBLACIÓN QUE PUEDE SER HACIA EL TERRITORIO DE OTRO ESTADO O DENTRO DEL MISMO; INCLUYE MIGRACIÓN DE
REFUGIADOS, PERSONAS DESPLAZADAS, PERSONAS DESARRAIGADAS, MIGRANTES ECONÓMICOS. ES POR ELLO LA
IMPORTANCIA DE LA COOPERACIÓN LA CUAL ES UNA FORMA NOBLE Y CONSTRUCTIVA DE CONDUCTA: MUEVE AL

HOMBRE A VIVIR EN ARMONÍA CON SUS SEMEJANTES Y ES UNA RESPUESTA POSITIVA DE LA PERSONALIDAD AL MEDIO

AMBIENTE. EL SENTIDO COOPERATIVO SE REVELA EN MÚLTIPLES MANIFESTACIONES DE LA VIDA: ORGÁNICA,
INTELECTUAL Y SOCIAL.

Matriz de Indicadores para Resultados.
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•Aea le^onsafcle de la •;•; ■ : H:3ÉrmA3ñxk- y<
•::-. ;::fÍRÍWma»Óí>.; h:-
Padrón de bentíkiaño& <
: Haoep^Kte'Pre^pama:-: -
':oper3Cvo.dtí aÉb:acl»tíi;
:'5tí)Qtude£ e{^e^das;i:'

'/Anea reeponsi^.de la-:
;  /jí^SBfádon.';;

,Padln»dt&n^a
scít.»nalaajtaníod

í:.: local.bnm£s:.ratídR«x
tírnemadas.

;(D»sayun«:«*océse5r
::<&tra^o&/Des3yun« escolies:

: ̂ ogtam«£« aentreg») MOO.i''

.1. .-'Oesayumrs;' ' ' "«oolaies
entregados a la poiriaoón

'  'in^ittldtíTnarvc^;^.'

i^Tí&nesbtí;
.: .GeS^.:

iesetísnM «nbegadosa':
i ta |»bladófi Intie^ dd'--

morrá^

tRaoones tífî ntario*
:(£$td&ogdaa.R2a<3ones 3¡mmt^!saiS-

■■:■< programadasa cnbe(^:.^10Q:

2.-' '’;Ra»oms 'Ti^nesiral:
Gesdon

-Poroent^ deenb^fados.a; b/potíatíén
nd»nU( dtí :

'PaAondeescMía»
tasesaitías.a RÁttí:.;.' • :

}ten¿K»espic^dtí ^'preescolaryesooiardtí
: ! documento ftientev'AnM i/: : ;Kmi^;dc^'pardc^pan«d.v
tespdftsatíertí^olecba lospro^yamasde

depobEcadon. ^ a^nenta^ ofrecidos.

eSca(Escuelas b«iu£tíariasdtí >:: :
- rmin^b con el pfograma dei.:
i:desay¿Ma esctíaiesn'tíaddei :

^ escuetas dbmvtí escolar y "
pre«etí3f dtímunbpb) *100

1.1. de tPofcertoíede escuelas.
' '//beneS^tías con:'/"

desayurtos escolares
/¡Stíneartí.

Gesb^ii'
'escuela* ...
, pr^yama^c'de' :desayto>»;
esccives" '

ap^sátol délas
«eotíasbentíltíadas;: ; :
con tí ptograrna.'
ooiaboranoontas
aede^todMde
.supeivSsíóft dueles son~:
retícadas.
Uotorgaoéndtí

: bene^tto dtí ptogra^' i':
i'de ractenesa&net^íarias

(Inspecobnes f*«as de la entrega:
de tos d«^mK* es^ibnts

: re«^(tos^tospecdon«lSitoas'd«::
. :’: :'.'la4Hdr«gade tosdesayimcav::: :

;«ctí3r« programadas) ::

Montore «t^iftoo def
/ doeotmntoniimte; Area'
responsatae* aAo otocíia

' deptMca^n:

:1^: ' '&qMrtístoRide;to:eRlreg3:
'dedesayurtosesetíares.- :

Mensual
Geston

oispecctones nstoas de ta
entrega de los

: -desoímos esetíannv:

Paebon.cto «cutías
bentí^^arias: <H{Es«ití3s beneSesadas dtí' ̂

iiínumtípto.oen tí programad*.;:
:iac&m«tíimect3ñas/To^.d*^:

escuelas de nivel esotíar y
preescoíardtí

2.1;: Imegratí^: dtí padrénde'
■  ■'escuelas b«i€fieaíías:dtí:

: . prograna de ractor.es
úe'de'escutía*;.:
n3Sd«raeéon«:

la«felSermsirai'
Getíbn

Nortíra es
i'dfloumentoi . . .
re»ponsab> wo'ecna

dep«i:l«acióa

£nteiv«f>d5Q
cífteautaii!») local:: . :•^owiíjn»'

d*
BpcacnatCci»
«cuelas fccncUciadaS: : :
cMtlm;»ras

esn tas'/ -: - -
aodtftotKtosde
SUpeftíSlÓn:d¡Ut.Í«:SOn
realzadas:
Usit^>orualé«:d«tos
meítofessoíTÉí^síraR'

^]mentos.fi|ue.tos:soo
prc^o^orubos'en tí ^
programa.

lOf^ecdones flstoas déla entrega:
dera^esarmnbRas '

'.r«^das/hspicdortoS:ílsle«.d*;
la er^ga de {^bracitmes

; ii^rnentM^pros^aÜTi^^l !|00^ -

: .> R^«te.de. tospebdorui-:
; :'NOTtí)ra.t»l^liMdtíi:'
.doeumef!toruetíe« Area:

:fespor}S3j:leí'a59
deiKtoSsadén^

Pcrcem^ede
^ectíonés físicas de
icntn^de.ractones'.
' - ' ...tívmrnanas' ' '

Mensual
GesbéA

\22. ' Si^ertítíin d«:ta:4mtniga':
'  ''de laoooeS'tímentana*'

de tomas de peso ybUa::
f»a£z3d3salapoblatíÓR .

’ beneOtíatítí Húmero de itenas de:
' ' ipeso'y:kaSa programadas.*'^'::;:

retí<zar)M00

:: :. Nombra «I
: :idocwnentoÍ. . . .
:rasponstí^.'tíioo.»tíia:de.:

ra
Itofcema^e de tomas de
peso y ttíla rascad» a

«bbecftbentítodda
eofttí{»ograímK

la

3.1. Tomas de peso y tala a la
ptíibdim' b«e6csadai
tos des3yunos''e*otíafes’y:

con
; Semestral.
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OporloiíiSaMsi^tosíévan»
~  ' ' e«frarie^AjiMi(i«’.Tnisyin^ís«t ik«]6< n'jdURCir;si

í«íicí,j'$ffJnoapoí»a^s«9
Dé(»y!«ü£sa'8«ne^

Tamadedrtaraüc-'

^  efcj^WJftíWUmWlfUÍTÍÍW •r

.. r«
Cdcíit>iTtt*»U¡émitf&*-.

M  <{»:
<a)üwf«KS»!«d««eU6MtwÍR. ÍSS“a HA

3‘«wU»nMSd«

ios
^UyAW&dC(^4b;(Pe

.'PoneRÍ<|e<I>e’'a!cftOW)a’:
ia 'Éftñtí^:fiy«

PonH^ •»«(.' .ía«ai«

1 CtSi¿R

.'2^,- :--.CwKH>Bs: pari'.MíBnüSar b-

’Gs^
:POF£Htlit <)« fionotisM; :Ccmioeaarüs'ptiifiMrfa»^

«M»

AMPnenrta^afl ti -
: cWaaTOftfltf íaapoyw.-.,
:3«rpyMbA(S»^i«Re» :•:

4
-■^9í:fa€4héá^)sií6i.'

-fitiiaí

ti

Tfíwsd'■íssr^ iGoAiQctiánasptiieciKfas;
iRVde3toRas.pR9s««tM>T1QO^

il, EnwÓB de

(Sc&ttJ ..mwtiTti.' PvmtiOkdeso^Oi^i1.2: :StiKWÉB;ií«.»tiiotKÍ*s,4e'
-ITWÍSBptitSnC#*

:(Ua^ttitidC{*eurwf; V
:e«r{pii»rntU«óReun»tc.

.:|^oreen^í*'«n^ti:
^itegwRiontotie;:' . pjbwitte bW^fcatau-.

Upsoeaefoiitvtns'
«£eU'»b3 «esüOM:•Rl»*» C»ui¿n fl»: RegáSOS 3dA»litit3lÍV».
Tatioiein^ oowuo».

[spiuMn^ni
j td’lutartiMiés

muwrpatcspcftcn^; r’
«sfiAufospanl&MnHi^

0Kb»adM>MQO•2.2.'.-e«®an: «Se>.:*»ámti5*í..*-, ; :Poree^js.iá(»«tib»<«. ' RsyMfos jtiffrt&IftAiSOi»gtsbou4o*

csrtUaPcrgsSíiffenb.
¡üésbin--'

IX AAi^s «• i»9yti»3 EspetSsRSH l-tsgniks.'tBobdo^MCO.' : coa^uvan en .
wtiwaoón’á* payadas,
^tinaananatt..'.'
Las
imne^taMfeon'sfl

-ParoKSw^b iTdwtnl’
-.GtidáA"

ii Anís» tí», (¡m/msu
: pare^nnus tn poneun»^'

B^petStntMMeoradcA^
eoEituwenU.

PíratiJisda'^íW :F|s93yMÍdnriib»v«.': 2;4.: ;&Kí^'aVReftfi:^
'.ííetiiQadoscnocnmA:
usauMadn
nwntotnyvtiti^

.•íOTtienwsnb.»- •'•'•
parfidtMcíSn^nMnlvtla

v'CsleasRfatniMors::- ‘
:la^tiitoci^jrárt)r;- '
tt«eftaa^3utR»K^
:müttd£iates.o«faon»r.;-:.
'Wit*.wWti*í«-:::: ;;
::«tiattiH'nwncs (ara.'r
:^«>tiKBa<’W!n‘<^' ' 'i-M^BniMSi&Mnet: . - -

(Ce^Pcre»r«4^(!*lBv11. .ífeasífaietCe
bapamadMÍ*tCO

Gsiláfi
.4 BeatiawtaRfenM

gotiional»
13 Cq lym ^

l»MtartiadesestaU»«e^tesiwyeflas
¿anmU:

■•laí
34 emítete U» rui S'H" .*s pora

etr^rtiedores preyeteatej^Mvs

Vosaecinni tedwwws,
tetenstititaaspo.:.:tehJfmte’ :

oyrfftwewa- •
rt;^seatei/Xes4n«ste
teftatiteyititeasoonte

«p
41 Et^oraate te

-'(nagrama^ te<ocntc>UBte:'''P«tete|« líeptapan yprt^erapn»
Ostión

te

4a-. Btiwrtsóntewiproarai!» ^ : : : : : : :: :
" . ; . te a^tftetesptntiteoy.: ; - ' ‘pwwii&ís.an.b,.,•  ■ Lj.— , -aotiinoatiniyeabiay'. 'b

icereatc» ytepofteas
'’P^|ramsdM}.*180’ ’.|>an<

95



Prot»aMaaia’p(^}(9don^inCint3
A

rb:
gwpa íw p«y«ctw<ío* ̂  a sal^tí

qu» están en con^oonts de marfpnscioi

nseV.Socai

tasará tnmsno Im^ente. s'n tfáv»

Q paca garanisar.«l(«si>iHQatos deiechoedelps tnfaniei;
con ac^M^ que su b^M^y

aebsObietivoiítf programa

>endeficia General:
PiUro Eje transversal:
Tenia de desanoQo:

Oep

ocny'fcredevc^f-^oa

fndM

Obiftivooresurren !

yTipo
Fin

TasadevariaoondeConten»-err.el (fesanolo de cna
:.>AUi^¡gtatfafAÍoí^káxée6v
mechante la s^ca^onde^i .;.
.píogramasqiucfawreKaola^ .

progfamas y aooQoes
rvstra&i^:ala K'A

"SisStí

Upotljeóor'anUM
U )j<*l«á«i iiteva <i«l BWiíe^
W.-.13«*w 3 («oaraKU qi»
Imattcm la |i<s»aM;<ít s»;

1%((liüartits atíruEdca en «I aras
iaij.ii.lViw I!eni<:.-1 en e' iño

am«>ior)-t{|'ID9

Tasaceveiraci^-ioe
RegisaosAdmlr^a^ benelk^aatravésde

tssac&a^esde

^C«npo^»ntH ,
La puOlae (ndei
Ri,nspo.pa;iOFay
coadyuva con ü»
autondades'miír^
tobdetecc^de

^^merode tnbnles detectactos en
Pacentad de

Ktuaeón d» caPe / ditero de
jefan!^ prev^tos a ser^detecbdos

«asituadóndecaSeriOQ

;Re^si3fi»A4

menoces en sÉcacicn de

Us
bs ütRí^ttnn.en sí&ta&on:<Beea»aul»ñz3d3$'iBecas:

8i^onadaf}*1G0
Registros Adminlsdathrss:

SesS&Rdifecentes ¿edenes de oecj^yenresgade
., -.gobEea»;' ., , ■

3. : -Redes deí;í54as,::^«aí«.- y ^Lasf^j^nibsy;:
.(Redes

pfogwfudas) MDO''

Porcenti(e de redes Regs:mAcn'.«vseatJOScardo redtsd^^
'COI

'Roroent^de:
TocraSosenscr
ejcptÉsorasy;.:

{Rscomdos en senas cxcebo^y
n»eptof»reaíi»doi^Sofddt» -Trbwstral lias1.1. Recemdos

Regados A e^tpulsocasy.
receptoras del

«púberas
OM iTiunicipc^ rearsaooS/ «)'t00

situad tfe'caSéyen-:
nesgo de
requeren de una beca
para evaar b deserción

2.1. ^«tíoTí de toííM^
de

iOi^antcs que le^en &»a/& Tfimesirat
Gesoóo

;RigissnnAdmátós&aíiw» •areiSKr

una beca.iunabeoa.

Lassutocbacbs22. Cordbnnaoon de bs
.'dé tos

^^g^g^edieníes tnuntdpaiesy establesPorceobjedé
n*Qitífí»Mftírv$3ni^ anüx«iydecád«i

G^ubResserénlos'
. m«s:ires'i»tse^r@9i<a>'pana:

eonbnnarriQO

{Sscas.otongadas'a'brinbnt^^eA

I« di^nt» i>M« d« gotÉen»)
•lOO

2a. Bí«ím i te W»te «1 Pvw<"ji,«dttK-:Ji ItegótR» AdnáiSsíratea6t aStyr-ti^
Gestiin

^ irigrao»); o!aB*te$.

(WitbiKitiñstos ,(Ws.iMdomteítósy»s«iate
«sxteHy natexte/Viüte iMc&rat y

iteiItehxtnlHKiii

becaíos y a a» lamía v «oslan» proatamate) MBO

i9<úmni(lfpenonaa aiisteitea Uaulmladtea)
>,::: :.p«iii«j*»laformacte.

de(»teniunteliate
:.,. ípafataoBtean ttete';
:; ::' tiefCCinS'^bDriíCE.::

3.1. Impastó» il« tetfM PoreertafKiepw-
" '■■ ' ■ ■■ ■ atóííiSPSiiteWleres' RegsimaAikstSUniih

..;i*( lñllMl».ácUaSI14ín!«0.<Í»:;;
po-arjl .i»v.n'íi a te •- l<iM

d

tfiteóoíetedoiKÍB»»!»
lai»ii>r.

e
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Objetivo

Lograr el desarrollo hümano incluyente, sin discriminación y ubre de violencia

Estrategia
Establecer acciones para el desarrollo de los grupos vulnerables

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Garantizar los derechos de las niñas, niños y Adolescentes del municipio.

2. Reducir el bullying en las escuelas del municipio

3. Fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

4. Reconocer y fomentar us costumbres, lenguas y tradiciones prehispánicas

5. Establecer CONDICIONES de no discriminación para los migrantes que pasen o decidan

ESTABLECERSE EN AMECAMECA.
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5.1.7 Tema: Cultura física, deporte y recreación

Es importante contar con información suficiente para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo

14 DE LA Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, que consigna que los ayuntamientos a

ESTABLECER SISTEMAS DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, QUE SE INTEGRARAN POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LAS

UNIDADESADMINISTRATIVASU ORGANISMOS municipales EN MATERIA, CLUBES, LIGAS Y EQUIPOS REGISTRADOS ANTE

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, POR LO QUE SE DEBERÁ IMPULSAR LA DINÁMICA Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES QUE

EN MATERIA DEPORTIVA LE COMPETEN AL MUNICIPIO.t

Son IMPORTANTES LAS PRÁCTICAS DEPORTIVAS, YA QUE FOMENTAN EL DESARROLLO DE HÁBITOS, CAPACIDADES Y

DESTREZAS PERSONALES, FORJAN EL CARÁCTER Y ELEVAN LA AUTOESTIMA, EL DEPORTE DEBE SER UNA PRÁCTICA

COTIDIANA Y EXTENDIDA ENTRE TODAS LAS CONDICIONES SOCIALES QUE CONTRIBUYE A MEJORAR LA EDUCACIÓN, LA

SALUD, Y APOYA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES, FAVORECE LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y FAMILIAR AL REFORZAR LOS

VALORES DE UNIDAD, SOLIDARIDAD Y TRABAJO EN EQUIPO.

En lo que se REFIERE AL EQUIPAMIENTO DE DEPORTE, AUN CUANDO EL MUNICIPIO CUENTA CON INSTALACIONES

SUFICIENTES PARA LA PRÁCTICA DEL MISMO, SE REQUIERE PROPORCIONAR MANTENIMIENTO CONSTANTE Y

REHABILITACIÓN DE ALGUNOS EQUIPAMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN MALAS CONDICIONES.

El subtema de recreación y deporte en Amecameca sobresale el eco-zona de los volcanes, en la cual se

DESARROLLAN ACTIVIDADES COMO EL SENDERISMO, BICI DE MONTAÑA, ENTRE OTRAS. DE IGUAL FORMA SE LLEVAN A

CABO ACTIVIDADES DEPORTIVAS CONSIDERADAS COMO DEPORTES EXTREMOS. EN ESTE SENTIDO EXISTE BUENA

CANTIDAD DEL EQUIPAMIENTO EXISTENTE PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA.

Recreativo

Cobertura/AtenciónTipología LocalizaciónNombre

Prol. ChapultepecS/N,

Amecameca DE Juárez.

Juegos Infantiles

Cancha de Fútbol de

PASTO SINTÉTICO

Canchas de Fútbol 7

Gimnasio Polivalente

Canchas

Basquetbol

Frontón

DE

Unidad Deportiva Unidad Deportiva

Amecameca

Av. Fray Martín de

Valencia No. 6,

Centro, Amecameca de

Juárez

Canchas

Basquetbol DE duela

Cancha de Basquetbol

Fray Martín de

Valecia

H

n

Cancha de Basquetbol de
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Matriz de Indicadores para Resultados.
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iÜ:
lU
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'  ' :.:V <tep9rtiv3:i;iur»¿pa]¿'’ - ”

a«:ja‘.rci auón q .e !.,s »tí^c
ata bsSue^t^aSurafs^ y
" deportiva en daño: -

_ aníeiíc»)-1)‘W3

{Eventos de {Komoecn de b
pdfttiea deporta

reaSEadosi£vin^:d« premM^i
’"' de:Í3'eráedca d^Mtna'' - - -

prasramadoOMSO
' : :'.(08^áfl"deteaasM paraL:; :

'tiaRKOtS’. tas'.ao^idades E^éasy;
deportivas realzada de
: :vrecurs(»s i^'bmenarJasi i ' :
actívldades^físíc» ydeperthM»

programada}

t3pobktei¿Rn»r»op^£iene T -
acoesoa la »^n»e&6n enculiura

■ifsscayflfefrcae;^'-
-i^Antíal:

deportivas

Cempoowü»

1. Ges'^r t i 2»iii t*ra
•  píomewp • ■: ibi: : • : práctica-

-  - d^ortva,

’ta pobiacá&t'demarídb':'
drá) i^estao¿n de
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U demanda scK^! de

depcrtjvas condtice a la
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Por“e'''3íde>«'jn
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:SemBsaá'
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deportiva.
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GftsoSn

• •LiPofcenüjedetesf •
^ l^wngtsres deporté: ia^a{s^<nei£»d»:programados a conoata^ *100 ►Oí-

U demanda soc^
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d^^rtivos. por ramas de
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(Eventos deportivos
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: : icla.’potsbl^tiue.haoe': : :
usodebioAaesiruetwa
deportiva depende de b
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- - L'presbeén de actividades.',

de (^bnvTtlenla.
Las autondadesde «tros
drd«rteS,deacd^o
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atondad tocolímb
pesSán de recursos para
crearnuevo* epatóos

,, f^scent^end
: ' :::flar^W#T^eflbab :'.
:-:tfifts«slwctiaf»fi«e|dé
• T.esjpacíos.d^wrbiM^f';'

2.-lL;Mafltefáfníe«»'. . .
ini^aetínictura frttea de bs

: : ' .espaoosdeportvosi.'-

a Trtmestol tácor^de:!

^K.v*osfc<>r 0 s para crear
nuevos espaebs d^^wtivos

:'::obb(étosfRMurscsecer)4mtoos^ :

■■ :-d^pertnms:]S«{p!3tRados)t|C!0:: :

(Coordrwidcn con bs dümnb»
' o^rtiZjKbrwsemstihvsortM-,.. :

Pertentaiederacursos
econ&Tvoos para or^'

•. : :-«í«VO*«$pa^:: : : :
22. :.dé'.'...;:.'b^nids::

para orear
nuevos esp»^ deportivos.

Estados de pesioonTnmestial

Idlbs
ceá^^ora cprt baubndadddBi(ent«i. ''ec8!3r^a«on«s.v»:

bi^»^e$:deportit^'Pt»'
el - desKR^ ̂ de > contiendas
d^íwlítos.: ;, . .

bs Conin»^ de concortaeón
d^Kvtiva.

Trtmestral
Oesi¿nd.'brtnbs

'lu^KáKies deportivas.'; . programadas) * TOO.
Losdepoc^s
munic^bs tequ «ron i3:
ínten¿«c^deb

.Reg^^pord'^pba:^ ; - ;.:3utodd3dleo^pan>.:.:
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■-ikmíXctá de b eotibió^::
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tnum^dei.deporte:-'Rvmlc^ ^'t^Ld^ate^^'i'pcr

aetn^dades deportivas.'
: pracOcs)^ de tma
^díscqp&tadcportv».'
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Objetivo

Brindar a los ciudadanos de Amecameca espacios dedicados al cuidado de u salud a través

DEL DEPORTE

Estrategia

Consolidar el Instituto Municipal de Cultura Físíca y Deporte

LÍNEAS DE ACCIÓN,
1. Reglamentar el uso y aprovechamiento de las instalaciones de la Unidad Deportiva

2. Promover la cultura física en los ciudadanos

3. Otorgar reconocimiento a Deportistas de Alto rendimiento del municipio

4. Realizar faenas de mantenimiento a las instalaciones deportivas municipales

5. Coordinación Y participación con clubes y asociaciones deportivas

6. Detectar y proyectar deportistas que puedan competir en deporte de alto rendimiento.
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ayuntamiento 2019^202!
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municipio más verde y limpio
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5.2 PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E

INNOVADOR.

Una de las prioridades del Gobierno Municipal es acelerar la transformación económica para

CONSOLIDAR LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, PROPICIANDO CONDICIONES QUE GENEREN UN DESARROLLO QUE

PERMITA TRANSITAR DE UNA ECONOMÍA TRADICIONAL A UNA DEL CONOCIMIENTO, MEJORAR LA CONECTIVIDAD ENTRE

REGIONES Y CIUDADES, PARA CONSOLIDARSE COMO DENTRO DEL CENTRO LOGÍSTICO DEL PAÍS.

La construcción de la política económica debe aprovechar el máximo LAS FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES

DEL TERRITORIO ESTATAL Y MUNICIPAL PARA FOMENTAR LA TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR PRIMARIO, LOGRAR LA

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROMOVER ACTIVIDADES AGROPECUARIAS SOSTENIBLES. LA INDUSTRIA MODERNA DEBE

CONSTRUIR A LA CREACIÓN DE EMPLEOS DIGNOS Y BIEN REMUNERADOS, BAJO UNA VISIÓN INTEGRAL QUE AYUDE A

PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE. EL SECTOR SERVICIOS DEBE CONSOLIDARSE COMO MOTOR DEL CRECIMIENTO

ECONÓMICO MUNICIPAL.

Los TEMAS DE DESARROLLO QUE INCLUYE EL PILAR 2 SON LOS SIGUIENTES:

CATALOGO DE TEMAS DE DESARROLLO

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE AMECAMECA 2019 • 2021

i3
»»O

SUBNO DE

PIIAR/
PILAV TE 17PILAR O EIE / TEMA DE DESARROLLO 11 u 13 IS 161 4 6 7 6 9 V>2 3TEM

EJE A

yr\P)Uft¿ECQN6lWCOj^MUN|áWO:COMPEmtVQ,WOOL^^ 1 *.02

-!S.bÉsAftRbao'iCD'NówcblííM m
DESARROLLO REGIONAL.01 01PT 02

ACnVIDADES ECONÓMICAS PORSECTOR PRODUOIVO.02 01 02PT

EMPLEO, CARACTERÍSTICAS Y POSLAQÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA.PT 02 01/■

'tM01 04 EXPORTAQONESPT 02

'

mmFINANOAMIENTOPT 02 01 05 : :t

02 INFRÁESTRUCTURAPÚBUCAVMODERNlZAaÓN DELOS SERVICIOSCOMUNALESPT - 02

CENTRALES DE ABASTO. MERCADOS YTIANGUISPT 02 02 01

02 RASTROS MUNIQPALESPT 02 02

mPARQUES, JARDINESYSU EQUIPAMIENTO02 02 03PT

■PANTEONESPT 02 02 04

V
INNOVAQóÑilNVESTlGAaÓN YDESWíROU.0;P- 02:

5.2.1 Tema: Desarrollo económico

El desarrollo económico se puede definir como la capacidad de PRODUCIR y obtener riqueza, además este
PUEDE SER A NIVEL DE DESARROLLO PERSONAL COMO APLICADO TAMBIÉN A PAÍSES O REGIONES. YA SEA EN UNO O EN
OTRO CASO, EL DESARROLLO ESTÁ LIGADO AL SUSTENTO  Y LA EXPANSIÓN ECONÓMICA DE MODO TAL QUE GARANTICE
EL BIENESTAR.

Lograr LA TRANSICIÓN de un nivel económico concreto a otro más avanzado, el CUAL se da a TRAVÉS DE UN
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL DEL SISTEMA ECONÓMICO A LARGO PLAZO, CON EL CONSIGUIENTE
AUMENTO DE LOS FACTORES PRODUCTIVOS DISPONIBLES Y ORIENTADOS A SU MEJOR UTILIZACIÓN; TENIENDO COMO
RESULTADO UN CRECIMIENTO EQUITATIVO ENTRE LOS SECTORES DE LA PRODUCCIÓN.
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En este sentido el municipio recauda o posee un Producto Interno Bruto al año 2017 de 1673.90 del

CUAL PODEMOS RESCATAR EN SU MAYORÍA PROVIENE DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS, LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS

QUE TIENEN QUE VER CON LOS SECTORES DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y GANADERÍA Y EN TERCER LUGAR LA

INDUSTRIA.

Amecameca

Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica
Base 2013
2007-2017

(Millones de pesos)

Agropecuario,
silvicultura

y pesca

Producto

interno

Bruto

impuestos a los
productos netos

Industria ServiciosAño

2007 69,S0

71.48

736.68

793.83

78710

892.25

988.75

1 12868

1 188.84

1 228.39

1270:67

T333.08

1 409.13

35:39

39.33

38.98

42.81

47.68

50.55

52.33

55,65

973.66

1.041.90

1 03-125

1137.38

1 252.75

1 402-.77

I .ÍC2.3-1

1-439.52-

1 485.60

1585.77

1 673.90

13169

137 27

134.10

119 53

131 59

158.21

150Í9

2008.

2009: 74.07

82.79

84.72

05 33

70 88

2010

2011

2012

2013

66.842014

2015 58.0494 57

122.49

123.30

62.32

68 09

73 50

2016 62.11

67.962017

Fuente; IGEeEMiOirecadivdBiEstadlstica; producto Interno BniÍD:potmunidpiOí2008-20l6;

Teniendo en cuenta lo anterior, la estructura económica del Municipio y la identificación de sus

ACTIVIDADES PREDOMINANTES, ES EL REFLÜO DE LA ECONOMÍA QUE CONFORMA AMECAMECA; UN ANÁLISIS DE ESTAS

ACTIVIDADES PERMITE LA IDENTIFICACIÓN DE LA VOCACIÓN PRODUCTIVA Y LAS NECESIDADES DE REFORZARLA O

REORIENTARLA.

Esto simboliza que la población del Municipio de Amecameca cada vez crece a la inversa, hay cada vez

MÁS GENTE SIN OCUPACIÓN ALGUNA, NIÑOS DE 12 AÑOS DE EDAD SE VEN INDUCIDOS A LA VENTA AMBULANTE PARA

DAR SUSTENTO ECONÓMICO A SUS FAMILIAS, ADEMÁS DE LA BAJA DE ALUMNOS DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN

SUPERIOR, COMO RESULTADO SE VEN COMPROMETIDOS AL CAMPO LABORAL.
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Amecameca

Población económicamente activa por año según sector de actividad económica
2007-2017

(PersonasV ;

Población ocupada por sector da actividad económica'
Agropecuario,

Total ''Silvicultura/ Industria Servicios
pesca

Población

economl-camente

activa

Población

;de8ocupadaAño No

especificado:

362S 11 tOj

11 liO.

12463

12 2r'í

13376

13499

13966

13 760

14 900

14736

15 329

40 91718 520

19081

:20 016

' 19 927

20 972

21 176

21 541

21 752

23 634

23 007

23B62

17603

18116.

18673

18570

19705,

19930

20415

20584

2233ÍÍ

2743

2948

'2684

2 b*j2

2 744

2614:

2 llh:

2 6:3

3219

2 918

2918

2007

21 9663 537

3464

3 558

3565

3781

2008

38 '1343

1357

1267

1248

1127

2009.

312010

202011
352012.

4020 122013

1 169673 904

4 172

2014
41 13032018

1 1114 203 392016

1.1374 427 512272S2017

inÓ! 4»0<upa»én: Fiientei IGEÍ^-Dtfec^ 4» Esiadírffeff «wi'intemattóo <W líffiCtOerwoiíePobliícióoy Vivienda,'MtD; y Bw

5.2.1.1 Subtema: Desarrollo Regional

El Desarrollo Regional consiste en un proceso de cambio estructural localizado (en un ámbito

TERRITORIAL DENOMINADO "rEGIÓN") QUE SE ASOCIA A UN PERMANENTE PROCESO DE PROGRESO DE LA PROPIA

REGIÓN, DE LA COMUNIDAD O SOCIEDAD QUE HABITA EN ELLA Y DE CADA INDIVIDUO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD Y

HABITANTE DEL TERRITORIO.

Uno de los propósitos perseguidos es mitigar los problemas ocasionados por el DESENVOLVIMIENTO

DESIGUAL DE LAS REGIONES PROVOCADO, AL MENOS EN PARTE, POR EL MISMO PROCESO ECONÓMICO.

PARA EL DESARROLLO DE ESTE APARTADO SE DEBE DE TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES INDICADORES:

•  Ingreso Per cápita (IPC), es un indicador económico que mide la relación existente entre el nivel

DE renta de un país y su POBLACIÓN. PARA ELLO, SE DIVIDE EL PRODUCTO INTERNO BRUTO DELTERRITORIO ENTRE EL

NÚMERO DE HABITANTES.

•  ÍNDICE DE MARGINACIÓN, SE REFIERE A LA MEDIDA RESUMEN QUE PERMITE DIFERENCIAR ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE ACUERDO CON LAS CARENCIAS QUE PADECE LA POBLACIÓN, COMO RESULTADO DE LA

FALTA DE ACCESO A LA EDUCACIÓN, LA RESIDENCIA EN VIVIENDAS INADECUADAS, LA PERCEPCIÓN DE INGRESOS

MONETARIOS INSUFICIENTES Y LAS RELACIONADAS CON LA RESIDENCIA EN LOCALIDADES PEQUEÑAS.

•  POBREZA MUNICIPAL, ES UN PARÁMETRO ESTADÍSTICO QUE SE HA DESARROLLADO PARA MEDIR EL NIVEL D

VIDA QUE PREVALECE, ES DECIR, EN ESTE CASO PARTICULAR NOS PERMITE CONOCER A PARTIR DE UNA CIFRA CUANTOS

CIUDADANOS VIVEN EN CONDICIONES DE POBREZA.

•  ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL, ES UNA MEDIDA PONDERADA QUE RESUME CUATRO INDICADORES DE CARENCIAS

SOCIALES (educación, SALUD, SERVICIOS BÁSICOS Y ESPACIOS EN LA VIVIENDA) EN UN SOLO ÍNDICE QUE TIENE COMO

FINALIDAD ORDENAR A LAS UNIDADES DE OBSERVACIÓN SEGÚN SUS CARENCIAS SOCIALES.
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En esta tabla se muestra la información detalladamente en la que se encuentran los habitantes del

Municipio de Amecameca, nos da conocer un porcentaje estimado de la situación (económica).

Amecaméca

Población y porcentaje de los indicadores de pobreza
2010

PorcentajePersonasIndicadores

Pobreza

18 564

15255

3 310

15180

1 829

5 301

45.42

37.32

Población en atuadón de pobreza

PoblaciOT en situadon de pobreza moderada
Población en sttuadón de pobreza extrema
Población vulnerable por careadas Mdales

Pobladón vulnerable por ingresos
Pobladón no pobre y no vulnerable

Privadón social

Población con al menos una cárenda sedal
Población con al menos bes careadas socíides

Indicadores de' caremda sodal

Rezago educativo
Acceso a los servidos de salud

Acce^ a la seguridad sodal

Calidad y espados'de la vivienda
Acceso a los servidos básicos en la wienda

Acceso ala alimentación

Bienestar económico

Pobladón con ingreso inferior a la línea de bieneslar mínimo
Población con ingreso inferiora la linea de bienestar

8.10

37.14

4.48

12.97

33 744

13439

82.56

32.88

6 626

19 370

28121

11 757

3 330

12 855

16.21

47.39

68 80

28.76

8.15

31 45

13 53

49.89

5 530

20 394
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Amecam^ca
Población total, índícaciores socioeconómicos, grado de margínacíón, lugar
que ocupa en el contexto nacional y estatal
2015

CantidadIndicadores

50904.Población total

% Población de 15 años o más analfabeta

% Población de 15 años o más sin pñmana completa

% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni excusado

% Ocupantes en viviendas sin’energia eléctrica

% Ocupantes en viviendas sin agua entubada

% Viviendas con algún nivel de hacinamiento

% Ocupantes en viviendas con piso de berra

% Pobiación.en localidades con menos de 5 000 habitantes

% Población ocupada con ingresos de’hasta 2,salarios mfríimós
Grado de: marginación

Lugar que ocupa en el contexto estatal

Lugar que ocupa en el contéxto nacional

2 85

10 10

0.27

0.14

1.91

33.70

4.00

34.56

46.94

Muy bajo >

2116

78

Fuente: IGECEM.'Dirección de Estadística con información det Indice de Marginación 20t5.

5.2.1.2 Subtema: Actividades económicas por sector productivo

Las actividades económicas al interior de Amecameca marcan una línea de participación, por lo que es

IMPORTANTE REALIZAR UN ANÁLISIS PARA DETECTAR LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO, CON

EL FIN DE PODER POTENCIAR Y DIRIGIR ALGUNOS DE LOS RECURSOS MUNICIPALES A LAS ACTIVIDADES MÁS

importantes; estas actividades no son Más que acciones destinadas a producir bienes y SERVICIOS PARA EL

MERCADO, Y EXISTEN TRES TIPOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS.

LAS Actividades Económicas Primarias: Tienen como finalidad obtener productos directamente de la

naturaleza; son la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería y la explotación forestal.

Las Actividades Económicas Secundarias: Son aquellas cuyo fin es transformar las materias primas en

PRODUCTOS elaborados; son muy variadas y se realizan en lugares diversos, que van desde pequeños

talleres hasta grandes fábricas.

Las Actividades Económicas Terciarias: Agrupan distintos tipos de servicios, el comercio, los

transportes, las comunicaciones y los servicios financieros, entre otras
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S.2.1.3 Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa

El empleo es la actividad que corresponde con la profesión habitual del trabajador o cualquier otra

QUE SE AJUSTA A SUS APTITUDES FÍSICAS Y FORMATIVAS, QUE ADEMÁS IMPLICA UN SALARIO EQUIVALENTE AL

ESTABLECIDO EN EL SECTOR EN EL QUE SE LE OFREZCA EL PUESTO DE TRABAJO, CON LAS PRESTACIONES A QUE TENGA

DERECHO.

1

Por lo anterior expuesto para el desarrollo de este apartado se DEBE ELABORAR UN DIAGNÓSTICO DE LA

CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN EN LA QUE SE ENCUENTRA EL EMPLEQ AL INTERIOR DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO SU

INSERCIÓN EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

EL ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE LOS NIVELES DE EMPLEO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA EXPLICACIÓN Y

TRATAMIENTO DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

•  Población Económicamente Activa (PEA), se refiere a las personas que durante el periodo de

REFERENCIA REALIZARON O TUVIERON UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA (POBLACIÓN OCUPADA) O BUSCARON

ACTIVAMENTE REALIZAR.

•  Población Económicamente Inactiva (PEI), se define como la suma de la población de 12 años o

MÁS que por diferentes motivos (de salud, culturales, sociales u otros) no está en posibilidades de

INCORPORARSE AL MERCADO LABORAL, TAL ES EL CASO DE LOS ESTUDIANTES, ANCIANOS, PENSIONADOS, JUBILADOS,

PERSONAS ENFERMAS, DISCAPACITADAS O AMAS DE CASA.

•  Tasa de desempleo abierto (TDA), mide la relación entre la Población Desocupada abiertamente

Y LA PEA, EXPRESADA EN PORCENTAJE. SU FUENTE DE INFORMACIÓN PROVIENE DE ENCUESTAS EN ZONAS URBANAS Y

DIFÍCILMENTE PUEDEN TENERSE REGISTROS A NIVEL MUNICIPAL. EN ESTE ÚLTIMO CASO UNA REFERENCIA OBLIGADA

SON LOS DATOS DE LOS CENSOS DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, O TOMAR LA REFERENCIA DE LA CIUDAD DE TOLUCA.

l

Amecamoca

Población económicamente activa por año según sector de actividad económica
2007-2017

(Personas)

Población ocupadapor sector deactividad económica
Población

economl-camento

activa

Población

desocupada
Agropecuario^
dilvicuituray

pesca

NoAño
industria Servicios,Total especiilcado

11.194:

iicorj

12 488

12 2Í.J

13376

13499

,13’965

.13760
14900

14 736

15329;

40 91717603

18116

locrj

16.570
1970S

19930

"Olf

20684

22 331

21 Ó9C

22 725

2 743

2948

2.81

2C92

2 744

2614

2418

2 653

I*!

2918

2 918

3 625

3 537

3464

'3558

3565

3781

4 020

3904

4 172

4 203

442r

18520

19Q81

20 016

19927

20 972

21 176

21 541

217-.2

'23 634

23 007-

23 662

2007

2008

2009

:2010

.2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

96621

38 1 343

1357

I 26/

1216

1 127

1 ICO

1303

31

20

36

12

67
41

39 1 111

ll37SI

. y VJv>«rKl«, 301^, y ErteOecta Nacto^t do Ocupauóny Empleo, 3019
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S.2.1.4 Subtema: Exportaciones

Una economía en crecimiento se caracteriza por contar con plantas productivas capaces de competir

EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES. UN INDICADOR DE ESTE POSICIONAMIENTO ES EL VOLUMEN DE SUS

EXPORTACIONES.

En otras palabras, la exportación es el tráfico de bienes y servicios propios de un país con el fin de ser

USADOS o CONSUMIDOS EN OTRO PAÍS. ESTE TRÁFICO PUEDE GENERAR NUMEROSOS Y VARIADOS FENÓMENOS

FISCALES DADO QUE, CUALQUIER PRODUCTO ENVIADO MÁS ALLÁ DE LAS FRONTERAS DE UN PAÍS, ESTÁ SOMETIDO A

DIVERSAS LEGISLACIONES Y PUEDE ESTAR SOMETIDO A ACUERDOS ESPECÍFICOS QUE DAN LUGAR A CONDICIONES

CONCRETAS SEGÚN EL PAÍS DE DESTINO

Las exportaciones han ido creando una robusta industria que ha ido INCREMENTANDO SU IMPORTANCIA EN

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE UN PAÍS. POR LO GENERAL, UN VOLUMEN ALTO DE EXPORTACIONES ES CONSIDERADO

BUENO PARA EL PAÍS Y SU ECONOMÍA PUES SE TRADUCE EN MÁS EMPLEO A MAYOR DEMANDA EXTERNA DE PRODUCTOS

NACIONALES. A MAYOR NÚMERO DE PERSONAS CON EMPLEO, MÁS DINERO EN MANOS DEL CONSUMIDOR QUE PUEDE

LLEVAR A UN AUMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA LO QUE AL FIN REPERCUTE EN UN AUMENTO DEL PIB.

En este sentido en el municipio encontramos contados casos de productos que se exportan al

EXTRANJERO, DE LOS CUALES NO SE TIENE REGISTRO A NIVEL MUNICIPAL, SIN EMBARGO, SE RECONOCE LA IMPORTANCIA

DE EXPORTAR LOS PRODUCTOS QUE PUDIESEN SER ACOMODADOS EN EL MERCADO INTERNACIONAL.

5.2.1.S Subtema: Financiamiento

En el ámbito ECONÓMICO, EL TÉRMINO FINANCIAMIENTO SIRVE PARA REFERIRSE A UN CONJUNTO DE MEDIOS

MONETARIOS O DE CRÉDITO, DESTINADOS POR LO GENERAL PARA LA APERTURA DE UN NEGOCIO O PARA EL

CUMPLIMIENTO DE ALGÚN PROYECTO, YA SEA A NIVEL PERSONAL U ORGANIZACIONAL. ES IMPORTANTE ACOTAR QUE

LA MANERA MÁS COMÚN DE OBTENER FINANCIAMIENTO ES  A TRAVÉS DE UN PRÉSTAMO.

V.-

LOS PRÉSTAMOS PUEDEN PROVENIR DE EMPRESAS O PERSONAS NATURALES, O POR LA VÍA MÁS TRADICIONAL, QUE ES

A TRAVÉS DE CRÉDITOS BANCARIOS. EN LA ACTUALIDAD ES MUY COMÚN QUE LAS PERSONAS, BUSQUEN FINANCIARSE

MEDIANTE EL USO DE LAS TARJETAS DE CRÉDITO. ESTE TIPO DE PRÉSTAMOS O FINANCIAMIENTO PERMITE AL INDIVIDUO

PODER ABONAR A FIN DE MES, UNA CUOTA MÍNIMA O EL MONTO QUE ÉL DECIDA ESTABLECER PARA EL PAGO DE SU

DEUDA. Sin embargo, se debe tener mucho cuidado con este tipo de financiamiento ya que puede acarrear

MUCHOS PROBLEMAS SI NO SE UTILIZA CON MEDIDA

Hoy en día el financiamiento no solo es utilizado por personas naturales o empresas, sino que también

LOS ENTES GUBERNAMENTALES TANTO NACIONALES, COMO REGIONALES Y MUNICIPALES PROCEDEN A ADOPTAR ESTA

ALTERNATIVA A FIN DE PODER MATERIALIZAR CUALQUIER PROYECTO DE CARÁCTER PÚBLICO, COMO LO ES LA

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS, CONSTRUCCIÓN DE CENTROS HOSPITALARIOS, ENTRE OTROS. CABE DESTACAR QUE EL

FINANCIAMIENTO TAMBIÉN PUEDE SER REQUERIDO PARA PALIAR ALGÚN DÉFICIT ECONÓMICO QUE IMPIDE EL PAGO DE

CIERTAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.
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En este sentido, el gobierno municipal no puede realizar financiamientos para proyectos económicos de

PARTICULARES, SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE QUE DENTRO DE LA INVERSIÓN QUE PUEDA REALIZARSE EN DICHOS

PROYECTOS AL INTERIOR DEL MUNICIPIO REDUNDARÁ EN MEJORES CONDICIONES DE EMPLEO Y A SU VEZ, EN MEJORES

CONDICIONES PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS AMECAMEQUENSES.

Matriz de Indicadores para Resultados.
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Objetivo

Establecer en el municipio las mejores condiciones posibles para la inversión económica

Estrategia
Realizar ACCIONES dirigidas en cada sector de producción del Municipio y dotar a los

CIUDADANOS CON HERRAMIENTAS QUE PERMITAN POSTULARSE PARA EL EMPLEO.

LÍNEAS DE ACCIÓN
1. Gestionar créditos para las actividades del sector primario por parte de los tres órdenes
DE GOBIERNO Y DE LAJNICIATIVA PRIVADA.l

2. Otorgar facilidades de apertura de negocios y empresas de acuerdo al orden legal.

3. Asesoría y Capacitación Para emprendedores

4. Gestionar eventos que impulsen nuestra cultura para atraer mayor turismo

5. Publicación de vacantes de empleo en los medios de la administración pública
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5.2.2 Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales

Conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines

PÚBLICOS, CENTROS COMERCIALES Y DEMÁS INFRAESTRUCTURA DONDE SE PRESTEN SERVICIOS COMUNALES,

CONTANDO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO INCLUYENDO LA INICIATIVA PRIVADA.

Contiene el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de aotvidades tendientes a impulsar la

MODERNIZACIÓN OPERATIVA Y DE INFRAESTRUCTURA DE ABASTO Y COMERCIO, ES DECIR, BRINDAR CAPACITACIÓN Y

asesoría TÉCNICA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MERCADOS

PÚBLICOS, EXPLANADAS COMERCIALES Y RASTROS CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL,

ESTATAL Y municipal; INCLUYENDO AL SECTOR PRIVADO.

5.2.2.1 Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis

El servicio de abasto se refiere a la proporción de los INSUMOS básicos que la población DEMANDA, EN

especial los alimenticios, en este sentido, en Amecameca destaca un centro urbano que concentra LA

MAYORÍA DE LOS USOS COMERCIALES Y SE LOCALIZA EN LA PLAZA PRINCIPAL DE AMECAMECA, DONDE SE ENCUENTRA

UBICADO EL Palacio Municipal, el mercado municipal, la Iglesia de la Asunción y la mayoría de los

COMERCIOS. Estos usos los concentra la Sección de Sacromonte, misma que también concentra la

mayoría del equipamiento de la localidad tanto a nivel local como regional.

Existen comercios que se desarrollan en la intersección de vialidades primarias y secundarias; en estas

ZONAS SE desarrollan CORREDORES COMERCIALES EN LOS QUE SE VENDEN ARTÍCULOS Y SE PRESTAN SERVICIOS A LA

POBLACIÓN LOCAL Y PRINCIPALMENTE A TURISTAS. EN ESTE RUBRO, AL IGUAL QUE EL ANTERIOR, ESTÁ CUBIERTA LA

ZONA DE LA CABECERA MUNICIPAL Y LAS LOCALIDADES MÁS GRANDES, PERO NO EXISTEN EQUIPAMIENTOS DE ABASTO

CONTROLADO EN LAS LOCALIDADES ALEJADAS DEL MUNICIPIO Y SÓLO HAY TIANGUIS DOMINICALES QUE GENERAN

ALGÚN TIPO DE PROBLEMÁTICA DONDE SE ESTABLECEN.

El uso INDUSTRIAL NO ES SIGNIFICATIVO EN LA LOCALIDAD, SOLAMENTE SE LOCALIZAN DOS ÁREAS PRINCIPALES, UNA

EN EL CENTRO DE LA CIUDAD AL LADO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA CUAL CORRESPONDE A LA FÁBRICA DE

Molinos de Trigo (Harinera de Amecameca).

Amecameca

Población

ATENDIDA

Cuenta con

SERVICIO DE

recolección

DE DESECHOS

Problemas de

ALTERACIÓN DE

LAS VÍAS DE

COMUNICACIÓ

Ubicación Condicione

S FÍSICAS EN

Cuenta con

SERVICIOS DE

Agua y

DRENAJE

Mercados Y

TIANGUIS

LAS QUE

OPERA

N

NOSI SIEstructura

DE CONCRETO

CON TECHO

DE LÁMINA,

VENTILACIÓN

Atiende a la

POBLACIÓN

Mercado

Municipal

Mariano

ABASOLO

S/N DEL

MUNICIPIO Y

DE
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MUNICIPIOS

VECINOS

ADEMÁS DE

VISITANTES

DE OTRAS

NATURAL,

CON

DRENAJE,

AGUA,

RECOLECCIÓN

DE RESIDUOS

Y SALIDAS DE

EMERGENCIA.

ENTIDADES

V,

SI SIAtiende a la

POBLACIÓN

NOTianguis

AMBULANTE

Tianguis de Av.

(obstaculiza
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TODO EL DÍA EN

EL QUE opera)

DÍAS Mariano
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LOS

Miércoles y

Domingo

DEL

MUNICIPIO Y

DE

MUNICIPIOS

VECINOS

5.2.2.2 Subtema: Rastros municipales

El municipio solo cuenta con un equipo de rastro, que se UBICA EN carretera federal MÉXICO-Cuautla,

Y A CONTINUACIÓN SE PRESENTA REFLEJADO EN EL CATÁLOGO DE LOCALIDADES DE SEDESOL DENOMINADO COMO

El Arenal", actualmente denominado "Covadonga" como en antaño se le llamaba.//
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Cabe hacer mención que este rastro no cuenta con regulación municipal, ya que se encuentra dentro
DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA FEDERAL, POR LO QUE SUS APORTACIONES Y APROVECHAMIENTOS SE REALIZAN CON
INSTANCIAS FEDERALES.
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5.2.23 Parques, jardines y su equipamiento

Infraestructura que apoya a la cultura del medio ambiente en las zonas urbanas y que son destinadas

A LA recreación, EL ESPARCIMIENTO Y A GENERAR UNA SITUACIÓN DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL. LO

ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA RELACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE APOYAN EL INCREMENTO DE LA

CULTURA EN LA CONSERVACIÓN DE LOS AMBIENTES NATURALES QUE DETERMINAN UN CONJUNTO DE ELEMENTOS PARA

CONJUGAR UNA IMAGEN AGRADABLE, ARMONIOSA, DE CONVIVENCIA, Y RECREACIÓN, IDENTIFICANDO EL CONTROL Y

VIGILANCIA, PARA EVITAR EL DETERIORO QUE SE PRESENTA EN ESTE TIPO DE PATRIMONIO DE PAISAJE NATURAL.

Para el desarrollo de este subtema se deberá de llevar a cabo un breve diagnostico que comprenda las

CARACTERÍSTICAS DE CONTRASTE DE LA IMAGEN URBANA, CON LA NATURAL, PARA QUE SEA PARTE DE LOS ELEMENTOS

DE ATRACCIÓN Y GARANTICE UNA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE, POR LO CUAL SE DEBE CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

•  Identificar las características de la imagen urbana, a partir del estudio sobre los espacios con

LOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO PARA LA RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO, ASÍ COMO LOS ESPACIOS NATURALES

(parques Y jardines) que APOYAN A EMBELLECER LA INFRAESTRUCTURA URBANA EXISTENTE.

Elaborar un inventario de las zonas recreativas dentro de la imagen urbana

Determinar el deterioro de este tipo de infraestructura

•  Definir el grado de contaminación visual producto de la saturación poblacional y de las

PROPIAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

•  Incorporar la visión de los posibles proyectos  a desarrollar en materia de imagen urbana-

NATURAL EN EL MUNICIPIO EN CUESTIÓN.
V,.

5.2.2.4 Subtema: Panteones

El Municipio de Amecameca cuenta con 9 panteones los cuales son: Santa Rosa, El Castillo, ubicados

EN Cabecera Municipal, y en las Delegaciones.de: San Pedro Nexapa, San Diego Huehuecalco, San

Antonio Zoyatzingo, San Francisco Zentlalpan, Santa Isabel Chalma, Santiago Cuauhtenco y la Aldea

DE LOS Reyes, la problemática en común son los servicios de drenaje y energía eléctrica por ejemplo: en

EL PANTEÓN EL CASTILLO NO HAY PERSONAL DEDICADO A SU MANTENIMIENTO NI VIGILANCIA, ORIGINANDO

INSEGURIDAD, YA SE HAN REGISTRADO VÍCTIMAS DE ASALTOS.

PROBLEMATICA
QUE SE

PRESENTA

CAPACIDAD SERVICIOS

CONQUE

CUENTA

UBICACION SUPERFICIE No.NOMBRE

DEL ACTUAL DEL

TERRENO DE TERRENO

ACTUALFOSAS

SaturaciónAgua,
Recolecció

Carretera

Ameca-

S/D

20,200.00 M2 NulaSANTA ROSA

Ayapango, N DE

S/N, DESECHOS.

Amecameca,
MÉXICO.
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Agua,
Recolecció

No CUENTA CON EL

SERVICIO DE DRENAJE

Y LUZ ELÉCTRICA.

Prolongación

Progreso S/n,
Amecameca,
MÉXICO.

50%75,350.00 M2 4104EL CASTILLO
N DE

DESECHOS.

Luz ELÉCTRICA.S/D 30,000.00552,795.00Calle san

Francisco

S/N, DE LA
DELEGACIÓN DE

San Pedro

Nexapa.

PANTEON

DELEGACIONAL SAN

PEDRO NEXAPA

Drenaje,
Recolecció

M2.M2.

NDE

DESECHOS Y

Agua

SATURACIÓNS/D Nula Agua,
RECOLECCIÓ

13,162.42.00Calle

Quintana Roo

S/n, de la
DELEGACIÓN DE

San Diego

Huehuecalco.

PANTEION

DELEGACIONAL SAN
DIEGO HUEHUECALCO

M2.

NDE

DESECHOS.

Agua,
RECOLECCIÓ

No CUENTA CON EL

SERVICIO DE DRENAJE

Y LUZ ELÉCTRICA.

S/D 1,000.00 M2Calle del

Panteón S/n,
9,161.00 M2.PANTEON

DELGACIONAL SAN

ANTONIO ZOYATZINGO NDELAEN

DELEGACIÓN DE

San Antonio

ZOYATZINGO.

DESECHOS.

Agua No cuenta con el

SERVICIO DE DRENAJE

Y LUZ ELÉCTRICA.

S/D 2,000.00 M2.8,180.00 M2.PANTEON

DELEGACION

FRANCISCO

ZENTIALPAN

Calle

Prolongación

5 DE Febrero,
SAN

DE LA

DELEGACIÓN DE

San

Francisco

Zentlalpan.

Agua, drenaje, luz
ELÉCTRICA.

SinS/D S/DCarretera

MÉXICO-

CUAUTLA S/N,
SUBDELEGACIÓ

N DE La Aldea

DE LOS REYES.

PANTEON

SUBDELLEGACIONAL

ALDEA DE LOS REYES

SERVICIOS

Luz ELÉCTRICAS/D 800.00 M2 Drenaje,
Agua,

RECOLECCIÓ

3,640.00 M2.Calle

CONTENCATL

s/n, de la
DELEGACIÓN DE

Santa Isabel

Chalma.

PANTEON

DELEGACIONAL SANTA

ISABEL CHALMA
NDE

DESECHOS

Recolecció No CUENTA CON EL

SERVICIO DE DRENAJE,

AGUA Y LUZ

ELÉCTRICA.

S/D 900.00 M22,042.00 M2.Calle

Prolongación

PANTEON

DELEGACIONAL

SANTIAGO

CUAUHTENCO.

NDE

20 DESECHOS.DE

Noviembre y

EL CALVARIO

S/N, DE LA
DELEGACIÓN DE

Santiago

CUAUHTENCO
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Matriz de indicadores para Resultados.

Iflrograma presupuestario:

Objetivo dél programa
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b-oio^mi2acioay rBhai!®taplQB d&(áaza5i.jaftí¡?w«púK^
aime{ttáles'y’d»naaln&aéstnictura«n^dondeseprestefi^fviCKiS:coRiunaÉe5:,vcon^ndo.r^U|pa#aparwni^;to5j$fer?r^
soborno jnchiyeodQ la micia&ra ̂ nvada '
FOQ Oesarmiio isbano y obras publoas
Fi!ar2:E¿T»ónisco:

de ymo

rtd*»ír.PMC,on
*j

Fíecucnda
vTidsf»™'-

^  13 jlc5Ctni-3»ce
altuenoaveonaEenloscertoa Tasa de varlar^ón en ía espar^enbj^bfcoreaTKadáen

aliuenda vecinal a los ̂  elano^cfti^fk^ndavecEri^alos Anu^
ceñiros de'e^aicut^aito;.::': ::c@tt7os:-de'esp3min^to púfa!icO:T' ^ : Estratégico^

^  : pf0gr3inada.,^€Í^^;®rted^1)v:;:'!

.,/ /

laiTOdemisaecndala;::..
oifraesbuc^lisrcade.fí». ;

‘.Reporiesde asisienda.a hs-
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Objetivo

Contar con la INFRAESTRUaURA pública que permita el desarrollo de los habitantes del

MUNICIPIO

Estrategia

Procurar LAS mejores condiciones de ia infraestructura a través del mantenimiento de los

MISMOS.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Reglamentar el uso y funcionamiento del Mercado y Tianguis municipal.

2. Vigilar las condiciones de venta para un mejor beneficio para los amecamequenses

3. Dar mantenimiento a los parques y jardines del municipio-

4. Brindar embellecimiento a la iNFRAESTRuauRA municipal existente

5. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los PANtEONES municipales.

(
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5.2.3 Tema: Innovación, investigación y desarrollo

La innovación se ha convertido en uno de los principales motores del desarrollo económico sostenido,

capaz de generar nuevas oportunidades de negocio, apertura de nuevos mercados, demanda de capital

HUMANO especializado Y CREACIÓN DE EMPLEOS PERMANENTES Y BIEN REMUNERADOS.

La innovación es una acción continua a lo largo del tiempo Y abarca diferentes campos del desarrollo

HUMANO.

A

Desafortunadamente, el presupuesto que utiliza el gobierno municipal es suficiente,para atender las

NECESIDADES BÁSICAS DE LOS CIUDADANOS, DEJANDO SIN POSIBILIDAD DE INVERTIR EN INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO. SiN EMBARGO, A NIVEL MUNICIPAL RECONOCEMOS EL DESARROLLO QUE TIENEN LAS UNIVERSIDADES

ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO Y QUE HAN BRINDADO REFLECTORES Y GALARDONES PARA GLORIFICAR NUESTRO

MUNICIPIO. Nuestro reconocimiento a la Universidad Autónoma del Estado de México, Centro

Universitario UAEM Amecameca, quien a través de sus alumnos e investigadores logran levantar la

MANO POR EL MUNICIPIO.

El COMPROMISO DESDE EL GOBIERNO MUNICIPAL, ES ENTONCES, PROCURAR AYUDAR EN LA MAYOR MEDIDA POSIBLE

QUE TANTO ALUMNOS COMO INVESTIGADORES CUENTEN CON APOYO Y SEGURIDAD PARA SEGUIR DESEMPEÑANDO TAN

LOABLE LABOR.
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AYUNTAMIENTO 20194021
©OBIIiNO ftW TRANSfOtMA

municipio má| vei-de y limpio
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5.3 PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTARLE Y RESILENTE.

Toda sociedad requiere producir bienes y servicios para satisfacer diversas necesidades y crear un

ENTORNO DE ORDEN, BIENESTAR Y OPORTUNIDAD. LA ELABORACIÓN DE ESTOS SATISFACTORES REQUIERE DE MANO DE

OBRA, MAQUINARIA, INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS NATURALES COMO AGUA, SUELO, ENERGÍA, FLORA Y FAUNA

SILVESTRE. Es RESPONSABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO VIGILAR QUE SE PRESERVEN LOS SERVICIOS QUE EL MEDIO

AMBIENTE BRINDA EN SOPORTE AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS, EN PARTICULAR LA RECARGA NATURAL

DE LOS MANTOS ACUÍFEROS, EL CONTROL DE LA EROSIÓN DE SUELOS Y LAS EMISIONES CONTAMINANTES, EL MANEJO

CORRECTO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LA PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

SUSTENTARLES EN EL MUNICIPIO. TODO ELLO, EN UN ENTORNO DE CIUDADES Y COMUNIDADES RESILIENTES Y

SOSTENIBLES TANTO EN EL ÁMBITO URBANO COMO EN EL RURAL.

El manejo sustentarle del territorio municipal y sus recursos naturales sólo puede lograrse con la

PARTICIPACIÓN DECIDIDA DE LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO DE LOS DIFERENTES ÓRDENES DE GOBIERNO, A TRAVÉS DE

CUATRO vertientes; la primera vertiente requiere TRANSITAR ACELERADAMENTE A UN SISTEMA DE GENERACIÓN

DE ENERGÍAS LIMPIAS Y NO CONTAMINANTES, COMO LAS BASADAS EN TECNOLOGÍAS EÓLICA Y SOLAR. LA SEGUNDA

VERTIENTE VELA POR ACCIONES ENCAMINADAS A LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO, COMO

MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE, REDUCIR LA HUELLA DE CARBONÓ, LOGRAR EL MANEJO SUSTENTARLE DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS Y AMPLIAR SIGNIFICATIVAMENTE LA COBERTURA PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. LA TERCERA

VERTIENTE SE RELACIONA CON LA SUSTENTABILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS Y LA PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD A

TRAVÉS DE LA ATENCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS RESERVAS Y LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. LA CUARTA Y ÚLTIMA

VERTIENTE RESPONDE A LOS RETOS QUE REPRESENTAN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LA CONCENTRACIÓN ESPACIAL

DE ACTIVIDAD PRODUCTIVA; ÉSTA ÚLTIMA ES DE ESPECIAL ATENCIÓN, YA QUE EL TAMAÑO DE LA POBLACIÓN URBANA

REPRESENTA UN ENORME RETO PARA LOGRAR UN SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS QUE

SE SUSTENTARLE.

Una visión integral del territorio y de sus ciclos naturales es fundamental para preservar el medio

AMBIENTE, AL TIEMPO QUE SE DISEÑAN INFRAESTRUCTURAS BAJO ESQUEMAS URBANOS DE ACCESIBILIDAD INCLUSIVA,

METROPOLITANOS, ADAPTABLES A ENTORNOS SOCIO-AMBlENTALES DE CRECIENTE COMPLEJIDAD. SOLO ASÍ PODRÁ EL

Municipio transitar hacia estructuras territoriales resilientes, capaces de brindar condiciones óptimas

PARA UNA OCUPACIÓN ORDENADA DEL SUELO Y UN FLUJO EFICIENTE DE PERSONAS Y BIENES. TODO ELLO PROPICIANDO

ENTORNOS COMPETITIVOS, AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE, QUE FOMENTEN LA COHESIÓN SOCIAL PARA

IMPULSAR UN TERRITORIO MÁS PRÓSPERO Y HUMANO.
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Los TEMAS DE DESARROLLO QUE INCLUYEN EL PILAR 3 SON LOS SIGUIENTES:

CÁfÁiOGÓ DE TEMAS DE DESARROILO '

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE AMECAMECA 2019 - 2021

PILAR O EJE / TEMA DE DESARROLLO

Tluiñ'lTEñÚifÓlllMlMÜlllaPiaoñDÉNÁDa.SUSTENTIWLEYIlESIUENTE

ili

li-Naoi
tOA»/ 2  31 4

03PT

PT ni 01 aUDADESYC0MÜNI0AD£SSUSTENTAÍ3US

LOCALIDADES URBANAS Y RURALES; ZONAS METROPOUTANASPT 03 01 01

mUSODESUaOPT 03 01 02

MOVIUDADYTRANSPORTE PARALAPOBLAOÓNPT 03 01 03

PATRIMONIO NATURAL Y CULTURALPT 03 01 04

ENlRGÍAASEQUBlíVNOCONTAMINAfíTE 'iMi
ELECTRlFICAaÚNYALUMBRADO PÚBUCO.PT 03 02 01

’AcaóNpoRaaiMA^■pTl; 03 .03

CALIDAD DaAlRE

LIMPIA, RECOLECaÓN, TRASLADO. TRATAMIENTO Y DISPOSIOÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS SÓU DOS

PT 03 03 01

PT 03 03 02

ViOADELOS eoOSlSTÉMASTERRESmESM. ■ 03 'M,
PROTECaÓN ALMEDIO AMBIENTEYRECURSOS NATURALESPT 03 04 01

^ RECURSOS FORESTALESPT 03 04 02

PLANTAQÓN DE ARBOLES ADECUADOS PARA ZONAS RURALES  Y URBANASPT 03 04 03

m'MANEIOSUSTENATBLEYCISTRIBUaÓNOELACUA 'PT 03 05

AGUA POTABLEPT 03 05 01

SISTEMA DE CAPTAOÓN DE AGUAS PLUVIALESPT 05 0203

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALESPT 03 05 03

DRENAIE Y ALCANTARI HADOPT 03 05 04

RIESGOYPROTECaÓN OVIL■ PT . 03 06

5.3.1 Tema: Ciudades y comunidades sostenibles

i'

El Municipio de Amecameca como objetivo primordial dentro de este pilar busca promover un

CRECIMIENTO URBANO QUE PROTEJA EL MEDIO AMBIENTE, POR ELLO ESTÁ ADMINISTRACIÓN BUSCA GENERAR UN
ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTARLE QUE PERMITA MEJORAR EL BIENESTAR HUMANO, LA CALIDAD AMBIENTAL

Y SU ENTORNO, AL IGUAL QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO COMO LO MARCA EN SU PLAN DE DESARROLLO
Estatal.

Para el contexto municipal es importante analizar las formas de ocupación territorial (Estructura
urbana) de las actividades desarrolladas por el municipio para determinar si existen patrones de
DISTRIBUCIÓN de LA POBLACIÓN Y SI ESTOS SE ENCUENTRAN LIGADOS CON SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

Por lo QUE SE entiende como ASENTAMIENTO HUMANO AL CONGLOMERADO DE ESTRUCTURAS FÍSICAS DE
HABITACIÓN EN EL MEDIO GEOGRÁFICO QUE GENERA UN CONJUNTO DE SISTEMAS DE CONVIVENCIA EN UN ÁREA
FÍSICAMENTE LOCALIZADA. ESTA SEGÚN SU DIMENSIÓN Y ESTRUCTURA SE CLASIFICA EN LOCALIDAD, COLONIA, PUEBLO,

CIUDAD O METRÓPOLI.

Se denomina ordenamiento territorial de ASENTAMIENTOS HUMANOS: AL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN
EQUILIBRADA Y SUSTENTARLE DE LA POBLACIÓN Y DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN SU TERRITORIO.

La siguiente tabla muestra datos desde el año 2000 A 2010 EN EL QUE SE OBSERVA LA RELACIÓN JERÁRQUICA
DE LOS ASENTAMIENTOS CON LOS QUE CUENTA EL MUNICIPIO.
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Población total urbana y no urbana por tamaño de
LOCALIDAD SEGÚN SEXO

2000 Y 2010

20102000Tamaño de

LOCALIDAD Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

23 240

15 180

25 181

16 507

48 421

31 687

21 896

14 383

23 359

15 566

45 255

29 949

Total

Población urbana

1 000 000 Y mAs

500 000-999 999

100 000-499 999

50 000-99 999

15 000-49 999

No URBANA

Mixta

10 000-14 999

5 000-9 999

2 500-4 999

Rural

1 000-2 499

500 - 999

1-499

00 000 0

00 000 0

000 000
00 000 0

16 507

8 674

3 875

31687

16 734

7 428

15180

8 060

3 553

15 566

7 793

1 928

29 949

15 306

3 779

14 383

7513

1 851

0 0000 0

000 000
3 875

4 799

3 832

3 553

4 507

3519

1 928

5 865

4 879

7 428

9 306

1 8513 779

11 527

9510

5 662

4 631 7 351

0 00000
967988986 1 9551 0312017

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y
Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010.

A CONTINUACIÓN, SE MUESTRA UN SISTEMA DE LUGARES CENTRALES PARA IDENTIFICAR LA ESTRUCTURA TERRITORIAL

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN FUNCIÓN DE SU POSICIÓN Y RELACIONES DE JERARQUÍA, DE ACUERDO CON LOS

TIPOS DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECEN.

Este sistema se construye a partir de una tabla donde se incluye un conjunto de funciones centrales

PARA OBTENER UN ORDENAMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS SEGÚN LA PRESENCIA DE CADA ELEMENTO Y ESTABLECER

RANGOS DE JERARQUÍA DE LOS MISMOS

íOjiUt^IglPáLM'
UTILIZACIÓN DE LA

CAPACIDAD

INSTALADA (UCI)

NO. DE INVENTARIO

Y DESCRIPCIÓNTIPO DE INSTALACIÓN CÓBERTURASERVICIOS

EDUCACION BASICA
EDUCACION MEDIA

SUPERIOR

EDUCACION SUPERIOR

EDUCACIÓN 99
TODO EL

MUNICIPIO N/D

TODO EL

MUNICIPIO
SALUD 10 N/D

TODO EL

MUNICIPIO
2 N/DDEPORTE

TODO EL

MUNICIPIO
2250COMERCIO N/D

TODO EL
MUNICIPIO

1ABASTO N/D

TODO EL

MUNICIPIO
TRANSPORTE N/D

N/D

ADMINISTRACIÓN PUBLICA TODO EL

MUNICIPIO1 N/D

Fuente: Elaborado por la Dirección de Obras y Desarrollo Sustentarle del H. Ayuntamiento deAmecameca 2019-
2021, CON INFORMACIÓN DEL IGECEM.
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5.3.1.1 Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas

En las áreas de expansión se presentan los cambios más importantes, esto se debe a que es aquí donde se

CONFORMAN LOS ESPACIOS DE ACTIVIDAD CONCENTRADOS EN NODOS DE ALTA ACCESIBILIDAD.

La imagen urbana del Municipio de Amecameca cuenta con sitios tales como:

Zona Tradicional: Inmuebles históricos, la traza es de forma ortogonal, las vialidades son estrechas

CON BANQUETAS REDUCIDAS Y CARENTES DE VEGETACIÓN, ASFALTADAS Y PAVIMENTADAS.

Zona Residencial:

PanOHAYA

Fraccionamiento Vita

Primer Cuadro de Ameca: se ubica: la Presidencia Municipal, la Plaza Cívica, el Mercado Juárez y parte

DEL CENTRO URBANO.

Sendas: Estructura vial de tipo lineal destacando la Av. 20 de Noviembre y posteriormente denominada

Fray Martin de Valencia.

Hitos: La Parroquia de la Asunción de la Virgen y el Cerro del Sacromonte.

Corredor Urbano: Zona con mayor actividad comercial, carretera México- Cuautla, Av. 20 de

noviembre. Fray Martin de Valencia y Av. Hidalgo.

Zonas arqueológicas y culturales:

Habitación comercio Abasólo No. 8, Siglo XIX.

Habitación Comercio Abasólo No. 10, Siglo XIX.

Parroquia de la Asunción, Siglo XVII.

Ex convento. Siglo XVII.

Capilla de San Antonio, Siglo XVII.

•  Escuela Constitución S/N, Siglos XIX y XX.

Portales, Siglo XX.

Arco de Entrada, Siglo XIX.

Habitación Comercio Hidalgo No. 21, Siglo XIX.

Habitación Hidalgo No. 49, siglo XIX.

Templo Metodista del Mesías, Siglo XIX.

Habitación Hidalgo No. 72, Siglo XIX.
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Habitación Hidalgo No. 75, Siglo XX.

Habitación Hidalgo No. 77, Siglo XX.

Habitación Comercio Hidalgo S/N esq. Allende, Siglo XIX.

Capilla El Rosario, Siglo XVIII y XIX.

Templo Evangélico, Independencia S/N, Siglo XIX.

Habitación, Independencia No. 41, Siglo XIX.

Habitación Comercio Independencia S/N esq. Silvestre, Siglo XIX.

Habitación Independencia No. 79, Siglo XIX.

Rancho DE Tomacoco, Progreso S/N, siglo XIX.

Habitación, Progreso S/N, (Rancho Tomacoco), Siglo XX.

Capilla de San José, Siglo XVIII. Capilla Guadalupita, Siglo XIX.

Capilla de San Diego, Siglo XVIII.

Santuario del Señor delSacromonte, Siglo XVIII.

Sacristía del Santuario del Señor del Sacromonte, Siglo XVIII.

Ermita Jesús de Nazareno, Siglo XVIII.

Habitación Comercio San Feo. No.4, Siglo XIX.

Habitación San Feo. No 8, Siglo XIX.

Comercio San Feo. No. 8a, Siglo XIX.

Ex, Hacienda de Panohaya, Siglo XVI.

Puente Panohaya, Siglo XVI, XVII.

N LA Delegación de la Aldea de los Reyes:

Capilla de los Reyes, Siglo XIX.

N LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO ZOYATZINGO:

Templo de San Antonio, Siglo XVII.

En la delegación de San Diego Huehuecalco:

Escuela, Veracruz S/N, Siglo XIX.

En la Delegación de San Francisco Zentlalpan:
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Templo de San Francisco, Siglo XVI.

En la Delegación de Santa Isabel Chalma:

Capilla Santa Isabel, Siglo XIX.

En la Delegación de Santiago Cuauhtenco

Capilla de Santiago.

El JUEGO DE PELOTA ELABORADO EN PIEDRA.

La Cascada DEL Salto.

La Castañeda, Siglo XVI.

Vestigios de la Cervecería, Siglo XV.

Sendas: Están definidas por la estructura vial de tipo lineal destacando la Av. 20 de noviembre y,

POSTERIORMENTE, DENOMINADA FRAY MARTÍN DE VALENCIA, HASTA INTEGRARSE CON LA AV. MIGUEL HIDALGO.

Hitos: Los elementos visuales en el Municipio de Amecameca son: La Parroquia de la Asunción ubicada

EN LA cabecera MUNICIPAL Y FUNDADA EN 1553, Y EN EL EXTREMO OESTE DE LA CIUDAD DE ENCUENTRA EL CERRO

DEL SACROMONTE DONDE SE APRECIA EL CRISTO NEGRO ACOSTADO DENTRO DELSANTUARIO CONSTRUIDO EN EL SIGLO

XV.

Nodos: Los nodos son puntos de concentración de actividades, sitios en donde se reúne gran cantidad

DE población, tales COMO PLAZAS PÚBLICAS, E INSTALACIONES RECREATIVAS, LUGARES DE CONVERGENCIA DE

IMPORTANTES CALLES, PUNTOS DE TERMINALES DE TRANSPORTE, ES DECIR, SON PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAD.

En BASE a ESTOS PODEMOS IDENTIFICAR LOS SIGUIENTES NODOS PRINCIPALES:

La Plaza Cívica de Amecameca de Juárez, ya que es el punto de reunión de la población, donde se realizan

ACTIVIDADES COMO: LA FERIA DE LA NUEZ, ACTIVIDADES RELIGIOSAS, POLÍTICAS, COMERCIALES, SOCIALES, HISTÓRICAS

Y CULTURALES, PUESTO QUE ES AHÍ DONDE CONVERGEN LAS PRINCIPALES VIALIDADES.

El Polígono del Centro Histórico donde se encuentra la mayor densidad de monumentos históricos,

ARQUITECTURA VERNÁCULA, ARTÍSTICA Y ELEMENTOS HISTÓRICO-URBANOS (ESCULTURAL, PARQUES, PLAZAS,

MONUMENTOS CONMEMORATIVOS, PUENTES, ETC.) CON VALORES RELEVANTES PARA LA POBLACIÓN O PARA LA

HISTORIA LOCAL, MUNICIPAL, ESTATAL O DEL PAÍS Y QUE, POR LO TANTO, REQUIERE DE UNA PROTECCIÓN,

NORMATIVIDAD Y VIGILANCIA INTEGRAL.
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La cabecera municipal se encuentra en Amecameca de Juárez, a continuación se muestra una tabla con

EL DESGLOSE DE SUS SECTORES, BARRIOS Y COLONIAS; ASIMISMO DE SUS OCHOS DELEGACIONES CON LAS QUE CUENTA.

DISTRIBUCIONTERRITORIALADMINISTR^TIVA
COLONIAS: EL

CASTILLO, EL
ARENAL Y SAN

NICOLÁS

CABECERA

MUNICIPAL

SECTORES: SACROMONTE, PANOHAYA, EL
ROSARIO, IZTACCÍHUATL, POPOCATÉPETL Y
ATENCO

BARRIOS:
CALTENCO, CUAUTITLAN,
TEPOLLO, EL TORITO

ATENCO,
AMECAMECA DE JUÁREZ

SAN PEDRO NEXAPA COLONIA: EMILIANO ZAPATA

CASERIO: EXHACIENDA
DE TAMARIZ, LOMAS DE
TLAYIXCO Y COLONIA DE

LA CRUZ

SAN FRANCISCO ZENTLALPAN

RANCHERIA XIMOCODELEGACIONES SAN ANTONIO ZOYATZINGO

SANTA ISABEL CHALMA

CASERIO DE SAN DIEGO TLAXCALTITLA

CASERÍO BARRIO ALTO Y COLONIA DEL EJIDO

SAN DIEGO HUEHUECALCO

SANTIAGO CUAUHTENCO

ALDEA DE LOS REYES

SAN JUAN GRANDE

Fuente: Elaborado por la Dirección de Obras y Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de

Amecameca 2019-2021, con información del Plan de Desarrollo Urbano de Amecameca, 2003.

5.3.1.2 Subtema: Uso desuelo

El uso de suelo se puede definir a partir de LAS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS QUE SE DESARROLLAN EN UN

TERRITORIO O MUNICIPIO, ES DECIR, QUE EL USO DE SUELO EN PLANEACIÓN DESIGNA EL PROPÓSITO ESPECÍFICO QUE SE

DA A LA OCUPACIÓN O EMPLEO DE UN TERRENO.

Por lo que de acuerdo al Programa Municipal de Ordenamiento Territorial del Municipio de

Amecameca 2015, durante los últimos 30 años no se han experimentado fuertes transformaciones

SOCIOECONÓMICAS QUE HAYAN IMPACTADO SIGNIFICATIVAMENTE EN LOS PATRONES DE OCUPACIÓN Y USOS DEL

TERRITORIO, POR MEDIO DE ANÁLISIS DE MANERA VISUAL POR LO QUE SE OBSERVA QUE EN LA CABECERA MUNICIPAL SE

HA DADO DE MANERA LENTA PERO CONSTANTE.

El uso de suelo en el Municipio se encuentra con un 40.31% en agricultura y un 4.96 en zona urbana,

MIENTRAS QUE LA VEGETACIÓN SE DISTRIBUYE EN UN 40. 31% EN BOSQUE, 13.51% EN PASTIZAL Y 0.91% EN

VEGETACIÓN.

Para la agricultura mecanizada continua (24.73%), para la agricultura mecanizada estacional

(9.0%), PARA LA AGRICULTURA DE TRACCIÓN ANIMAL CONTINUA (16.26%), PARA LA AGRICULTURA DE TRACCIÓN

ANIMAL ESTACIONAL (0.27%), PARA LA AGRICULTURA MANUAL CONTINUA (2.75%), PARA LA AGRICULTURA MANUAL

ESTACIONAL (42.03%) Y LA NO APTA PARA LA AGRICULTURA (4.96%).

Para el desarrollo de praderas cultivadas (53.01%), para el aprovechamiento de la vegetación de

PASTIZAL (42.03%) Y LA NO APTA PARA USO PECUARIO (4.96%).

Las zonas urbanas están creciendo sobre suelos del Cuaternario y rocas sedimentarias del Neógeno, en

LOMERÍOS Y llanuras; SOBRE ÁREAS DONDE ORIGINALMENTE HABÍA SUELOS DENOMINADOS UMBRISOL Y FLUVISOL;

TIENEN CLÍMA TEMPLADO SUBHÚMEDO CON LLUVIAS EN VERANO, DE MAYOR HUMEDAD, Y ESTÁN CRECIENDO SOBRE

TERRENOS PREVIAMENTE OCUPADOS POR AGRICULTURA.
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•' '--tabla ClíASIFICACIÓN DEL T_ERRITORiO POR OCUPACIÓN DEL SUELQ-.
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS Y

PROBLEMAS QUE PRESENTA EL USO DE SUELO
SUPERFICIE KM2TIPO DE USO

AGRÍCOLA DE RIEGO
664 HA

AGRÍCOLA DE TEMPORAL
5,763 HA
1

•  CAMBIO DE USO DE SUELO

•  FACTORES CLIMÁTICOS
PROBLEMAS LEGALES DE TENENCIA E

IRREGULARIDAD

•  ASENTAMIENTOS HUMANOS

IRREGULARES

FORESTAL
9,202 HA

IMPRODUCTIVA
600 HA

URBANO
693 HA

OTRO TIPO DE USOS
1,250 HA

TOTAL DE SUPERFICIE MUNICIPAL
39.820 HA

Fuente: Elaborado por la Direcoión de Obras y Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de
AMECAMECA 2019-2021, CON INFORMACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEAMECAMECA, 2003.

Mapa Estructura Urbana y Usos del Suelo

«ssr

tg¡¡~
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AMECAMECAPlan Municipal de Desarrollo UrbanoAU£CiUÍ£eA:

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Amecameca, 2003
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Objetivo

Promover un ordenamiento territorial sustentarle  y un desarrollo urbano a través de u

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE OBRAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL.

Estrategia 1
Mejorar la iNFRAESTRuauRA e imagen urbana del municipio con el fin de brindar un mejor

DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO, TURÍSTICO Y CULTURAL.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.- Atención de peticiones ciudadanas en materia de rehabilitación urbana.

2.- Control Y SUPERVISIÓN de obras públicas reportadas en los informes.

3.- Construcción y rehabilitación de espacios públicos.

4.- Rehabilitación de vialidades urbanas y mantenimiento de calles y avenidas mediante

BACHEO

5.- Construcción, rehabilitación y remodelación de espacios deportivos.

6.- Construcción de comedores en instituciones educativas

7.- Reparación y mantenimiento de alumbrado público

8.- Pavimentación de calles.

9.- Rehabilitación, ampliación y mantenimiento de la infraestructura en materia de

SEGURIDAD

10.- Rehabilitación del jardín municipal.

11.- Incrementar el desarrollo y ordenamiento urbano;

Estrategia 2

Incrementar el aprovechamiento y uso de suelo con base en la normatividad.

LÍNEAS DE Acción

1.- Atender las solicitudes de tramites de licencias, permisos, constancias y autorizaciones

SOBRE EL USO DE SUELO

2.- Inspección respecto de la autorización de licencias de construcción y uso de suelo.

3.- Regularización de predios.
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5.3.1.3 Subtema: Movilidad y transporte para la población

La movilidad podemos entederla con una definición muy concreta como la capacidad de transporte de

VIAJEROS, PERO TAMBIÉN PODEMOS CONCEBIRLA COMO UN CONJUNTO DE MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL

DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD, A TRAVÉS DE UNA POLÍTICA GUBERNAMENTAL QUE FACILITE Y PROPICIE EL ACCESO

A TODAS LAS POSIBILIDADES DE MOVIMIENTO DE LAS PERSONAS EN EL MUNICIPIO EN CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD,

CALIDAD Y SEGURIDAD, FAVORECIENDO EL MEJOR DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS Y BIENES, PARA CONTRIBUIR AL

DESARROLLO DE LA ENTIDAD.

En ESTE SENTIDO ES NECESARIO RECONOCER LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON LA QUE SE DISPONE PARA TAL FIN,

ENTRE LAS QUE ENCONTRAMOS LA VIALIDADES INTRAMUNICIPALES, LAS CUALES BRINDAN LA CAPACIDAD DE PODER

DESPLAZAR A LOS AMECAMEQUENSES A CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, POR OTRO LADO, LOS

INTERMUNIGIPALES, HACEN REFERENCIA A LA CAPACIDAD DE DESPLAZAMIENTO DE LOS HABITANTES HACIA OTROS

MUNICIPIOS O ENTIDADES.

Las vialidades INTERMUNICIPALES, son usadas en la gran mayoría de los casos por TRANSPORTE DE CARGA Y

AUTOMOVILISTAS PRIVADOS CUYO DESTINO SON MUNICIPIOS DENTRO DE LA ZONA O MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

Morelos, lo cual brinda al municipio, la oportunidad de mantener cautivos a dichos turistas y

VISITANTES.

El Municipio de Amecameca cuenta con 79.3 km de carreteras, de las cuales el 95% se encuentran

PAVIMENTADAS. LA VÍA DE COMUNICACIÓN REGIONAL ES LA CARRETERA FEDERAL 115. A LA ALTURA DEL KM. 60 DE

DICHA CARRETERA SE LOCALIZA LA CABECERA MUNICIPAL, QUE ES UN PUNTO ESTRATÉGICO POR FORMAR PARTE DEL

CORREDOR TURÍSTICO - COMERCIAL ENTRE LA GlUDAD DE MÉXICO Y CUAUTLA, ADEMÁS DE PRESENTAR

CARACTERÍSTICAS DE CONURBACIÓN ECONÓMICA CON EL MISMO DISTRITO FEDERAL.

Por otro lado, el crecimiento urbano experimentado el Municipio de Valle de Chalco ha generado una

GRAN CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y UNA GRAN PRESIÓN SOBRE AMECAMECA. EN TÉRMINOS DE

ESTRUCTURA VIAL, EL LIBRAMIENTO ACTUAL A LA LOCALIDAD DE AMECAMECA RESUELVE ADECUADAMENTE LAS

NECESIDADES DE CAPACIDAD VEHICULAR.

Si se OBSERVA QUE LOS PRINCIPALES CENTROS CONCENTRADORES DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA REGIÓN ESTÁN

REPRESENTADOS POR LAS LOCALIDADES DE CHALCO, AMECAMECA Y OZUMBA; SE PUEDE CONCLUIR QUE AMECAMECA

SE ENCUENTRA ADECUADAMENTE VINCULADO CON SU MEDIO REGIONAL.

En cuanto a invasiones de derechos de vía, dentro del TERRITORIO MUNICIPAL NO SE OBSERVAN PROBLEMAS.

El índice de mantenimiento que presentan las superficies de rodamiento se PUEDE CLASIFICAR COMO BUENO,

YA QUE NO EXISTEN PROBLEMAS TÉCNICOS, SÓLO FALTA SEÑALAMIENTO.

El diagnóstico que se tiene de las vialidades INTRAMUNICIPALES, ES QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES PARA

QUE CUALQUIER CIUDADANO PUEDA COMUNICARSE SIN DIFICULTADES HACIA EL CENTRO DEL MUNICIPIO, O HACER

CONEXIÓN CON LAS VIALIDADES INTERMUNICIPALES. EL MAYOR INCONVENIENTE PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS

CIUDADANOS DEL MUNICIPIO, TIENE QUE VER CON LA DISPONIBILIDAD DE TRANSPORTE DE SUS LOCALIDADES A LOS
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DESTINOS, PARA LO CUAL EL GOBIERNO MUNICIPAL TRABAJARÁ CON LAS RUTAS DE TRANSPORTE ESTABLECIDAS EN EL

TERRITORIO PARA BUSCAR ALTERNATIVAS DE TRANSPORTE EN CUANTO A HORARIOS Y LUGARES DE INICIO DE LOS

TRASLADOS.

Para ello, es importante reconocer que debemos contar con un municipio ordenado y con reglas de

VIALIDAD MUY CLARAS, YA QUE EL MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA Y LA MOVILIDAD CON SEGURIDAD DE LOS

VISITANTES ASEGURAN EL REGRESO Y LA BUENA EXPERIENCIA DE LOS TURISTAS, LOS ESFUERZOS QUE REALIZAREMOS

DESDE UN INICIO SERÁN TOCANTES ENTONCES, EN LIMPIAR LA IMAGEN DEL CUADRO PRINCIPAL DEL MUNICIPIO,

ESTABLECIENDO ZONAS DONDE NO PODRÁN ESTACIONARSE LOS VEHÍCULOS PARA EL DISFRUTE DE NUESTROS ESPACIOS

PÚBICOS, EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL QUE AMECAMECA NOS OFRECE.

Objetivo

Garantizar a los ciudadanos y visitantes una movilidad dentro del municipio con los

MAYORES ESTÁNDARES DE SEGURIDAD

Estrategia

Aplicar un reglamento de tránsito y movilidad

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Convenio con trasporte para la creación de horarios y paradas desde las delegaciones

2. Limpieza de espacios públicos de vehículos en zonas principales del cuadro municipal

3. Inhibir conductas contrarias al reglamento de tránsito y movilidad que pongan en riesgo

LA VIDA o SEGURIDAD DE LOS TRANSEÚNTES

4. IMPLEMENTAR SANCIONES ADMINISTRATIVAS
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S.3.1A Subtema: Patrimonio natural y cultural

Amecameca presenta características rurales y urbanas, tradicionales y modernas en su imagen urbana,

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBIRÁN CADA UNA DE ELLAS:

Zona Tradicional: Inmuebles históricos, la traza es de forma ortogonal, las vialidades son estrechas

CON BANQUETAS REDUCIDAS Y CARENTES DE VEGETACIÓN, ASFALTADAS, PAVIMENTADAS.

Zona Residencial: Con dos Zonas residenciales, Panohaya y la otra es el fraccionamiento Vita en medio

DEL BOSQUE.

Primer Cuadro de Ameca: ubicada presidencia municipal, plaza cívica, el mercado Juárez y parte del

CENTRO URBANO. SENDAS: ESTRUCTURA VIAL DE TIPO LINEAL DESTACANDO LA AV. 20 DE NOVIEMBRE Y

POSTERIORMENTE DENOMINADA FRAY MARTIN DE VALENCIA. HiTOS: LA PARROQUIA DE LA ASUNCIÓN DE LA VIRGEN,

Y AL OESTE SE ENCUENTRA UBICADO EL CERRO DEL SACROMONTE. NODOS: PUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA CIUDAD,

Plaza cívica de Amecameca de Juárez, El Santuario localizado en el Cerro del Sacromonte.

A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN LOS LUGARES DE INTERÉS PARA VISITAR EN AMECAMECA:

1. Templo de la Virgen de la Asunción

Con un estilo Dominico, fue construida entre los años 1554-1562. En su fachada se puede observar la

ESCULTURA DE LA VIRGEN DE LA ASUNCIÓN, RODEADA A SUS PIES POR ROSTROS DE ÁNGELE,S. EN LA CORNISA DE LA

VENTANA, RESALTA SU DECORACIÓN EN FORMA DE GOTAS.

Una vez dentro del templo, te encontrarás con un retablo neoclásico, con la imagen de la Virgen de

Guadalupe y mientras que en uno de sus muros hay otro retablo barroco con imágenes bíbucas, que

RODEAN UNAS CLÁSICAS COLUMNAS SALOMÓNICAS.

En el sagrario de este templo, destacan dos obras barrocas con semejantes características al ANTERIOR,

MIENTRAS QUE EXISTE OTRA QUE ALUDE A UN CRISTO DE CAÑA.

A UN COSTADO DE ESTA IGLESIA, SE LOCALIZA EL CLAUSTRO CON BELLA ARQUERÍA EN DOS NIVELES, DONDE LOS ARCOS

ESTÁN LABRADOS EN PIEDRA Y DECORACIÓN VEGETAL ESTILIZADA EN EL CAPITEL DE LAS COLUMNAS.

2. Capilla de la Virgen de Guadalupe

Hacia arriba del cerro, se encuentra esta construcción, que es una de las más antiguas del municipio.

Cuenta con una fachada lisa de tres arcos.

La decoración del interior es muy singular, pues encontrarás un retablo barroco con decorado

vegetal. En el atrio existe un panteón del cual aún se pueden ver algunas tumbas y mausoleos muy

VIEJOS.
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3. Ex Hacienda de Panoaya

Sin duda, un lugar lleno de historia, donde además se alberga el Museo Sor Juana Inés de la Cruz.

Aun se pueden apreciar las habitaciones, jardín y capilla de lo que alguna vez fue uno de los inmuebles

MÁS IMPORTANTES DE LA REGIÓN. EL LUGAR GUARDA UNA INTERESANTE COLECCIÓN DE PINTURAS AL ÓLEO E

INMOBILIARIO DE LA ÉPOCA.

Panoaya ofrece a sus visitantes una gran variedad de diversiones y atracciones en los amplios bosque

QUE HAN SIDO ACONDICIONADOS PARA LLEVAR A CABO ACTIVIDADES ECOTURÍSTICAS; ASIMISMO CUENTA CON UN

VIVERO FORESTAL Y UN ÁREA DEDICADA AL PLANTÍO DE ÁRBOLES NAVIDEÑOS.

El predio TIENE UNA EXTENSA SUPERFICIE QUE DA CABIDA A UN ZOOLÓGICO CON MÁS DE 200 ANIMALES, COMO:

AVESTRUCES, LLAMAS, CIERVOS, VENADOS, CABRAS, PATOS, ENTRE OTROS.

Entre las actividades que encontrarás en este sitio, está la tirolesa más grande del país, con una

LONGITUD DE 200 METROS DE LARGO.

Y PARA AQUELLOS QUE BUSCAN DE LA TRANQUILIDAD, EL HUMEDAL Y EL LAGO QUE EXISTEN AQUÍ, SON EL LUGAR

PROPICIO PARA DEJAR QUE EL TIEMPO PASE A BORDO DE UNA LANCHA.

r—\
4. Santuario del Sacromonte

En la cima del cerro se encuentra este templo, que fue construido sobre los vestigios de lo que en otra

ÉPOCA FUERAN LOS TEOCALLIS Y AMOXCALLIS INDÍGENAS.

El Santuario fue utilizado durante la conquista, como una escuela evangelizadora para los habitantes

DEL ANTIGUO AMEQUEMECAN.

En nuestros días, se trata de una de las iglesias más IMPORTANTES DEL ESTADO DE MÉXICO. AL INTERIOR SE

ENCUENTRA LA IMAGEN DE UN CRISTO HECHO CON PASTA DE CAÑA DE MAÍZ Y UNA URNA EN EL ALTAR MAYOR, DONDE

YACE LA IMAGEN DEL SEÑOR DEL SACROMONTE.

Desde este punto, puedes obtener una magnífica vista panorámica de todo el pueblo y sus alrededores,

INCLUIDOS LOS DOS IMPRESIONANTES VOLCANES.

5. Jardín DE los Leones

Es UNO DE LOS LUGARES MÁS CONCURRIDOS LOS FINES DE SEMANA, CUANDO LOS VISITANTES APROVECHAN PARA

DESCANSAR EN SUS BANCAS ARTESANALES, PUES ESTÁN HECHAS POR GENTE DE LA ZONA.
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Al centro de este sitio se eleva un QUISCO de estilo clásico de los años 50, DONDE ENCONTRARÁS EN LA PARTE

INFERIOR, DOS PEQUEÑAS TIENDAS QUE OFRECEN LOS MEJORES DULCES TÍPICOS DE LA REGIÓN.

Otro punto importante de este lugar es el aro del juego de pelota que data de acuerdo con

HISTORIADORES, DEL AÑO 1299, ÉPOCA EN QUE ESTA ACTIVIDAD ERA DE SUMA IMPORTANCIA EN LAS CULTURAS

PREHISPÁNICAS.

El nombre del Jardín se debe a las cuatro esculturas de leoneSiQUE lo vigilan.

6. Parque Nacional Izta-Popo Zoquiapan

Se trata de una reserva natural protegida, que abarca a dos de los principales volcanes de México: el

IZTACCÍHUATL Y EL POPOCATÉPETL, UBICADOS EN LA SIERRA NEVADA.

La reserva abarca más de 45 mil hectáreas, cubiertas por bosques ALPINOS, CAÍDAS DE AGUA, BARRANCAS Y

DESFILADEROS.

Para aquellos aventureros que gustan del senderismo y alpinismo, es recomendable solicitar

PREVIAMENTE UN PERMISO A LAS OFICINAS DEL PARQUE, DEBIDO A LA CONTINUA ACTIVIDAD VOLCÁNICA QUE SE

REGISTRA EN LA ZONA.

El costo de entrada al parque es de 20 PESOS POR PERSONA Y SI TU INTENCIÓN ES QUEDARTE EN EL ALBERGUE

ALTZOMONI, se deberá cubrir otra cuota de 20 PESOS.

Las oficinas de este parque se ubican en la Plaza de la Constitución 9, Planta Baja, en el centro de

Amecameca, para aquellos que deseen saber acerca del acceso, actividades y rutas.

7. Mercado Municipal

Sin duda el Mercado Municipal es un atractivo extra, para aquellos que desean acudir al encuentro

DE LOS OLORES, COLORES Y SABORES DE UNA REGIÓN.

En Amecameca, este sitio no es la excepción, pues es aquí donde se concentran los sabores más

EXQUISITOS DE LA REGIÓN, PUES TIENEN COMO FIRMA CARACTERÍSTICA, EL PECULIAR TOQUE DE LA NUEZ, INGREDIENTE

PRIMORDIAL EN LOS PLATILLOS TÍPICOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN LOS CHILES EN NOGADA, EL POLLO A LA NUEZ,

MIXIOTES DE CONBO PREPARADOS CON NUEZ Y CONEJO AL PASTOR, SIN DEJAR DE LADO LOS INFALTABLES ANTOJITOS

MEXICANOS.

Las bebidas no quedan excluidas de este recuento  y los licores de frutas que aquí encontrarás,

CONTRIBUIRÁN A QUE TU VISITA A AMECAMECA RESULTE IRREPETIBLE.
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5.3.2 Tema: Energía asequible y no contaminante

La energía eléctrica es un insumo primario para las actividades productivas, de transformación y

SERVICIOS, así como UN BIEN FINAL INDISPENSABLE PARA LOS CONSUMIDORES. ESTE CARÁCTER ESENCIAL DE LA

ELECTRICIDAD REQUIERE UNA REGULACIÓN ADECUADA SOBRE LAS CONDICIONES OPERATIVAS, ECONÓMICAS Y

JURÍDICAS APLICABLES AL SUMINISTRO ELÉCTRICO.

Se HAN IMPLEMENTADO PROYECTOS COMO EL DE "MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO CON AHORRO DE ENERGÍA EN

LA Red de Alumbrado Público en Municipios del Estado de México", lo que ha reducido la

CONTAMINACIÓN ASOCIADA A LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y AL DESECHO DE LÁMPARAS (PRINCIPALMENTE

VAPOR DE sodio).

Amecameca

Volumen, valor y usuarios de las ventas de energía eléctrica
2007-2017

Volumen

(Megawatt por hora)

Valor

(Miles de pesos)

Usuarios

(Personas)
Año

3 05Z

3153

3 2é5

3 766

3719

4186

4 329

4 549

12 976

12 777

Í3 122

8 920.12

8 842.05

8 626.39

6 678.88'

6 910.72

10 072:49

10 Ó16.46
10 170.41

18 218.25

21 074.10

19 680.67

13 260.70

15 468.54

12 818.48

11359:96

10409.94

19.632.89

19 994.58

20 823.97

34 698.49

40 998.97

44 236 81

2007

2008

2009

2010

2011
f--—

2012

2013

2014

-2015

2016

2017

Fuente: IGECEM; Dirección de Estadística con infonnación de LyFC, Gerencia de Comercialización, 2008-2009.
Comisión Federal de Bectricidad. División Centra Sur, 2011-2018.

En esta tabla podemos apreciar con claridad el porqué de la importancia de LA IMPLEMENTACIÓN DE

TECNOLOGÍAS DE AHORRO DE ENERGÍA, YA QUE EL GASTO QUE REPRESENTA ES CONSIDERABLE, Y EN CUENTA ESTO, CON

EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y LA DEMANDA DE ENERGÍA PARA EL SERVICIO PÚBLICO, SE DEBE DAR CONTINUIDAD

A EL DESARROLLO DE ENERGÍAS MÁS LIMPIAS, TANTO EN EL CONSUMO COMO EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INSUMOS

UNA VEZ CUMPLIDO SU FIN, DE ESTA FORMA ESTAREMOS REALIZANDO UN GASTO RESPONSABLE POR CONCEPTO DE

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
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53.2.1 Subtema: Electrificación y alumbrado público

En lo que respecta a la electrificación en las localidades de la Cabecera Municipal el 97.57% de las

VIVIENDAS CUENTAN CON ESTE SERVICIO, EN TANTO QUE EL PORCENTAJE DEL RESTO DE LAS LOCALIDADES DEL

Municipio no rebasa el 82%, debido a la dispersión de las viviendas en las localidades alejadas del

Municipio.

En lo referente al servicio de alumbrado público que se presta actualmente en el Municipio, es

INSUFICIENTE, YA QUE SÓLO SE CUBRE LAS VIALIDADES PRINCIPALES DE LAS LOCALIDADES DE LA CABECERA MUNICIPAL,

ASÍ COMO LOS CENTROS DE REUNIÓN DE LA POBLACIÓN, ES DECIR, PLAZAS Y JARDINES PRINCIPALES; POR OTRO LADO,

ESTA MISMA INFRAESTRUCTURA NECESITA MANTENIMIENTO  Y REPARACIÓN, YA QUE APROXIMADAMENTE EL 30% DE

LAS LÁMPARAS NO FUNCIONAN, AL TIEMPO QUE EN ESTE MISMO SENTIDO, LAS LOCALIDADES RURALES Y ALEJADAS DEL

MUNICIPIO NO CUENTAN CON EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SÓLO EN ALGUNAS LOCALIDADES EL SERVICIO SE

PRESTA EN EL CENTRO DE LAS MISMAS.

Si bien es cierto que este servicio no se brinda al 100%, ESTO RESPONDE A DOS CAUSAS PRINCIPALES: LA

PRIMERA ES QUE NO SE CUENTA CON EL SUFICIENTE MATERIAL EN BODEGA PARA DAR EL MANTENIMIENTO NECESARIO,

SITUACIÓN QUE SE AGRAVA EN ÉPOCA DE LLUVIAS POR EL GRAN NÚMERO DE LUMINARIAS DAÑADAS POR DESCARGAS

ELÉCTRICAS Y CAMBIOS DE VOLTAJE EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO, POR LO QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR UN

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN ESTE ASPECTO; Y LA SEGUNDA ES QUE NO EN TODAS LAS COMUNIDADES SE CUENTA CON

EL TENDIDO DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE BAJA TENSIÓN, LO QUE IMPOSIBILITA LA INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  Y LO

QUE NOS LLEVA A SOLICITAR EL APOYO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA QUE INSTALE UNA RED DE

BAJA TENSIÓN PARALELA A SUS REDES DE ALTA TENSIÓN, DEDICADA ESPECIALMENTE PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO

PÚBLICO EN AQUELLAS ZONAS QUE NO POR ESTAR DESHABITADAS SON MENOS TRANSITADAS, REDUNDANDO ESTO EN

BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA.

Hay que mencionar que las comunidades que no cuentan con el servicio de alumbrado público SON

AQUELLAS EN LAS QUE TAMPOCO EXISTE EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE

Electricidad, por lo que sería necesario realizar las gestiones necesarias para la introducción de la red

ELÉCTRICA Y ADEMÁS CON LA LÍNEA DE BAJA TENSIÓN PARA PODER INSTALAR LAS LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO.

Es NECESARIO ENTENDER QUE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO NO SÓLO EMBELLECE A NUESTRA CABECERA

Municipal y nuestras comunidades sino que coadyuva a la seguridad pública, brindando espacios

ILUMINADOS EN LOS CUALES SE PREVENGA EL DELITO.
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Objetivo

Contar con un servicio de alumbrado público que brinde seguridad á los ciudadanos

Estrategia

IMPLEMENTAR ENERGÍAS LIMPIAS Y DE POCO CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

LÍNEAS DE ACCIÓN

1, Identificar aquellas lámparas que se encuentren con deficiencias

2. Dar mantenimiento al servicio de alumbrado público

3. Elaborar un proyecto de sustitución de luminarias por instalaciones de bajo consumo

4. Recibir las quejas y sugerencias de atención del servicio

5. Mantener en buen estado el equipo para la atención de us fallas del servicio de alumbrado

5.3.3 Tema: Acción por el clima

El cambio climático, es un cambio en el clima que es atribuido directa o indirectamente a las actividades

HUMANAS QUE ALTERA LA COMPOSICIÓN GLOBAL DE LA ATMÓSFERA Y A LA VARIABILIDAD CLIMÁTICA QUE HA SIDO

COMPARADA CON OTROS PERIODOS DE TIEMPO.

EL CAMBIO DE TEMPERATURA ACTUAL ESTÁ SUCEDIENDO EN UN ESPACIO DE TIEMPO MUY CORTO, ESTO SE VINCULA AL

AUMENTO EN LA CONCENTRACIÓN DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) COMO EL DIÓXIDO DE CARBONO

(C02), METANO {CH4), VAPOR DE AGUA (H20), OZONO (03) Y ÓXIDO NITROSO (N20).

El 68% DE LAS EMISIONES GLOBALES VIENEN DE SÓLO DIEZ PAÍSES ENTRE ELLOS MÉXICO, CONTRIBUYENDO CON EL

1.68%. Las PRINCIPALES FUENTES DE EMISIONES DE LOS GEI EN MÉXICO SON EL TRANSPORTE, LA GENERACIÓN DE

ELECTRICIDAD Y LA INDUSTRIA.

Es UNO DE LOS MAYORES DESAFÍOS DE NUESTRO TIEMPO. LAS ALTERACIONES EN LOS PATRONES DE LOS EVENTOS

CLIMATOLÓGICOS Y LAS TEMPERATURAS EXTREMAS SON CADA VEZ MÁS COMUNES Y AUMENTARÁN SI HAY UNA MAYOR

CONCENTRACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.

EL CAMBIO CLIMÁTICO PONE EN RIESGO LA SALUD, LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ENERGÉTICA, ASÍ COMO EL ACCESO

AL AGUA DE MILLONES DE MEXICANOS.

En Amecameca podemos apreciar la proximidad de la problemática, ya que en las últimas décadas hemos

PRESENCIADO EL DESHIELO DE LOS GLACIARES, POR EJEMPLO EN 1995, EL IZTACCÍHUATL CONTABA CON 11 GLACIARES,

PARA 2010 QUEDABAN TRES. EL POPOCATÉPETLTENÍA 5, LE QUEDA UNO.
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A MEDIDA QUE SE FRAGMENTA Y DESAPARECE EL BOSQUE, LA TEMPERATURA SE ELEVA Y LOS HIELOS SE DERRITEN,

REPERCUTIENDO NEGATIVAMENTE EN EL RESTO DE LA BIODIVERSIDAD. LOS MIEMBROS DEL PROYECTO SIERRA NEVADA

RECUERDAN QUE HACE 20 AÑOS, LA GENTE AFIRMABA QUE ESOS HIELOS ERAN ETERNOS, AHORA SE SABE QUE NO

TARDARÁN EN DESAPARECER EN SU TOTALIDAD.

Entre el año 2000 y el 2005, el volumen del agua que bajaba del Popocatépetl al Iztaccíhuatl

DISMINUYÓ EN MÁS DEL 45%. EL LÍQUIDO QUE LLEGABA  A LOS 5 SISTEMAS DE CAPTACIÓN SE REDUJO EN 832

MILLONES 275 MIL LITROS. ENTRE LOS PUEBLOS MÁS AFECTADOS SE ENCUENTRA AMECAMECA, TLALMANALCO,

Ayapango, Atlautla, Ecatzingo, Juchitepec y Ozumba, entre otros.

Es NECESARIA Y EVIDENTE LA REFORESTACIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DEL MUNICIPIO Y DE LA REGIÓN PARA

RECUPERACIÓN DE LOS MANTOS ACUÍFEROS, EVITAR EL CALENTAMIENTO Y PROCURAR UNA RECUPERACIÓN DE LOS

GLACIARES QUE PROVEEN DELAGUA A LA ZONA.
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5.3.3.1 Subtema: Calidad del aire

En el Municipio la contaminación por aire no es aguda en el Territorio Municipal, hay puntos

ESPECÍFICOS DONDE LOS NIVELES POSIBLEMENTE SOBREPASAN LOS LÍMITES PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LA

ATMÓSFERA, DEBIDO AL ALTO CONSUMO DE COMBUSTIBLES FÓSILES, GENERADO POR UN TRÁFICO VEHICULAR INTENSO.

En este momento, el municipio se ha convertido en un pulmón de la zona urbana de la Ciudad de México

Y DE LA ZONA URBANA DE LA ZONA ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, SIENDO UN ESCAPARATE PARA LAS PERSONAS

QUE QUIEREN RESPIRAR AIRE LIMPIO Y DISFRUTAR DE UN BONITO PAISAJE.

La carencia de acciones que mitiguen la degradación del agua, suelo, de la flora (árboles) y aire,

PROPICIARÁN que el MEDIO NATURAL DEL MUNICIPIO EN EL LARGO PLAZO SE VEA AFECTADO DE MANERA SEVERA E

IRREVERSIBLE, DESTRUYENDO EL POTENCIAL ECONÓMICO SUSTENTARLE CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO.

5.3.3.2 Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos

Una de las actividades principales para cualquier Administración  Pública Municipal es la Limpia,

RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ES DECIR EL

PROCESAMIENTO DE LA BASURA QUE SE PRODUCE EN EL MUNICIPIO.

Es LA ACTIVIDAD TÉCNICA DEL BARRIDO O ASPIRACIÓN DE CALLES, CALZADAS, PLAZAS, JARDINES Y PARQUES PÚBLICOS,

ASÍ COMO DE ÁREAS PÚBLICAS ESTA ACTIVIDAD ES RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL QUIEN PODRÁ

REALIZAR ACCIONES PENDIENTES A COORDINANDO ESFUERZOS CON LA CIUDADANÍA, PARA LA EFICIENCIA DE LA MISMA.

El Servicio de la recolección de los residuos sólidos urbanos de tipo municipal, se le brinda a la

CIUDADANÍA DE MANERA GRATUITA, DE LA CABECERA MUNICIPAL COMPUESTA POR SEIS SECTORES: POPOCATEPETL,

IZTACCIHUATL, SACROMONTE, PANOHAYA, IZTACCIHUATL, ATENCO, 6 DELEGACIONES, 2 SUBDELEGACIONES, CON

UNA COLECTA SELECTIVA, CONSTA DE 9 RUTAS, 2 TURNOS DE RECOLECCIÓN, LOS RESIDUOS SE ENTREGAN A LOS

CAMIONES POR LOS GENERADORES, SE CUENTA CON 5 UNIDADES RECOLECTORAS, CON UNA PLANTILLA DE 45

EMPLEADOS OPERATIVOS.

Los RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS SON PRODUCIDOS POR LOS HABITANTES URBANOS QUE ORIGINAN LAS ACTIVIDADES

DOMÉSTICAS, COMERCIALES, ASÍ MISMO LA BASURA COMPRENDEN MUEBLES, DESPERDICIOS, RESTOS DEL CUIDADO DE

JARDINES, PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO, VIDRIO, LATAS, BOTES.

Recolectar los residuos sólidos urbanos que genera la ciudadanía, realizando el traslado y deposito

FINAL DE LOS MISMOS AL RELLENO SANITARIO MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD MANTENER TODO EL MUNICIPIO Y SUS

DELEGACIONES LIMPIOS, EVITAR ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, INFECCIOSAS Y LA PROPAGACIÓN DE PLAGAS

NOCIVAS.

Los RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO SON DE 49,000/50904/1=0.9625. SON

GENERADOS 49 TONELADAS DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ASÍ MISMO LA BASURA COMPRENDEN MUEBLES,

DESPERDICIOS, RESTOS DEL CUIDADO DE JARDINES, PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO, VIDRIO, LATAS, BOTES.
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El barrido manual se realiza de Lunes a domingo se realiza, el barrido y la limpieza de las áreas de

BARRENDEROS DE LA ZONA CENTRO (CABECERA MUNICIPAL), QUE CONSTAN DE LAS PRINCIPALES CALLES, JARDÍN
MUNICIPAL, PLAZAS Y AVENIDAS: 24 HORAS, ABASOLO, 20 DE NOVIEMBRE, 5 DE FEBRERO, ABASOLO, ROSARIO,

MORELOS, PROGRESO, FRAY MARTIN DE VALENCIA, AV. HIDALGO, AV. CUAUHTÉMOC, SOLEDAD, SILVESTRE LÓPEZ,
AV. Juárez, realizándolo 12 barrenderos.

Finalmente se realiza la Transferencia de desechos al Relleno Sanitario Municipaltipo "C", ubicado en

CARRETERA FEDERAL A TLAMACAS KM. 3.5, PREDIOS DENOMINADOS TECAXCOTONQUI I Y II. EN DONDE SE DA

Tratamiento de los residuos sólidos municipales a través del Proceso de colecta selectiva.

OBJETIVO

Propiciar las condiciones necesarias en el municipio para la mitigación de los EFEaos del

CAMBIO climático

ESTRATEGIA

Implementar acciones para la reducción de contaminantes y condiciones de efecto

invernadero

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Fomentar la cultura de separación de residuos sólidos y la disminución de basura

2. Contar con un sistema de recolección de residuos sólidos urbanos eficiente

3. Dar barrido a espacios públicos a fin de evitar contaminación

4. Difundir acciones para u protección del medio ambiente

5. Difundir acciones para el cuidado del patrimonio natural del municipio.
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5.3.4 Tema: Vida de los ecosistemas terrestres

Los OBJETIVOS PRINCIPALES QUE DEBE CONTEMPLAR EL H. AYUNTAMIENTO ES EL ASEGURAR LA CONSERVACIÓN DE

LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES, RESTAURAR LOS ECOSISTEMAS DAÑADOS, DESARROLLAR UN SISTEMA DE USO

PÚBLICO COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS, EFECTUAR ACTIVIDADES INTERPRETATIVAS Y DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE FAVOREZCAN EL RESPETO DE LOS CIUDADANOS HACIA LA NATURALEZA, REALIZAR LOS

ESTUDIOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR UNA BASE CIENTÍFICA EN LA GESTIÓN Y FAVORECER EL DESARROLLO

SOSTENIDO DEL ENTORNO SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO.

Además de llevar a cabo medidas correctivas para solucionar los problemas ambientales y de esta

MANERA A CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y AL BIENESTAR INTEGRAL DE LA POBLACIÓN Y SU ENTORNO.

De acuerdo con el PEOTl, se determinan 5 clases de calidad ECOLÓGICA, CONSIDERANDO COMO BASE ELTIPO

Y EL NÚMERO DE LIMITANTES: MUY ALTA; ALTA; MEDIA; BAJA; MUY BAJA.

La calidad ecológica en el Municipio de Amecameca más representativa es la clase media, cuyas

CARACTERÍSTICAS SON: VEGETACIÓN TENDIENTE AL AGROPECUARIO, CONSTITUIDA POR BOSQUE DE PINO-ENCINO

SUJETA A LA TALA Y DESMONTE, CON VEGETACIÓN SECUNDARIA, SELVA

Estas áreas se encuentran sobre pastoreadas y con cierto grado de erosión, lo que dificulta el

DESARROLLO DE LA VEGETACIÓN; LAS AGUAS SUPERFICIALES SE ENCUENTRAN DETERIORADAS POR CONTAMINACIÓN Y

SUS ACUÍFEROS ESTÁN SIENDO SOBREEXPLOTADOS.

El Municipio presenta en la mayor parte de su territorio una aptitud poco vulnerable a la degradación

DEL MEDIO, PERO QUE COMIENZA A PRESENTAR AFECTACIONES.

Otra proporción del Territorio Municipal significativa es la que tiene una calidad ecológica baja,

REFERIDA A LA SELVA BAJA CADUCIFOLIA-SUBCADUCIFOLIA CON VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBUSTIVA-HERBÁCEA,

BOSQUE DE PINO, OYAMEL, PINO-ENCINO, ENTRE OTRAS, QUE TIENDEN A SER PARTE DE ALGUNA ACTIVIDAD

AGROPECUARIA, CON ÁREAS SOBRE PASTOREADAS; EN CUALQUIER TIPO DE SUELO CON EROSIÓN, SU AGUA SUPERFICIAL

PRESENTA DETERIORO POR EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN, Y PUEDE PRESENTAR ACUÍFEROS SOBREEXPLOTADOS.

El NIVEL ALTO SE ENCUENTRA REFERIDO A LA AGRICULTURA Y BOSQUE DE PINO, DONDE SU VEGETACIÓN TIENDE A SER

DE GRADO 2, SUS ÁREAS SE COMIENZAN A SOBREEXPLOTAR POR EL PASTOREO; AL IGUAL QUE LAS ÁREAS CON

CAPACIDAD ECOLÓGICA MUY ALTA, LOS SUELOS NO PRESENTAN EROSIÓN.

La calidad ecológica muy alta, poco representativa EN EL Municipio, es una porción localizada en

ALGUNAS PARTES DEL MUNICIPIO; SE CARACTERIZA PORQUE LA VEGETACIÓN SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO DE

CONSERVACIÓN, NO HA SIDO SOBREEXPLOTADA POR EL PASTOREO, NO PRESENTA ALGÚN TIPO DE EROSIÓN. CABE

MENCIONAR QUE EL AGUA SUPERFICIAL NO PRESENTA DETERIORO POR ALGÚN TIPO DE CONTAMINACIÓN, Y SUS

MANTOS ACUÍFEROS SE ENCUENTRAN SIN EXPLOTAR

5.3.4.1 Subtema: Protección al ambiente y recursos naturales

En el Municipio de Amecameca, destacan diferentes especies arbóreas, entre ellas: pino, encino, oyamel,

FRESNO Y OCOTE, ADEMÁS EN ALGUNAS ÁREAS SE PUEDEN ENCONTRAR SUPERFICIES CON PASTIZALES, BOSQUE DE

MONTAÑA (existe MUY POCA SUPERFICIE DE ESTE TIPO EN EL PAÍS) Y SELVA BAJA CADUCIFOLIA; EL TIPO DE BOSQUE
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PREDOMINANTE ES EL DE PINO Y ENCINO, SEGUIDO DEL OYAMEL (BROMELIAS, ORQUÍDEAS, EN ÉPOCA DE LLUVIAS

ZARZALES Y hongos).

5.3.4.2 Subtema: Recursos FORESTALES

Amecameca es un punto de encuentro entre los procesos de expansión desde Chalco, Ixtapaluca,

CUAUTLA - CUERNAVACA, ATLIXCO - PUEBLA Y XOCHIMILCO EN EL D.F; AL MISMO TIEMPO, SE UBICA A AMECAMECA

COMO CENTRO DE UNA ZONA NO URBANIZARLE, LLAMADA "AGROPOLITANA SUR", CUYOS BOSQUES Y SUELOS SON

VITALES PARA LA PRODUCCIÓN DE OXÍGENO Y LA RECARGA DE LOS ACUÍFEROS DEL VALLE DE MÉXICO

Estas montañas son hábitat de 50 especies de mamíferos entre los que se encuentran venados cola

BLANCA, COYOTES, LINCES, COATÍS, ZORRAS GRIS, CACOMIXTLES, TLACUACHES, MUSARAÑAS, MURCIÉLAGOS,

COMADREJAS, TEJONES, CONEJOS, ARDILLAS, TUZAS Y UNA GRAN DIVERSIDAD DE RATONES. TRES ESPECIES DE

MAMÍFEROS SON ENDÉMICAS Y CINCO SE ENCUENTRAN EN ALGUNA CATEGORÍA DE RIESGO. TODAVÍA EN AÑOS

RECIENTES ERA POSIBLE AVISTAR ALGUNAS DE ESTAS ESPECIES. SiN EMBARGO, EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y EL

ABUSO EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES HAN AHUYENTADO O ERRADICADO DE LA ZONA A MUCHAS

ESPECIES ANIMALES. POR ESTA RAZÓN, UNO DE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE LA RESERVA ECOLÓGICA ESTATAL ES,

NO SOLO PROTEGER, SINO RESTAURAR ESTA MARAVILLOSA ÁREA NATURAL.

Por sus características biogeográficas, geológicas, destacada biodiversidad y riqueza ecosistémica, el

Parque Nacional Izta-Popo es reconocido por su aporte de diversos servicios ambientales y bienes

MATERIALES VEGETALES, FAUNÍSTICOS Y MINERALES QUE FUERON Y HAN SIDO APROVECHADOS POR LAS Y LOS

HABITANTES DE LA REGIÓN DE LOS VOLCANES Y TODA SU ÁREA DE INFLUENCIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO,

SOCIAL Y CULTURAL DE MILLONES DE MEXICANOS QUE HABITAN LOS VALLES DE MÉXICO, PUEBLA Y CUERNAVACA.

5.3.4.3 Subtema Plantación de árboles para zonas rurales y urbanas

En el Municipio de Amecameca, destacan diferentes especies arbóreas, entre ellas: pino, encino, oyamel,

FRESNO Y OCOTE, ADEMÁS EN ALGUNAS ÁREAS SE PUEDEN ENCONTRAR SUPERFICIES CON PASTIZALES, BOSQUE DE

MONTAÑA (existe MUY POCA SUPERFICIE DE ESTE TIPO EN EL PAÍS) Y SELVA BAJA CADUCIFOLIA; EL TIPO DE BOSQUE

PREDOMINANTE ES EL DE PINO Y ENCINO, SEGUIDO DEL OYAMEL (BROMELIAS, ORQUÍDEAS, EN ÉPOCA DE LLUVIAS

ZARZALES Y hongos).

Las zonas boscosas totales constituyen uno de los elementos naturales que deben CONSERVARSE Y

PROTEGERSE, DADA SU IMPORTANCIA ECOLÓGICA Y PAISAJÍSTICA, OTRA DE LAS CUALIDADES PARA DINAMIZAR LAS

ACTIVIDADES ECONÓMICAS RELACIONADAS CON ELTURISMO  Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ÉSTE, ASÍ COMO PARA

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES.

En los últimos años se registra un INCREMENTO DESPROPORCIONADO DE ALGAS DE LA ESPECIE ANABAENA, CUYA

CARACTERÍSTICA PRINCIPAL ESTRIBA EN REDUCIR LA CANTIDAD DE OXÍGENO EN EL AGUA, LOS PRINCIPALES PROBLEMAS

EN CUANTO A LA FLORA, CONSISTEN EN; LA TALA CLANDESTINA, QUE SE GENERA; EN SEGUNDO LUGAR, EL CAMBIO DE

USO DEL SUELO, QUE PAULATINAMENTE HACE QUE DISMINUYA LA SUPERFICIE FORESTAL, PARA DAR LUGAR A
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ACTIVIDADES AGROPECUARIAS O URBANAS, EN DETRIMENTO DEL BOSQUE, FINALMENTE, EL APROVECHAMIENTO NO

PROGRAMADO DE LOS BOSQUES ES OTRA CAUSA IMPORTANTE EN LA DISMINUCIÓN DE LAS SUPERFICIES ARBOLADAS.

Los INCENDIOS FORESTALES CONSTITUYEN OTRO GRAN PROBLEMA QUE AFECTA A ESTOS ECOSISTEMAS, YA QUE SE

GENERAN FUNDAMENTALMENTE EN LOS MESES DE MARZO A MAYO Y OCASIONAN LA DEVASTACIÓN DE GRANDES

SUPERFICIES, CUYA CAPACIDAD DE REGENERACIÓN ES CADA VEZ MENOR.

Objetivo

Procurar la conservación de los recursos naturales del municipio

Estrategia

Realizar campañas de conservación de los ecosistemas y medio ambiente

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Identificar ÁREAS sujetas a reforestación

2. Producir semillas y plantas endémicas

3. Realizar jornadas de reforestación

4. Realizar jornadas de verificación de impacto de las reforestaciones
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5.3.5 Tema: Manejo sustentable y distribución del agua.

La sustentabilidad representa un cambio de paradigma en el manejo y aplicación de los recursos. Hasta

AHORA SE HA BUSCADO LA RENTABILIDAD COMO GUÍA DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, SIN EMBARGO, EN LA

SUSTENTABILIDAD LOS PROYECTOS NO SOLO DEBEN SER RENTABLES, SINO TAMBIÉN SER INCLUYENTES, Y POR LO TANTO

SE REQUIERE REPENSAR TODA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA  Y TECNOLÓGICA EN EL MUNICIPIO.
r

De esta manera, la sustentabilidad del agua pasa por la CONSERVACIÓN DE sus FUENTES LA LLUVIA,

ACUÍFEROS, LAGOSYRÍOS, LOS BOSQUES, LA ENERGÍA PARA MANEJARLA, LA AGRICULTURA, LA GANADERÍAYPORTANTO

POR LA ALIMENTACIÓN, POR LA URBANIZACIÓN Y POR LA INDUSTRIA. NO SE PUEDE SEGUIR USANDO EL AGUA COMO SI

FUERA UN RECURSO RENOVABLE E INAGOTABLE PUES MEDIANTE EL CICLO NATURAL YA NO SE RENUEVA A LA VELOCIDAD

QUE SE REQUIERE.

La sustentabilidad en el manejo del agua involucra la INCORPORACIÓN DE NUEVOS ENFOQUES Y FORMAS DE

MANEJO Y GESTIÓN, PARA LOGRARLA ES NECESARIO RETOMAR VISIÓN DESDE LO LOCAL Y CONSIDERAR NUEVOS

CONCEPTOS VINCULADOS A LOS PATRONES DE CONSUMO DE LAS SOCIEDADES MODERNAS.

Para propósitos de administración de las aguas nacionales, especialmente de la publicación de la

disponibilidad!, la CONAGUA ha definido 731 CUENCAS HIDROLÓGICAS, DE LAS CUALES, AL 31 DE DICIEMBRE DEL

2013, SE TENÍAN PUBLICADAS LAS DISPONIBILIDADES CONFORME A LA NORMA NOM-Oll-CONAGUA-2000. LAS

CUENCAS DEL PAÍS SE ENCUENTRAN ORGANIZADAS EN 37 REGIONES HIDROLÓGICAS, Y ÉSTAS A SU VEZ SE AGRUPAN EN

LAS 13 RHA MENCIONADAS ANTERIORMENTE.y

El Municipio de Amecameca se ubica en la cuenca hidrológica número 18 del Río Balsas.
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5.3.S.1 Subtema: Agua potable

El AGUA POTABLE ES ESENCIAL PARA LA VIDA. ES EL LÍQUIDO MÁS IMPORTANTE DE LA NATURALEZA, SIN EL CUAL NO SE

PUEDE SUBSISTIR.

El consumo de agua de mala calidad o contaminada contiene un alto número de microorganismos

PATÓGENOS, OCASIONANDO ENFERMEDADES, GASTROINTESTINALES, PARASITOSIS, DIARREAS AGUDAS, COMO EL

CÓLERA, FIEBRE TIFOIDEA Y HEPATITIS A, ENTRE OTRAS. ASÍ MISMO, LAS AGUAS ESTANCADAS FAVORECEN LA

PROLIFERACIÓN DE MOSQUITOS CAUSANTES DE LA MALARIA, FIEBRE AMARILLA Y EL DENGUE HEMORRÁGICO; ADEMÁS,

EL USO DE AGUA CONTAMINADA PARA EL ASEO PERSONAL PRODUCE OTITIS, SINUSITIS Y ENFERMEDADES GRANULOSAS

EN LA PIEL.

Por lo antes expuesto, es importante analizar E identificar la existencia de obras para LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO EN EL ÁREA URBANA, CONURBADA Y DE VIVIENDA DISPERSA PARA CARACTERIZAR, LA INFRAESTRUCTURA CON

QUE CUENTA LA CABECERA MUNICIPAL Y LAS LOCALIDADES PARA LA CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN, CONDUCCIÓN Y

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. DICHA IDENTIFICACIÓN TIENE COMO OBJETIVO CONOCER LAS ÁREAS QUE CUENTAN

CON RED DE AGUA POTABLE.

En el funcionamiento de la ciudad y DE LOS ASENTAMIENTOS RURALES, EL AGUA POTABLE GUARDA ESTRECHA

RELACIÓN CON LA SALUD, BÁSICAMENTE EN CUANTO A LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES; ASÍ COMO LOS

PROCESOS DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y DE ECOLOGÍA.

El servicio de agua potable en la Cabecera Municipal, muestra una cobertura estimada en un 95%, si se

CONSIDERA LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN PARA LA CONEXIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS.

En TÉRMINOS GENERALES SE MENCIONA QUE LA INFRAESTRUCTURA EN SU TOTALIDAD PRESENTA PROBLEMAS, DEBIDO

A LA ANTIGÜEDAD DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL ORIGEN DE LAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO, YA QUE LAS AGUAS

PRODUCTO DE LOS DESHIELOS NO CUENTAN CON SISTEMAS ADECUADOS PARA EVITAR QUE SÓLIDOS SUSPENDIDOS SE

INTRODUZCAN A LAS TUBERÍAS, PROVOCANDO TAPONAMIENTOS EN DIFERENTES ZONAS DE LAS REDES DE

DISTRIBUCIÓN, PRINCIPALMENTE EN LAS PARTES BAJAS.

Otro problema detectado es que la tubería empleada en su gran mayoría es de asbesto-cemento en

DIFERENTES CLASES Y DIÁMETROS, PUES POR LAS CONDICIONES GEOLÓGICAS DE LA REGIÓN ORIGINAN LA FRACTURA DE

LAS LÍNEAS AL ESTAR CONSTITUIDAS POR UN MATERIAL RÍGIDO Y SU VIDA ÚTIL YA CONCLUYÓ.

No OBSTANTE, LOS DIÁMETROS EMPLEADOS EN LOS CIRCUITOS PRIMARIOS TIENEN LA CAPACIDAD ADECUADA PARA LAS

CONDICIONES ACTUALES.

Adicionalmente, en Época de estiaje se agudizan los problemas por la falta del recurso, ya que el

CONSUMO AUMENTA Y EL VOLUMEN DE AGUA DE LOS DESHIELOS DISMINUYE CONSIDERABLEMENTE, OBLIGANDO A

DISTRIBUIR EL CAUDAL DISPONIBLE MEDIANTE TANDEOS.
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Como se mencionó anteriormente, los sistemas de deshielos constituyen la principal fuente de

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LAS LOCALIDADES QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO DE AMECAMECA. LOS

SISTEMAS QUE ALIMENTAN A ESTE MUNICIPIO SON:

Sistema Morelos" el cual tiene su origen en el Arroyo Las Huertas y abastece a diversas localidades

DE LOS municipios DE AMECAMECA, AYAPANGO Y TLALMANALCO. LAS LOCALIDADES DE AMECAMECA QUE RECIBEN

AGUA DE ESTE SISTEMA SON: "ALDEA DE LOS REYES", "SAN FRANCISCO ZENTLALPAN", "SANTA ISABEL CHALMA",

Santiago Cuautenco" y el "Rancho La Palma".

//

a

<>

El Sistema Amecameca tiene su origen en los deshielos del volcán Iztaccíuatl, se conforma por una

serie de arroyos, manantiales y veneros, algunos perennes y otros intermitentes, que convergen en un

SITIO UBICADO AGUAS ARRIBA Y A POCA DISTANCIA DE LA CASCADA CONOCIDA COMO "EL SALTO". ESTE SISTEMA

ALIMENTA EXCLUSIVAMENTE A LA CABECERA MUNICIPAL DE AMECAMECA.

El SISTEMA JUCHITEPEC-CUIJINGO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO RAMOS MlLLÁN, ES ALIMENTADO DE LA CAPTACIÓN

DENOMINADA TOMACOCO; CUENTA CON TRES DERIVACIONES HACIA LOS RANCHOS COVADONGA, SAN RAFAEL Y

TOMACOCO, así como con una derivación hacia la red de DISTRIBUCIÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE

Amecameca en la calle de La Rosa. Para efectos de identificar la oferta de agua potable para la

POBLACIÓN, SOLO SE CONSIDERA LA DERIVACIÓN DE LA CALLE DE LA ROSA, YA QUE LAS DEMÁS SON DESTINADAS A

RANCHOS.

El SISTEMA Alfredo del Mazo inicia en las laderas del volcán Popocatepetl, captando las aguas del

ARROYO NEXPAYANTLA. A PARTIR DE ESTE SISTEMA SE ABASTECEN LAS LOCALIDADES DE SAN PEDRO NEXAPA, SAN

Diego Huehuecalco y San Antonio Zoyatzingo.

En la tabla se presenta el promedio de los datos de entrega de agua en bloque proporcionada por cada

UNO DE LOS SISTEMAS DE DESHIELOS A LAS DIFERENTES.LOCALIDADES DEL MUNICIPIO.

SISTEMA TIPO NOMBRE LOCALIDAD Q.M. POZO

AMECAMECA

ESTADO ACTUAL

(L-P.S.)
140.00AMECAMECA REQUIERE DE

MANTENIMIENTO,
PREVENTIVO Y/O

CORRECTIVO EL

POZO SOLO

REFUERZA EN

TEMPORADA DE

ESTIAJE

AMECAMECA CAPTACION EL SALTO 20.00

DE

DESHIELO

-SANTIAGO

CUAUTENCO

-SANTA ISABEL

CHALMA

-SAN ANTONIO

-ZENTLALPAN

-ALDEA DE LOS

REYES

REQUITE DE

MANTENIMIENTO

POR ESTRAGOS

NATURALES

MORELOS CAPTACION LAS HUERTAS 19.00

DE

DESHIELO
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CAPTACION AMALAXCO

CUEVA DEL

NEGRO

PROVINCIAL

NEXPAYANTLA

-SAN PERO

NEXAPA

4.00 REQUITE DE

MANTENIMIENTO

POR ESTRAGOS

NATURALES

ALFREDO

DEL MAZO DE 4.00

DESHIELO 5.00

HUEHUECALCO

-ZOYATZINGO

4.00

La red de distribución, fue construida en su mayor parte hace más de 50 años; está constituida por

TUBERÍA DE DIVERSOS DIÁMETROS, MATERIALES Y CLASES, DE ASBESTO-CEMENTO, DE P.V.C, FO. GO. Y P.A.D.;

ADEMÁS DE QUE ÉSTA SE CONSTRUYÓ SIN UNA PLANEACIÓN ADECUADA, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES

PROPICIADAS POR EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y DE LAS CONDICIONES TOPOGRÁFICAS DEL LUGAR.

Con respecto a la topografía, esta divide a la localidad en dos zonas importantes de presión, la primera

SE alimenta del Tanque San Pedro y hasta su límite en la calle Satélite en una elevación de terreno

APROXIMADA DE 2,645.00 M, LA SEGUNDA SE ALIMENTA DEL TANQUE NEXAPA Y DISTRIBUYE HASTA LA ZONA BAJA

DE LA LOCALIDAD, CUYA ELEVACIÓN DE TERRENO APROXIMADA ES LA 2,590.00 M.

La red primaria, funciona con dos circuitos cerrados, DIVIDIENDO A LA LOCALIDAD EN DOS ZONAS. EL

CIRCUITO DE LA ZONA ALTA, TIENE UNA LÍNEA DE ALIMENTACIÓN DE 6" DE DIÁMETRO Y 500 M DE LONGITUD, CON

TUBERÍA DE ASBESTO-CEMENTO, EL RESTO DEL CIRCUITO ESTÁ FORMADO CON 1,490 METROS DE TUBERÍAS DE PVC

EN DIÁMETROS DE 3" Y 4"; EL CIRCUITO DE LA ZONA BAJA, ESTA TAMBIÉN FORMADO CON TUBERÍAS DE PVC DE 3" Y

4" DE DIÁMETRO Y UNA LONGITUD DE 1,470 M.

La red secundaria la constituyen tuberías abiertas DE PVC Y FO. GO. DE 2", 2 1/2" Y 3" DE DIÁMETRO Y

TIENE UNA LONGITUD APROXIMADA DE 13,400 M; CABE ACLARAR QUE EN ALGUNOS CASOS LA RED SE COMPONE DE

mangueras de POLIDUCTO.

El ANÁLISIS HIDRÁULICO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN, PRACTICADO EN CONDICIONES ACTUALES, DIO COMO RESULTADO

QUE EL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA RED NO ES ADECUADO; EN ALGUNAS ZONAS SE PRESENTA BAJA PRESIÓN Y EN

OTRAS POR LAS CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS DE LA LOCALIDAD SE TIENEN ALTAS PRESIONES, YA QUE EXISTE UN

DESNIVEL DE APROXIMADAMENTE IIOM; ADEMÁS, DE QUE EL ANÁLISIS HIDRÁULICO SE HACE EN CONDICIONES

ÓPTIMAS QUE NO CONSIDERAN LAS PÉRDIDAS POR FUGAS  Y DEMANDAS EXCESIVAS QUE SE TIENEN EN ALGUNAS TOMAS,

EN LAS QUE EL AGUA SE UTILIZA PARA RIEGO DE PARCELAS Y OTROS USOS QUE NO ES EL DOMÉSTICO, LO QUE PROVOCA

INSUFICIENCIAS EN LA RED.

Por lo ANTERIOR HA SIDO NECESARIO QUE EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN ACTUAL SEA MEDIANTE TANDEOS, LOS CUALES

SE LLEVAN A CABO CERRANDO Y ABRIENDO LAS VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO EXISTENTES, DANDO EL SERVICIO DE

MANERA DISCONTINUA SOBRE TODO A LA ZONA MÁS BAJA DE LA POBLACIÓN A LA QUE EN ALGUNOS CASOS SE LE

SUMINISTRA EL VITAL LÍQUIDO SOLAMENTE UNA O DOS VECES POR SEMANA.

No OBSTANTE EL TANDEO QUE SE REALIZA, SE TIENEN DEFICIENCIAS QUE SON OCASIONADAS POR EL ELEVADO NÚMERO

DE PÉRDIDAS QUE SE TIENEN EN LA RED, PROVOCADAS POR LA DEFICIENTE INSTALACIÓN DE LAS TOMAS, ADEMÁS DE

QUE EN DIVERSAS ZONAS DE LA LOCALIDAD LA DISTRIBUCIÓN SE HACE MEDIANTE MANGUERAS.

Conforme a lo observado físicamente, se construyó la rehabilitación del sistema de agua potable del

PROYECTO EJECUTADO EN EL AÑO DE 1984 POR LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, HOYCAEM.
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5.3.5.2 Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial.

El AGUA DE LLUVIA ES UN RECURSO QUE SE PUEDE REUTILIZAR PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA DE ESCASEZ QUE EXISTE

EN ALGUNOS LUGARES Y DE ESTA MANERA, APROVECHAR EL RECURSO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES

EN EL HOGAR.

La captación del agua de lluvia, es UNA PRÁCTICA QUE YA SE REALIZABA DESDE LA ANTIGÜEDAD CON LA FINALIDAD

DE SATISFACER NECESIDADES BÁSICAS, CON EL PASO DE TIEMPO SE HAN IDO IMPLEMENTANDO NUEVAS TECNOLOGÍAS

PARA QUE LA RECOLECCIÓN Y REUTILIZACIÓN SEA MÁS EFICIENTE Y SEGURA.

Hoy EN DÍA LA CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL ES UNA DE VARIAS SOLUCIONES PARA SOLVENTAR LA ESCASEZ DE AGUA

QUE SUFREN ALGUNOS SECTORES DE LA POBLACIÓN, TIENE MÚLTIPLES BENEFICIOS PARA EL HOGAR Y PARA PRESERVAR

EL MEDIO AMBIENTE. SE PUEDE AHORRAR Y AUMENTAR EL ALMACENAMIENTO  DEL AGUA ENTRE OTRAS VENTAJAS QUE

SE PUEDEN APROVECHAR EN LOS HOGARES.

Las VENTAJAS DE LA CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL NO SOLO SE REDUCEN A UN AHORRO EN EL CONSUMO DEL AGUA

DEL SERVICIO PÚBLICO, TAMBIÉN REPERCUTE EN EL ASPECTO ECONÓMICO Y BENEFICIOS EN EL MEDIO AMBIENTE.

Significa menos presupuesto en mantenimiento produce las instalaciones sobre todo si se utilizan

PRODUCTOS DE CALIDAD QUE GARANTIZAN SU DURABILIDAD POR LARGO TIEMPO.

La gestión DE LAS AGUAS PLUVIALES TOMA IMPORTANCIA CON LA URBANIZACIÓN Y LA CONSTITUCIÓN DEL ENTORNO

URBANO, QUE ALTERA SUSTANCIALMENTE LAS CONDICIONES DE DRENAJE, INCREMENTANDO LA SUPERFICIE

IMPERMEABLE Y DANDO LUGAR A LA ESCORRENTÍA. DE HECHO, LAS CONDUCCIONES DE PLUVIALES FUERON PREVIAS A

LAS DEL ALCANTARILLADO, YA QUE INICIALMENTE LAS VIVIENDAS DISPONÍAN A LO SUMO DE POZOS NEGROS O VERTÍAN

directamente al medio, mientras que EN LAS CALLES YA SE HABÍAN DISPUESTO CANALES DE PLUVIALES PARA

RECOGER EL AGUA DE LLUVIA.

En México, el volumen de agua de lluvia es del orden de 1,489 km3 , de esta agua, se estima que el 73.1%
SE EVAPOTRANSPIRA Y REGRESA A LA ATMÓSFERA, EL 22.1% ESCURRE POR LOS RÍOS O ARROYOS, Y EL 4.8% RESTANTE

SE INFILTRA AL SUBSUELO DE FORMA NATURAL Y RECARGA LOS ACUÍFEROS

En Términos globales, nuestro país cuenta con una alta disponibilidad de agua, aun cuando la

DISTRIBUCIÓN INTERNA NO ES EQUILIBRADA. LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS QUE MÁS REQUIEREN DE AGUASE UBICAN

DONDE SE ENCUENTRA LA MENOR DISPONIBILIDAD DEL VITAL LÍQUIDO. LA ZONA SUR DEL PAÍS CONCENTRA EL 69% DE

LA DISPONIBILIDAD NATURAL DE AGUA, PERO EN LA ZONA CENTRO Y NORTE SE ASIENTA EL 77% DE LA POBLACIÓN TOTAL

Un sistema de captación y aprovechamiento de agua de lluvia (SCALL) CONSISTE EN UN DISEÑO QUE PERMITA

INTERCEPTAR, RECOLECTAR Y ALMACENAR EL AGUA DE LLUVIA. SiN EMBARGO, EL MUNICIPIO AÚN NO CUENTA CON
NINGÚN SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL, ES NECESARIO QUE CONSIDERANDO EL ESTIAJE EXISTENTE, LA

152



DEMANDA SOCIAL Y EL DESHIELO DE LOS GLACIARES DE LOS QUE DEPENDE EL MUNICIPIO SE COMIENCEN A FORMULAR

PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS SCALL.

5.3.S.S Subtema: Tratamiento de aguas residuales

Actualmente, el municipio no cuenta con infraestructura municipal, ni regional en cuanto a desalojo

DE AGUAS SE REFIERE, POR LO QUE CADA COMUNIDAD DESCARGA DIRECTAMENTE A LOS CAUCES NATURALES, CREANDO

UNA FUENTE DE CONTAMINACIÓN PERMANENTE.

La ausencia de instalaciones que PERMITA TRATAR LAS AGUAS RESIDUALES GENERADAS EN EL MUNICIPIO

CONSTITUYE UNA PROBLEMÁTICA DE ÍNDOLE ECOLÓGICA Y DE SALUD, AL DESCARGAR LAS AGUAS RECOLECTADAS EN

ARROYOS SIN TRATAMIENTO PREVIO.

Al RESPECTO SE TIENE PROGRAMADO CONSTRUIR PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS ANAERÓBICAS EN

DISTINTOS PUNTOS ESTRATÉGICOS PARA EVITAR QUE CONTINÚE DICHA CONTAMINACIÓN Y, ADEMÁS SEA OCUPADA

DICHA AGUA TRATADA EN RIEGO DE TERRENOS Y PARA AUTO LAVADOS.

Dicha situación sería de gran utilidad, considerando la problemática de escasez del vital líquido en el

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A MAYO, POR EL ESTIAJE.

Es NECESARIO QUE DE MANERA OBLIGATORIA TODOS LOS USUARIOS REALICEN SUS DESCARGAS DOMICILIARIAS A LA

Red Municipal de Drenaje, eliminando sus fosas sépticas y letrinas.

Adicionalmente, será obligatorio para conjuntos urbanos, la inclusión de plantas de tratamiento

RESIDENCIALES, DE MODO QUE SE EVITE EL CONGESTIONAMIENTO DE DICHA RED Y SE EVITE LA CONTAMINACIÓN DE
CORRIENTES DE AGUA Y DE MANTOS FREÁTICOS. EL USO DE FOSAS SÉPTICAS TAMBIÉN QUEDARÁ PROHIBIDO PARA

CASAS-HABITACIÓN EN ZONAS DONDE NO HAYA RED DE DRENAJE, DEBIENDO USARSE EN VEZ PLANTAS DE

TRATAMIENTO INDIVIDUALES.
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5.3.SA Subtema: Drenaje y alcantarillado

De la misma forma que el servicio del agua potable, es un elemento estrechamente vinculado con los

PROCESOS DE SALUD, ECOLOGÍA, DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO, EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, COMO

función de desalojo de los deshechos DOMICILIARIOS, TIENE IGUAL RELACIÓN E IMPORTANCIA.

El sistema de drenaje sanitario de la cabecera MUNICIPAL DE AMECAMECA no tiene EN SI UN REGISTRO DE

INICIO DE CONSTRUCCIÓN Y NO SE CONTÓ CON UN PROYECTO EJECUTIVO ESTABLECIDO DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS

TÉCNICOS REQUERIDOS PARA ESOS TIEMPOS, ES EN LA DÉCADA DE LOS AÑOS 50'S QUE SE INICIA LA CONSTRUCCIÓN DE

LOS DRENAJES DE LAS CALLES DE MARIANO ABASOLO, FRAY MARTIN DE VALENCIA Y 5 DE FEBRERO CON MATERIALES

DE LA ÉPOCA, TALES COMO TABIQUE ROJO RECOCIDO Y TUBERÍAS DE BARRO Y CERÁMICA EN EL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD, CON DESCARGA AL AIRE LIBRE EN LOS PREDIOS DE "LA BEGOÑA" , POSTERIORMENTE DE ACUERDO A LAS

QUE HOY EXISTE CONFORME SE FUERONNECESIDADES SE FUE CONSTRUYENDO EL SISTEMA DE ATARJEAS

PAVIMENTANDO CALLES Y AVENIDAS, SIEMPRE EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES DEL MUNICIPIO, LOS CIUDADANOS

Y LAS DIPUTACIONES LOCALES EN FUNCIÓN, LO CUAL IMPLICO UTILIZAR TUBERÍAS QUE ESTUVIERAN DISPONIBLES EN EL

MOMENTO (20, 25, 30, 38 Y 45CM de diámetro) CREANDO EN ALGUNOS PUNTOS LOS LLAMADOS CUELLOS DE

BOTELLA, CON LA CONSTRUCCIÓN DE MANERA DESORDENADA DEL DRENAJE SE DIO PIE A DESCARGAR DE MANERA

ANÁRQUICA LOS CAUCES DE LOS RÍOS QUE EN ESE ENTONCES TENÍAN FLUJO CONTINUO DE AGUA LIMPIA QUE CON LAS

DESCARGAS LIBRES FUERON CONTAMINADOS DE MANERA IRREVERSIBLE ESTOS CAUCES, SIENDO HASTA LA FECHA UN

PROBLEMA AMBIENTAL Y YA DE SALUD PÚBLICA.

Es NECESARIO SUSTITUIR LA RED DE ATARJEAS, SUB-COLECTORES, COLECTORES Y EMISOR DE MANERA ORDENADA DE

ACUERDO AUN PROYECTO EJECUTIVO PREVIO ESTUDIO DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DE LOS COLECTORES MARGINALES

QUE FUERON CONSTRUIDOS POR LA CAEM EN LOS RÍOS PANOHAYA Y DE "LA ROSA" (LOS REYES), EN EL AÑO RECIENTE

2012, FALTANDO POR CONSTRUIR EL COLECTOR CENTRAL SOBRE LA MARGEN CON DESCARGA A LA PLANTA DE

Tratamiento de aguas residuales construida en la parte poniente del municipio (PTARS).

Es NECESARIA LA INVERSIÓN PARA TENER CONDICIONES ÓPTIMAS DEL SERVICIO Y ABATIR EL REZAGO HISTÓRICO QUE

SE TIENE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, TANTO DE AGUA POTABLE COMO SANITARIA, CON ESTO SE

ESTARÁ EN CONDICIONES NO SOLO DE PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CALIDAD Y EL SANEAMIENTO DE LOS RÍOS,

TAMBIÉN ESTÁ LA POSIBILIDAD DE ENFRENTAR FENÓMENOS NATURALES, TALES COMO METEOROS PLUVIALES DE

MANERA EFICIENTE EN LA PRESENCIA DE ESTOS EVENTOS EVITANDO RETROCESO DE AGUAS A LAS CASAS HABITACIÓN,

GENERADAS POR CARGAS EXTRAORDINARIAS MOTIVADOS POR LAS LLUVIAS INTENSAS QUE IMPERAN EN LAZONA DEBIDO

A LOS DESÓRDENES CLIMÁTICOS.

El principal objetivo en materia de drenaje consiste en evitar la DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES AL RÍO DE

AMECAMECA.

En el caso de las comunidades en donde la atención de este servicio se cubre con fosas sépticas, se

PROMOVERÁ LA INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE DRENAJE, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ATARJEAS Y

COLECTORES NECESARIOS PARA TAL EFECTO. DICHAS ACCIONES DEBERÁN COMPLEMENTARSE CON LA CONSTRUCCIÓN

DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO QUE PROCESE EN ESA ZONA LAS DESCARGAS DOMICILIARIAS CORRESPONDIENTES.
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Dentro de las tarifas de agua potable, ya se incluye el pago por la operación y manejo de sistema de

ALCANTARILLADO SANITARIO.

Es DE CARÁCTER OBLIGATORIO EL MANEJO DE DRENAJES SEPARADOS PARA AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES, Y SE PROHIBIRÁ

CUALQUIER DESCARGA DIRECTA DE AGUAS RESIDUALES A LA ZONA DEL LAGO.

Tanto los procesos de servicios de agua potable, como el desalojo de aguas residuales, implican

NECESARIAMENTE ESTABLECER LA NORMATIVIDAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL, EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES Y

DERECHOS DE LOS PARTICULARES Y LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DEL OPDAPAS,

CONSIDERANDO DESDE LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA CONSTRUCCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, HASTA LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE INSTALACIÓN HIDRÁULICA EN CASAS Y EDIFICIOS, ASÍ COMO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE FOSAS SÉPTICAS Y TRATAMIENTOS DOMICILIARIOS.

Todo lo anterior, bajo esquemas de costos y beneficios institucionales, que se deriven en mejoramiento

DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS; TENIENDO COMO OBJETIVO CENTRAL LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN URBANA

Y RURAL.

En el CONTEXTO URBANO NO EXISTEN PLANOS DE LA RED DE DRENAJE, SE HAN IDO CONFORMANDO ACORDE AL

CRECIMIENTO ANÁRQUICO QUE CON EL TIEMPO HA EXPERIMENTO EL MUNICIPIO, DONDE SE ENCUENTRAN TRAMOS DE

DIVERSOS DIÁMETROS Y SUMAMENTE DETERIORADOS, ALGUNOS DE ELLOS CON MÁS DE 50 AÑOS DE ANTIGÜEDAD.

En temporada de lluvias se agudiza la problemática al no ser SUFICIENTES EN ALGUNOS CASOS LOS

COLECTORES GENERALES, DE LAS MISMAS ATARJEAS BROTAN LAS AGUAS NEGRAS HACIA EL EXTERIOR. EN EL BARRIO DE

Garita de matamoros es constante la solicitud del camión vactor-succión para destapar y desazolvar

LOS DRENAJES. ADEMÁS, LA COMUNIDAD NO TIENE UNA CONCIENCIA DE LIMPIEZA Y NORMALMENTE AL BARRER SUS

CALLES, BANQUETAS Y CASAS, ACOSTUMBRAN A ARROJAR SU BASURA Y/O POLVO ADENTRO DE LAS ALCANTARILLAS.

Objetivo

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos

ESTRATEGIA

Brindar mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de agua potable,

DRENAJE Y ALCANTAILLADO

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de agua potable

2. Administrar el bombeo razonable a las colonias  y delegaciones del municipio

3. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de drenaje y

ALCANTARILLADO

4. Gestionar la limpieza del drenaje con el uso de camión vactor con la CAEM

5. Realizar reparaciones emergentes para evitar el desperdicio de agua potable
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5.3.6 Tema: Riesgo y protección Civil.

La NECESIDAD DE PROTEGER Y DEFENDERSE DE LAS ADVERSIDADES ESTAN ANTIGUA COMO LA VIDA MISMA, LA HISTORIA

ES PROCLIVE EN HECHOS QUE SON EJEMPLOS DE PREPARACIÓN, PREVISIÓN, RESCATE Y REHABILITACIÓN QUE AFIANZAN

LA SUPERVIVENCIA DE LA POBLACIÓN.

El CONJUNTO DE PRINCIPIOS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, ACCIONES Y CONDUCTAS INCLUYENTES, SOLIDARIAS,

PARTICIPATIVAS Y CORRESPONSABLES QUE SE EFECTÚAN DE FORMA COORDINADA Y CONCERTADA CON LA SOCIEDAD Y

AUTORIDADES, MISMAS QUE SE LLEVAN A CABO PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, PREPARACIÓN, AUXILIO,

REHABILITACIÓN, RESTABLECIMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN, TENDIENTES A SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA

POBLACIÓN, SUS BINES Y ENTORNO FRENTE A LA EVENTUALIDAD DE UN RIESGO, EMERGENCIA, SINIESTRO O DESASTRE.

Se entiende como un conjunto coherente de acciones destinadas a responder a LAS NECESIDADES Y

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA SOCIEDAD PARA LA PREVENCIÓN O EN SU CASO ANTE LA CONSUMACIÓN DE UN

DESASTRE QUE PONGA EN SITUACIÓN DE RIESGO LA VIDA, LOS BIENES Y EL ENTORNO DE SUS BIENES. SU OBJETIVO

PRINCIPAL, ES PROTEGER A LA PERSONA Y A LA SOCIEDAD ANTE LA EVENTUALIDAD DE UN DESASTRE, PROVOCADO POR

AGENTES NATURALES O HUMANOS, A TRAVÉS DE ACCIONES QUE REDUZCAN O ELIMINEN LA PÉRDIDA DE VIDAS

HUMANAS, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES MATERIALES Y EL DAÑO A LA NATURALEZA.

DE ACUERDO A LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, LOS DESASTRES SON LOS DAÑOS A LA VIDA, LOS BIENES Y EL

ENTORNO PROVOCADOS POR UN EVENTO SÚBITO QUE REBASA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA; EN ESTE

CASO EL Municipio de Amecameca y sus habitantes frente a fenómenos naturales o humanos como

PUEDEN SER GEOLÓGICOS, FÍSICO-QUÍMICOS, O SOCIO-ORGANIZATIVOS. ESTA UNIDAD PONE EN PRÁCTICA LA

DIFUSIÓN, FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA CULTURA DE LA PROTECCIÓN CIVIL, EN INSTITUCIONES PÚBLICAS
Y PRIVADAS, IMPARTIENDO PLÁTICAS, REALIZANDO SIMULACROS, INSPECCIONES DEL ESTADO FÍSICO DE LOS INMUEBLES,

ASÍ MISMO SE PROMUEVE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, DE SERVICIOS, ASÍ

COMO DE CONCENTRACIONES MASIVAS; MEDIANTE INSPECCIONES PERIÓDICAS, DICTÁMENES DE VIABILIDAD EN

TÉRMINOS DE PREVENCIÓN DE UN RIESGO.

r-- '\

Así MISMO, LA Coordinación Municipal de Protección Civil es la encargada de desarrollar acciones de

PLANEACIÓN,CONSULTAYTOMA DE DECISIONES CONJUNTAMENTE CON LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL EL

ÁREA SE ASEGURA DE QUE INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO COMO ESCUELAS, HOTELES, RESTAURANTES,

MERCADOS PÚBLICOS, BANCOS, OFICINAS GUBERNAMENTALES; EN EL CASO DE CELEBRACIÓN DE FERIAS Y

EXPOSICIONES, CUENTEN CON LAS INSTALACIONES APROPIADAS DE GAS, ELÉCTRICAS, PUERTAS DE EMERGENCIA,

ADEMÁS DEL EQUIPO MÍNIMO INDISPENSABLE PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. DE IGUAL FORMA DEBERÁ LLEVAR

A CABO SIMULACROS QUE PERMITAN FORMAR CONCIENCIA ENTRE LA POBLACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA

PROTECCIÓN CIVILY LA NECESIDAD DE ACTUAR DE MANERA COORDINADA FRENTE A SITUACIONES DE EMERGENCIA.

La diversidad de las emergencias que han sucedido tanto en el Municipio de Amecameca, México, o en

LOS Municipios colindantes de este, en una sectorización regional, ha generado una clara conciencia

EN GRAN PARTE DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, SOBRE LA NECESIDAD DE BRINDAR ATENCIÓN OPORTUNA Y
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PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN MEDIANTE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, AUXILIO Y RECUPERACIÓN, EN CASO DE

EMERGENCIAS, ASÍ COMO DE ACCIONES QUE AYUDEN A SALVAR VIDAS HUMANAS Y A RECUPERAR EL PATRIMONIO DE LA

POBLACIÓN MEDIANTE UNA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL.

Por tanto, la Dirección de Protección Civil , será la instancia encargada de proteger la integridad y

VIDA DE LOS HABITANTES, ASÍ COMO EL BIENESTAR Y EL PATRIMONIO DE LAS FAMILIAS ESTABLECIDAS EN SU TERRITORIO

EN CASO DE SINIESTROS O EVENTOS DE ORIGEN NATURAL  Y ENTRÓPICOS O TECNOLÓGICOS.

Así, LA DETECCIÓN DE RIESGOS, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN, CONSTITUYEN UNO DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA

ACCIÓN GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO Y DE LA PARTICIPACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SECTOR FEDERAL Y

ESTATAL, POR LO QUE, EL CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS REPRESENTARÁ LA INFORMACIÓN BÁSICA PARA PROMOVER

UNA CULTURA DE PROTECCIÓN, SISTEMAS DE VERIFICACIÓN Y SIMULACROS.

Para la presente administración el programa contiene tres líneas en el actuar de la dirección que son:

De prevención: El cuál agruparán las acciones tendientes a evitar o disminuir los riesgos y los

EFECTOS DE LOS SINIESTROS O DESASTRES;

De auxilio: Éste integrará las acciones destinadas a rescatar y salvaguardar, en caso de riesgo

o desastre; la vida e integridad física de las personas, sus bienes y el medio ambiente, y la coordinación

DE LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS;

De restablecimiento: Éste determinará las estrategias necesarias para restaurar la

NORMALIDAD, UNA VEZ PRESENTADO EL SINIESTRO O DESASTRE.

1.

2.

3.

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Amecameca, se han detectado los siguientes

TIPOS DE RIESGOS SÍSMICOS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL:

157



0 Hi-Xful'
Itcrun pt f^Bnros.iRivaMit^

nittúiriicam

m

MafMmKttsm’.:: ■

¿t^j.

üiS
i

••.. '’Máfi*
JJIWíODWtOCW.

P-OS :^aMCV9r>«r’s'.
’<'jUM£Maaiv

Fuente: Atlas de riesgo de Amecameca

La Dirección de Protección Civil trabajara acciones para evitar asentamientos humanos, que se

ASIENTEN EN ZONAS DE RIESGO FÍSICO, SOCIO-ORGANIZATIVOS, SANITARIO Y GEOLÓGICO E HIDROMETEREOLÓGICOS.

Se deberá elaborar el Atlas Municipal de Riesgos, que tendrá la función de servir como medio de

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS EXISTENTES Y DE LOS QUE EXISTIRÁN EN EL FUTURO, ASÍ COMO EL DETECTAR LAS

NECESIDADES FUTURAS DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL EN CUANTO A PERSONAL E INFRAESTRUCTURA

MATERIAL. Y SE CREARÁ UNA COMISIÓN MUNICIPAL CON LA FINALIDAD DE RESPONDER A LAS NECESIDADES DE

ATENCIÓN A CONTINGENCIAS AMBIENTALES Y ANTROPOGÉNICOS.
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Objetivo

Asegurar u protección de u vida y us pertenencias de us personas del municipio

Estrategia

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL QUE ABARQUE LOS DISTINTOS FAaORES QUE PONEN

EN RIESGO LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LOS AMECAMEQUENSES

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Establecer las reglas para el establecimiento de negocios y prevención de riesgos

2. Notificar de riesgos a comunidades DETEaADAS

3. Brindar Cursos de capacitación sobre los riesgos en la Escuela, Hogar y el Trabajo

4. Reaccionar ante u ocurrencia de factores perturbadores con la mayor eficacia y

eficiencia.

5. Mantener constante comunicación sobre el monitoreo y operación del Plan Operativo

POPOCATÉPETL
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5.4 PILAR SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA.

La seguridad ciudadana es un derecho, un bien común que se articula mediante la acción integrada que

DESARROLLA EL ESTADO, CON LA COLABORACIÓN DE LA CIUDADANÍA Y DE OTRAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. BUSCA

ASEGURAR SU CONVIVENCIA PACÍFICA, LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA, LA UTILIZACIÓN PACÍFICA Y ORDENADA DE

VÍAS Y DE ESPACIOS PÚBLICOS Y, EN GENERAL, EVITAR LA COMISIÓN DE DELITOS Y FALTAS CONTRA LAS PERSONAS  Y SUS

BIENES.

Aparejada con la Seguridad Ciudadana viene la aplicación o procuración de la justicia, en ámbito

MUNICIPAL LOS ENCARGADOS DE ÉSTA SON: EL SÍNDICO, LOS CONCILIADORES Y MEDIADORES, FUNDAMENTADOS EN

LA Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Aunque hablar de procuración de justicia municipal, nos hace reflexionar sobre la limitada

PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA MEDIACIÓN Y SANCIONAR LAS FALTAS O INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS,

TAMBIÉN LLAMADAS FALTAS A LA CULTURA CÍVICA. LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL TAMBIÉN ES UN MEDIO

ALTERNATIVO DE DIRIMIR CONTROVERSIAS GENERADAS ANTE EL DIARIO CONVIVIR DE LAS PERSONAS EN EL MUNICIPIO.

Pero hablar de Justicia, partiendo de ia acepción de dar a cada quien lo que merece, podrían

exponerse diversos ejemplos que sirven para entenderla mucho mejor, en general, es posible

afirmar que la justicia cuenta con un sustento cultural de acuerdo al consenso compartido a nivel

social sobre qué es lo bueno y qué es lo malo y una fundamentación formal que implica una

determinada codificación en leyes escritas que son aplicadas por tribunales o jueces.

En este sentido hay que subrayar que de manera habitual la justicia se SIMBOLIZA CON LA FIGURA DE UNA

MUJER QUE PORTA EN LA MANO UNA BALANZA EQUILIBRADA Y QUE TIENE SUS OJOS TAPADOS CON UNA VENDA. DE AHÍ

QUE EN MUCHAS OCASIONES SE UTILICE DE MANERA HABITUAL LA EXPRESIÓN "LA JUSTICIA ES CIEGA".

Uno de los objetivos fundamentales del presente Plan de Desarrollo Municipal es garantizar de

MANERA FEHACIENTE UNA EQUITATIVA IMPARTICIÓN DE lA JUSTICIA, APEGADO AL RESPETO IRRESTRICTO DE LOS

Derechos naturales de las personas.

En el presente tema de Desarrollo se verán reflejados los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de la

Agenda 2030.
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Los TEMAS DE DESARROLLO QUE INCLUYEN EL PILAR 4, SON LOS SIGUIENTES:
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5.4.1 Tema: Seguridad con visión ciudadana

Seguridad pública, es el conjunto de acciones que realiza la autoridad municipal para garantizar la
TRANQUILIDAD, PAZ Y PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MORAL DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE LA VIGILANCIA,
PREVENCIÓN DE ACTOS DELICTIVOS Y ORIENTACIÓN CIUDADANA QUE PROPORCIONA LA CORPORACIÓN DE POLICÍA Y LOS
COMITÉS DE PROTECCIÓN CIVIL AL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD. COMO SERVICIO PÚBLICO, ES LA ORGANIZACIÓN DE
LA POLICÍA MUNICIPAL Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA COMUNIDAD PARA REGULAR EL ORDEN PÚBLICO, EL
TRÁNSITO VEHICULAR Y PEATONAL, ASÍ COMO LA VIGILANCIA Y GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y
REGLAMENTOS EN LA MATERIA VIGENTES DEL MUNICIPIO.

El DERECHO A LA SEGURIDAD Y A LA JUSTICIA SE FUNDAMENTA, EN SU CONCEPCIÓN MÁS BÁSICA, EN LA PROTECCIÓN
DE LA PERSONA EN CONTRA DE ACTOS LESIVOS DE OTROS INDIVIDUOS. ES UNA FUNCIÓN A CARGO DE LA FEDERACIÓN,
LOS Estados y los Municipios en las respectivas competencias que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos señala en su Artículo 21, donde se identifica, en términos de esta Ley el
ESTABLECER UN SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL QUE INCIDAN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO CON
LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y DERECHOS DE LAS PERSONAS, ASÍ COMO PRESERVAR LAS LIBERTADES
ELORDEN Y LA PAZ PROPICIANDO QUE LA ACTUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DE LOS GOBIERNOS, SE REGIRÁN
POR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ.

En este sentido el Gobierno del Estado de México ha realizado importantes esfuerzos para garantizar

EL DERECHO A LA SEGURIDAD Y A LA JUSTICIA POR MEDIO DE UNA PROFUNDA REFORMA A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD

CIUDADANA, PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. POR UN LADO, EL 19 DE OCTUBRE DE 2011 SE PROMULGÓ
LA Ley de Seguridad del Estado de México, la cual es un parte aguas en el cumplimiento de la función de
SEGURIDAD, YA QUE ESTABLECE EL CONCEPTO DE SEGURIDAD CIUDADANA, QUE COLOCA A LA PERSONA COMO EJE
CENTRAL DE SU ATENCIÓN A LA PERSONA, ASEGURANDO EL EJERCICIO DE SU CIUDADANÍA, SUS LIBERTADES Y DERECHOS
FUNDAMENTALES. DE ESTA MANERA, SE BUSCA DISPONER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL ARMÓNICA,
PROPICIANDO LA SOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS INTERPERSONALES Y SOCIALES, FORTALECIENDO LAS
INSTITUCIONES Y PROPICIANDO CONDICIONES QUE PERMITAN A LOS CIUDADANOS DESARROLLAR DE FORMA
PERMANENTE SUS CAPACIDADES EN UN AMBIENTE DE CERTEZA. PARA HACER CUMPLIR ESTE ENFOQUE SE CREA LA
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
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Cabe mencionar que la Ley de Seguridad del Estado de México otorga a esta Secretaría nuevas y

MAYORES responsabilidades EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y COMBATE ESPECIALIZADO DEL DELITO, DE REINSERCIÓN

SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE SEGURIDAD PRIVADA Y PIROTECNIA, ENTRE OTRAS, LO CUAL OBLIGA AL

FORTALECIMIENTO DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA PARA CUMPLIR A CABALIDAD CON LOS IMPERATIVOS LEGALES

VIGENTES.

Por otro lado, el sistema de justicia se encuentra sujeto a una profunda transformación que lo

CONVERTIRÁ EN un SISTEMA ACUSATORIO BASADO EN JUICIOS ORALES. ESTA REFORMA PERMITIRÁ UNA PROCURACIÓN

E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA MÁS JUSTA Y EXPEDITA. DEBIDO A QUE EL ESTADO DE MÉXICO HA SIDO UNA DE LAS

ENTIDADES PIONERAS EN INAPLICACIÓN DE ESTE MODELO, FUE NECESARIO ADECUAR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

Penales para armonizar la paz social, que ofrezca una administración eficaz en la impartición de

JUSTICIA Y QUE IMPULSE LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIUDADANA, PROCURANDO CON ELLO QUE TANTO EN EL PAÍS

COMO EN LA ENTIDAD Y EN SUS MUNICIPIOS SE CUENTE CON CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CON POLICÍAS

PROFESIONALES E INSTITUCIONES SÓLIDAS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, LIBRES DE CORRUPCIÓN, QUE ELIMINEN LA

IMPUNIDAD, PARA PODER RECUPERAR LA CONFIANZA DE LA POBLACIÓN EN LAS INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA

SEGURIDAD PÚBLICA.

La SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, SEGÚN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ES UNO DE LOS

PRINCIPALES SERVICIOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEBE PROPORCIONAR DE MANERA DIRECTA A LA POBLACIÓN, SE TRATA

DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE NO PUEDE SER CONCESIONADO Y QUE POR LO MISMO, DEBE ATENDERSE CON LOS

RECURSOS DEL Municipio.

La procuración de justicia, es una función elemental DELGOBIERNO para GARANTIZAR LA CONVIVENCIA SOCIAL

ARMÓNICA. Procurar justicia de forma eficaz, pronta, imparcial y oportuna significa el cabal

CUMPLIMIENTO DEL ORDEN JURÍDICO Y EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS Y LA INTEGRIDAD DE LAS

INSTITUCIONES.

UNA DE LAS PRINCIPALES ATRIBUCIONES LEGALES DEL MUNICIPIO ES LA DE PRESTAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD

PÚBLICA, PARA PROCURAR QUE EL DESARROLLO DE LA VIDA COMUNITARIA TRANSCURRA DENTRO DE LOS CAUCES DEL

Estado de Derecho.

La autoridad Municipal debe organizar y proveer de medios a dependencias que tienen a su cargo las

FUNCIONES DE POLICÍA, SEGURIDAD, VIALIDAD Y ASISTENCIA A LA POBLACIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA.

La Seguridad Pública como se menciona en el Plan de Desarrollo Estatal es una función que, además

DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, TIENE COMO OBJETIVO PRESERVAR LAS

LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA. POR OTRO LADO, EL GOBIERNO MUNICIPAL AL EJERCER SUS FACULTADES

DEBERÁ CONTAR CON LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS

Y DE SU PATRIMONIO.

En el siguiente cuadro se presentan cifras de DELITOS EN MATERIA DE CONSIGNACIÓN DEL AÑO DE 2007 AL

2015 DE LOS CUALES LOS DELINCUENTES SENTENCIADOS DEL FUERO COMÚN, SEGÚN OCURRENCIA, EL ÍNDICE MÁS ALTO

FUE EN EL AÑO 2015, SEGÚN LAS CIFRAS TAL Y COMO SE ANALIZA EN EL SIGUIENTE CUADRO:
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Amecameca

Incidencia delictiva según tipo de delito
2007-2015

Daño en los

bienes
Total Lesiones Homicidios Robos Otros^'^Año

.2902007

2008

2009

2010

1127 10 314, 78 435

67 S032671106 18 251

1152 280 313 42 502

141092 224 243 60 551

■3é22011 890 257 ,16 206 29

V08'0 20- 3382012 226 .35 461

2013 984 •266 19 171 23 500

2014 1286 259 34 298 22 673

2015^ 1306 240 32 •284 22 728

Incíuye secuestro, viotacíón, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de documentos, delitos cometidos por fraccionadores, ,: : :
sustracción de bijos, allanamiento de morada, estupro, abuso do confianza, fraude, incumplimiento do obitgacionos alimenticias, abuso de;:

Fuente; ieECEHGoni!nfQrm3ción,deíIa;Procüfadürfa.Genera!;de;;ltístlcla:del:Estado:.de;MéxícoliDlfección.6enefalde,lnformacíóni>P!3neaGióiv;<
"■'y' ■ V'-^rqgral^áSón-y^^aiaiín^C^^^^ ¡ : ■ • •'■ ’

Del total de averiguaciones denunciadas según la Procuraduría General del Estado de México, se
REPORTÓ UN TOTAL DE 1,306 DELITOS DENUNCIADOS EN ESTE MUNICIPIO, DE LOS CUALES LESIONES REPRESENTA EL
18.37 %, HOMICIDIOS EL 2.45%, DELITOS DE ROBO EN SUS DISTINTAS MODALIDADES 21.74 %, DAÑO EN BIENES
1.68 % Y EL 55.74 % A OTROS DELITOS EN SUS DIFERENTES TIPOS DE CONDUCTAS ANTI-SOCIALES SÓLO PARA 2015.

El Servicio de Seguridad Pública se presta a través de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, la
CUAL TIENE A SU CARGO 90 ELEMENTOS, POR LO QUE ES POSIBLE EVIDENCIAR LAS CARENCIAS QUE SE PRESENTAN EN

LA Dirección de Seguridad Pública Municipal en cuestión de personal para brindar este servicio.

Derivado de lo anterior, laboran 45 elementos por día, existen 9 unidades patrullas para vigilancia de
LA ZONA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE AMECAMECA.

Por lo que para prevenir la comisión de delitos, se requiere hacer que se cumplan las leyes federales,
ESTATALES ASÍ COMO ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, SIENDO NECESARIO INCREMENTAR EL NÚMERO DE ELEMENTOS,
ADEMÁS DE PROPORCIONARLES CAPACITACIÓN PERMANENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES,

ADEMÁS DE DOTARLOS DE LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR SU UBOR CON MAYOR CALIDAD.
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Objetivo

Brindar us condiciones necesarias para que los ciudadanos y visitantes amecamequenses se

SIENTAN SEGUROS

Estrategia
Elevar los estándares de seguridad en el municipio

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Establecer un marco normativo que prevenga coNouaAS indeseables en el municipio

2. Contar con un cuerpo de policías eficiente y capacitado

3. Dotar de los insumos necesarios a los policías para que puedan realizar su función

4. Atender a los llamados de alerta que realicen los ciudadanos

5. Aplicar programas de seguridad preventiva entre los ciudadanos del municipio.
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5.4.2 Tema: Derechos Humanos

El concepto "Derechos Humanos", se deriva de "Derechos del Hombre" surge del seno de la

Organización de las Naciones Unidas en 1948. La violación de estos derechos es la causa de la gran

MAYORÍA DE LOS CONFLICTOS EN LA HISTORIA DE LA CIVILIZACIÓN. LA MAYORÍA DE LAS REGIONES DEL MUNDO SE BASAN

EN CIERTA FORMA DE SUS ENSEÑANZAS EN EL CONCEPTO DE LOS DERECHOS HUMANOS.

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

(OACDH), LOS DERECHOS HUMANOS SON LAS PRERROGATIVAS INDIVIDUALES Y COLECTIVAS INHERENTES ATODAS LAS

PERSONAS, SIN DISTINCIÓN DE SEXO, EDAD, NACIONALIDAD, ORIGEN, RELIGIÓN, LENGUA, ORIENTACIÓN SEXO-AFECTIVA

O CUALQUIER OTRA CARACTERÍSTICA. EL RECONOCIMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS HUMANOS

TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL GARANTIZAR LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS, ORIENTADO AL LOGRO DEL PLENO

DESARROLLO Y A LA IGUALDAD DE LAS OPORTUNIDADES Y LOS DERECHOS.

Los BIENES JURÍDICOS TUTELADOS POR LOS DERECHOS HUMANOS SON:

E. La INTEGRIDAD

F. La dignidad

G. El medio ambiente

H. La paz.

A. La vida

B. La libertad

c. La igualdad

D. La SEGURIDAD

Los Derechos Humanos se interpretan de manera distinta, sin embargo, las diferentes posturas

COINCIDEN en algunas CARACTERÍSTICAS QUE SE ENCUENTRAN A CONTINUACIÓN:

Universalidad: Se refiere a que las titularidades de dichos derechos se encuentran en todos los

hombres Y LAS MUJERES.

1.

Inalienabilidad: Los Derechos Humanos no pueden perderse ni transferirse por propia

VOLUNTAD, PORQUE SON INHERENTES A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

Incondicionalidad: Los Derechos Humanos pueden ser ejercidos sin condición alguna; es decir,

NO ESTÁN SUJETOS A CUMPLIR CON REQUISITOS NI SUPEDITADOS A LINEAMIENTOS O PROCEDIMIENTO PREVIOS.

2.

3.

Indivisibilidad e interdependencia: Se entiende que el violar un derecho humano permite al

MISMO TIEMPO LA VIOLACIÓN DE TODOS.

Límites al poder: Los Derechos Humanos fijan límites al poder del Estado, éstos históricamente

SE RECONOCEN EN LAS CARTAS MAGNAS, A FIN DE ASEGURAR EL RESPETO A LA CONDICIÓN DE CIUDADANO.

Los Derechos Humanos fijan límites al poder del Estado, por lo que en nuestro país la Constitución y

LA LEYES establecen MECANISMOS ESPECÍFICOS PARA HACER CUMPLIR Y RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS, PARA

PREVENIR SU VIOLACIÓN O BjEN CUANDO DICHOS MECANISMOS SEAN VULNERADOS PARA EXIGIR SU RESPETO Y

DISFRUTE, Y PARA SANCIONAR EN SU CASO A LAS AUTORIDADES QUE LOS VIOLEN.

4.

5.
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Dentro de nuestro marco jurídico se contemplan vías formales o jurisdiccionales; estos últimos son

REALIZADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL Y LOS ORGANISMOS LOCALES DE DERECHOS HUMANOS. A PARTIR DELAÑO

1992 LA Constitución dispone de la existencia de organismos protectores de los Derechos Humanos en

TODOS LOS Estados de la República y uno en el ámbito federal.

El Municipio es un receptor y comunicador de las quejas de los ciudadanos ante la Comisión Estatal y

TIENE QUE ACATAR SUS INSTRUCCIONES PARA ACTUAR CONFORME A DERECHO. LA VIDA CÍVICA COMIENZA EN EL

MUNICIPIO QUE ES LA BASE POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE MÉXICO, POR LO MISMO, LA CULTURA Y PROMOCIÓN DE

LOS Derechos Humanos debe comenzar de manera compartida con la sociedad y las autoridades

INMEDIATAS EN EL MUNICIPIO; UNA MEDIDA INICIAL PARA LOGRAR ESTA META PUEDE SER LA CONCERTACIÓN DE

ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS Derechos Humanos.

La ADECUADA DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS ES UNA OBLIGACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL

A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS Y DEBE COMENZAR POR LA PROPIA CASA, ES

DECIR, LOGRAR QUE SU OBSERVANCIA SEA PRODUCTO DE LA CONVICCIÓN DE LA AUTORIDAD; ESTA CONVICCIÓN Y

CONOCIMIENTO DEBE SER TRANSMITIDO A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LA POBLACIÓN EN GENERAL A TRAVÉS

DE PLÁTICAS, CONFERENCIAS, TALLERES Y CAMPAÑAS. TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO TIENEN EL DERECHO

Y AÚN LA OBLIGACIÓN DE EXIGIR DE LA AUTORIDAD EL MÁS ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS QUE

GARANTICE LAS LIBERTADES Y LA DIGNIDAD DE TODOS LOS HABITANTES.

Objetivo

Garantizar el respeto de los Derechos Humanos de los habitantes del municipio

Estrategia

Consolidar u Defensoría de los Derechos Humanos en el plano municipal

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Emitir la convocatoria para la elección del Defensor Municipal de los Derechos Humanos

2. Asignar presupuesto para el funcionamiento de la Defensoría Municipal de Derechos

Humanos

3. Recibir a las personas que hayan presentado presunta violación de los derechos humanos

4. Dar acompañamiento ante las resoluciones de la violación a los derechos humanos de las

PERSONAS DEL MUNICIPIO

5. Canalizar a las autoridades competentes a los casos de violación de derechos humanos

QUE HAYAN TENIDO RESOLUCIÓN
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5.4.3 Tema: Mediación y conciliación

Como producto de los cambios introducidos en el funcionamiento de la Fiscalía se han realizado

IMPORTANTES ESFUERZOS HUMANOS Y ECONÓMICOS PARA HABILITAR LAS UNIDADES DE ATENCIÓN INMEDIATA, CUYA

FUNCIÓN ES RECIBIR Y DAR LA ATENCIÓN ADECUADA AL DENUNCIANTE EN MENOS TIEMPO QUE LAS TRADICIONALES

AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO, ASÍ COMO CANALIZAR LAS DENUNCIAS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, DE

FORMA EFICIENTE Y RÁPIDA, O BIEN, TURNARLAS A LA UNIDAD DE JUSTICIA RESTAURATIVA Y DAR SEGUIMIENTO HASTA

SU TOTAL CONCLUSIÓN, A TRAVÉS DE LA MEDIACIÓN Y LA CONCILIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE DENUNCIAS

POR DELITOS CUYA PENA SEA MENOR A CINCO AÑOS DE PRISIÓN.

Mediación, es un medio de solución de conflictos no adjudicativo, es decir, que las partes no compiten

ENTRE ELLAS PARA DEFINIR QUIÉN TIENE LA RAZÓN.

En la mediación, el mediador participa como un facilitador en la resolución de la controversia ya QUE

ES LA persona QUE RECOGE INQUIETUDES, TRADUCE ESTADOS DE ÁNIMO Y AYUDA A LAS PARTES A CONFRONTAR SUS

PEDIDOS CON LA REALIDAD, ES DECIR, EL MEDIADOR CALMA LOS ESTADOS DE ÁNIMOS EXALTADOS, REBAJA LOS PEDIDOS

EXAGERADOS, EXPLICA POSICIONES Y RECIBE CONFIDENCIAS.

El mediador no impone nada. La presencia y labor del mediador no restringe ni limita la INICIATIVA DE LAS

PARTES PARA LOGRAR POR SÍ MISMA LA SOLUCIÓN DIRECTA DEL CONFLICTO

Conciliación, es uno de los medios de solución de conflicto que se encuentra regulado por la Ley. Es el

PROCESO POR EL CUAL, UN TERCERO, EXPERTO Y NEUTRAL ASISTE A DOS O MÁS PERSONAS INVOLUCRADAS CON EL

ÚNICO OBJETIVO DE QUE LLEGUEN A UN ACUERDO PACÍFICO.

La CONCILIACIÓN ES UNA FORMA DE SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS, EN VIRTUD DE LA CUAL LAS PARTES DEL MISMO,

ANTE UN TERCERO QUE NO PROPONE NI DECIDE, CONTRASTAN SUS RESPECTIVAS PRETENSIONES TRATANDO DE LLEGAR

A UN ACUERDO QUE ELIMINE LA POSIBLE CONTIENDA JUDICIAL. LOS CONCILIADORES NO INTERPRETAN EL DERECHO NI

LAS NORMAS, SINO QUE LE CORRESPONDE PONDERAR Y EQUILIBRAR LOS INTERESES CONTRAPUESTOS DE LAS PARTES,

LO QUE HACE QUE SUS RESULTADOS NO TENGAN EL CARÁCTER DECISIVO DE UNA SENTENCIA.

Cabe destacar que la función de mediación y conciliación es una responsabilidad municipal de reciente

CREACIÓN, LA CUAL SOLO TIENE COMPETENCIA PARA RESOLVER Y MEDIAR DIFERENCIAS ENTRE LOS HABITANTES DEL

MUNICIPIO, Y NO DE LEVANTAR INFORMACIÓN SOBRE FUENTES, MOTIVOS O DATOS DE LOS MISMOS. POR ÉSTA RAZÓN

NO SE REALIZA DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA.
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Objetivo

Asegurar w paz y la convivencia cordial entre los habitantes del municipio

Estrategia

Contar con una oficialía mediadora y calificadora que permita la consecución de acuerdos

para la sana convivencia.

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Contar con personal que pueda cubrir los turnos para la mediación y conciliación de
forma PERMANENTE . ,

2. Establecer medidas para la sana convivencia

3. Emitir acuerdos de conciliación entre las partes.

í
\
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municipio más verde y limpio
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5.5 EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO.

La calidad de las democracias se mide no solo por la regularidad con que se realizan elecciones o la

CANTIDAD DE CIUDADANÍA QUE VOTAN. PARA FUNCIONAR  Y TENER MEJORES RESULTADOS DE LA DEMOCRACIA ES

NECESARIO QUE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS LIBERTADES Y LA IGUALDAD DE LAS

PERSONAS SEAN UNA REALIDAD Y NO ÚNICAMENTE UNA DECLARACIÓN. ENTRE LOS DERECHOS QUE MÁS SE

DESCONOCEN E INCUMPLEN ESTÁ EL DE LA IGUALDAD PARA LAS MUJERES.

La discriminación que enfrentan las mujeres ha sido UN FENÓMENO CONSTANTE NO SOLO EN MÉXICO, SINO A

NIVEL INTERNACIONAL, DE ACUERDO CON EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN

(CON APRED); LA visión masculina ha subordinado EL PAPEL QUE TIENE LA MUJER EN LA SOCIEDAD, LIMITANDO

SUS DERECHOS Y DEJANDO A SU CARGO ÚNICAMENTE LA REPRODUCCIÓN Y EL CUIDADO FAMILIAR.

La población FEMENINA ES CONSIDERADA COMO POBLACIÓN VULNERABLE YA QUE ENFRENTA PROBLEMAS DE

VIOLENCIA DE GÉNERO, SE HACEN CARGO DE ROLES FAMILIARES AL ASUMIR EL PAPEL DE JEFAS DE FAMILIA CON LAS

RESPONSABILIDADES QUE ELLO CONLLEVA, ADEMÁS DE QUE LAS MUJERES ADQLESCENTES SOBRE TODO DE

COMUNIDADES MARGINADAS ESTÁN ENFRENTANDO LA MATERNIDAD A TEMPRANA EDAD LO QUE REPRESENTA RIESGOS

DE SALUD PARA LA MUJER Y SU PRODUCTO.

Los TEMAS DE DESARROLLO A CONSIDERAR EN EL EJE TRANSVERSAL 1, SON LOS SIGUIENTES.

CATÁLbGa^DETEMASDED.ES^RRdllO, ‘
.  PÚNiD'EOESÁRRMóMWaPA'tDÉÁMECÁíVlfeAiÓi m

V.

^  'PriAR.dlElE/lfKftAdEDESARRdtlÚ/" iq li as áé, [tt';ClCAj'UC

CULTUfiADSlQUALOADYPREVWaÓNCElAVIOLENaACONTRAUSMUJEaES£T 01 01

01 01 EMPLEO IGUAUTARIO PARA MUJERESET 01

5.5.1 Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres

La igualdad de género implica que hombres y mujeres DEBEN RECIBIR LOS MISMOS BENEFICIOS, LAS MISMAS

SENTENCIAS Y SER TRATADOS CON EL MISMO RESPETO. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN POR

RAZÓN DE SEXO ES UNA OBLIGACIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL QUE VINCULA A TODAS LAS NACIONES Y

DADO SU CARÁCTER PRIMORDIAL SE ESTABLECE SIEMPRE COMO UN PRINCIPIO QUE DEBE INSPIRAR EL RESTO DE LOS

DERECHOS FUNDAMENTALES.

A ESCALA GLOBAL, LOGRAR LA IGUALDAD DE GÉNERO TAMBIÉN REQUIERE LA ELIMINACIÓN DE PRÁCTICAS DAÑINAS

CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS, QUE INCLUYEN ELTRÁFICO SEXUAL, EL FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA SEXUAL DURANTE

LA GUERRA Y OTRAS PRÁCTICAS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.
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Para la Secretaría de Desarrollo Integral de la UNAM, Equidad de género significa que las mujeres y

LOS VARONES GOZAN DE CONDICIONES IGUALES EN EL EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS HUMANOS, EN SU

POSIBILIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO NACIONAL POLÍTICO, ECONÓMICO SOCIAL Y CULTURAL Y DE BENEFICIARSE

DESUS RESULTADOS.

En este sentido, la equidad de género SE ENCAMINARÁ PRINCIPALMENTE A BRINDAR OPORTUNIDADES JUSTAS A

MUJERES Y VARONES, PERO A DIFERENCIA DE LA IGUALDAD, SERÁN ATENDIENDO PRINCIPALMENTE A LA IDEA DE QUE

MUJERES Y VARONES SON DISTINTOS, POR LO QUE ESTAS OPORTUNIDADES SERÁN DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS,

CONTEXTOS Y NECESIDADES ESPECÍFICAS EN DONDE SE ENCUENTREN Y QUE POSEAN, DESDE LOS DIVERSOS ÁMBITOS EN

LOS QUE INTERACTÚAN, POR TEMPLO EN EL ÁMBITO LABORAL, EDUCATIVO, DE LA SALUD, EL ECONÓMICO, CULTURAL

Y SOCIAL EN GENERAL.

Hablar del tema equidad de género implica la participación de todas las personas en la práctica y como

UNA FORMA DE VIDA, MÁS ALLÁ DE LA CUESTIÓN TEÓRICA, ESTO CON EL FIN DE PODER IMPACTAR VERDADERAMENTE

EN LA SOCIEDAD Y PROPICIAR PEQUEÑOS CAMBIOS PERO SIGNIFICATIVOS,  QUE IMPLIQUEN UN COMPROMISO DE LA

SOCIEDAD QUE SE VEA REFLEJADO DÍA A DÍA EN LA PRÁCTICA PARA PROPICIAR UNA PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE

VARONES Y MUJERES EN TODOS LOS ÁMBITOS DE DESARROLLO PERSONAL Y COMUNITARIO.

5.5.1.1 Subtema: Empleo igualitario para mujeres

Si bien ya hicimos mención del reconocimiento de la igualdad de CONDICIONES Y CAPACIDADES QUE IMPLICA

EL DESARROLLO DE UNA CULTURA DE EQUIDAD DE GÉNERO, TAMBIÉN RECONOCEMOS QUE ES IMPORTANTE EN UNA

PRIMERA ETAPA EL PROCESO DE EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES, PARA TAL EFECTO EL GOBIERNO DE LA PRESENTE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONSOLIDARÁ EL INSTITUTO DE LA MUJER A TRAVÉS DE LA CUAL, SE BRINDARÁN

PLÁTICAS, TALLERES QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE MÚLTIPLES HABILIDADES Y CAPACIDADES.

Otro punto de gran relevancia es el alto índice de mujeres adolescentes que se convierten en madres.

En el año 2010, EL 9.6% DE LAS MEXIQUENSES DE ENTRE 12 Y 19 AÑOS ERAN MADRES. COMO EL EMBARAZO

ADOLESCENTE REPRESENTA UN GRAN RIESGO DE SALUD TANTO PARA LAS MADRES COMO PARA LOS HIJOS, RESULTA DE

VITAL IMPORTANCIA PROPORCIONAR ASISTENCIA A LAS MUJERES GESTANTES O EN PERIODO DE LACTANCIA, PUES ESTÁN

EXPUESTAS A PADECER DEFICIENCIAS ALIMENTARIAS Y NUTRICIONALES QUE PUEDEN PROVOCAR ABORTOS NATURALES,

PARTOS PREMATUROS, RETARDO EN EL CRECIMIENTO INTRAUTERINO, BAJO PESO DEL NIÑO O NIÑA AL NACER Y MAYOR

SUSCEPTIBILIDAD A DIVERSAS INFECCIONES

Asimismo, se deben establecer programas educativos generales, salud reproductiva y educación sexual

CON MOTIVO DE PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MADRES ADOLESCENTES YA QUE ESTE GRUPO SOCIAL

PRESENTA UN REZAGO EDUCATIVO DE ENTRE DOS Y TRES AÑOS MENOS DE ESCOLARIDAD QUE EL PROMEDIO, Y SON 14

VECES MÁS PROPENSAS A ABANDONAR EL SISTEMA EDUCATIVO, EN COMPARACIÓN CON EL RESTO DE LAS MUJERES

Como podemos observar en las estadísticas proporcionadas por IGECEM basadas en el censo de

POBLACIÓN Y VIVIENDA DE 2015 EL PORCENTAJE DE MUJERES EN EL MUNICIPIO ES POCO MAYOR DE 51%, AUNADO A

ESTO SE HA INCREMENTADO EL PORCENTAJE DE MANERA CONSIDERABLE EL NÚMERO DE MUJERES QUE PARTICIPAN EN

EL ÁMBITO LABORAL, ESTO DEBIDO A LA TRANSICIÓN FAMILIAR EN LA ENTIDAD, EN LA CUAL ES POSIBLE OBSERVAR CADA
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VEZ MÁS FRECUENTEMENTE A LAS MUJERES COMO ÚNICO SOSTÉN ECONÓMICO DE LAS FAMILIAS, O EN SU CASO COMO

APOYO FINANCIERO PARA LA MANUTENCIÓN DE LOS HIJOS.

Es POR ELLO QUE SE DEBE TENER EN CUENTA EL INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

ATENCIÓN A LA MUJER, ENTRE LOS QUE ENCONTRAMOS: PROGRAMAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, APOYO A MADRES

SOLTERAS, ACCIONES DE APOYO A MADRES ADOLESCENTES, PROGRAMAS DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS

MUJERES, ENTRE OTROS.

Desde el instituto de la mujer y en coordinación con la Dirección de Fomento, Desarrollo Económico

Y Comercio, buscaremos los espacios prioritarios para la colocación de mujeres en los empleos dentro

DE LA BOLSA DE TRABAJO MUNICIPAL.

Objetivo

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar  a las mujeres del municipio

Estrategia

Consolidar el instituto de la mujer para u atención a diversas problemáticas en torno a la

VIOLENCIA DE GÉNERO

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Impartir cursos y pláticas para la erradicación de la violencia de género.

2. Brindar cursos para el fomento al autoempleo de las mujeres.

3. Atender los posibles casos de violencia familiar en coordinación con el DIF.

4. Dar prioridad en la colocación del empleo en las vacantes disponibles en la dirección de

Desarrollo y Fomento Económico.

5. Brindar pláticas de salud sexual y REPRODuaivA.
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5.6 EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.

Será el medio para impulsar el fortalecimiento institucional municipal con transparencia,

RESPONSABILIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y VOCACIÓN DE SERVICIO EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA.

Asimismo, para mejorar su respuesta ante la demanda social, ampliará la concurrencia de acciones

ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO, LA SOCIEDAD CIVIL Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES.

Los TEMAS DE DESARROLLO A CONSIDERAR EN EL EJE TRANSVERSAL 2, SON LOS SIGUIENTES.

'PLAfS péDESARRÓLLÓ MUNiaPAl DE AMECAMEGA 2019^^ 2021 •

. PlLARp;EJÉ/TE»i)E 0|í¡Af!RHILQ

'; CATAEOGOBÉTEMAS-DEOESARROILOA'Br--

B'. W: ■16; 17:PiWWE)

PT «02- , \!Cje.TRAWSVERSAL^2; GOBIERNO MODEflNOrCAPAZ:¥;RESPONSABL6!‘:

I
REGLAMENTAOÓNET 02 01 01

MANUALES DE ORGANIZAOÓN Y PROCEDIMIENTOSET 02 01 02

#!»LVJC.eNL'iC.£Sr.\SET 0? 02 ■
-

ET 02 03

COMUNICACÓN Y OiALOGO CON LA OuDADANÍA COMO ElEMEfOD OAVE DE
OOBERNABILIDAD ,ET' ' 02 04

ET 02-
Wii

SISTEMA DE RECAUDAQÓN Y PADRÓN DE CONTRIBUYENTESET 02 05 01

DEUOAPÚBUCAMUNIOPALET 02 05 02

m
r ^ ET 02 05 03 ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS

J

INVERSIÓN04ET 02 05

GES ■LTADOSYEVAtUAaÓNDEf, 06,- • ET 02 .

ET 02 07

PERFILTéCNICO PROFESIONAL DELOS SERVI DORES PÚBLICOSET 02 07 01

SISTEMA ESTATAL DE INFORMAOÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICAET 02 07 02

ET 08

i
FORTALEOMIENTOMUNiaPAL02 08 01

5.6.1 Tema: Estructura del gobierno municipal

La Administración Pública Municipal se encuentra compuesta por diferentes áreas que se ocupan de

DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS DESDE EL PRIMERO DE ENERO DE 2019, DICHAS
dependencias TRABAJAN EN CONJUNTO CONSTITUYENDO EL CÍRCULO DE ACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, CON EL
OBJETIVO DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PLANES, PROYECTOS, OBJETIVOS Y METAS QUE SE
DERIVEN DELGQBIERNO MUNICIPAL.

La estructura administrativa permite focalizar y ALINEAR LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS,
HUMANOS, MATERIALES ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE LAS TAREAS QUE PERMITAN RESOLVER LAS NECESIDADES SOCIALES,
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ACOPLÁNDOSE EN BASE A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Para el funcionamiento de la presente Administración, se estructuró de la siguiente manera:
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Se plantea realizar evaluaciones semestrales sobre el desempeño de los servidores públicos para
determinar si existen carencias o ventanas de oportunidad que puedan ser aprovechadas mediante la

CREACIÓN DE ALGUNA ÁREA ESPECIALIZADA.

Para ello es necesario contar con todos los elementos de sustento y actuar en cumplimiento de las

NORMAS establecidas EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL,  Y SOLAMENTE PODRÁ SER MODIFICADO PREVIO ANÁLISIS DE
FACTIBILIDAD Y APROBACIÓN DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

De manera general no se prevén cambios especulativos y CUALQUIER NUEVA DIVISIÓN CORRESPONDERÁ A LA
ATENCIÓN DE NECESIDADES IMPERATIVAS, PUES ANTES DE CUALQUIER MOVIMIENTO SE DEBE REALIZAR UN ESTUDIO

PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS CON QUE SE CUENTA.

5.6.1.1 Subtema: Reglamentación

Dentro del apartado de reglamentación, haremos referencia a los instrumentos jurídicos que
ESTABLECE LA FORMA EN QUE LA AUTORIDAD DEBE EJERCER SUS DERECHOS Y COMO LA POBLACIÓN LA POBLACIÓN DEBE
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES Y VICEVERSA. SON EN ESENCIA GARANTÍAS INSTITUCIONALES QUE ESTABLECEN LAS
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BASES PARA LA CONVIVENCIA PACÍFICA Y ARMÓNICA, ADEMÁS DE LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS A FAVOR DE LA

COMUNIDAD PARA REGULAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

UNO DE LOS PRECEPTOS BÁSICOS DE LA ACCIÓN JURÍDICA EVOCA LA FRASE, EL PARTICULAR PUEDE HACER TODO

AQUELLO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, MIENTRAS QUE LA AUTORIDAD PUEDE HACER LO QUE LE ESTÁ PERMITIDO, PERO

SOLO LO QUE SE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PERMITIDO. EN ESE SENTIDO, SE ENUNCIAN LOS PRINCIPALES REGLAMENTOS

CON LOS QUE SE DA SEGUIMIENTO A LA ACTUACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

•  BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 2019

•  REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

•  REGLAMENTO DE MERCADOS, TIANGUIS, DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA Y REGLAMENTO
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS '

•  REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE
AMECAMECA

Del BANDO MUNICIPAL PODEMOS RESCATAR LA ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MUNICIPAL ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONDUCTA SANCIONARLES PARA LOS PARTICULARES, CIUDADANOS DEL

MUNICIPIO Y VISITANTES.

En el reglamento de protección civil CABE RESALTAR LA RESPONSABILIDAD QUE SE COMPARTE ENTRE LA

Dirección de Protección Civil y la ciudadanía, así como también las empresas establecidas en el

MUNICIPIO CON EL FIN DE LA REDUCCIÓN DE RIESGOS PARA LA SALVAGUARDA DE LOS CIUDADANOS.

El tercer REGLAMENTOS TIENE COMO OBJETIVO REGULAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL, BRINDANDO

RESPONSABILIDADES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ACUERDO A LOS GIROS COMERCIALES RECONOCIDOS Y

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, A FIN DE EVITAR LA CONTAMINACIÓN VISUAL Y EL IMPACTO ECOLÓGICO QUE CAUSAN

DICHAS ACTIVIDADES.

Finalmente, el cüarto reglamento regula las condiciones laborales de los servidores públicos del
MUNICIPIO, ESTABLECE, FUNCIONES, HORARIOS ASÍ COMO LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES Y MULTAS A LAS

QUE SE HACEN ACREEDORES, EN VISTA DE BRINDAR SIEMPRE UN MEJOR SERVICIO PÚBLICO Y UNA BUENA ATENCIÓN

CIUDADANA.

5.6.1.2 Subtema: Manuales de organización y procedimientos

El Manual de Organización es un documento técnico normativo de gestión institucional donde se

DESCRIBE Y ESTABLECE LA FUNCIÓN BÁSICA, LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS, LAS RELACIONES DE AUTORIDAD,

DEPENDENCIA Y COORDINACIÓN, ASÍ COMO LOS REQUISITOS DE LOS CARGOS O PUESTOS DE TRABAJO.

El manual de procedimientos es un componente del sistema de control interno, el cual se crea para

OBTENER UNA INFORMACIÓN DETALLADA, ORDENADA, SISTEMÁTICA E  INTEGRAL QUE CONTIENE TODAS LAS

INSTRUCCIONES, RESPONSABILIDADES E INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICAS, FUNCIONES, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE

LAS DISTINTAS OPERACIONES O ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN UNA ORGANIZACIÓN
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Siendo los manuales de organización y procedimientos unas de las herramientas con las cuales se

DETERMINA LA SECUENCIA DE LOS PASOS A SEGUIR PARA EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD O DE UN PROCESO, CON

LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN; LAS VENTAJAS DE UN MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Y PROCEDIMIENTOS SON LA ELIMINACIÓN DE LA BUROCRACIA Y LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES ASÍ COMO SIMPLIFICAR

LAS TAREAS, REDUCIR TIEMPOS Y ERRORES EN LA EJECUCIÓN DE LAS TAREAS Y EL ESTABLECIMIENTO DE LAS FUNCIONES.

De no contar con todos los manuales de organización y procedimientos, podría existir duplicidad de

FUNCIONES E INEFICIENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ATENCIÓN A LAS DEMANDAS CIUDADANAS, ADEMÁS

SERÁ DIFÍCIL IDENTIFICAR LOS PASOS DE CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN LA ADMINISTRACIÓN.

Es POR ELLO QUE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN SE HA PLANTEADO LA META DE ELABORAR EN CASO DE QUE NO

EXISTIERAN, EVALUAR Y APROBÁR O ACTUALIZAR LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS QUE HACEN

FALTA PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE TAREAS Y LLEVAR A CABO LAS EVALUACIONES PERTINENTES

Objetivo

Lograr un gobierno moderno, capaz y responsable que proporcionen eficiencia en la

Administración Pública Municipal.

Estrategia

Implementar Reglamentos y Herramientas que permitan alcanzar los objetivos de

Desarrollo

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Implementar Reglamentos que permitan u eficiente actuación de la Administración

2. Contar con Manuales de Organización para evitar duplicidad de funciones
3. Contar con Manuales de Procedimientos que permitan eficientar los procesos de la

ADMINISTRACIÓN

4. Tener una estructura administrativa que permita la atención de las distintas

PROBLEMÁTICAS SOCIALES

5. Lograr una administración de resultados
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5.6.2 Tema: Transparencia y Rendición de cuentas

La eficacia de las instituciones públicas no solo depende de contar con los recursos financieros y

TECNOLÓGICOS. LA MAYOR PARTE DEL ÉXITO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEPENDE EN BUENA MEDIDA DE LA

participación de diversos ACTORES SOCIALES, POLÍTICOS Y ECONÓMICOS EN LAS TAREAS DE GOBIERNO.

Para que la sociedad crea y confíe en las instituciones, los mejores instrumentos son la transparencia

Y la rendición de cuentas. Es a través de estos principios como la ciudadanía podrá estar enterada del

BUEN uso DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y PODRÁN EXIGIR LOS RESULTADOS PROMETIDOS.

La Ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México, estable que la información

PÚBLICA DE OFICIO SE REGIRÁ A TRAVÉS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN MEDIO IMPRESO

O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS

PARTICULARES, EN ESE SENTIDO EL COMPROMISO DE LOS SERVIDORES DE ESTA ADMINISTRACIÓN ES CONTAR CON LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO PREVIOS PROCEDIMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE LA MISMA.

La COORDINACIÓN CONSTANTE ENTRE LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PERMITE QUE LA

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SEA EFICIENTE Y EFICAZ, POR LO QUE EL MUNICIPIO DE AMECAMECA

CUENTA CON UNA PÁGINA WEB DE TRANSPARENCIA QUE PERMITE EL FÁCIL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA

SU CONSULTA EN CUALQUIER MOMENTO.

Asimismo, cabe señalar que los requerimientos de información no solo se pueden realizar a través de
LA PÁGINA WEB YA QUE TAMBIÉN EXISTEN OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITEN TENER

ACCESO A DICHA INFORMACIÓN.

En la ACTUALIDAD ELTEMA DE LA TRANSPAREN CIA ES UN PUNTO MEDULAR EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, POR LO QUE EL MUNICIPIO DE AMECAMECA PRETENDE IMPLEMENTAR

PROGRAMAS PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN OPORTUNA DE LA

INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE A CADA UNA DE LAS ÁREAS.

Objetivo

Impulsar la transparencia proactiva, rendición de cuentas

ESTRATEGIA

Dar cumplimiento a ws disposiciones:en materia de transparencia y protección de datos

PERSONALES' - . ' ' ' ' ' - "

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Dar cumplimiento a las obligaciones de Información Pública de Oficio

2. Dar seguimiento a las solicitudes de información

3. Cumplir con la normatividad de protección de datos personales

4. Informar de las acciones relevantes del gobierno municipal

5. Contar con los avisos de privacidad de las Areas que manejen datos de la ciudadanía
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5.6.3 Tema: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

La corrupción es una práctica de alta complejidad, que lacera a las sociedades de todo el mundo, es la

CAUSANTE DE LA DEGRADACIÓN DE LA CREDIBILIDAD Y LA LEGITIMIDAD DEL ACTUAR PÚBLICO. LOS ACTOS DE

CORRUPCIÓN SE HAN CONSTITUIDO COMO UN FACTOR DE DETERIORO DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES QUE

PROPICIA LA REDUCCIÓN DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO, PRODUCTO DEL CLIMA DE DESCONFIANZA E INCERTIDUMBRE

QUE INHIBE LA COMPETITIVIDAD Y EL DESARROLLO.

Existen diversos instrumentos que permiten conocer el impacto a nivel internacional y algunos en la

POBLACIÓN MEXICANA. ENTRE LOS PRINCIPALES ESTUDIOS E  INDICADORES, ASÍ COMO A SUS ORGANIZACIONES

PROMOTORAS, DESTACAN LOS SIGUIENTES:

> índice de Percepción de ia Corrupción, Transparencia internacionai.

> Barómetro de Corrupción Globai, Transparencia Internacional.

> índice de Competitividad Global, Foro Económico Mundial.

> índice de Fuentes de Soborno, Transparencia Internacional.

> Latinobarómetro, Corporación Latinobarómetro.

> Reporte de Integridad Global, Global Integrity.

> Indicadores Globales de Gobernabilidad, Banco Mundial.

> índice del Estado de Derecho, World Justice Project.

El Estado de México cuenta con pocos indicadores que hagan posible identificar la incidencia, causas o

INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN MATERIA DE CORRUPCIÓN. POR LO CUAL, LA ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E

Impacto Gubernamental (ENCIG), así como la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública (ENVIPE), del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), son
INSTRUMENTOS IMPORTANTES PARA REALIZAR APROXIMACIONES EN TORNO AL TEMA.

De ACUERDO CON LA ENCIG (2015), LA CORRUPCIÓN SE UBICÓ EN EL SEGUNDO LUGAR DE LOS PROBLEMAS QUE

PREOCUPAN MÁS A LOS MEXICANOS CON 50.9 POR CIENTO, POR DETRÁS DE LA INSEGURIDAD Y LA DELINCUENCIA QUE

ALCANZÓ 66.4 POR CIENTO Y QUE LA TASA DE POBLACIÓN QUE TUVO CONTACTO CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO Y

TUVO ALGUNA EXPERIENCIA DE CORRUPCIÓN FUE DE 12 MIL 590 POR CADA 100 MIL HABITANTES. MIENTRAS QUE A

NIVEL ESTATAL LA TASA DE PREVALENCIA DE CORRUPCIÓN POR CADA 100 MIL HABITANTES, ES DE 12 MIL 278, Y LA

Tasa de Incidencia fue de 62 mil 160 por cada 100 mil habitantes.

La persistencia en prácticas de mal uso o abuso DE LOS RECURSOS PÚBLICOS EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO

LLEVÓ AL Gobierno Federal a impulsar junto a los partidos políticos la aprobación en 2015 del Sistema

Nacional Anticorrupción. El nuevo marco jurídico para prevenir, combatir y sancionar la corrupción

ORDENA A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS A HOMOLOGAR LA LEGISLACIÓN ESTATAL CON LA FEDERAL Y A CREAR

SISTEMAS ESTATALES ANTICORRUPCIÓN DE ACUERDO CON EL MODELO NACIONAL.
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En consecuencia, el 30 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" la Ley

DEL Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la cual establece que el Sistema Estatal

Y Municipal tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos

PARA LA COORDINACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, EN MATERIA DE

PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ COMO EN LA

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE.RECURSOS PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EN CONGRUENCIA CON

EL Sistema Nacional Anticorrupción. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar

LA POLÍTICA en LA MATERIA.

El Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, es la instancia

RESPONSABLE DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES DEL MISMO, EL CUAL SE

INTEGRA por: L. UN REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUIEN LO PRESIDE; II. EL TITULAR

DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; III. ELTITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN

Combate a la Corrupción; IV. El titular de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de

MÉxico;,V.

Un representante del Consbo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México; VI. El

Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso  a ia Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de México y Municipios; y Vil. El Presidente del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de México.

A su vez, se establece la creación de la Secretaría Ejecutiva, la cual tiene por objeto fungir como

ÓRGANO DE APOYO TÉCNICO DEL COMITÉ COORDINADOR, A EFECTO DE PROVEERLE LA ASISTENCIA TÉCNICA, ASÍ COMO

LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables.

A TRAVÉS DE DICHAS INSTANCIAS SE HA MARCADO LA DIRECTRIZ NACIONAL EN Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ COMO

EN LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EN LA CUAL DEBE

AVANZARSE DE MANERA DECIDIDA, CON LAS NOTAS QUE DISTINGUEN AL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MÉXICO Y MUNICIPIOS, COMO LO SON: LA INCLUSIÓN DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES ANTICORRUPCIÓN Y EL SISTEMA

Estatal de Fiscalización.

A LA PAR DEL IMPULSO PARA LA OPERACIÓN EFECTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL

Anticorrupción, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México
(SECOGEM), encamina acciones para la instrumentación expedita del Sistema Anticorrupción del
Estado de México y Municipios, por lo cual, dicha Secretaría se encuentra en una reestructuración
ORGÁNICA Y funcional, COMO CONSECUENCIA INMEDIATA DE LAS REFORMAS QUE CREARON EL SISTEMA NACIONAL

Anticorrupción.

Dichas reformas se encuentran referidas en el Decreto número 207 de la "LIX" Legislatura, publicado

EN EL Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 30 de mayo de 2017, consistentes en la reforma a la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios (LOAPEMM) y la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios (LRAEMM). Con objeto de
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ACTUALIZAR EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LA SECOGEM, EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SE PUBLICÓ EL REGLAMENTO

Interior de la Secretaría de lá Contraloría.

La SECOGEM DEBERÁ IMPULSAR INICIATIVAS PARA REFORMAR LA LEY EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LAS Y

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ORIENTADAS A FORTALECER LA CULTURA DE RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA. ASIMISMO, SE DEBERÁ PONER ÉNFASIS EN LA VIGILANCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE

DECLARACIÓN FISCAL, ASÍ COMO EN LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA Y DE LOS ÓRGANOS
INTERNOS DE CONTROL, EN MATERIA LEGAL Y EN EL USO EFICIENTE DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN QUE APOYAN

SUS ACTIVIDADES EN COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN QUE REALICE SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA

Estatal Anticorrupción sobre la Plataforma Digital Estatal y las directrices que emita el Comité

Coordinador.

El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios como resultado de la vinculación de los

ESFUERZOS INSTITUCIONALES Y LA COOPERACIÓN INTERSECTORIAL, TENDRÁN LA MISIÓN DE COORDINAR Y EVALUAR EL

CUMPLIMENTO DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR, DETECTAR, CONTROLAR, SANCIONAR, DISUADIR Y COMBATIR LA

CORRUPCIÓN. La transparencia y la rendición DE CUENTAS FUNGIRÁN COMO MEDIO PARA RECOBRAR LA

CONFIANZA CIUDADANA EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS. LA PREVENCIÓN DE LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN, SU

OPORTUNA DETECCIÓN Y LA EJEMPLAR SANCIÓN A ESTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS SERÁN PARTE ESENCIAL DEL DISEÑO

E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN DE LA ENTIDAD.

El gobierno municipal buscará evitar y SANCIONAR DICHAS PRÁCTICAS, PARA LO CUAL SE IMPLEMENTARÁN

PLÁTICAS PARA PODER CONTAR CON UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON VALORES ÉTICOS Y DE RESPONSABILIDAD,

DICHAS PLÁTICAS SERÁN GESTIONADAS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS, UNIVERSIDADES Y ACADEMIAS CON LOS PERFILES

IDÓNEOS PARA SU IMPARTICIÓN. UNA VEZ IMPARTIDAS LAS PLÁTICAS Y CURSOS, TENDREMOS LAS HERRAMIENTAS

NECESARIAS PARA VIGILAR LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EVITANDO LA OCURRENCIA DE ACTOS DE

CORRUPCIÓN Y SANCIONANDO DE MANERA OPORTUNA DE ACUERDO A LOS MECANISMOS Y LINEAMIENTOS APLICABLES.

OBJETIVO:

Evitar en el servicio público cualquier práctica de corrupción

Estrategia

IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA DISUASIÓN DE PRÁCTCAS DE CORRUPCIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN

1.- Gestionar Cursos y capacitaciones en materia de ética en el servicio público

2.- Vigilar el AauAR de los servidores públicos propensos a desarrollar PRÁaiCAS de

corrupción

3.- IMPLEMENTAR Y DIFUNDIR UN BUZÓN DE DENUNCIAS CIUDADANAS
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5.6.4 Tema: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad

A TRAVÉS DE LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS CON LOS QUE SE FORMULÓ EN PRIMERA ESTANCIA EL PROYECTO DE ESTE

GOBIERNO MUNICIPAL, AL PLANTEARNOS COMO PROPUESTA POLÍTICA, Y POSTERIOR A LAS ELECCIONES, SE HAN

TOMADO EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS DE LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO. EN ESTE

SENTIDO A TRAVÉS DE DISTINTAS VÍAS LA POBLACIÓN HAN EXPRESADO SUS OPINIONES PARA LA PLANEACIÓN Y EL

DESARROLLO DE SUS LOCALIDADES Y EN CONGRUENCIA CONTRIBUYENDO ASÍ AL DESARROLLO MUNICIPAL.

Cabe resaltar que las siguientes listas muestran las opiniones, propuestas y necesidades de la POBLACIÓN

RECOPILADAS DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, LOS FOROS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA REALIZADOS CON LOS

DIVERSOS SECTORES DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, EN LOS CUALES SE TRATÓ DE INTEGRAR LAS MAYORES VOCES DE

LA SOCIEDAD, REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL.

Demandas ciudadanas por Localidad

Pilar de Desarrollo o Eje

Transversal para la atención a

LA Demanda

LocalidadDemanda Social

PILAR 3Barrio DEL CASTILLOEFICIENTAR LA RED DE AGUA

PILAR 1Barrio del castilloHacer la gestión para

rehabilitar la biblioteca digital

PILAR 3Barrio del castilloMejorar los caminos

PILAR 4Barrio del RosarioBrindar mayor seguridad

PILAR 3Barrio del RosarioReordenamiento de bici-taxis

PILAR 3Barrio del RosarioRecolección de basura con

MAYOR FRECUENCIA

PILAR 4Barrio DE TepolloBrindar mayor seguridad

PILAR 3Pavimentación de la

Prolongación Aldama

Barrio DE Tepollo

PILAR 3Barrio DE TepolloEficientarlareddeagua

PILAR 4COAPEXCOBrindar mayor seguridad

PILAR 3CoapexcoDar mantenimiento al

alumbrado público

PILAR 3CoapexcoRecolección de basura con

MAYOR frecuencia

PILAR 4Barrio DE San JuanBrindar mayor seguridad

PILAR 3Barrio DE San JuanReordenamiento de bici-taxis

PILAR 3Barrio DE San JuanDar mantenimiento al

alumbrado público

PILAR 3Barrio del toritoColocación de alumbrado

PÚBLICO

PILAR 3Barrio DEL TORITOEficientar la red de agua

PILAR 3Barrio DEL TORITORecolección de basura con

mayor frecuencia
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Barrio Caltenco PILAR 4Brindar mayor seguridad

Barrio Caltenco PILAR 3Dar mantenimiento al

ALUMBRADO PÚBLICO

Eficientarlareddeagua Barrio Caltenco PILAR 3

Reactivar módulo de vigilancia ZOYATZINGO PILAR 4

Proyectos para el campo ZOYATZINGO

Eficientar la red de agua ZOYATZINGO PILAR 3

Mayor presencia policial en la

DELEGACIÓN

Santiago Cuauhtenco PILAR 4

Rehabilitar el alumbrado

PÚBLICO

Santiago Cuauhtenco PILAR 1

Rehabilitación de la biblioteca Santiago Cuauhtenco PILAR 3

Huehuecalco PILAR4Mayor SEGURIDAD en la

DELEGACIÓN

MÁS HORAS DE BOMBEO DEL

SISTEMA DE AGUA

Huehuecalco PILAR 3

Realización de talleres

FORMATIVOS

Huehuecalco PILAR 2

Aldea de los Reyes PILAR4Mayor seguridad en la

DELEGACIÓN

Conexión del drenaje de Aldea

DE LOS Reyes al drenaje de San

Francisco Zentlalapan

PILAR 3Aldea de los Reyes

Pavimentación calles

Francisco Javier Mina, Javier

Villa

Aldea de los Reyes PILAR 3

Chalma PILAR 3Registro de la calle cerrada de

Maravillas ANTE el Municipio

Chalma PILAR 3Eficientar la red de agua

PILAR 3Pavimentación de la Avenida

DEL Trabajo

Chalma

Zentlalpan PILAR 4Mayor SEGURIDAD en la

DELEGACIÓN

Zentlalpan PILAR 3Eficientar la red de agua

Zentlalpan PILAR 3Rehabilitar el alumbrado

PÚBLICO

San Pedro Nexapa EJE TRANSVERSAL 1Apoyo a las Mujeres con

TALLERES

PILAR 4Mayor SEGURIDAD en la

DELEGACIÓN

San Pedro Nexapa

PILAR 3San Pedro NexapaEficientar la red de agua

PILAR 4San Juan GrandeMayor seguridad en la

DELEGACIÓN
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San Juan GrandeRehabilitar las cajas del agua y

COLOCAR TAPAS ADECUADAS PARA

LAS VÁLVULAS DE PASO

PILAR 3

Rehabilitación a la plaza Cívica San Juan Grande PILAR 3

Es IMPORTANTE RESCATAR QUE DENTRO DE LOS ESPACIOS ABIERTOS PARA LA CANALIZACIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS

DEL MUNICIPIO, SE HA LOGRADO INTEGRAR EL SIGUIENTE CATÁLOGO DE OBRAS PÚBLICAS A SER ATENDIDAS Y

REALIZADAS DURANTE LOS TRES EJERCICIOS FISCALES QUE DURARÁ ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, LOS CUALES

ESTÁN DESCRITOS POR TEMA DE DESARROLLO Y LOS CUALES HAN SIDO CONSIDERADOS POR LA FRECUENCIA DE

DEMANDAS REALIZADAS PARA SER TOMADAS EN CUENTA Y  A SU VEZ, FORMAN UN COMPROMISO DE ATENCIÓN PARA

LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.
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5.6.5 Tema: Finanzas públicas sanas

Por medio de una adecuada planeación del gasto social e inversión, con políticas recaudatorias

EFICIENTES Y ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE CONTROL DE GASTO CORRIENTE, ES POSIBLE MANTENER FINANZAS

PÚBLICAS Sanas en la entidad. Ello requiere una planeación estratégica de los ingresos y egresos así

COMO generar los análisis para favorecer la toma de decisiones adecuada, manejar las finanzas del

estado con responsabilidad y transparencia con la finalidad de tener siempre lista una rendición de

CUENTAS EXITOSA.

Se adoptan políticas públicas que mejoran la recaudación, porque con ello se ofrecen más y mejores

SERVICIOS, DISMINUYEN LAS DESIGUALDADES Y SE FOMENTA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.

En ese sentido podemos apreciar en la siguiente tabla la DEPENDENCIA QUE EL MUNICIPIO TIENDE DE LAS

APORTACIONES ESTATALES Y FEDERALES.

Amecamecá

íngresosTecaudados
2007-2017
(Milíones do-pesos). .

Participaciones,
aportaciones,

Derechos, Productos Aprovechamientos transferencias,
subsidios

/otras ayudas

Contribución o:

aportación de

mejoras por

obras publicas

OtrosíAño Total Impuestos

2 01 77.11 ,9.262007 9743

14324

134 91

12ó4<>

164^

16620

156 01

16192

16081

21372

232.19

690’ 002 2.74 027

27423.85 045 10299

9883

104.64

13196

12747

131.79

118,96

13C63

223.16

210.62

.799 0.00 1,44'2008-

097 24.37727 091 321 0252009
059 7,817.91 030 425 1052010

3.71 090 1821990 0.36 0632011

o:u 133110.00 0.06 10.74 3492012

024 024990 0.04 10.162013

28910.18 0.162014 9.57 005 4.09

013 .1832061;ms 1071 0.10 421
1i)8 11603010942016 016 6,92

023 '4.17036025 6.772017 9.69

í6a d luea. luinUK»Y Ü'iassims.V^aaa. Etetimfsf d* fiR«nf
i sí intíuy» por wdactt biinM y••nietos d* ors^

La principal fuente de ingresos en este MUNICIPIO DEPENDE DEL CAPÍTULO DE INGRESOS DE APORTACIONES

Federales Y Estatales, como se puede comprobar en el histórico comprendido del periodo del 2007 al

2015, estos ingresos representan el 73.46% EN promedio del total ingresado anualmente, esto

SIGNIFICA QUE DEPENDEMOS ECONÓMICAMENTE DE ESTOS INGRESOS, POR TAL MOTIVO ESTAMOS CONSCIENTES QUE

SE TIENE QUE GESTIONAR LA LIBERACIÓN DE RECURSOS EN SUS DIFERENTES VERTIENTES, EN LAS DEPENDENCIAS DE

ORDEN Federal Y Estatal con la finalidad de que es porcentaje antes mencionado aumente o se mantenga

CONSTANTE Y NO A LA BAJA, DE ESTA FORMA EN ESTOS TRES AÑOS SE TRATARÁ DE NO TENER INGRESO DERIVADO DE

FINANCIAMIENTO
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5.6.5.1 Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes

El sistema de recaudación y padrón de contribuyentes es el conjunto de mecanismos y procedimientos

A TRAVÉS DE LOS CUALES EL MUNICIPIO ORGANIZA Y RECAUDA IMPUESTOS, REGISTRANDO UNA RELACIÓN DE LAS

PERSONAS QUE PAGAN ESTOS MISMOS.

En este sentido, cabe señalar que las anteriores administraciones no actualizaban el PADRÓN DE

CONTRIBUYENTES, ADEMÁS DE QUE TENÍAN DEFICIENTES  O NULOS PROCESOS Y TÉCNICAS DE RECAUDACIÓN DE

IMPUESTOS, AUNADO A UN DEFICIENTE ALMACENAMIENTO DE EXPEDIENTES DE FORMA MANUAL O EN LOS SISTEMAS

DE CÓMPUTO.

Es POR ELLO QUE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN PRETENDE HA IMPLEMENTADO LÍNEAS DE ACCIÓN TENDIENTES A

INCREMENTAR EL PORCENTAJE DE INGRESOS PROPIOS, A TRAVÉS DE LA ACTUALIZACIÓN DE PADRONES, Y PROGRAMAS

PARA MEJORAR LOS NIVELES DE RECAUDACIÓN POR EL COBRO DE IMPUESTOS O PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE

SERVICIOS

Durante los tres primeros meses delaño, se implementaron algunos programas para incrementar la

RECAUDACIÓN, SE OTORGARON BENEFICIOS A LOS ADULTOS MAYORES, JUBILADOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE

OTORGARON BONIFICACIONES DEL10%, 8% Y 6% DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO

RESPECTIVAMENTE.

Se promovieron campañas de difusión sobre los BENEFICIOS OFRECIDOS A LOS CIUDADANOS PARA EL PAGO DE

CONTRIBUCIONES, SE ENVIARON INVITACIONES DE PAGO  A LOS PARTICULARES Y SE COLOCARON MANTAS EN LUGARES

ESTRATÉGICOS PUNTUALIZANDO LOS BENEFICIOS OTORGADOS.

5.6.5.2 Subtema: Deuda pública municipal

Se entiende como Deuda Pública a cualquier financiamiento contratado por el municipio, así como el

RECONOCIMIENTO DEL PAGO POR OBLIGACIONES, EN ESE SENTIDO EL MUNICIPIO PUEDE ACCEDER A LA CONTRATACIÓN

DE BIENES O SERVICIOS SIN LOS CUALES EN ALGUNOS CASOS NO PODRÍA FUNCIONAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SIN

EMBARGO LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA HA SIDO MUY CLARA EN LA AMORTIZACIÓN DE DICHAS DEUDAS Y EL

COMPROMISO QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS PARA SANEAR LAS DEUDAS QUE PUDIESEN TENER.

En este SENTIDO, EL MUNICIPIO CUENTA CON UN PROGRAMA DENOMINADO ADEFAS, EL CUAL, DETERMINA LOS

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, con el fin, de establecer convenios con las instituciones con

LAS que se tiene UN COMPROMISO DE PAGO, SE ASIGNAN LOS RECURSOS Y RESPECTO A LO PROGRAMADO SE REALIZA

EL PAGO PARA SUBSANAR LA DEUDA QUE EL MUNICIPIO TENGA. AL MOMENTO, LAS PRINCIPALES DEUDAS CON LAS QUE

CUENTA EL MUNICIPIO SON LAS ADQUIRIDAS CON LA CFE  Y CON LA SHCP
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5.6.5.3 Subtema: Estructura de ingresos y egresos

El objetivo de la Administración Pública Municipal es el de prestar servicios públicos de calidad y velar

POR EL PROGRESO DE LA POBLACIÓN DE SU TERRITORIO, ESTE PROGRESO SE DA POR MEDIO DE OBRAS QUE BENEFICIEN

A LA COMUNIDAD, ACCIONES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES Y APOYO DE SUS GRUPOS

VULNERABLES. RAZÓN POR LA CUAL EL MUNICIPIO DEBE ADMINISTRAR EFICIENTEMENTE ESOS RECURSOS ENTREGADOS

CON CONFIANZA POR EL PUEBLO.

El presupuesto de egresos por objeto de GASTO EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SE CLASIFICA EN TRES TIPOS:

Gastos corrientes de operación: Son los gastos por servicios personales (pago de personal); servicios

ASISTENCIALES (EROGACIONES PARA APOYAR INSTITUCIONES DE SERVICIO SOCIAL Y DE ASISTENCIA, A ACTIVIDADES

CÍVICAS, CULTURALES, PRODUCTIVAS, RECREATIVAS); GASTOS GENERALES (CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS); MATERIAL DE CONSUMO; GASTOS EXTRAORDINARIOS (GASTOS

IMPREVISTOS QUE BENEFICIAN A LA ADMINISTRACIÓN); OBRAS DE UTILIDAD POR ADMINISTRACIÓN.

Gasto de inversión: Es el gasto por activo fijo (gastos a la compra de bienes necesarios para el

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL AYUNTAMIENTO); OBRAS DE UTILIDAD PÚBLICA POR CONTRATO (EROGACIONES A

PAGA DE CONTRATISTAS DE OBRAS MUNICIPALES).

Deuda Pública: Son los gastos por deuda pública (cubren los compromisos de crédito); partidas y

CONCEPTOS (es el NÚMERO QUE CON BASE EN UNA CLASIFICACIÓN DECIMAL ORDENA LOS CONCEPTOS QUE

COMPONEN CADA subgrupo).

Los GASTOS OPERATIVOS SON LAS EROGACIONES MÍNIMAS QUE EL MUNICIPIO DEBA HACER PARA PODER PRESTAR SUS

SERVICIOS, ESTOS GASTOS DEBEN SER PROPORCIONALES CON LOS DEMÁS, ES DECIR, NO PUEDEN SER EXCESIVOS CON

RELACIÓN AL TOTAL DE LOS INGRESOS, PUESTO QUE DE NADA SERVIRÍA TENER UNA ADMINISTRACIÓN GRANDE QUE NO

CUENTE CON RECURSOS PARA APLICAR A LA POBLACIÓN, NI CON UNA ADMINISTRACIÓN PEQUEÑA QUE NO SATISFAGA

LAS N ECESIDADES COLECTIVAS.

En LA SIGUIENTE TABLA PODEMOS APRECIAR EL MONTO POR CONCEPTO DEL EJERCICIO DEL GASTO QUE SE HA

REALIZADO EN EL HISTÓRICO DE LAS ADMINISTRACIONES.
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El primer rubro, correspondiente al de los servicios personales, encontramos al gasto derivado de

HACER FUNCIONAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CON EL PERSONAL NECESARIO PARA TAL EFECTO, AQUÍ

PODEMOS ENCONTRAR EL TOTAL DE LAS REMUNERACIONES HECHAS A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

MUNICIPIO.

En el apartado de suministros y materiales, encontramos los insumos necesarios para que el capital

HUMANO PUEDA DESEMPEÑAR SUSTAREAS, EN ESTE ENCONTRAREMOS DESDE HOJAS DE PAPEL, ESCOBAS, TIJERAS PARA

PODAR Y TODOS LOS ELEMENTOS CON LOS QUE OPERA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

Rescatando uno de los rubros más importantes, podemos apreciar que de los gastos más fuertes son

LOS QUE corresponden A LA INVERSIÓN PÚBLICA, EL CUAL CORRESPONDE A LAS OBRAS PÚBLICAS REALIZADAS EN EL

MUNICIPIO, DESDE LA CONSTRUCCIÓN DE DESAYUNADORES ESCOLARES, REPAVIMENTACIONES, INTRODUCCIONES DE

DRENAJE, ETC.
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S.6.S.4 Subtema: Inversión

La inversión para los municipios tiene que ver con la naturaleza de las fuentes de ingresos de los

RECURSOS MUNICIPALES, EN ESPECÍFICO, AQUELLOS GASTOS QUE YA SE ENCUENTRAN ETIQUETADOS, ES DECIR, QUE

CUENTAN CON LÍNEAS DE OPERACIÓN MUY CLARAS PARA LO QUE TIENEN QUE SER EJERCIDOS ESOS PRESUPUESTOS, Y

QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS SON TENDIENTES A ACCIONES ESPECÍFICAS PARA LA MITIGACIÓN DE LOS

INDICADORES DE REZAGO SOCIAL.

En ese sentido, las inversiones que pretendemos realizar en esta administración han contado con la

PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA PARA LA INTEGRACIÓN DE DICHOS PROYECTOS Y EN CONSECUENCIA PARA EL

Desarrollo municipal. Dichas obras en las que se invertirá el financiamiento proveniente de las

PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES LAS PODEMOS ENCONTRAR EN EL APARTADO "COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO

CON LA CIUDADANÍA COMO ELEMENTO CLAVE DE GOBERNABILIDAD" EN LA QUE SE PLASMARON LAS DEMANDAS

CIUDADANAS ASÍ COMO LAS PROPUESTAS DE ACCIÓN POR TEMA DE DESARROLLO.

Objetivo

Contar con una Tesorería que permita el funcionamiento de la Administración Pública

Municipal

Estrategia

Promover e incentivar el pago de derechos y aprovechamientos para obtener una

RECAUDACIÓN QUE SE TRADUZCA EN ACCIONES EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Incrementar la capacidad de autonomía financiera a través de una mayor recaudación

2. Difundir las campañas de descuento a favor de los ciudadanos

3. En coordinación de la Dirección de Administración ejercer egresos de presupuesto sanos

4. Reducir la Deuda Pública Municipal

5. Mejorar la atención y calidad en el servicio para con el ciudadano
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5.6.6 Tema: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño

Además de unas finanzas públicas sanas, se requiere una buena gestión del presupuesto con un manejo

MODERNO Y EFECTIVO. PARA ELLO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ATIENDE A LOS MODELOS INTERNACIONALES DE LA

"Nueva Gestión Pública" (NGP) hacia la "Gestión para Resultados" (GpR), considerada como el

"Modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone énfásis en los resultados y no en

LOS PROCEDIMIENTOS, A PARTIR DE ELLO SE DA MAYOR RELEVANCIA AL QUÉ SE HACE, QUÉ SE LOGRA Y CUÁL ES SU
IMPACTO EN EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN; ES DECIR, LA CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO", CUYOS CIMIENTOS SE

SUSTENTAN EN LA ALINEACIÓN DE UN SISTEMA QUE INCLUYE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERATIVA, LA

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA, LA REINGENIERÍA DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, EL MONITOREO Y LA

EVALUACIÓN ASÍ COMO LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

La GpR tiene dos importantes componentes: el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de

Evaluación del Desempeño (SED), para aplicarlos, el Gobierno del Estado de México modificó su marco

JURÍDICO ADMINISTRATIVO Y METODOLÓGICO. PARA SU CONSOLIDACIÓN, SE HAN REALIZADO ESFUERZOS

IMPORTANTES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES, CON EL

APOYO DE DIVERSAS INSTITUCIONES INTERNAS Y EXTERNAS, COMO SON: LA COMUNIDAD DE PROFESIONALES Y

Expertos en Latinoamérica y el Caribe en Gestión para Resultados en el Desarrollo (CoPLACGpRD), el

Banco Interamericano de Desarrollo (BID); la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); el Instituto para el Desarrollo Técnico de las

Haciendas Públicas (INDETEC); el Instituto Hacendario del Estado de México y la Secretaría de
Finanzas, entre otros.

5.6.7 Tema: Eficiencia y eficacia en el SEaoR plíblico

En la actualidad se reconoce la imperiosa necesidad de implementar un conjunto de estrategias y

acciones orientadas a fortalecer la capacidad institucional, a TRAVÉS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, CON CONDICIONES LABORALES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ACORDES A LA

REALIDAD NACIONAL Y EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS PARA LA INNOVACIÓN,

MODERNIZACIÓN, SIMPLIFICACIÓN Y CALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. SE RECONOCE QUE LA

PROFESIONALIZACIÓN CONSTITUYE UN MEDIO FUNDAMENTAL PARA DESARROLLAR CUALQUIER MEDIDA DE

TRANSFORMACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

Para fortalecer el servicio público abierto y en el marco de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible,

ES NECESARIO QUE LA PROFESIONALIZACIÓN, SEA INCLUYENTE, INTEGRAL, IGUALITARIA, PARTICIPATIVA, SOLIDARIA Y

PRODUCTIVA. Este será el momento de multiplicar nuestros logros a través de una política que conciba

LA PROFESIONALIZACIÓN EN FORMA TRANSVERSAL.

El PRESENTE EJE, PROMUEVE UNA ADMINISTRACIÓN INNOVADORA, MODERNA, EFICIENTE, LA CUAL PRIVILEGIA LA

PLANEACIÓN BASADA EN RESULTADOS, REGIDA BAJO LOS MEJORES PROCESOS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA,

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL. PARA ELLO ES IMPRESCINDIBLE CONTAR CON SERVIDORES PÚBLICOS COMPROMETIDOS,
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ALTAMENTE PRODUCTIVOS, QUE ESTABLEZCAN COMO PRIORIDAD LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE

LAS FINANZAS PÚBLICAS PARA LA OPERACIÓN RESPONSABLE Y COMPETITIVA.

Todo ello permitirá la transformación social y económica del municipio, donde cada amecamequense

TENGA MAYORES OPORTUNIDADES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA, SIEMPRE ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

5.6.7.1 Subtema: Perfil técnico profesional de los servidores públicos

Una de las principales necesidades para que el municipio pueda atender las demandas de la CIUDADANÍA Y

SEA CAPAZ DE RESPONDER DE MANERA EFICIENTE A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, CONSISTE EN CONTAR CON

SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS PARA REALIZAR LAS LABORES QUE SE LES ENCOMIENDAN Y ASÍ COMO TODAS

AQUELLAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

La presente Administración se encuentra comprometida con la profesionalización de los servidores

PÚBLICOS, MOTIVO POR EL CUAL SE HA COORDINADO CON DIFERENTES INSTITUCIONES ACADÉMICAS CON EL FIN DE

ELEVAR EL NIVEL TÉCNICO DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS A TRAVÉS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN Y TALLERES, LO CUAL

SE TRADUCE EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS HABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LOGRANDO ASÍ UN

INCREMENTO EN LA COMPETENCIA LABORAL PARA OTORGAR UN SERVICIO DE CALIDAD, OPORTUNO, EFICIENTE Y EFICAZ.

En la actualidad la ciudadanía exige mayores niveles de calidad en la atención a sus DEMANDAS Y

SATISFACCIÓN DE NECESIDADES BÁSICAS, MOTIVO POR EL CUAL SE HA VUELTO UNA NECESIDAD PREPONDERANTE EL

CAPACITAR A TODO EL PERSONAL QUE INTEGRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL YA QUE ES A TRAVÉS DE LA

CAPACITACIÓN QUE SE LOGRA MEJORAR LAS HABILIDADES DE CADA SERVIDOR PÚBLICO EN BASE A SU PERFIL

PROFESIONAL, ADQUIRIENDO LA RESPONSABILIDAD DE SATISFACER LAS DEMANDAS DEL CIUDADANO Y MEJORAR SU

CAPACIDAD PARA LA TOMA DE DECISIONES.
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5.6.8 Tema; Coordinación institucional

Sin duda alguna, los trabajos de una administración municipal no pueden ser atendidos desde el

protagonismo de las áreas administrativas, en contraposición, debemos entender las problemáticas

CON una visión holística de las causas, consecuencias y sobretodo en la parte de los ejecutores para la

acción de solucionar o mitigar dichos problemas.

En este sentido la coordinación institucional permite la elaboración de estrategias multidimensionales

. QUE proporcionan LA GENERACIÓN DE SINERGIAS QUE EVITAN LA DUPLICIDAD DE ESFUERZOS, HACEN MÁS EFICIENTE

EL USO DE LOS RECURSOS Y BRINDAN MAYOR CONFIANZA  A LOS CIUDADANOS.

El FUNCIONAMIENTO PRÁCTICO DEL ESQUEMA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL ESTABLECE QUE CADA UNA DE LAS

ÁREAS ESPECIALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LAS ACTIVIDADES QUE LE CORRESPONDEN, EN APEGO A SU

MARCO DE RESPONSABILIDAD Y EN UNA SEGUNDA INSTANCIA COMUNIQUE E INTERACTÚE CON LOS DEMÁS NIVELES DE

GOBIERNO (Federal, Estatal y municipal), como también las áreas de la administración y los grupos
SOCIALES.

Objetivo

Lograr la eficacia y eficiencia en el Servicio Público Municipal

Estrategia

IMPLEMENTAR LA GESTIÓN POR RESULTADOS MUNICIIAES

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Diseñar una Planeación en Base a Resultados Municipales para cada Dirección que

CONFORMA LA Administración Pública Municipal

2. Dar seguimiento a las AaiVIDADES PLANTEADAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

3. Realizar un Programa Anual de Evaluación que permita el mejoramiento del sistema de

ESTABLECIMIENTO DE METAS

4. Contar con servidores públicos que cubran el perfil en los rangos que se requiera

5. Evaluación al desempeño de los servidores públicos municipales.
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5.7 EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN

GOBIERNO.

La base para hacer un Buen Gobierno son los avances tecnológicos que nos permitirán impulsar el

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, CONSOLIDAR LA CERTEZA JURÍDICA HACER DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EL CANAL DE

COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANÍA Y DAR MAYOR EFICIENCIA A LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MUNICIPAL.

Los TEMAS DE DESARROLLO A CONSIDERAR EN EL EJE TRANSVERSAL 3, SON LOS SIGUIENTES.
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J- pWñ 5e pesarróEo®s}MSpálpí^Igámeca'bi|íao2Í

PIÜR Oili/tiMA ÜE-flESARROLffiAíysíí

I'
ÍO ' :il . '02^ ''13 ”

EJCTRANSVCRS.U3‘TLCrgüLC}GlAVCOOrtO!rgAOOPJPARAEI,E!UENGORIF(ÍN9  ̂ , |||
03 01 AUANZAS PARA EL DE&ARROLU3

01 ORQANIZAGONES PARA EL CUMPUMIENTO DE LOS OBJETIVOSET 03 01
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5.7.1 Tema: Alianzas para el desarrollo

Entender las problemáticas sociales, es también, reconocer que en los actores sociales podemos
ENCONTRAR VOLUNTADES QUE AYUDEN EN LA GENERACIÓN DE DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO, ES POR ELLO QUE
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL BUSCARÁ LAS ALIANZAS QUE PERMITAN UN MAYOR BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN,
AMPLIANDO DE ESTA FORMA LAS ALIANZAS DE COLABORACIÓN EN LAS ESFERAS PÚBLICA, PRIVADA Y SOCIAL.

N,

Reconocer que el gobierno municipal, junto con los recursos que pudiese tener resultan insuficientes

ANTE LA CONSTANTE DEMANDA Y REQUERIMIENTO DE SERVICIOS Y BIENES PÚBLICOS, IMPLICA EL RECONOCER LA
NECESIDAD DE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO, EN ESTE SENTIDO EVOCAMOS A LAS
ORGANIZACIONES, EMPRESAS, ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO PARA QUE SE SUMEN A LA TAREA DE BUSCAR EL BENEFICIO

PARA LOS AMECAMEOUENSES, DE ESTA FORMA LOGRAREMOS TRABAJAR HOMBRO CON HOMBRO PARA EL RESCATE DE

NUESTRO MUNICIPIO.

En este sentido buscaremos generar alianzas que ayuden en la difusión del municipio como un baluarte
CON POTENCIAL TURÍSTICO. PROPONDREMOS ALIANZAS EN MEJORA DE LA VIALIDAD Y EL TRANSPORTE EN BENEFICIO

DEL MAYOR NÚMERO DE AMECAMEQUENSES POSIBLES Y BUSCAREMOS CONSOLIDAR ALIANZAS CON LOS EMPLEADORES

DEL MUNICIPIO PARA QUE DEN PRIORIDAD A LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA ORIGINARIA DE AMECAMECA.
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5.7.1.1 Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos

Un gobierno se considera en mayor medida democrático cuando reconoce en instituciones externas la

CAPACIDAD PARA LOGRAR DESARROLLO PARA EL MUNICIPIO EN COORDINACIÓN, EN ESTE SENTIDO LAS DISTINTAS

ORGANIZACIONES SOCIALES, POLÍTICAS, CIVILES, RELIGIOSAS Y CIUDADANAS QUE COEXISTEN EN EL MUNICIPIO COBRAN

UN PAPEL RELEVANTE, PUES EN MUCHOS CASOS SON ELLOS MISMOS QUIENES YA HAN TOMADO PARTE EN LA ACCIÓN

PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS.
\

El gobierno municipal entonces buscará ser un ALICIENTE PARA QUE EN COORDINACIÓN CON TODAS ESAS

ORGANIZACIONES SOCIALES PODAMOS MBORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, Y DE

ESTA FORMA PODAMOS VIVIR EN UN AMBIENTE DE CIVILIDAD, PAZ, JUSTICIA, INCLUSIÓN, SEGURIDAD Y

GOBERNABILIDAD. COMO LO HEMOS MANIFESTADO EN NUESTRO LEMA, NOSOTROS QUEREMOS "TRABAJAR HOMBRO

CON HOMBRO".

5.7.2 Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones

En el siglo veintiuno, el rasgo de todo gobierno moderno y vanguardista debe ser el uso de la

CONECTIVIDAD Y LAS TECNOLOGÍAS PARA SER MÁS EFICAZ EN LA ATENCIÓN CIUDADANA, DARLE MAYOR FUERZA A LA

RENDICIÓN DE CUENTAS Y A LA TRANSPARENCIA, FORTALECER LA CAPACIDAD DE RESPUESTA GUBERNAMENTAL ANTE LA

DEMANDA SOCIAL, Y DARLE MAYOR ALCANCE A SU COMUNICACIÓN CON DIVERSOS ACTORES.

En este propósito, los avances tecnológicos resultarán FUNDAMENTALES PARA ESTABLECER UN NUEVO Y

PODEROSO CANAL DE COMUNICACIÓN, QUE FORTALECE LA RELACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL Y LA CONFIANZA

CIUDADANA

La tecnología es, de igual forma, un elemento que promueve la rendición de cuentas e incentiva la

TRANSPARENCIA PROACTIVA. ELLO FORTALECE LA CERTEZA JURÍDICA Y LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS

FAMILIAS Y LAS EMPRESAS, LO QUE DA CERTIDUMBRE A SUS DECISIONES PATRIMONIALES Y DE INVERSIÓN.

La TECNOLOGÍA HA LLEGADO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE AMECAMECA DE MANERA OBLIGADA Y

ADAPTÁNDOSE AL CAMBIO GLOBAL, LOS PRINCIPALES ESFUERZOS SE HAN REALIZADO SON ENFOCADOS A LA SEGURIDAD

DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, EN ESTE SENTIDO LA ADMINISTRACIÓN CUENTA CON UNA VALIDACIÓN ELECTRÓNICA EN

TODOS LOS PAGOS REALIZADOS EN LA TESORERÍA MUNICIPAL. OTRO INSTRUMENTO DE SEGURIDAD, TIENE QUE VER

CON LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO Y LA DIVULGACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON LOS RECURSOS

PÚBLICOS, EN ESTE SENTIDO, SE CUENTA CON UN PORTAL DIGITAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, CON UN PORTAL DIGITAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

EN DINÁMICAS RECIENTES, Y EN EL PROCESO DE DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LAS ACCIONES QUE REALIZA EL

GOBIERNO MUNICIPAL SE HA CREADO UNA FANPAGE DE LA PLATAFORMA FACEBOOK, EN LA QUE SE DIVULGAN LAS

ACCIONES, CAMPAÑAS Y SESIONES DE CABILDO DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
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OBJETIVO

Establecer alianzas para lograr objetivos de desarrollo Municipal

Estrategia

Utilizar los medios de comunicación institucionales para la difusión de los programas a

DESARROLLAR POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Firmar convenios con instituciones públicas y privadas que propicien el desarrollo

MUNICIPAL

2. Establecer trabajo coordinado con las distintas organizaciones sociales del municipio

3. Aplicar los mayores adewntos tecnológicos posibles para el desarrollo de us actividades

DE LA Administración Pública Municipal.
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6 Criterios generales para la evaluación del plan de desarrollo

MUNICIPAL Y sus PROGRAMAS

En esta fase de la planeación estratégica municipal, se definen los mecanismos e instrumentos que se

UTILIZARÁN PARA EVALUAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE AMECAMECA 2019-2021; BAJO UN ENFOQUE

DE RESULTADOS Y EL USO DE INDICADORES ESTRATÉGICOS.

En este orden de ideas, se deberá de considerar que la implementación del Presupuesto basado en

Resultados (PbR), consiste en que el Ayuntamiento establezca de manera específica qué objetivos se
ALCANZARÁN CON LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE SE ASIGNARÁN A CADA UNO DE LOS PROGRAMAS QUE SE DEFINAN EN

EL DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES.

Sosteniendo y afirmando que la evaluación del desempeño de las políticas y programas públicos

MUNICIPALES SERVIRÁ PARA RETROALIMENTAR EL PROCESO PRESUPUESTARIO, ES DECIR, DISPONIENDO CON MAYORES

ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES SOBRE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LOS

RECURSOS DEL EJERCICIO DE DICFIOS RECURSOS PÚBLICOS, SERÁN EVALUADOS POR INSTANCIAS TÉCNICAS CON EL

OBJETO DE PROPICIAR QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS SE EJERZAN ESTRICTAMENTE EN FUNCIÓN DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE.

Para ello, se implementarán mecanismos para evaluar e identificar el grado de cumplimiento en el

DESEMPEÑO DE LA GESTIÓN PÚBLICA, UNO DE ELLOS ES EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

(SEGEMUN) IMPULSADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, QUIEN REALIZA EVALUACIONES DE FORMA

MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUAL; UTILIZANDO MEDIOS TECNOLÓGICOS QUE PERMITEN MONITOREAR, EN

FORMA OPORTUNA Y TRANSPARENTE, LA ACCIÓN PÚBLICA, CREANDO LA CONFIANZA DE LA CIUDADANÍA EN EL

Gobierno Municipal.

El SEGEMUN, COMO SISTEMA, BASA SU OBJETIVIDAD EN LOS INDICADORES ESTRATÉGICOS DE EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO, ESTO PERMITE VALORAR LA EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE DESARROLLO
Municipal 2019-2021.

El PROCESO PRESUPUESTARIO QUE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO CONSIDERAN UNA PERSPECTIVA

ESTRATÉGICA INTEGRAL, CON ENFOQUE PARA RESULTADOS. EL PROCESO PRESUPUESTARIO DEL MUNICIPIO

IGUALMENTE COMPRENDE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA (EP) CORRECTAMENTE ARMONIZADA AL CLASIFICADOR

FUNCIONAL DEL GASTO EMITIDA POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (COÑAC) QUE

CONSTITUYE EL EJE CENTRAL PARA INTEGRAR EL PRESUPUESTO BASE EN RESULTADOS (PbR), EL CUAL ESTÁ ELABORADO

DE MANERA ESTRATÉGICA CON INNOVACIONES METODOLÓGICAS EN CONJUNTO CON EL PLAN DE DESARROLLO

Municipal.
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6.1 Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan de Desarrollo

Municipal 2019-2021

El Marco Jurídico se encuentra establecido en los artículos 327-A y 327-B del Código Financiero del

Estado de México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios,y116

DE LA Ley Orgánica Municipal del Estado de México, donde se señala la obligación de llevar a cabo la

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS;

DESTACANDO LA NECESIDAD DE QUE DICHO, EJERCICIO SEA CONGRUENTE CON LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS EN EL

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.

Se implanta como un producto de la evaluación, el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo

Municipal vigente, que a diferencia del Informe de Gobierno, el periodo a evaluar en este caso, deberá

COINCIDIR CON EL AÑO FISCAL, ES DECIR, DE ENERO A DICIEMBRE DE CADA AÑO, LO QUE PERMITIRÁ ESTABLECER LA

CONGRUENCIA CON LOS DATOS REPORTADOS EN LA CUENTA PÚBLICA QUE CADA AÑO PRESENTAN LOS AYUNTAMIENTOS

DE LA ENTIDAD A LA LEGISLATURA LOCAL, EL INFORME DE EJECUCIÓN ES UN ELEMENTO IMPORTANTE DE EVALUACIÓN

QUE FORMARÁ PARTE DE LOS ANEXOS DEL DOCUMENTO QUE SE PRESENTA A LOS LEGISLADORES, YA QUE IDENTIFICA EL

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMACIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

En este sentido la UIPPE, dentro de las facultades que le confiere la Ley de Planeación del Estado de

MÉXICO Y Municipios, así como su reglamento complementario, coordinará los trabajos de evaluación

DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL JUNTO CON LAS ÁREAS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA Municipal.

Una vez integrada la información, se realizarán los respectivos Informes semestrales de cumplimiento

DEL Plan de Desarrollo Municipal ante el COPLADEMUN, quién es el máximo órgano en materia de

Planeación para el Desarrollo Municipal y será turnado a su vez al honorable cabildo para su

APROBACIÓN.

Una vez integrado el Informe de Ejecución, éste deberá ser presentado al Cabildo, para su análisis y

APROBACIÓN, DURANTE LOS PRIMEROS DOS MESES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO A QUE SE REFIERE EL

Informe, considerando en todos los casos las aportaciones y comentarios del COPLADEMUN, las

CUALES DEBERÁN CONSTAR EN EL ACTA, MINUTA O ACUERDO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO

EN EL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN. DICHO DOCUMENTO, DEBERÁ REMITIRSE EN COPIA

A LA Subsecretaría de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y al COPLADEM, a fin de

ESTABLECER SU VINCULACIÓN CON EL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE

MÉXICO Y Municipios.
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6.2 PROCESOS PARA LA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTROL DE LA
GESTIÓN MUNICIPAL

El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual

SE plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las

PRIORIDADES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD, PARA SER TRADUCIDAS EN

RESULTADOS CONCRETOS A VISUALIZARSE EN EL PERÍODO PRESUPUESTAL DETERMINADO, LO QUE NOS PERMITE

CONOCER CON CERTEZA ACERCA DE: ¿QUÉ SE VA A HACER?, ¿PARA LOGRAR QUÉ? Y ¿CÓMO Y CUÁNDO SE REALIZARÁ?.

La INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DEBERÁ PARTIR DEL TECHO FINANCIERO QUE LA TESORERÍA ASIGNE A CADA

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS EN CADA PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y PROYECTO, LO QUE SERVIRÁ

DE BASE PARA LA PROGRAMACIÓN Y EL COSTEO DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR DEL ANTEPROYECTO DE

Presupuesto de Egresos; dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información

PLASMADA EN LOS FORMATOS PbRM-OIA Y PbRM-OIB.

Para fijar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros tal

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA

Tesorería una vez estimando los ingresos e identificando los costos irreductibles (servicios personales

+ MATERIALES Y SUMINISTROS NECESARIOS + SERVICIOS GENERALES NECESARIOS + GASTOS DE DEUDA + PASIVOS),

FIJARÁ LOS TECHOS FINANCIEROS PARA CADA DEPENDENCIA GENERAL.

El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del □ercicio del gasto,
EN TÉRMINOS DE RESULTADOS, TANTO CUANTITATIVOS COMO CUALITATIVOS.

(

Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-OIa; PbRM-OIb;
PbRM-OIc; PbRM-OIdy PbRM-OIe.

Para iniciar con la complementación de los formatos que integran el Programa Anual y el

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se deberá llenar el formato PbRM-01a"Dimensión

Administrativa del Gasto", el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura
administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias

Y Organismos municipales.

En este contexto se continua con el llenado del formato PbRM-OIb "Descripción del Programa

presupuestario", mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de
RESPONSABILIDAD DEL PROGRAMA RESPECTIVO PARA SUSTENTAR Y JUSTIFICAR LA ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL

EJERCICIO FISCAL 2019; DEFINIR LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR, Y ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE
SERÁN APLICADAS PARA DAR VIABILIDAD AL LOGRO DE DICHOS OBJETIVOS.

El LLENADO DE ESTE FORMATO ES RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS

Municipales ejecutores de los programas, según sea el caso, en coordinación con eltitular de la UIPPE
o su EQUIVALENTE, SEGÚN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE CADA AYUNTAMIENTO Y CON LA TESORERÍA LA CUAL PARA
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ASIGNAR RECURSOS DEBERÁ TENER EN CUENTA LA SITUACIÓN DIAGNÓSTICA Y LOS OBJETIVOS DE CADA PROGRAMA Y

PROYECTO.

Para apoyar este proceso se deben tomar en cuenta lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal;

ASÍ COMO LOS indicadores DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, ESTABLECIÉNDOLOS COMO INSTRUMENTOS PARA LA

PLANEACIÓN, EL DISEÑO, LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DE POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, ESTOS INSTRUMENTOS

APOYAN LA INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO DE RESPONSABILIDAD POR PROGRAMA Y PERMITE EL

DIRECCIONAMIENTO DEL GASTO DE MANERA CONGRUENTE Y RACIONAL.

El formato PbRM-OIc "Metas de actividad por Proyecto", tiene como propósito establecer las

ACCIONES sustantivas PARA CADA PROYECTO, MISMAS QUE DEBERÁN REFLEJAR LA DIFERENCIA ENTRE EL

CUMPLIMIENTO ALCANZADO DURANTE EL □ERCICIO FISCAL 2018 Y LAS CIFRAS PROGRAMADAS QUE SE ESTIMEN
ALCANZAR EN EL EJERCICIO 2019.

Las ACCIONES relevantes que SE INCLUYAN DEBERÁN INTERRELACIONARSE Y AMALGAMARSE HACIA EL FIN Y
PROPÓSITO DEFINIDO. DICHAS ACCIONES REPRESENTAN LOS EFECTOS INMEDIATOS QUE SE PRETENDEN CONSEGUIR

DERIVADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS Y QUE EN SU CONJUNTO PERMITEN ALCANZAR LOS OBJETIVOS

DETERMINADOS Y PUEDEN LLEGAR A GENERAR UN IMPACTO  O BENEFICIO SOCIAL EN EL MEDIANO O LARGO PLAZO. EN
ESTAS ACCIONES ESTARÁN YA INCLUIDAS LAS DE CARÁCTER ADJETIVO, MISMAS QUE NO ES NECESARIO REFERENCIAR EN
EL Programa Anual, ya que suelen ser de tipo administrativo, como lo son por mencionar sólo un
EJEMPLO, LA COMPRA DE BIENES MUEBLES, VEHÍCULOS O INSUMOS QUE PERMITEN LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE •
GRAN IMPACTO.

En la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal2019, las Dependencias
Generales, Auxiliares y Organismos deberán identificar cuando sea el caso, la ubicación geográfica de
sus acciones relevantes en la descripción de la acción. Lo anterior implica que deberán programar sus
ACCIONES Y metas CON IDENTIFICACIÓN TERRITORIAL GEORREFERENCIADA .

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE LA DETERMINACIÓN DE LAS METAS DE ACTIVIDAD SIRVE DE BASE EVENTUALMENTE PARA

LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES, POR LO QUE EN CADA UNA DE ELLAS SE OBSERVARÁ DE MANERA ANALÍTICA Y
RESPONSABLE ESTA RELACIÓN, SIN PERDER DE VISTA LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.

En la FORMULACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL ES IMPORTANTE ASEGURAR QUE EXISTA LA DEBIDA CORRESPONDENCIA

ENTRE EL CONJUNTO DE METAS DE ACTIVIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PROYECTOS AGRUPADOS EN CADA PROGRAMA,

LAS CUALES QUEDAN DETERMINADAS EN EL FORMATO PbRM-OIC "PROGRAMA ANUAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR
Proyecto", con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe
CONSULTAR EN EL FORMATO PbR-OIB "DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO"; ES DECIR, CADA META DE
ACTIVIDAD DEBERÁ TENER ALGÚN GRADO DE CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DE UNO O MÁS OBJETIVOS Y EN SU CONJUNTO,
EL ALCANCE DE LAS METAS DEBERÁ ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO
Municipal VIGENTE.

El formato PbRM-OId "Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2019", tiene
COMO FINALIDAD EL REGISTRO DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN QUE SE MANEJAN EN EL SEGEMUN, MISMOS QUE
DEBERÁN ESTAR VINCULADOS DIRECTAMENTE A LAS METAS PROGRAMADAS EN EL FORMATO PbRM-OIE "MATRIZ DE
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Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General". Estos indicadores

ESTÁN ALINEADOS A NIVEL ESTRATÉGICO O DE GESTIÓN.

El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales,

Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación

CORRESPONDE A LA UlPPE MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE, QUIENES DEBERÁN DE REALIZAR ESTA ACTIVIDAD DE

MANERA CONJUNTA.

El formato PbRM-OIe "Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y

Dependencia General", tiene una relación con el formato PbRM-01d.Su finalidad consiste en

CONJUNTAR LA TOTALIDAD DE LOS INDICADORES QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL LOGRO O BENEFICIO QUE SE ESPERA

ALCANZAR, Y QUE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, SE MEDIRÁN PARA CONOCER EL NIVEL DE

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE COMPRENDE

EL PROGRAMA ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019.

Para apoyar el llenado de las fichas técnicas y las Matrices, se recomienda consultar el apartado del

Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) de este manual, donde se detallan los

criterios TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MIR MEDIANTE LA METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO (MML).

La evaluación es la fase que apoya EL PROCESO PRESUPUESTARIO, PROPORCIONA ELEMENTOS QUE VALORAN EL

NIVEL DE AVANCE EN LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y PERMITE A LA

Tesorería y UlPPE o su equivalente en el ámbito de sus responsabilidades, ponderar el desempeño

PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL Y CON BASE EN ESTOS ORIENTAR LAS DECISIONES PRESUPUESTALES.

En ese sentido, los gobiernos municipales han venido consolidando el Sistema de Evaluación de la

Gestión Municipal (SEGEMUN), el cual se fortalece cada vez más con la integración de las Matrices

de Indicadores para Resultados, en los Programas Anuales que sustentan al Presupuesto de Egresos

Municipal.

El SEGEMUN, SE INTEGRA POR UN CONJUNTO DE MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS, MIR TIPO, QUE

ORIENTAN Y MIDEN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, UTILIZANDO EL ENFOQUE DE LA METODOLOGÍA DEL MARCO

LÓGICO (MML) COMO LA BASE PARA PODER CUMPLIR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS.

En este SENTIDO, ES RECOMENDABLE HACER USO DE LAS MIR TIPO DEL SEGEMUN, CONSIDERANDO QUE ES

RESPONSABILIDAD DE CADA AYUNTAMIENTO ASEGURAR LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS

Programas Anuales Y DEL propio Plan de Desarrollo Municipal, teniendo presente la agrupación según

LAS CATEGORÍAS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA.
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